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PRESENTACIÓN

Conforme a lo dispuesto en los artículos 61, 75 fracción XXIX, 116 y 119 de la 
Constitución Política; 11 fracción IV de la Ley de Deuda Pública; 4 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público; 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública; con relación al 
artículo 9 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, todas 
estas disposiciones vigentes para el Estado, en materia de rendición de la Cuenta 
Anual de la Hacienda Pública; ante la XIII Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Quintana Roo, el ciudadano Gobernador del Estado presenta este 
informe de la Cuenta de la Hacienda Pública del Estado, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012.

El Ejecutivo Estatal realiza el fortalecimiento de la cultura de transparencia en la 
gestión gubernamental al dar a conocer en forma clara y precisa a la ciudadanía 
y al Poder Legislativo, los resultados definitivos por la ejecución de la Ley de 
Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos, que fueron aprobados por la 
XIII Legislatura y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
fecha 19 de diciembre de 2011. Los resultados que se exponen en este informe de 
la Cuenta Pública derivan de la conducción de la política hacendaria en materia 
de ingresos y gasto público definidas por el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2012, revela en lo sustantivo, el compromiso 
de atención a las prioridades sociales y al desarrollo económico expresadas en 
el Plan Estatal de Desarrollo para el período 2011-2016, y el cumplimiento del 
compromiso del Poder Ejecutivo, a cargo de las finanzas públicas, para impulsar 
la modernización y optimización de los recursos presupuestales, mediante 
estrategias que combinan acciones de austeridad y financiamiento con orientación 
a resultados, mismas que conllevan el fortalecimiento de la capacidad de servicio 
del gobierno estatal en beneficio de la población quintanarroense. Asimismo, con 
este informe de la Cuenta Pública se materializa el compromiso de transparencia y 
rendición oportuna de cuentas bajo un esquema integral de obtención, aplicación e 
información de los recursos públicos a una ciudadanía cada vez más participativa, 
mejor informada y con mejores aspiraciones.
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INTRODUCCIÓN

La Cuenta Pública se define como el documento mediante el cual el Poder Ejecutivo 
informa anualmente al Poder Legislativo, y a la sociedad en general, sobre 
los resultados logrados con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 
Presupuesto de Egresos aprobado para cada ejercicio fiscal. En este documento el 
Ejecutivo Estatal rinde el informe anual de la Cuenta Pública, haciendo referencia a 
los resultados de la gestión de la Administración Pública Central del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con relación a la ejecución de la Ley de 
Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos autorizado para el año 2012.

De acuerdo con las responsabilidades asumidas por el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo en las materias de Contabilidad Gubernamental y transparencia, así 
como para facilitar el logro de los cometidos de información de la Cuenta Pública 
del ejercicio 2012, los contenidos del documento dan atención a los lineamientos 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), en particular a lo 
referido en sus artículos 53 y 54; así como a lo dispuesto en el acuerdo emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), con relación a la 
metodología para la integración de las Cuentas Públicas de los Estados1, donde se 
establece cuál debe ser la información que como mínimo debe contener la Cuenta 
Pública del Estado y como debe ser presentada y analizada la información y con 
ello expresar los resultados de la gestión, en términos cuantitativos y cualitativos, 
de manera que permitan mayor claridad respecto a la gestión pública realizada.

Es necesario resaltar que de acuerdo con lo anterior, algunos elementos de la 
estructura del informe de esta Cuenta Pública son distintos a los presentados en los 
informes de años anteriores, por lo que, salvo los casos expresamente señalados, 
la información que aquí se incluye no es directamente comparable con informes 
anteriores. Entre los aspectos particulares de la presentación y tratamiento del 
análisis de información de esta Cuenta Pública, el lector encontrará que el análisis 
de la ejecución de ingresos y gastos se focaliza tanto en el devengo de los recursos, 
como en el flujo de efectivo de los mismos al cierre del ejercicio fiscal2. Lo anterior 
con el propósito de ofrecer mayor transparencia sobre el desempeño y situación 
de los recursos ejecutados en el año.

1¨ACUERDO por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis de los componentes de las 

finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta Pública¨/

DOF de fecha 27/12/2010.

2 Artículo 52, tercer párrafo de la LGCG, (¨Los estados correspondientes a los ingresos y gastos públicos presupuestarios se elaborarán sobre la base de devengado 

y, adicionalmente, se presentarán en flujo de efectivo¨).
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Por otra parte, en el ámbito de aplicación del marco jurídico estatal vigente, 
el proceso de programación-presupuestación del que derivan el Presupuesto 
de Egresos aprobado por el Congreso del Estado y los Programas Operativos 
Anuales de las entidades de gobierno para el ejercicio fiscal 2012, se alineó con 
los objetivos estratégicos y las líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016 (Plan Quintana Roo). De tal suerte, que en el seguimiento de los 
lineamientos de construcción de la presentación de la Postura Fiscal y los Resultados 
Generales de la gestión que se exponen, se establecen las relaciones y analizan 
los componentes de las finanzas públicas del Estado bajo la referencia focal de los 
elementos estratégicos del Plan Quintana Roo, y del contexto programático (los 
Programas Sectoriales e Institucionales) derivados del mismo.

Es relevante señalar que en el contenido central de este informe se incluye una 
sección específica de tratamiento analítico, a la aplicación de los recursos de 
origen federal, con el propósito de dar a conocer al Congreso del Estado y 
a la sociedad en general los resultados del ejercicio de los recursos recibidos 
del Gobierno Federal. En esa sección se expone la aplicación de los recursos 
canalizados por medio de los Ramos Administrativos Federales, y los diversos 
tipos de instrumentos utilizados; señalándose los avances presupuestario, físico y 
de los principales indicadores de gestión considerados para el ejercicio 2012, y 
las metas alcanzadas con los mismos en los diferentes sectores en los que tienen 
impacto. Asimismo, en espacios específicos en la Cuenta Pública 2012 (mediante 
apéndices estadísticos y anexos) se incluye la información sobre los proyectos 
de inversión financiados con recursos públicos de origen estatal y federal en el 
ámbito de los programas sectoriales del Estado; y  finalmente, es menester resaltar 
la inclusión en este documento de la información sobre resultados e indicadores 
de logros de metas de la gestión operativa de las instancias ejecutoras del gasto 
público; analizados y detallados en el ámbito de los programas y funciones 
gubernamentales desarrolladas.

Para dar claridad adecuada sobre el contexto de ejecución del paquete fiscal para 
el ejercicio 2012, y el análisis de resultados generales de los componentes de las 
Finanzas Públicas: ingreso, gasto y deuda pública, inicialmente se hace referencia 
a los aspectos primordiales del panorama macroeconómico, las líneas de política 
hacendaria adoptadas con motivo de los objetivos y metas del Plan Quintana 
Roo; y el Programa Económico del Estado.
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Con dichas bases se define la Postura Fiscal del Gobierno del Estado, para el año 
2012, entendida como el resultado de los flujos económicos del sector público 
registrados en el período y que afectan su situación financiera.  En este rubro 
el documento reporta el Balance del Sector Público Presupuestario y el Balance 
Primario del Sector Público Presupuestario. Posteriormente, se presenta el análisis 
de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos de la 
planeación, a efecto de establecer el vínculo que existente entre la Cuenta Pública 
y el Plan Quintana Roo; la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, documentos 
que forman parte de las fases del proceso de planeación.

Posteriormente el informe describe la composición y la evolución de los ingresos 
objeto de recaudación local y los provenientes de origen federal, utilizando para 
tales efectos métodos comparativos que ilustran el desarrollo alcanzado en el 
ejercicio (por comparación con los estimados en la Ley de Ingresos del año 2012 
y los obtenidos el año 2011), a partir de lo cual se refieren las causas primordiales 
de las variaciones observadas al cierre del ejercicio.

En materia de gasto público, el informe señala puntualmente el grado de logro 
alcanzado en el ejercicio del presupuesto respecto de los montos autorizados en 
los ramos específicos y generales considerados en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos y da cuenta de la aplicación de los ingresos adicionales a los estimados en 
la ejecución de la Ley de Ingresos, ambos para el ejercicio fiscal 2012; asimismo, 
el informe presenta el análisis del gasto público y su evolución utilizando métodos 
comparativos respecto al presupuesto autorizado para el año 2012 y el gasto 
(devengado y pagado) del año anterior, ello bajo los esquemas de clasificación 
Administrativa y Funcional, de los programas inscritos en el Plan Quintana 
Roo; así como desde el punto de vista del objeto y tipo de gasto mediante la 
clasificación Económica, siguiendo los estándares de armonización emitidos por 
el CONAC. Cabe señalar que en adición a dichos esquemas de análisis en sendos 
apartados y reportes se incluye la integración del gasto en clasificación por fuente 
de financiamiento (según el origen de los recursos y el destino específico de cada 
instrumento de financiamiento utilizado en el año); y en clasificación geográfica 
del gasto del ejercicio 2012 (de acuerdo a la división municipal del Estado y las 
localidades consideradas según el INEGI). 
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Por otra parte, en atención a los lineamientos del CONAC para la presentación 
de la Cuenta Pública del Estado, en el apartado de análisis de los resultados 
generales de los componentes de las finanzas públicas, en materia de gasto, se 
incluye un capítulo donde se describe la aplicación presupuestal de los recursos 
de origen federal canalizados al Gobierno del Estado de Quintana Roo.

En los apéndices del documento, se da cuenta detallada del gasto bajo diversos 
cortes y vertientes de análisis sobre su aplicación y los resultados de los indicadores 
correspondientes a las fuentes de financiamiento.

Los resultados de la gestión en materia de Deuda Pública son tratados de manera 
específica en sus componentes y evolución, tomando en consideración el tipo de 
compromiso ya sea como Deuda Directa o Contingente.

En resumen el contenido de este informe se integra en tres 
apartados:

El primero, presenta el contexto macroeconómico del ejercicio presupuestal y el 
resumen de la postura fiscal, los resultados generales del año en materia de 
ingresos, gasto, incluido al análisis de la aplicación de los recursos de origen 
federal y deuda pública; en el segundo apartado, se incluyen los estados 
financieros básicos con las notas que describen las normas y políticas contables que 
sirvieron de base para el registro de las operaciones; y los Estados Presupuestarios 
y Programáticos.  En el tercer apartado del informe, se encuentra el apéndice 
estadístico, que constituyen el sustento de detalle sobre los aspectos primordiales 
de la gestión programática y financiera-presupuestal del año 2012.

Es de relevancia destacar que la información presupuestal y programática incluida 
en los anexos y apéndice estadístico que componen este informe de la Cuenta 
Pública del año 2012 proviene de los registros y bases de datos vinculadas a los 
sistemas de cómputo que lleva la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo y que en tal sentido los datos relativos a las metas programáticas,  
los indicadores e información cualitativa consignada, así como la documentación 
de soporte de los mismos, es responsabilidad de las entidades administrativas y 
usuarios autorizados de dichos sistemas.
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En este apartado se refleja en forma sucinta la situación general de la economía 

durante el ejercicio, tanto a nivel nacional como estatal.

Al efecto, se incorpora un marco de referencia de los resultados que se describen 

más adelante, para lo cual se enlistan los objetivos, estrategias y metas de la 

política económica establecidos en el Plan Quintana Roo y el Programa Económico 

Anual correspondiente al ejercicio 2012:

I.1.1 POLÍTICA ECONÓMICA ESTATAL EN 2012

Conforme a lo señalado en el Plan Quintana Roo, el gasto público y la orientación 

programática del ejercicio fiscal 2012 se orientaron con los siguientes objetivos, 

estrategias y metas de la política económica estatal:

Desarrollo Regional Equilibrado3

Objetivo Estratégico

Promover una política de impulso al desarrollo de las regiones del Estado con 

principios de competitividad, equidad, prosperidad y sustentabilidad para la 

generación de empleos bien remunerados y la producción de bienes y servicios 

de alto valor agregado.

Estrategias

1 Impulso al Desarrollo Regional.

Fortalecer las vocaciones productivas y generar las condiciones que impulsen 

el desarrollo de las microrregiones en función de sus ventajas comparativas y 

competitivas.

2 Desarrollo Equilibrado e Integración Regional.

Promover el desarrollo equilibrado en las regiones del Estado.

3 Corresponde al Eje II Quintana Roo Competitivo. 
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3 Vinculación del Estado con el Desarrollo de México, Centro América 
y el Caribe.

Participar con liderazgo en la toma de decisiones nacionales relativas al desarrollo 
económico, político y social del país.

Fomento a la Productividad y la Competitividad4

Objetivo Estratégico

Promover una política de impulso a las condiciones óptimas para potenciar la 
productividad y competitividad en los sectores estratégicos estatales.

Estrategias

1 Incremento de la Competitividad.

Consolidar estrategias para el fortalecimiento de la economía estatal.

2 Financiamiento para el Desarrollo.

Promover esquemas de financiamiento para la actividad de los sectores productivos 
con impacto en el desarrollo de proyectos emprendedores, la capitalización y la 
ampliación de la gestión de negocios.

3 Infraestructura Estratégica para la Competitividad.

Fortalecer la infraestructura del Estado para consolidar la actividad económica 
de sus regiones, a través de acciones estratégicas que eficienten el transporte 
de personas y mercancías, consoliden una plataforma logística para ampliar la 
cobertura e incrementar la calidad de los servicios y la capacidad de generación 
de oportunidades para la mejora de los niveles de competitividad.

4 Generación de Empleos y Formación de Capital Humano.

Impulsar una política pública de promoción del empleo que garantice el 
mejoramiento de los estándares de productividad y competitividad y den sustento 
a la estabilidad laboral en el Estado.

4 Corresponde al Eje II Quintana Roo Competitivo. 
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5 Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica y a la Innovación.

Impulso y fomento de la actividad científica, tecnológica y de innovación en el Estado, 
para lograr un Quintana Roo más fuerte, más solidario y más sustentable.

6 Mejora Regulatoria.

Impulsar una política pública integral de mejora regulatoria, la simplificación y 
desregulación administrativa.

7 Energía para la Competitividad.

Promover una política estatal de competitividad, sustentabilidad, eficiencia y 
suficiencia en la generación, uso y aprovechamiento de energía en el Estado.

Desarrollo Empresarial Competitivo5

Objetivo Estratégico

Promover y fortalecer la formación y crecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas como detonadoras de empleo y autoempleo.

Estrategias

1 Impulsar Programas y Acciones para el Desarrollo de 
Emprendurismo.

Instrumentar una política de impulso a la formación de emprendedores y el 
fortalecimiento de las incubadoras y aceleradoras de negocios.

METAS 2012

 Incremento del PIB del Estado, 6.5 por ciento.
 PIB estimado en pesos constantes a precios básicos de 2003, 139,123,221.3  
 millones de pesos. 
 Nivel de la inflación anual 3.8 por ciento (diciembre 2011 a diciembre 2012).

5 Corresponde al Eje II Quintana Roo Competitivo. 
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I.1.2 PANORAMA ECONÓMICO

Los resultados por la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio fiscal 2012, se desempeñaron en un contexto 
económico que mostró una recuperación de las bases estructurales del crecimiento 
y rasgos combinados de estabilización y volatilidad en la disponibilidad de 
recursos financieros en el ámbito mundial y nacional. Por otra parte, los flujos 
de recursos derivados de las exportaciones petroleras y no petroleras se elevaron 
sustancialmente a la luz de la salida de la etapa recesiva de los Estados Unidos.

El tipo de cambio entre las monedas de los distintos países de las economías 
industrializadas y emergentes ha tomado un papel primordial en los ajustes 
económicos internacionales, que ha dado como consecuencia el fortalecimiento 
del peso mexicano frente al dólar americano y el euro, lo que limita en cierto 
grado la compra internacional de nuestros productos y la contratación de los 
servicios turísticos.

En cuanto a las Finanzas Públicas Federales6 se tiene que durante el ejercicio fiscal 
de 2012 los ingresos presupuestarios del sector público federal se ubicaron en 3 
billones 517 mil 494 millones de pesos, monto 3.3 por ciento mayor en términos 
reales al obtenido en igual lapso de 2011.  Del total de ingresos presupuestarios, el 
69.7 por ciento correspondió al Gobierno Federal y 30.3 por ciento a organismos y 
empresas bajo control presupuestario directo. En términos nominales, los ingresos 
del Gobierno Federal alcanzaron un total de 2 billones 452 mil 449 millones de 
pesos, cifra superior en 1.5 por ciento real al monto obtenido el año anterior.

Los recursos transferidos a las entidades federativas y municipios a través de 
participaciones, aportaciones federales, provisiones salariales y económicas, 
convenios de descentralización y reasignación y otras transferencias aumentaron 
1.9 por ciento real. Las participaciones disminuyeron 0.6 por ciento en términos 
reales, mientras que el resto de los recursos que se canalizaron a los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios aumentaron 3.7 por ciento real 
anual.

En virtud de que el flujo de los recursos de origen federal representaría para este 
año aproximadamente el 84.0 por ciento del gasto público estatal esperado y 
que la actividad del sector turístico, primordialmente vinculada a la economía 

6 Datos según informe de situación económica, las finanzas públicas y deuda pública al cuarto trimestre de 2012/SHCP.
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norteamericana, genera casi el 21.1 por ciento7 del Producto Interno Bruto (PIB), 
del cual el Estado contribuye con una parte substancial de las divisas que ingresan 
al país8, se desprende la importancia de referir las expectativas consideradas sobre 
el entorno macroeconómico y los resultados observados, en la rendición de este 
informe de la Cuenta Pública del Estado de Quintana Roo.

I.1.2.1 PANORAMA ECONÓMICO NACIONAL 

Los indicadores macroeconómicos y aspectos de mayor relevancia en las 
previsiones y desempeño de las finanzas públicas del Estado en el ejercicio fiscal 
2012, son los que se resumen a continuación:

7 Según datos del INEGI, para la integración porcentual del PIB del Estado de Quintana Roo por actividad económica para el año 2011. En el rubro 72 Servicios 

de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas, 21.1%.
8 Tomando en cuenta que según datos de SECTUR, el 35.9 por ciento de los turistas internacionales que arribaron a México en 2012 por vía aérea, lo hicieron por 

el aeropuerto internacional de Cancún y Cozumel.

INDICADORES MACROECÓMICOS 2012

Estimado Real

Producto Interno Bruto 3.5 3.7

Inflación Dic. (%) 3.0 3.8

Tipo de cambio promedio pesos dólar 12.2 12.34

Tasa de interés promedio % (cetes 28 días) 4.6 4.38

Petróleo

Precio promedio (dpb) 84.9 101.11

Plataforma de exportación (mbd) 1,167.0 1,336.8

Cuadro 1

Concepto

Fuente: Elaborado con los datos de la SHCP, Banco de México y PEMEX.
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Crecimiento Económico

Durante el año 2012, la economía mexicana amplió su Producto Interno Bruto 
(PIB) a una tasa anual de 3.9 por ciento. El crecimiento observado fue resultado 
primordial de la recuperación de las actividades del Sector Agropecuario 
(Primario9), que pasó de una tasa negativa de 2.6 por ciento en 2011 a otra 
positiva de 6.7 por ciento en 2012, en tanto que el sector de las Actividades 
Terciarias10 alcanzó un crecimiento a tasa anual de 4.1 por ciento y; en menor 
escala, a una tasa anual del 3.6 por ciento las Actividades Secundarias11, donde 
se aprecia una tendencia de contracción de las actividades de construcción y la 
degradación del peso de crecimiento de las manufacturas a causa del menor 
impulso de la actividad industrial de los Estados Unidos y consecuentemente de 

las exportaciones nacionales.

9 Incluyen al Sector Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento Forestal, Pesca y Caza.
10 Incluye las Actividades del Comercio; Servicios Financieros y de Seguros; Servicios de Información en Medios Masivos; Servicios Inmobiliarios y de Alquiler de 

Bienes Muebles e Intangibles; Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos, y de Transportes, Correos y Almacenamiento; Servicios de Alojamiento Temporal y de 

Preparación de Alimentos y Bebidas, entre otros.
11 Integradas por la Minería; Electricidad, Agua y Suministro de Gas por Ductos al Consumidor Final; Construcción e Industrias Manufactureras.

PRODUCTO INTERNO BRUTO, 2010-2012
p_/

(Variación % anual)

Anuales 2011
Conceptos

Total
  Agropecuario
  Industrial
    Minería
    Manufacturas
    Construcción
    Electricidad
  Servicios
    Comercio
    Inmobiliaria y de Alquiler
    Financieros y de Seguros
    Info. en medios Masivos
    Trasportes, Correos
    Resto

5.3
2.9
6.1
1.2
9.9

-0.6
10.4
5.2

11.7
1.9

13.1
1.5
7.5
1.3

3.9
-2.6
4.0

-1.0
4.9
4.6
6.6
4.8
9.4
2.4

10.1
5.1
3.2
2.1

3.9
6.7
3.6
1.2
4.3
3.3
3.2
4.1
5.2
2.5
8.1
8.6
4.3
2.4

7.5
4.0
8.0
2.3

13.9
-1.9
9.9
7.7

16.8
0.8

16.0
1.0

12.7
3.4

5.1
5.8
6.5
1.5

10.0
0.3

11.8
4.2
9.9
1.3
7.5
1.7
6.3
1.3

4.2
2.3
5.2
0.1
6.6
4.0

11.9
4.5
8.7
2.1

18.2
2.3
3.8
1.0

4.3
-2.2
5.2

-1.1
6.8
5.0

10.3
4.5

10.3
2.1
8.9
4.3
3.4
1.4

2.9
-8.4
3.1

-2.4
4.0
3.6
8.5
3.8
9.3
1.7
5.6
3.5
2.5
1.2

4.4
0.7
3.8

-2.2
4.9
5.2
4.6
5.6

10.6
2.3

12.5
6.8
3.7
2.7

3.9
0.3
3.8
1.9
4.1
4.5
3.5
5.1
7.4
3.3

13.4
5.8
3.2
3.0

4.9
6.4
4.9
0.9
5.9
5.4
4.8
5.3
7.6
2.5

13.0
7.3
5.3
3.0

4.5
11.0
4.1

-0.1
5.1
4.9
2.4
4.7
5.7
2.3

11.5
10.5
4.2
2.5

3.2
1.6
3.6
2.2
3.9
4.0
3.0
3.3
2.2
3.1
5.2

10.2
3.7
2.3

3.2
7.2
1.8
1.9
2.6

-1.0
2.7
3.4
5.4
2.1
3.4
6.1
4.0
1.9

2010 2012

2010 2011 2012 II III IV II III IVI II III IVI

p_/Cifras preliminares.
Fuente: INEGI.
Cuadro 2
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En el transcurso del año; durante el primer trimestre de 2012, el PIB registró 
una expansión anual de 4.9 por ciento en términos reales. Al considerar la 
estacionalidad12  el PIB avanzó a un ritmo trimestral de 1.3 por ciento.

Las Actividades Primarias crecieron a una tasa anual de 6.4 por ciento. 
Esta evolución fue consecuencia, principalmente, de la mayor producción 
de cultivos como tomate rojo, papa, chile verde, cebada en grano, frijol, 
aguacate y avena forrajera.

Las Actividades Secundarias crecieron a un ritmo anual de 4.9 por ciento. 
Las manufacturas aumentaron a un ritmo anual de 5.9 por ciento. Este 
comportamiento está relacionado, en gran medida, con la mayor producción 
de equipo de transporte; industria alimentaria; maquinaria y equipo; 
productos a base de minerales no metálicos; industrias metálicas básicas; 
industrias del plástico y del hule; e industria de las bebidas y del tabaco.

12 La desestacionalización o ajuste estacional de series económicas consiste en remover las influencias intra-anuales periódicas, debido a que su presencia dificulta 

diagnosticar o describir el comportamiento de una serie económica al no poder comparar adecuadamente un determinado trimestre con el inmediato anterior.

4.3

2.9

4.4
3.9

4.9
4.5

3.2 3.2

6.8

4.0

4.9

4.1

5.9

5.1

3.9

2.6

0.3

2.3

3.2

4.2 4.4
4.1

5.7
5.4

1p 2 3 4 1 2 3 4

2011 2012

Total Industria Manufacturera Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas

Fuente: INEGI.
p/ Cifras preliminares a partir de la fecha que se indica.

PRODUCTO INTERNO BRUTO TRIMESTRAL POR SECTOR SELECCIONADO
DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

(Variación porcentual anual)

Gráfica 1



19

La oferta de servicios se expandió a un ritmo anual de 5.3 por ciento. A su interior 
los servicios relacionados con la actividad turística, clasificados por el INEGI en 
la categoría de Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos 
y Bebidas (SATPAB)13 durante el primer trimestre alcanzaron una tasa de 4.4 por 
ciento. 

El segundo trimestre de 2012 el PIB creció a una tasa anual de 4.5 por ciento 
en términos reales. Al considerar el efecto estacional, el PIB tuvo una expansión 
trimestral de 0.9 por ciento.

Las Actividades Primarias aumentaron a un ritmo anual de 11.0 por ciento. 
Este resultado se debió, principalmente, a la mayor producción de cultivos 
como: maíz en grano, tomate rojo, chile verde, avena forrajera, sorgo en 
grano, uva y caña de azúcar.

La producción industrial registró un crecimiento anual de 4.1 por ciento, 
donde destaca: la minería que se redujo a un ritmo anual de -0.1 por ciento; 
en tanto que la producción manufacturera se expandió a un ritmo anual de 
5.1 por ciento. Esta evolución estuvo relacionada con la mayor fabricación de 
equipo de transporte, industria alimentaria, productos metálicos, industrias 
metálicas básicas y maquinaria y equipo, principalmente.

La construcción se incrementó a una tasa anual de 4.9 por ciento como 
consecuencia de las mayores obras de edificación y de ingeniería civil.

La generación de electricidad, gas y agua creció a un ritmo anual de 2.4 por 
ciento debido a la mayor demanda de energía eléctrica de la industria.

La oferta de servicios tuvo una expansión anual de 4.7 por ciento. Al eliminar 
el efecto estacional, las Actividades Terciarias avanzaron a un ritmo trimestral 
de 1.1 por ciento. A su interior: el comercio aumentó a una tasa anual de 
5.7 por ciento debido a la mayor demanda interna y externa; y los Servicios 
de Alojamiento Temporal y Preparación de Bebidas y Alimentos, reportó un 
crecimiento anual de 4.1 por ciento. 

13 Al interior del PIB de las actividades terciarias se encuentra la división de Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (SATPAB), 

segmento que tiene un alto significado respecto de la actividad económica del Estado de Quintana Roo, como se puede observar en la sección de análisis del 

desarrollo económico del Estado, de este apartado.
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Durante el tercer trimestre de 2012 el PIB se expandió a una tasa anual de 3.2 por 
ciento en términos reales. Cifras ajustadas por estacionalidad indican que el PIB 
tuvo un crecimiento trimestral de 0.5 por ciento.

La producción de las Actividades Primarias aumentó a una tasa anual de 
1.6 por ciento. Lo anterior debido a la mayor producción de cultivos como 
avena forrajera, caña de azúcar, frijol, tomate rojo, alfalfa verde, uva y chile 
verde, entre otros.

La actividad industrial registró una expansión anual de 3.6 por ciento. A 
su interior: la minería se incrementó a un ritmo anual de 2.2 por ciento; 
la producción manufacturera se expandió a una tasa anual de 3.9 por 
ciento, como consecuencia de la mayor fabricación de equipo de transporte; 
productos a base de minerales no metálicos; productos metálicos; industria 
del plástico y del hule e industrias metálicas básicas, principalmente.

La construcción se incrementó a una tasa anual de 4.0 por ciento debido a 
las mayores obras de edificación y de ingeniería civil.

La generación de electricidad, gas y agua tuvo un aumento anual de 3.0 
por ciento, impulsada por la mayor demanda de energía eléctrica de la 
industria.

La oferta de servicios registró un crecimiento anual de 3.3 por ciento. A su 
interior: el comercio aumentó a una tasa anual de 2.2 por ciento debido a 
la mayor demanda interna y externa.

Las actividades inmobiliarias y de alquiler de bienes muebles e intangibles 
se incrementaron a un ritmo anual de 3.1 por ciento como consecuencia, 
fundamentalmente, del mayor arrendamiento de inmuebles y compra-venta 
de viviendas.

Los servicios financieros y de seguros aumentaron a una tasa anual de 5.2 
por ciento; los servicios de información en medios masivos se expandieron 
a un ritmo anual de 10.2 por ciento, impulsados por el desempeño de las 
telecomunicaciones.
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Los transportes, correos y almacenamiento crecieron a una tasa anual de 
3.7 por ciento, reflejo del mayor dinamismo de los servicios relacionados 
con el autotransporte de carga y terrestre de pasajeros. 

El resto de los servicios se expandieron a una tasa anual de 2.3 por ciento 
debido, en gran parte, al desempeño de los subsectores de Alojamiento 
Temporal y Preparación de Alimentos y Bebidas, donde se observa un 
crecimiento anual de 5.4 por ciento; salud y asistencia social; y apoyo a los 
negocios y manejo de desechos y servicios de remediación.

En el cuarto trimestre de 2012 el PIB se expandió a una tasa anual de 
3.2 por ciento en términos reales. A su interior:

La producción de las actividades primarias aumentó a una tasa anual de 
7.2 por ciento. Lo anterior debido a la mayor producción de cultivos como 
frijol, maíz, trigo y cebada en grano, avena forrajera, caña de azúcar, maíz 
y sorgo forrajero, entre otros.

La actividad industrial registró una expansión anual de 1.8 por ciento debido, 
principalmente a la mayor producción de equipo de transporte; industria 
alimentaria; minería no petrolera; industria de la madera; generación, 
transmisión y suministro de energía eléctrica; industria de las bebidas y del 
tabaco; e industria del plástico y del hule.

La oferta de servicios registró un crecimiento anual de 3.4 por ciento, 
como resultado del dinamismo observado en las actividades de comercio; 
transportes, correos y almacenamiento; información en medios masivos; 
inmobiliarias y de alquiler; y financieros y de seguros.  En particular los 
Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas, 
mostró un crecimiento anual en el cuarto trimestre de 5.4 por ciento. 

En resumen, los indicadores de crecimiento económico observados en el año 
2012, mostraron una tendencia de desaceleración en el ámbito industrial, teniendo 
como contrapeso positivo la tendencia favorable del sector primario. De manera 
particular (ver gráfica 2) se puede apreciar que a nivel nacional, en el sector que 
tiene mayor impacto en la economía de Quintana Roo, se marca una tendencia 

de crecimiento económico positiva en los años 2011 que continúa en 2012.
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Por su parte, el Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE) durante el 
año 2012, mostró un comportamiento en niveles comparativamente menores a 
los alcanzados en el año 2011 (una reducción promedio anual de 0.2 puntos 
porcentuales).  A lo largo del año 2012, a tasa anual, las actividades primarias 
arrojan un índice mensual promedio de 7.0 por ciento, en contraste con el obtenido 
de -2.8 en 2011; en tanto que las actividades secundarias y terciarias alcanzaron 
tasas de 3.5 y 4.2 por ciento, respectivamente, que contrastan negativamente 
con los promedios observados el año anterior (4.0 y 5.1 por ciento para ambos 

grupos de actividades económicas).

Gráfica 2
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ACTIVIDAD ECONÓMICA

(Variación porcentual anual acumulada)
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Inflación

En cuanto al nivel inflacionario, al cierre del año 2012, con base en el Índice General 
de Precios al Consumidor, se registró una tasa anual de 3.57 por ciento, cifra 
que es 0.25 puntos porcentuales menor que la registrada en el año 2011. Por su 
parte, la inflación subyacente14 alcanzó al cierre del año un tasa de 2.90 por ciento, 
mostrando una disminución aproximada de 0.45 puntos porcentuales respecto a la 
tasa obtenida en diciembre del año 2011; en tanto que la inflación no subyacente15 
alcanzó una tasa anual de 5.74 por ciento en diciembre de 2012, que representa 
un incremento de 0.40 puntos porcentuales respecto a la tasa anual al mes de 
diciembre del año anterior. No obstante que las tasas de referencia al cierre anual 
no muestran variaciones significativas, el comportamiento de las variables, tanto 
del Índice General de Precios al Consumidor como en los registros de inflación 
no subyacente durante el año mostraron fluctuaciones de particular importancia 
debido, esencialmente a la ocurrencia de choques de oferta transitorios como el 
encarecimiento de productos alimenticios, como el huevo y cárnicos como el pollo y 
la carne de res, por efecto de fenómenos como el brote de influenza aviar que implicó 
la reducción significativa de la producción de dichos productos a nivel nacional; 
así como el incremento de precios internacionales de algunos granos básicos que 
incidieron en el aumento de precios de diversos productos agropecuarios.

14 En términos del Banco de México, la inflación subyacente considera el comportamiento de los precios de las mercancías tales como alimentos, bebidas y tabaco, 

así como la de los servicios de vivienda, educación (colegiaturas), y otros servicios.
15 La inflación no subyacente se refiere al comportamiento de los precios de productos agropecuarios, así como de energéticos y tarifas autorizadas por el 

gobierno.

Gráfica 3
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En términos generales se puede apreciar durante el año 2012 un comportamiento 
de aceleración de la inflación en el período enero-septiembre de 2012 y su 
inflexión a la baja durante el último trimestre del año como lo muestra la siguiente 

gráfica.

En septiembre de 2012, la inflación general anual se ubicó en 4.77 por ciento, 
lo que significó un incremento de 43 puntos base respecto a la cifra registrada 
en junio (4.34 por ciento). El comportamiento observado en la tasa de variación 
del Índice General de Precios se explica, principalmente, por el mayor ritmo 
de crecimiento en los precios del componente no subyacente, asociado al alza 
transitoria en algunos productos agropecuarios (particularmente huevo, pollo, 
carne de res y tomate, componentes de la canasta básica).
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Gráfica 4
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La inflación subyacente anual aumentó en 11 puntos base durante el tercer 
trimestre del año, al pasar de 3.50 por ciento en junio a 3.61 por ciento en 
septiembre de 2012.

Ello se explica por el incremento en la inflación de las mercancías que fue 
parcialmente contrarrestado por el menor ritmo de crecimiento en la inflación de 

los servicios:

La inflación anual de las mercancías se ubicó en 5.24 por ciento en septiembre, 
lo que implicó un incremento de 58 puntos base con respecto a junio (4.66 
por ciento). A su interior, los alimentos procesados registraron una inflación 
anual de 6.91 por ciento en septiembre, equivalente a un incremento de 
48 puntos base con respecto a junio (6.43 por ciento). De igual manera, la 
inflación del rubro de las mercancías no alimenticias aumentó en 67 puntos 
base en el período de referencia, al pasar de 3.29 por ciento en junio a 3.96 
por ciento en septiembre.

Por su parte, la inflación anual de los servicios fue de 2.25 por ciento en el 
mes de septiembre, disminuyendo en 29 puntos base con respecto a junio 
(2.54 por ciento). La inflación en el rubro de la educación disminuyó en 10 
puntos base, al pasar de 4.62 a 4.52 por ciento en el período referido. La 
inflación de los servicios de la vivienda aumentó en 13 puntos base en ese 
lapso, al pasar de 1.85 por ciento en junio a 1.98 por ciento en septiembre. 
Finalmente, la inflación anual del grupo del resto de los servicios se ubicó 
en 1.87 por ciento, resultando menor en 80 puntos base con respecto a la 
observada en junio (2.67 por ciento).

La inflación no subyacente registró una variación anual de 8.81 por ciento en 
el noveno mes de 2012, equivalente a un incremento de 155 puntos base con 
respecto a junio (7.26 por ciento). Ello se explica por el mayor ritmo inflacionario 
registrado en el subíndice de los productos agropecuarios, principalmente en 
el rubro de los productos pecuarios. Dentro del componente no subyacente se 
observó lo siguiente:
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La inflación anual de los productos agropecuarios se incrementó en 473 
puntos base, al pasar de 11.29 a 16.02 por ciento de junio a septiembre. 
A su interior, la inflación anual de las frutas y verduras pasó de 12.75 a 
13.36 por ciento, creciendo en 61 puntos base en el período de referencia, 
siendo el aguacate, la papa y otros tubérculos, los genéricos que mayor 
incidencia tuvieron en esta variación, debido a que sus precios disminuyeron 
a un menor ritmo que al cierre del trimestre anterior. Asimismo, la inflación 
anual del subíndice de los productos pecuarios pasó de 10.37 por ciento 
en junio a 17.70 por ciento en septiembre, reportando un incremento de 
733 puntos base en dicho período. Ello se atribuyó, principalmente, a las 
presiones derivadas del alza en el precio del huevo debida a los brotes de 
gripe aviar detectados en el país.

La inflación anual de los energéticos y tarifas autorizadas por el Gobierno 
se redujo en 29 puntos base, al pasar de 5.02 por ciento en junio a 4.73 
por ciento en septiembre, siendo los energéticos los que mayor incidencia 
tuvieron en la variación de este subíndice.

En el cuarto trimestre del año 2012, la inflación general decreció. A partir de 
octubre de 2012 la inflación comenzó a disminuir, confirmando el efecto temporal 
de estos choques de oferta referidos anteriormente.  De tal suerte, en diciembre 
de 2012, la inflación general anual se ubicó en 3.57 por ciento, lo que significó 
una disminución de 120 puntos base respecto a la cifra registrada en septiembre 
(4.77 por ciento). El comportamiento observado en la tasa de variación del Índice 
General de Precios se explica por el menor ritmo de crecimiento en los precios tanto 
del componente subyacente como del no subyacente. Para el primer componente, 
sobresalió la menor inflación registrada en los servicios, mientras que, para el 
segundo componente, la reportada en los productos agropecuarios.

La inflación subyacente anual decreció en 71 puntos base durante el último 
trimestre del año, al pasar de 3.61 por ciento en septiembre a 2.90 por ciento 
en diciembre de 2012. Ello se explica por la menor inflación registrada en las 
mercancías y, principalmente, en los servicios.
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Tipo de Cambio Peso/Dólar16

Durante el año 2012, el tipo de cambio peso/dólar arrojó un promedio anual de 13.12 
pesos por dólar, cifra que representa 5.1 por ciento por arriba del promedio del año 
2011 (12.48 pesos por dólar). En el transcurso del año se mostraron fluctuaciones 
significativas en las cotizaciones debido a la crisis internacional, particularmente en 
la Zona Euro; de tal suerte, la depreciación de la moneda nacional desarrolló para 
el mes de mayo un tipo de cambio promedio mensual de 14.29 pesos por dólar, 
para iniciar un proceso de recuperación, apoyado por la fortaleza de las variables 
macroeconómicas del país, contrastadas con el debilitamiento de las economías 
norteamericana y europea, que para el mes de diciembre del año 2012, el tipo de 
cambio alcanzó 12.87 pesos por dólar que representa una apreciación de 7.9 por 
ciento respecto del mismo mes del año 2011.

En tal sentido, se puede observar que durante el último trimestre de 2012 el 
tipo de cambio del peso frente al dólar, si bien registró episodios de volatilidad 
relacionados con el entorno financiero internacional, mostró una tendencia a la 
apreciación. A lo largo del trimestre, no se activó el mecanismo de subasta de 
dólares con precio mínimo.

16 El tipo de cambio peso/dólar analizado corresponde al Interbancario a 48 horas.

Gráfica 5
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Tasa de Interés TIIE

Durante el año 2012, la Junta de Gobierno del Banco de México decidió mantener 
la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un día en 4.50 por ciento. En tanto 
que se realizaron diversos ajustes en los plazos mayores, así como en las tasas 
asociadas a otros instrumentos.

Para el primer trimestre del año, las tasas asociadas a los bonos gubernamentales 
experimentaron ajustes en distintas direcciones dependiendo de su plazo, los cuales 
fueron moderados. La tasa primaria de CETES a 28 días promedió 4.28 por ciento 
en el primer trimestre de 2012, lo que significó un decremento de 7 puntos base 
con relación al promedio del trimestre anterior, mientras que la tasa primaria de 
CETES a 1 año promedió 4.64 por ciento, 16 puntos base por arriba del promedio 
del trimestre previo. Por su parte, las tasas primarias de los Bonos a 3 y 5 años 
registraron aumentos de 14 y 13 puntos base, respectivamente, mientras que las 
tasas primarias de los Bonos a 10 y 20 años disminuyeron 26 y 21 puntos base con 
respecto al promedio observado en el cuarto trimestre de 2011.

Para el segundo trimestre las tasas asociadas a los bonos gubernamentales, 
principalmente las de largo plazo, registraron una tendencia a la baja debido a 
la mejoría en la percepción de los inversionistas sobre la solidez fiscal del país. 
La tasa primaria de CETES a 28 días promedió 4.33 por ciento en el segundo 
trimestre de 2012, lo que significó un incremento de 5 puntos base con relación 
al promedio del trimestre anterior, mientras que la tasa primaria de CETES a 
1 año promedió 4.59 por ciento, 5 puntos base por debajo del promedio del 
trimestre previo. Por su parte, las tasas primarias de los Bonos a 3, 5, 10 y 20 
años disminuyeron 15, 29, 22 y 32 puntos base con respecto al promedio del 
primer trimestre del mismo año.
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Para efectos del tercer trimestre las tasas asociadas a los bonos gubernamentales, 
principalmente las de largo plazo, registraron una tendencia a la baja debido a 
la mejora en la percepción de los inversionistas sobre la estabilidad económica y 
fiscal del país. La tasa primaria de CETES a 28 días promedió 4.15 por ciento en 
el tercer trimestre de 2012, lo que significó una disminución de 18 puntos base 
con relación al promedio del trimestre anterior, mientras que la tasa primaria de 
CETES a 1 año promedió 4.58 por ciento, un punto base por debajo del promedio 
del trimestre previo. Por su parte, las tasas primarias de los Bonos a 3, 5, 10 y 20 
años disminuyeron 4, 9, 80 y 61 puntos base, respectivamente, con respecto al 
promedio observado en el trimestre anterior.

En el cuarto trimestre las tasas asociadas a los bonos gubernamentales registraron 
una tendencia al alza, debido a que la falta de un acuerdo fiscal en Estados 
Unidos respecto al “precipicio fiscal”, generó un efecto de búsqueda de activos 
seguros entre los inversionistas. La tasa primaria de CETES a 28 días promedió 
4.19 por ciento en el cuarto trimestre de 2012, lo que significó un incremento de 4 
puntos base con relación al promedio del trimestre anterior, mientras que la tasa 
primaria de CETES a 1 año promedió 4.67 por ciento, 8 puntos base por arriba del 
promedio del trimestre previo. Por su parte, las tasas primarias de los Bonos a 3, 5 
y 10 años aumentaron en 18, 18 y 15 puntos base, respectivamente, con respecto 
al promedio observado en el tercer trimestre de 2012. La tasa de los Bonos a 20 
años presentó una variación negativa, al promediar 6.31 por ciento en el cuarto 
trimestre, 8 puntos base por debajo del promedio del tercer trimestre.
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Es significativo señalar que la Tasa TIIE a 28 días, usualmente aplicable a contratos 
de deuda de largo plazo, en su comportamiento durante el año, mostró una 
tendencia de reducción en el período enero-abril, para revertirse a la alza en los 
meses posteriores y alcanzar el nivel de 4.85 por ciento en los meses de noviembre 

y diciembre de 2012.

Gráfica 7
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COMERCIO EXTERIOR

Saldo de la Balanza Comercial17

De acuerdo con la información oportuna de comercio exterior de diciembre del año 
2012, la balanza comercial acumuló un superávit de 163.0 millones de dólares, 
cifra que contrasta con el déficit de 1 mil 467.8 millones de dólares observado 
en 2011. El déficit comercial de la balanza no petrolera se redujo en 3 mil 371.9 
millones de dólares, al ubicarse en 11 mil 776.9 millones de dólares.

Las exportaciones de bienes ascendieron a 370 mil 914.6 millones de dólares, 
registrando una expansión anual de 6.2 por ciento. Por componentes, las ventas 
al exterior de productos petroleros disminuyeron a un ritmo anual de 5.9 por 
ciento, en tanto que las exportaciones agropecuarias, extractivas y manufactureras 
crecieron en 6.1, 20.7 y 8.4 por ciento, respectivamente.

Por su parte, en 2012 el valor nominal de las importaciones de mercancías fue de 
370 mil 751.6 millones de dólares, nivel que representa un incremento anual de 
5.7 por ciento. Las importaciones de bienes de consumo, intermedios y de capital 
aumentaron a tasas anuales de 4.8, 5.3 y 10.1 por ciento, respectivamente.

17 Información oportuna de comercio exterior generada por el grupo de trabajo que está integrado por el Banco de México, el INEGI, el Servicio de Administración 

Tributaria y la Secretaría de Economía.
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Exportaciones

La demanda por productos mexicanos tuvo un crecimiento significativo a lo largo 
del año, impulsada en gran medida por el dinamismo de las manufacturas en 
Estados Unidos. Al término del año 2012, el valor total de las exportaciones alcanzó 
la suma de 370,914.6 millones de dólares, cifra que es 6.2 por ciento mayor que 
la alcanzada el año anterior. El valor total de mercancías exportadas, sin incluir 
las exportaciones petroleras, cerró el ejercicio en 53,078.5 millones de dólares, 
cifra que es inferior en 5.9 por ciento al monto de 56,385.1 millones dólares 
obtenido el año anterior. A su vez, las exportaciones petroleras aumentaron en 
8.5 por ciento respecto a las logradas en el año 2011, alcanzando la suma de 

317,836.1 millones de dólares.
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Sector Turismo

En el balance de la actividad en el sector turístico al mes de diciembre de 201218, 
se determinaron los siguientes aspectos que resumen la dinámica de esta actividad 
en el país:

Para el año 2012, los resultados anuales de la actividad turística en el país mostraron 
mejoras en cuanto al importe de los ingresos, de 7.1 por ciento respecto del año 
2011 y en contraste con el número de turistas recibidos, donde se observa una 
disminución de 1.2 por ciento, que corresponden a 705.9 millones de dólares y 
289,890 personas menos que el año anterior. Con las cifras reales publicadas por 
el INEGI, al mes de diciembre de 2012, se calculó un ingreso anual de 10,148.3 
millones de dólares provenientes del turismo receptivo en el país, con un número 

de 13,482.5 miles de personas en ese mismo año.

18  Según la información estadística del Sistema BIE, del INEGI.
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Es pertinente mencionar que con cifras reales del año 2012, el número de turistas 
receptivos que arribaron al país por la vía aérea, aproximadamente el 35.9 por 
ciento fueron recibidos en los aeropuertos de Cancún y Cozumel, con lo que se 
destaca la preponderancia de estos destinos turísticos a nivel nacional.  Asimismo, 
destaca al respecto que el nivel de gasto promedio de este tipo de visitantes en los 
meses de enero a diciembre de 2012 mejoró (8.6 por ciento) en comparación con 

las cifras del año anterior como se aprecia en el cuadro 3.

Por otra parte, en la gráfica 11 se puede apreciar que la balanza turística ha mostrado 
saldos positivos desde el mes de enero a diciembre del año 2012 a diferencia de la 

balanza comercial que ha mostrado cifras deficitarias en el mismo período.

VISITANTES INTERNACIONALES A MÉXICO

Número (Miles)

Personas
Enero-Diciembre Variación

2011 2012 2012/2011
Turistas Receptivos  13,236.81 13,482.50 1.9%

Receptivos Vía Aérea 10,843.62 11,377.17 4.9%
Pasajeros en Crucero 5,289.36 5,130.42 -3.0%

Gasto (Millones de dólares)

Concepto  
Enero-Diciembre Variación

2011 2012 2012/2011
Turistas Receptivos 9,448.41 10,148.29 7.4%

Receptivos Vía Aérea 8,774.87 9,532.89 8.6%
Pasajeros en Crucero 478.75 479.83 0.2%

  Gasto medio (Dólares)

Concepto
Enero-Diciembre Variación

2011 2012 2012/2011
Turistas Receptivos 715.39 753.03 5.3%

Receptivos Vía Aérea 806.24 836.29 3.7%
Pasajeros en Crucero 90.32 93.45 3.5%

 
Fuente: Datatur/Cifras originales del Banco de México.

Cuadro 3
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COMPOSICIÓN PORCENTUAL DEL PIB DEL ESTADO DE QUINTANA ROO1

Concepto

Total de la Actividad Económica
11 Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento Forestal, Pesca
     y Caza
21 Minería
22 Electricidad, Agua y Suministro de Gas por Ductos al
     Consumidor Final
23 Construcción
Total Industrias Manufactureras
43 y 46 Comercio
48-49 Transportes, Correos y Almacenamiento
51 Información en Medios Masivos
52 Servicios Financieros y de Seguros
53 Servicios Inmobiliarios y de Alquiler de Bienes
     Muebles e Intangibles
54 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos
56 Servicios de Apoyo a Negocios y Manejo de Desechos y
     Servicios de Remediación
61 Servicios Educativos
62 Servicios de Salud y de Asistencia Social
71 Servicios de Esparcimiento Culturales y Deportivos, y
     Otros Servicios Recreativos
72 Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de
     Alimentos y Bebidas
81 Otros Servicios Excepto Actividades del Gobierno
93 Actividades del Gobierno
Servicios de Intermediación Financiera Medidos Indirectamente

100.0

0.9
0.4

1.0
13.6

2.5
17.7

8.1
2.0
2.4

9.3
3.3

5.7
2.8
1.8

1.0

16.6
8.9
3.3

-1.4

100.0

0.8
0.4

1.0
12.2

2.3
17.3

8.7
1.9
2.8

8.8
3.3

5.7
2.8
1.8

1.0

19.5
8.4
3.2

-1.8

100.0

0.6
0.3

1.0
10.3

2.3
17.7

8.5
2.1
3.4

9.1
3.5

5.7
2.8
1.7

1.0

20.4
8.5
3.3

-2.1

100.0

0.8
0.3

1.2
8.9
2.4

16.5
8.5
2.2
4.2

10.1
3.5

5.8
3.0
1.7

1.1

19.3
9.5
3.8

-2.9

100.0

0.8
0.2

1.0
7.4
2.2

17.0
8.7
2.1
4.3

9.9
3.6

5.5
3.1
1.8

1.1

21.4
9.1
3.6

-2.7

100.0

0.9
0.2

1.0
7.5
2.1

17.7
8.6
2.1
4.7

10.0
3.9

5.4
3.0
1.8

1.1

21.1
9.0
3.2

-3.2

2007 2007 20092006 20112010

1 Se incluyen las principales actividades que componen el Producto Interno Bruto del Estado por lo que la suma de los componentes 
presentados no arroja el 100.0%.
Elaborado con cifras del INEGI.

Cuadro 4

En valores absolutos a pesos constantes de 2003, en el año 2011, el PIB estatal 
ascendió a 133,477.9 millones de pesos, los cuales corresponden a una 
participación de 1.53 por ciento del PIB nacional; cifra que, como puede apreciarse 
en el cuadro siguiente, denota la recuperación e influencia de la actividad turística 
del Estado.

I.1.2.2 PANORAMA ECONÓMICO EN EL ESTADO

Producto Interno Bruto del Estado

De acuerdo con las cifras estadísticas publicadas por el INEGI, la composición 
porcentual del Producto Interno Bruto del Estado muestran preponderancia en 
las actividades del sector terciario, y en particular las relativas a los Servicios de 
Alojamiento Temporal y Preparación de Alimentos y Bebidas con el 21.1 por ciento 
en el año 2011; seguido del Comercio que integra el 17.7 del PIB del Estado.
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Cabe destacar que la participación del PIB estatal correspondiente a la actividad 
de Servicios de Alojamiento Temporal y Preparación de Alimentos y Bebidas, en el 

año 2011, alcanzó el 12.4 por ciento del total nacional.

De acuerdo con estimaciones estadísticas propias, se calcula que el PIB estatal 
para el año 2012, ascenderá a 149,180,354 miles de pesos a precios de 2003, 
equivalentes a 240,379,702 miles de pesos corrientes del mismo año.    

Sector Turismo en el Estado

Del mes de enero al mes de diciembre del año 201219, se observa que algunas de 
las variables significativas del turismo en el Estado, reportan cifras positivas en sus 
principales destinos, en comparación con las obtenidas el año 2011. 

19 Con cifras preliminares proporcionadas por la Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo. 

Cuadro 6

PARTICIPACIÓN DEL PIB DEL ESTADO A NIVEL NACIONAL

Concepto 2006  2007  2008  2009 2010 2011

Total Actividad Económica Nacional

Quintana Roo

72 Servicios de Alojamiento Temporal y 
de Preparación de Alimentos y Bebidas

Total Nacional

Quintana Roo

100.0

1.47

100.0

8.8

100.0

1.55

100.0

11.0

100.0

1.55

100.0

11.5

100.0

1.51

100.0

10.8

100.0

1.52

100.0

12.3

100.0

1.53

100.0

12.4

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN EL PIB NACIONAL

Cuadro 5

Año

2005 1.47

2006 1.47

2007 1.55

2008 1.55

2009 1.51

2010 1.51

2011

7,698,197,133

8,087,457,103

8,359,312,313

8,461,192,623

7,953,749,166

8,377,280,768

8,706,942,511

113,146,617

118,722,302

129,851,292

131,474,074

119,731,249

126,900,654

133,477,940 1.53

 Valores Absolutos a Pesos de 2003
(Miles de pesos)

 PIB Total Nacional PIB Quintana Roo

% de Participación
del Estado de

Quintana Roo en
el PIB Nacional
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El número de visitantes al Estado en el período de enero a diciembre del año 2012, 
se expandió en 3.9 por ciento respecto del año anterior; en tanto que el número 
de turistas se incrementó en 10.1 por ciento en el mismo período. Destacan por 
su crecimiento comparativo con el año anterior los crecimientos en el número de 
turistas a los destinos de Cancún con un 16.9 por ciento y la Riviera Maya con 
el 7.9 por ciento; cifras que contrastan con la caída del mismo indicador para el 
destino de Cozumel en 6.3 por ciento, que resulta congruente con la disminución 
del número de pasajeros en cruceros que arribaron a la isla en el período de 

enero a diciembre de 2012.

Las cifras de la derrama económica derivada del turismo en el Estado en el 
período enero-diciembre, muestran un crecimiento significativo del orden de 16.8 
por ciento; destacando la variación observada en el destino turístico de Cancún 
con un incremento de 28.2 por ciento y la caída derivada de los menores flujos 
de turistas en cruceros a la Isla de Cozumel, que arroja una disminución de la 
derrama económica en ese sitio de 5.3 por ciento.

Fuente: Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo (SEDETUR).

Cuadro 7

AFLUENCIA DE VISITANTES AL ESTADO

Visitantes
2011

  

2012

 
Diferencia %

Turistas
Pasajeros de Crucero
México - Belice
            Estado

7,850,161
3,490,937

627,951
11,969,049

8,640,958
3,171,296

618,402
12,430,656

10.1
-9.2
-1.5
3.9

Enero - Diciembre

Fuente: Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo (SEDETUR).

Cuadro 8

AFLUENCIA DE TURISTAS AL ESTADO

Destino
2011

  
2012

 Diferencia %

Cancún
Cozumel
Chetumal
Isla Mujeres
Riviera Maya
    Estado

3,115,177
475,837
469,151
179,629

3,610,367
7,850,161

3,642,449
445,974
476,465
180,522

3,895,548
8,640,958

16.9
-6.3
1.6
0.5
7.9

10.1

Enero - Diciembre
Turistas
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Inflación en la capital del Estado

Respecto de la inflación en el Estado de Quintana Roo a diciembre de 201220, 
reflejada en la medición de los Índices de Precios al Consumidor en la ciudad de 
Chetumal, el factor anual alcanzó la cifra de 3.71 por ciento; en contraste con la 
tasa de inflación del año 2011 de 2.68 por ciento.

Con base en los Índices de Precios al Consumidor observados en la ciudad capital 
del Estado, por los años 2011 y 2012, la tasa de inflación promedio anual para 
2012 corresponde a 3.64 por ciento, cifra que es 0.64 puntos porcentuales mayor 
que la correspondiente al promedio anual del año 2011 (3.0 por ciento).

Cabe destacar que los niveles inflacionarios en la capital del Estado durante el 
primer trimestre del año 2012, crecieron de manera más acelerada que la media 
nacional (0.4 puntos porcentuales). Modificando esta tendencia entre los meses 
de abril a septiembre, período en el que el índice de inflación general arrojó un 
crecimiento inflacionario promedio mensual de 1.0 por ciento, en tanto que la 
media nacional se encontró en un promedio de 1.2 por ciento.

Para el cuarto trimestre del año, la inflación en el Estado medida en Chetumal 
presentó un comportamiento distinto a la media nacional, arrojando una tasa 
promedio mensual de 3.5 por ciento anualizada, en comparación con el 3.2 por 
ciento del INPC.

20  Datos del INEGI; con mediciones e indicadores aplicados en la ciudad capital del Estado, Chetumal, Quintana Roo.

Fuente: Secretaría de Turismo del Estado de Quintana Roo (SEDETUR).

Cuadro 9

DERRAMA ECONÓMICA EN MILLONES DE DÓLARES

Destino
2011

  
2012

 Diferencia %

Cancún
Cozumel
Chetumal
Isla Mujeres
Riviera Maya
       Estado
Tipo de cambio del dólar

2,920.93
511.53
56.30
47.78

2,274.53
5,811.07

12.40

3,745.81
484.23

57.18
48.02

2,454.20
6,789.44

13.13

28.2
-5.3
1.6
0.5
7.9

16.8

Enero - Diciembre
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Empleo 

Entre las variables significativas del contexto económico que influyen de manera 
directa en los resultados fiscales del Estado se incluye el volumen de trabajadores 
asegurados permanentes y eventuales inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; observándose en el año 2012 una tendencia creciente de aumento en el 
nivel de empleo formal (ver gráfica 13) respecto de la cifras observadas el año 
anterior. La cifra promedio de trabajadores permanentes y eventuales, pasó de 
269,740 en el año 2011 a 276,814 en el año 2012, equivalente a un crecimiento 
de 2.6 por ciento. Asimismo, se aprecia que la diferencia porcentual de dicho tipo 
de trabajadores a diciembre de 2012 (284,671 trabajadores), es 4.2 por ciento 
superior a la alcanzada en el año 2011 (273,182 trabajadores); aspectos que 
manifiestan la intensidad de la dinámica económica del Estado, misma que se 

refleja en las finanzas públicas.
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Fuente: INEGI/Cifras reales hasta septiembre 2012.
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En cuanto a la actividad del comercio en el año 2012, los índices de ventas 
netas de los establecimientos comerciales en la ciudad de Cancún mostraron 
un comportamiento estable ascendente, en el que destaca el crecimiento anual 
promedio en el orden de 7.2 por ciento en el índice de ventas netas al por mayor 

y de 7.5 por ciento en el índice de ventas netas al por menor.
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Fuente: INEGI/IMSS.

Gráfica 13
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I.1.3 POSTURA FISCAL

Política Fiscal en el Año 2012

De acuerdo con la orientación estratégica definida en el Plan Quintana Roo, la 
Política Fiscal en el año 2012, se ejecutó conforme a los siguientes objetivos, 

estrategias y metas.

Objetivo Estratégico21

Consolidar las finanzas públicas con una mayor gestión y recaudación de 
recursos, programación y disciplina presupuestal con políticas y lineamientos de 
austeridad.

21 Plan Quintana Roo, Eje-Sector/IV.6.-Finanzas Públicas.
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Fuente: INEGI. Encuesta Mensual sobre Establecimientos Comerciales.

Gráfica 14
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Estrategias 

Eficiencia Tributaria.

Articular el desempeño fiscal con el crecimiento económico que permita la 
recaudación de mayores ingresos propios y por coordinación ampliando la base 

de captación tributaria.

Mejorar y Optimizar el Gasto Público.

Fortalecer las condiciones financieras del gasto con medidas de austeridad 
y racionalidad que generen programas que eleven la calidad de vida de la 

población.

Mayor Gasto Social e Inversión Pública.

Mayores recursos que impulsen el desarrollo de proyectos estatales con un 
crecimiento en el gasto social e inversión pública que detonen el crecimiento 

económico y el progreso de la entidad.

Líneas de Acción22

Ingresos:

Fortalecer las finanzas públicas estatales creando esquemas de simplificación 
y modernización administrativa que generen eficiencia recaudatoria y una 
mejora continua en la atención al contribuyente. 

Fortalecer las potestades tributarias estatales, ampliando aquellas que 
tengan potencial recaudatorio local.

Generar una sólida plataforma informática que facilite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales con sistemas en línea y a través del sistema bancario.

22 Plan Quintana Roo, Eje-Sector/IV.6.-Finanzas Públicas.
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Gasto Público:

Mejor sustento al gasto y a la administración de los fondos públicos mediante 
procesos de planeación, presupuestación y evaluación, bajo esquemas 
de racionalidad, austeridad, equilibrio y eficiencia en el gasto corriente e 
incremento en el gasto de inversión.

Acciones permanentes que generen proyectos con mayor gasto social e 
inversión pública que propicien el progreso y el bienestar de la población 
quintanarroense.

Consolidar el sistema de evaluación de resultados y armonización contable 
con la federación, que fortalezca la transparencia y rendición de cuentas.

A continuación, se destacarán los resultados obtenidos con base en los principales 
indicadores de la postura fiscal, a saber: Balance del Sector Público Presupuestario 
y Balance Primario del Sector Público Presupuestario, mismos que se confrontarán 
con la meta prevista en el programa económico y con lo observado en el período 
anterior.

Una vez identificados los principales resultados, se explicará la forma en que 
los ingresos y el gasto presupuestario impactaron en su desempeño. Al efecto, 
se comentará la evolución de los agregados más representativos, los cuales se 
contrastarán con su meta original y con lo registrado un año antes, tanto en 
términos reales, como en proporción del producto interno bruto nacional o estatal, 
según corresponda.
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Principales Indicadores de la Postura Fiscal

Balance del Sector Público Presupuestario 

El Balance del Sector Público Presupuestario, se integra considerando las diferencias 
entre los ingresos y el gasto, de los entes componentes de los distintos sectores 
económicos definidos conforme a la Clasificación Administrativa normada por el 
CONAC.  Dicho balance en el caso de la Cuenta Pública que se informa por 
parte de la Administración Pública Central del Gobierno del Estado, contempla los 
ingresos obtenidos en la ejecución de la Ley de Ingresos del año 2012, así como 
el gasto ejecutado del Presupuesto de Egresos de ese año, el cual es financiado 
con los recursos obtenidos en dicha Ley de Ingresos y las ampliaciones líquidas por 
recursos obtenidos en ejercicios anteriores.  El gasto del Sector Público Presupuestario 
incluye el gasto realizado por el Sector Gobierno; las transferencias de recursos a 
los Organismos Públicos Descentralizados y los Municipios del Estado, conforme a 
las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal vigente para el año 2012; y el 
pago de amortizaciones y costo de la Deuda Pública en el año.

Los resultados obtenidos en el Balance del Sector Público Presupuestario de la 
Administración Pública Central al cierre del año 2012, que se muestran en los 
cuadros siguientes, arrojan con base en la comparación del ingreso y el gasto 
devengado (ver cuadro 10), un déficit de 2,067.1 millones de pesos; en tanto que, 
con base en flujo de efectivo (ver cuadro 11), se alcanza para el cierre de ese año 
un superávit de 322.6 millones de pesos.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 10

Concepto

Sector Público Presupuestario
   Ingreso
   Gasto
      Sector Gobierno
      Sector Paraestatal no Financiero
         Entidades no Empresariales no Financieras
         Entidades Empresariales no Financieras
      Sector Paraestatal Financiero
      Deuda Pública
      Participaciones y Aportaciones a Municipios

-420,754
29,487,640
29,908,394
7,864,794
9,720,444
9,718,895

1,549
6,315

8,809,041
3,507,800

0
19,654,581
19,654,581
7,339,113
8,487,696
8,487,696

0
6,373

823,758
2,997,641

-2,067,090
22,664,116
24,731,206
9,637,956

10,728,231
10,726,743

1,488
5,823

1,368,380
2,990,816

-2,067,090
3,009,535
5,076,625
2,298,843
2,240,535
2,239,047

1,488
-550

544,622
-6,825

 
15.3%
25.8%
31.3%
26.4%
26.4%

-8.6%
66.1%
-0.2%

374.0%
-25.8%
-20.2%
18.2%

6.5%
6.5%

-7.3%
-11.0%
-85.0%
-17.7%

2012

RegistradoAprobado

Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado
2011

Registrado
Importe % % Real*

BALANCE DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
(Con Base en Devengado)

(Miles de pesos)

2011
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Cabe señalar que para efectos comparativos de las cifras de ingreso y gasto de 
los años 2012 y 2011, es necesario tomar en cuenta que en este último año de 
referencia se incluyen los montos relativos al proceso de reestructuración de la 
Deuda Pública realizado en ese año por un monto total de 8,809.0 millones de 
pesos23, lo que se refleja en las cifras de crecimiento negativo.

Con relación al Balance del Sector Público Presupuestario, con base en ingreso y 
gasto devengados, que se muestra en el cuadro 10, se aprecia que la situación 
de déficit resultante se origina esencialmente por las variaciones con crecimientos 
asimétricos de los ingresos y los gastos, siendo los primeros superiores a los 
estimados en la Ley de Ingresos aprobada para el año 2012, en 15.3 por ciento 
arriba del monto estimado;  en tanto que el gasto devengado en el año superó el 
monto original aprobado en 25.8 por ciento (10.5 puntos porcentuales más que 
el ingreso). Esto es, la suma del gasto devengado superó en 2,067.1 millones de 
pesos el excedente de ingresos obtenidos en ese año (3,009.5 millones de pesos); 
cifras que se vieron influidas por el incremento superior al estimado del costo 
financiero de la deuda pública, por 544.6 millones de pesos.

Por lo que se refiere a las cifras determinadas en el Balance del Sector Público 
Presupuestario con base en flujo de efectivo que se incluyen en el cuadro 11, se 
puede observar, que a diferencia de la situación de déficit definida al comparar 
el gasto devengado con la recaudación de ingresos, la variación derivada del 
comportamiento del flujo de efectivo arroja un saldo positivo de 322.6 millones 
de pesos.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 11

Concepto

Sector Público Presupuestario
   Ingreso
   Gasto
      Sector Gobierno
      Sector Paraestatal no Financiero
         Entidades no Empresariales no Financieras
         Entidades Empresariales no Financieras
      Sector Paraestatal Financiero
      Deuda Pública
      Participaciones y Aportaciones a Municipios

789,984
29,487,640
28,697,656
7,166,318
9,225,552
9,224,003

1,549
5,406

8,809,041
3,491,339

0
19,654,581
19,654,581
7,339,113
8,487,696
8,487,696

0
6,373

823,758
2,997,641

322,621
22,664,116
22,341,495
8,609,786
9,378,368
9,376,880

1,488
3,572

1,365,902
2,983,867

322,621
3,009,535
2,686,914
1,270,673

890,672
889,184

1,488
-2,801

542,144
-13,774

 
15.3%
13.7%
17.3%
10.5%
10.5%

-44.0%
65.8%
-0.5%

-60.6%
-25.8%
-24.9%
15.9%
-1.9%
-1.9%
-7.3%

-36.2%
-85.0%
-17.5%

2012

RegistradoAprobado

Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado
2011

Registrado
Importe % % Real*

BALANCE DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
(Con Base en Flujo de Efectivo)

(Miles de pesos)

2011

23 Ver Informe de la Cuenta Pública 2011 en el Apartado de Resultados Generales y Apéndice de Deuda Pública.
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Balance Primario del Sector Público Presupuestario

Para la integración y análisis del Balance Primario del Sector Público Presupuestario 
que se presenta en los cuadros 12 y 13, se tomaron en cuenta los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo del año 2012 y los 
obtenidos en los años 2011 y 2012, por la ejecución de las leyes de ingresos 
respectivas.  Dichos montos de ingresos se comparan por diferencia con el Gasto 
Primario, el cual se calcula disminuyendo del Gasto Total, el importe del Costo 
Financiero de la Deuda Pública en cada período considerado.

De acuerdo con lo anterior en cuanto al Balance Primario del Sector Público 
Presupuestario, las cifras al cierre del año 2012, con base en los ingresos y gastos 
devengados, arroja un déficit primario de 698.7 millones de pesos; y con base en 
flujo de efectivo un superávit de 1,688.5 millones de pesos.

Para efectos del análisis comparativo de las cifras de ingreso y gasto de los 
años 2012 y 2011, es necesario tomar en cuenta que en este último se incluyen 
los montos relativos al proceso de reestructuración de la Deuda Pública de ese 
año24.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 12

Concepto

Sector Público Presupuestario
   Ingreso
   Gasto Primario
   Costo Financiero de la Deuda

725,671
29,487,640
28,761,969
1,146,425

813,758
19,654,581
18,840,823

813,758

-698,710
22,664,116
23,362,826

1,368,380

-1,512,468
3,009,535
4,522,003

554,622

-185.9%
15.3%
24.0%
68.2%

-192.9%
-25.8%
-21.6%
15.2%

2012

RegistradoAprobado

Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado
2011

Registrado
Importe % % Real*

BALANCE PRIMARIO DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
(Con Base en Devengado)

(Miles de pesos)

2011

24 Ver Informe de la Cuenta Pública 2011, apartado Deuda Pública. En el año 2011 se obtuvieron empréstitos por 12,028.0 millones de pesos para soportar el 

proceso de reestructuración de la Deuda Pública del Estado.   
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De acuerdo con las cifras del cuadro anterior, los ingresos devengados en el año 
2012, resultaron insuficientes para cubrir el gasto primario y consecuentemente 
alcanzar la cobertura del costo financiero de la Deuda Pública, mismo que se vio 
incrementado en 554.6 millones de pesos, respecto de las proyecciones incluidas 
en el presupuesto original del año 2012. En contraste, el Balance Primario del 
Sector Público Presupuestario calculado con base en el flujo de efectivo (ver 
cuadro 13), tiene un saldo positivo de 1,688.5 millones de pesos, mismos que 
representan un crecimiento de 107.5 por ciento, equivalente a 874.8 millones 
de pesos adicionales respecto al monto calculado con el presupuesto aprobado 
en el paquete fiscal 2012.  Dicho importe supera (en 320.1 millones de pesos) 
el monto de la variación por incremento del costo financiero devengado de la 
Deuda Pública de ese año, originalmente calculado en 813.8 millones de pesos.  

Gráfica 15
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* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 13

Concepto

Sector Público Presupuestario
   Ingreso
   Gasto Primario
   Costo Financiero de la Deuda

1,936,409
29,487,640
27,551,231
1,146,425

813,758
19,654,581
18,840,823

813,758

1,688,524
22,664,116
20,975,592
1,365,902

874,766
3,009,535
2,134,769

552,144

107.5%
15.3%
11.3%
67.9%

-15.9%
-25.8%
-26.5%
15.0%

2012

RegistradoAprobado

Variación Respecto a:

Presupuesto Aprobado
2011

Registrado
Importe % % Real*

BALANCE PRIMARIO DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
(Con Base en Flujo de Efectivo)

(Miles de pesos)

2011

Gráfica 16
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Para analizar los ingresos presupuestarios, en este apartado se describen los 
principales objetivos, estrategias, metas y medidas específicas adoptadas por el 
Gobierno del Estado en materia tributaria.

I.2.1 POLÍTICAS Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 

Locales

A nivel Estatal las estrategias de política fiscal se centraron primordialmente en:

Mejorar los procesos de los trámites, servicios y cumplimiento de tributos a través 
de los medios electrónicos, fortaleciendo el crecimiento de la recaudación.

Implementar programas intensivos de vigilancia de obligaciones, para reducir a 
partir de la presencia fiscal e inspección física, los índices de omisión y mora en la 
liquidación de los impuestos causados o retenidos.

Iniciar el cobro de las contribuciones estatales y federales en las instituciones 
bancarias por medio del pago referenciado, utilizando para ello declaraciones y 
formularios de manera presencial o en línea (Tributanet).

Metas para el ejercicio fiscal 2012

Incrementar la recaudación tributaria en un 20.6 por ciento.

Recibir recursos del gobierno federal adicional en un 8.5 por ciento.

I.2.2 EJECUCIÓN DE LA LEY DE INGRESOS 2012 

A continuación se presentan los resultados cuantitativos en materia de Ingresos, 
mismos que se examinarán a partir de las cifras del ingreso por fuente de los 
recursos y atendiendo al Clasificador por Rubros de Ingresos. En ese sentido, 
dado que este informe se refiere a la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Central del Estado, los Ingresos del Sector Público Presupuestario son los 
relativos a la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado aprobada para el ejercicio 
Fiscal 2012, sin incluir la consolidación del Sector Gobierno y Sector Paraestatal 
no Financiero.
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I.2.2.1 INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO

Como se consigna en los Estados sobre el Ejercicio de Ingresos del año 
201225, la suma de los ingresos devengados fueron cobrados en su totalidad y 
consecuentemente los registros de ingreso con base en devengado y en flujo de 
efectivo son coincidentes en ese ejercicio.  Por tal virtud los cuadros, gráficos y 
análisis comparativos que se integran en esta sección se refieren únicamente a las 
cifras de ingresos con base en flujo de efectivo.

En la ejecución de la Ley de Ingresos del año 2012, la Administración Pública Central 
del Gobierno del Estado obtuvo ingresos nominales por 22,664.1 millones de pesos 
que representan el 9.4 por ciento del PIB estatal (a pesos corrientes) estimado para 
ese año26; y son superiores en 3,009.5 millones de pesos (15.3 por ciento) al monto 
total estimado de 19,654.6 millones de pesos para ese ejercicio fiscal.

En términos globales los ingresos del ejercicio 2012, con relación a los ingresos 
obtenidos en el año anterior (29,487.6 millones de pesos), presentaron un 
crecimiento negativo real de 25.8 por ciento, cifra influida por el monto de 
empréstitos obtenidos en 2011 por 12,028.0 millones de pesos, con motivo 
de la reestructuración de pasivos en ese año. Al eliminar dicho importe en el 
cálculo del crecimiento real de los ingresos globales del año 2012, se obtiene una 
cifra positiva de 25.2 por ciento, equivalente a 4,408.5 millones de pesos con 
capacidad de compra valuada en pesos del año 2011(con base en el Índice de 
Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo).

I.2.2.2 EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS 
PRESUPUESTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRAL

Los ingresos presupuestarios obtenidos por la Administración Pública Central 
en el año 2012, se integran: en 77.7 por ciento por recursos de origen federal 
(17,600.3 millones de pesos); 9.8 por ciento de origen estatal (2,220.1 millones 
de pesos) y 12.5 por ciento provenientes de empréstitos (2,843.8 millones de 
pesos).

25 Ver Apartado de Estados Financieros y Presupuestarios.
26 Para el año 2012, la Secretaría de Hacienda del Estado proyectó la estimación del PIB estatal en el orden de 240,379,702 miles de pesos corrientes. Ver Apartado 

de Panorama Económico y Postura Fiscal del Estado.
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* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 14 

Concepto

De Fuentes Locales
De Origen Federal
Ingresos Derivados de Financiamiento
Total

2,442,185
15,017,464
12,027,991
29,487,640

3,140,488
16,514,093

0
19,654,581

2,220,060
17,600,294

2,843,762
22,664,116

-920,428
1,086,201
2,843,762
3,009,535

-29.3%
6.6%

 
15.3%

-12.3%
13.1%

-77.2%
-25.8%

2012

RecaudadoEstimado

Variación Respecto a:

Ingreso Estimado
2011

Recaudado
Importe % % Real*

INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Con Base en Flujo de Efectivo)
(Miles de pesos)

2011

Gráfica 17
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Gráfica 18
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INTEGRACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS RECAUDADOS
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* Es pertinente considerar que en el año 2011 se obtuvieron empréstitos 
con motivo de la reestructuración de la deuda pública y consecuentemente la variación que se muestra en cuanto a los ingresos derivados de 
financiamiento está influida por dicho efecto.
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Conforme a las cifras del cuadro 14, la ejecución de la Ley de Ingresos vigente para 
el año 2012, arrojó variaciones mixtas respecto a las estimaciones originales, mismas 
que en conjunto producen un ingreso superior al estimado de 3,009.5 millones de 
pesos brutos, equivalente a 165.8 millones de pesos netos, excluyendo los empréstitos 
obtenidos en el año.  Variación que esencialmente se explica como sigue: 

En materia de Ingresos Locales, los obtenidos en 2012 fueron inferiores en 920.4 
millones de pesos, cifra que corresponde a 29.3 por ciento del monto estimado 
original, variación generada primordialmente por la caída de los ingresos no 
tributarios (860.8 millones de pesos menos que lo estimado, cifra que se integra 
por las variaciones en: Aprovechamientos -646.7 millones de pesos y en cobro 
de Derechos -159.4 millones de pesos).

En cuanto a los Ingresos de Origen Federal, se obtuvieron 1,086.2 millones de 
pesos, por arriba del monto estimado (6.6 por ciento), que incluyen el efecto 
negativo de los ingresos inferiores a lo estimado (649.0 millones de pesos; 9.3 
por ciento menos), recibidos por concepto de Participaciones y el efecto positivo de 
recursos adicionales por 1,339.2 millones de pesos en el rubro de Otros Ingresos 
de Origen Federal, que a su interior incluye 1,217.6 millones de pesos (41.7 
por ciento, más que lo estimado), que corresponden a Aportaciones Especiales27 
destinadas a propósitos específicos de gasto (recursos etiquetados); y

Finalmente, en el rubro de Ingresos Derivados de Financiamientos se obtuvieron 
recursos por 2,843.8 millones de pesos, con objeto de compensar las variaciones 
señaladas (entre las metas estimadas y lo obtenido) en otras fuentes de recursos y 
preservar el equilibrio presupuestal acorde al programa económico del Estado.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 15

Concepto

De Fuentes Locales
  Tributarios*
  No Tributarios
De Origen Federal
  Participaciones
  Fondos de Aportaciones
  Otros
Ingresos derivados de Financiamiento
Total

2,442,185
997,045

1,445,140
15,017,464

6,176,524
6,274,806
2,566,134

12,027,991
29,487,640

3,140,488
1,257,886
1,882,602

16,514,093
6,964,401
6,387,464
3,162,228

0
19,654,581

2,220,060
1,198,214
1,021,846

17,600,294
6,315,420
6,783,427
4,501,447
2,843,762

22,664,116

-920,428
-59,672

-860,756
1,086,201

-648,981
395,963

1,339,219
2,843,762
3,009,535

-29.3%
-4.7%

-45.7%
6.6%
-9.3%
6.2%

42.4%
 

15.3%

-12.3%
16.0%

-31.8%
13.1%
-1.3%
4.3%

69.3%
-77.2%
-25.8%

2012

RecaudadoEstimado

Variación Respecto a:

Ingreso Estimado
2011

Recaudado
Importe % % Real*

INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Con Base en Flujo de Efectivo)
(Miles de pesos)

2011

27 Ver cuadro de “Ingresos Públicos Provenientes del Gobierno Federal” en el apéndice estadístico de ingresos públicos.
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I.2.2.3 EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS DE ORIGEN 
LOCAL

En los resultados de la recaudación del ejercicio 2012, de acuerdo con su origen 
(ver cuadro 15), se observa que los ingresos obtenidos de Fuentes Locales (2,220.0 
millones de pesos) representan el 9.8 por ciento de los ingresos totales del año, cifra 
que se eleva a 11.2 por ciento al excluir el efecto de los Empréstitos obtenidos en ese 
año (2,843.8 millones de pesos).  Su evolución en el año se describe a continuación:

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 16

Concepto

De Fuentes Locales
Tributarios
  Impuestos
No Tributarios
  Derechos
  Productos
  Aprovechamientos

2,442,185
997,045
997,045

1,445,140
480,842
128,590
835,708

3,140,488
1,257,886
1,257,886
1,882,602

741,589
172,495
968,518

2,220,060
1,198,214
1,198,214
1,021,846

582,218
117,809
321,819

-920,428
-59,672
-59,672

-860,756
-159,371
-54,686

-646,699

-29.3%
-4.7%
-4.7%

-45.7%
-21.5%
-31.7%
-66.8%

-12.3%
16.0%
16.0%

-31.8%
16.8%

-11.6%
-62.8%

2012

RecaudadoEstimado

Variación Respecto a:

Ingreso Estimado
2011

Recaudado
Importe % % Real*

INGRESOS LOCALES DEL SECTOR GOBIERNO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Con Base en Flujo de Efectivo)
(Miles de pesos)

2011
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Los Ingresos Locales obtenidos en el año 2012, según su fuente específica28, se 
integraron por 1,198.2 millones de pesos (54.0 por ciento) provenientes de la 
recaudación de Impuestos; Ingresos No Tributarios por 1,021.8 millones de pesos, 
que incluyen 582.2 millones de pesos originados por el cobro de Derechos; 117.8 
millones de pesos originados por Productos y 321.8 millones de pesos proveniente 
de Aprovechamientos; montos equivalentes a: 26.2 por ciento, 5.3 por ciento y 
14.5 por ciento del total de Ingresos Locales, respectivamente.

Con relación al año 2011, Ios Ingresos Locales del año 2012 desarrollaron un 
crecimiento negativo real de 12.3 por ciento, cifra que se integra por resultados: 
positivos en los componentes de recaudación tributaria; y negativos en algunos 
componentes de Ingresos No tributarios (ver cuadro 16 y gráfica 22).

28  Ver apéndice estadístico de ingresos públicos.

* Impuestos.

Gráfica 21
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Por su parte, en términos reales respecto del año 2011, los Ingresos Tributarios 
alcanzaron una tasa de crecimiento significativa de 16.0 por ciento, cifra que 
refleja, dada la base que genera dicho tipo de ingresos, un crecimiento sólido de 
la economía del Estado; así como mayor efectividad de la actividad recaudatoria 
de gobierno del Estado en el año 2012, como se analiza y comenta más adelante. 
Con relación a los ingresos No Tributarios, el crecimiento negativo observado en 
2012 alcanza la cifra de 31.8 por ciento, el cual se produjo primordialmente en 
virtud del monto extraordinario de recursos obtenidos en el año 2011 en el rubro 
de Aprovechamientos (525.2 millones de pesos menos en 2012 respecto al año 
anterior).

Ingresos Tributarios

En la integración de los Ingresos Locales (cuadro 16), el cobro de Impuestos 
alcanzó un nivel aproximado a la meta, con una diferencia poco significativa de 
-4.7 por ciento, que equivale a 59.7 millones de pesos.  A su interior, los conceptos 
de impuestos de mayor peso relativo corresponde al Impuesto sobre Nóminas y 
al Impuesto al Hospedaje; tributos que en forma combinada representan el 90.9 
por ciento de la suma de impuestos recaudados.

Gráfica 22
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En los resultados trimestrales los Impuestos Sobre Nóminas y al Hospedaje 
mostraron (gráfica 24), con excepción del primer trimestre, valores superiores con 
relación a las metas programadas para el año 2012, particularmente en el tercer 
trimestre, con una variación porcentual de 6.1 por ciento sobre la meta estimada, 
en virtud de la dinámica económica en las actividades turísticas y comerciales, 
impulsada por las medidas de promoción realizadas por el gobierno del Estado 
y otros agentes vinculados al interés turístico, mismas que impactan en los rubros 
de empleo y consecuentemente en la causación del Impuesto sobre Nóminas; y en 
los ingresos por hospedaje causados por la actividad hotelera en el Estado.

3,170
0.3%

37,580
3.1%

643,362
53.7%

504,831
42.1%

9,271
0.8%

Impuestos sobre los ingresos

Impuesto sobre el patrimonio

Impuestos sobre la producción, el
consumo y las transacciones1

Impuestos sobre nóminas y
asimilables

Accesorios

1 Incluye 584.5 millones de pesos de Impuesto al Hospedaje.

Gráfica 23
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Para establecer una visión que pueda ilustrar el comportamiento de la dinámica 
de ingresos propios del Estado, a continuación se presentan las cifras estadísticas 
(gráfica 25), con relación a la recaudación trimestral del Impuesto sobre Nóminas 
y al Hospedaje en los años 2010, 2011 y 2012.
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Ingresos No Tributarios

En cuanto a los Ingresos No Tributarios29, que representaron el 46.0 por ciento 
de los Ingresos Locales del año 2012, éstos generaron de manera conjunta una 
recaudación de 1,021.8 millones de pesos, suma inferior a la meta estimada en 
860.8 millones de pesos, equivalentes al 45.7 por ciento. En este resultado se 
incluye el efecto negativo de la menor recaudación alcanzada, particularmente en 
materia de Aprovechamientos y Derechos.  Respecto a los primeros, se obtuvieron 
646.7 millones de pesos por abajo de la suma esperada y por concepto de Derechos 
159.4 millones de pesos menos que el monto original estimado, por efecto de 
una reactivación más lenta que lo esperado en las actividades inmobiliarias en 
el Estado, misma que repercutió en la recaudación por servicios registrales (del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio).  En términos reales, los Ingresos 
No tributarios arrojan para el año 2012 un decremento real de 31.8 por ciento 
respecto al año anterior; debiendo destacarse, que no obstante no haberse 
alcanzado la meta esperada del año por  concepto de Derechos, el monto de 
recaudación alcanzado representa un crecimiento real de 16.8 por ciento, cifra 
que prácticamente cuatriplica el crecimiento inflacionario del año 2012.

En cuanto al resultado de la recaudación de Productos, dos de sus componentes 
principales (Venta y Explotación de Bienes Muebles e Inmuebles y Rendimientos 
Financieros) alcanzaron las metas previstas en 78.6 y 61.6 por ciento, 
respectivamente.  Donde cabe señalar que los montos obtenidos en el año 2012 
son inferiores a  los recaudados el año anterior, en virtud de la reducción de la 
dinámica inmobiliaria y de las posiciones de tesorería; particularmente en cuanto 
a los Productos Financieros la recaudación del año es 33.0 millones menor que la 
esperada (obtenidos en la inversión temporal de recursos líquidos de tesorería)30.

Cabe señalar que las acciones realizadas por el Gobierno del Estado, generaron la 
incorporación de 21,962 nuevos contribuyentes a los padrones correspondientes, 
para pasar de 100,459 contribuyentes inscritos en el año 2011 a 122,421 en el 
año 2012, lo que representa un crecimiento de 21.9 por ciento.

29 Ver integración de los ingresos estimados y registrados por conceptos de Derechos, Productos y Aprovechamientos en el apéndice estadístico de ingresos 

públicos. 
30 Los intereses ganados por los depósitos bancarios de los fondos del Ramo 33 correspondientes al ejercicio 2012 son: FAEB 268.0 miles de pesos, FASSA 165.0 

miles de pesos, FAM 374.5 miles de pesos, FAETA 30.8 miles de pesos, FAFEF 2,220.0 miles de pesos, FISE 415.3 miles de pesos y FASP 2,527.7 miles de pesos.
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Gráfica 26
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I.2.2.4 EVOLUCIÓN DE INGRESOS DE ORIGEN FEDERAL

Al cierre del ejercicio fiscal 2012, se obtuvieron 17,600.3 millones de pesos 
provenientes del Gobierno Federal (ver cuadro 17), monto que superó la estimación 
incluida en la Ley de Ingresos de ese año en 1,086.2 millones de pesos; e implica 
un ingreso mayor (2,582.8 millones de pesos nominales), a los obtenidos en el 
ejercicio anterior. En términos reales los ingresos obtenidos de fuentes federales 
mostraron un crecimiento real de 13.1 por ciento.  La suma adicional de Ingresos 
de Origen Federal contribuyeron con el 36.1 por ciento de los ingresos adicionales 
totales a los esperados para el ejercicio 201231. Cabe señalar que dicha variación 
positiva se integra con la combinación de resultados positivos y bajas significativas 
entre las principales fuentes de origen federal, como se describe a continuación.

Los Ingresos totales de Origen Federal en 2012, representaron el 77.7 por ciento 
de los ingresos presupuestarios totales de la Administración Pública Central y el 
equivalente al 88.8 por ciento excluyendo el importe de los empréstitos obtenidos 
en ese año.

Los ingresos obtenidos de Origen Federal para el ejercicio 2012, se integran por 
6,315.4 millones de pesos (35.9 por ciento) relativos al flujo de Participaciones a 
Estados y Municipios; 6,783.4 millones de pesos equivalente al 38.5 por ciento 
correspondientes a los ingresos por Aportaciones Federales para Entidades 
Federales y Municipios; y 4,501.4 millones de pesos de ingresos derivados de 
Convenios o Programas entre el Gobierno Federal y el Estado.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.

Cuadro 17

Concepto

De Origen Federal
Participaciones a Estados y Municipios
Aportaciones Federales para Entidades
Federales y Municipios
Convenios o Programas entre el Gobierno
Federal y el Estado

15,017,464
6,176,524

6,274,806

2,566,134

16,514,093
6,964,401

6,387,464

3,162,228

17,600,294
6,315,420

6,783,427

4,501,447

1,086,201
-648,981

395,963

1,339,219

6.6%
-9.3%

6.2%

42.4%

13.1%
-1.3%

4.3%

69.3%

2012

RecaudadoEstimado

Variación Respecto a:

Ingreso Estimado
2011

Recaudado
Importe % % Real*

INGRESOS DE ORIGEN FEDERAL DEL SECTOR GOBIERNO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Con Base en Flujo de Efectivo)
(Miles de pesos)

2011

31 Ver cuadro de “Ingresos Públicos Provenientes del Gobierno Federal” en el apéndice estadístico de ingresos públicos.
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En el análisis comparativo del balance entre las fuentes de recursos de origen 
federal (ver gráfica 28), se puede apreciar una reducción del peso de los ingresos 
por Participaciones al pasar de 41.1 por ciento del total de los ingresos de origen 
federal en 2011, a 35.9 por ciento (5.2 puntos porcentuales menos) en 2012; de 
los Fondos de Aportaciones Federales con una participación de 41.8 por ciento 
en 2011 a 38.5 por ciento en 2012; en contraste con el incremento en el balance 
de los recursos federales de los correspondientes a Convenios o Programas entre 
el Gobierno Federal y el Estado.

Gráfica 27
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El desempeño presupuestario de las fuentes federales referidas, en el ejercicio 
fiscal 2012 se describe a continuación.

Participaciones

Los ingresos por Participaciones constituyen la segunda fuente de importancia en 
el conjunto de los recursos de origen federal en el año 2012, (35.9 por ciento), en 
correlación al comportamiento de la economía nacional y las finanzas públicas 
federales, para el Estado se observa que los ingresos por Participaciones mostraron 
una variación real negativa a una tasa de 1.3 por ciento, equivalente a un monto 
de 82.9 millones de pesos con valor adquisitivo del año 2011.

Gráfica 28
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El crecimiento nominal de los ingresos por Participaciones por 138.9 millones de 
pesos, se integra por resultados mixtos, que incluyen en particular el aumento 
nominal de los ingresos del Fondo General de Participaciones, el cual aportó 332.1 
millones de pesos más que el año anterior, cifra que representa un crecimiento 
a tasa real de 4.0 por ciento; que compensa la caída de ingresos tales como el 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 261.5 millones de pesos menor que 
el obtenido en 2011.

Los recursos obtenidos por la vía de Participaciones en el año 2012 arrojaron una 
variación negativa de 649.0 millones de pesos respecto a la meta estimada (de 
6,964.4 millones de pesos). Variación que significa 9.3 puntos porcentuales por 
debajo de lo esperado, ubicándose el mayor volumen de la baja consignada en 
los ingresos denominados Otros Ingresos por Coordinación32 con 396.9 millones 
de pesos menos que los estimados, y en los ingresos por Impuesto a la Gasolina y 
el Diesel con 108.7 millones de pesos menos que los esperados (56.7 y 32.2 por 
ciento, respectivamente).

Gráfica 29
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32 Ver cuadro de “Ingresos Públicos Provenientes del Gobierno Federal” en el apéndice estadístico de ingresos públicos.
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Aportaciones Federales

Los ingresos por Fondo de Aportaciones Federales constituyeron en el año 2012 
la primera fuente de recursos en el flujo de ingresos de la Administración Pública 
Central, con una suma de 6,783.4 millones de pesos33, equivalente al 29.9 por 
ciento de los ingresos totales de la Administración Pública Central (34.2 por ciento 
al excluir la suma de empréstitos del año). 

En contraste del comportamiento real de las Participaciones Federales para el 
Estado, las Aportaciones Federales registraron un crecimiento real positivo de 4.3 
por ciento, equivalente a 270.4 millones de pesos más, con valor adquisitivo del 
año 2011.

En cuanto al ingreso por Aportaciones Federales, se aprecia la importancia del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal34 que alcanzó un 
importe de 3,625.6 millones de pesos en el año 2012, con un crecimiento nominal 
de 145.9 millones de pesos respecto del año anterior, mismo que dado el nivel 
inflacionario del año, representa un crecimiento de 0.5 por ciento real; este fondo 
contribuye en el año 2012 con el 20.6 por ciento de los ingresos provenientes del 

Gráfica 30
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33 Ver cuadro de ¨Ingresos por Fondo de Aportaciones Federales¨ en el apéndice estadístico de ingresos públicos.
34 Ver cuadro de ¨Ingresos de Orígen Federal Fondo de Aportaciones¨ en el apéndice estadístico de Ingresos Públicos.
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Gobierno Federal. En cuanto al resto de los fondos se observa que con excepción 
del Fondo de Aportaciones Múltiples que muestra una variación real negativa de 
3.7 por ciento, respecto al año 2011, el resto de los fondos mostraron incrementos 
reales positivos entre los que destacan por su magnitud absoluta y relativa, el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Básica, Inversión Municipal (FAISM) 
con 148.0 millones de pesos nominales más que el año 2011 equivalente a un 
crecimiento real de 45.5 por ciento y el Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud (FASSA), con un crecimiento nominal de 108.1 millones de pesos, 
equivalente a una tasa de crecimiento real de 6.7 por ciento; y finalmente el 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Básica, Inversión Estatal (FAISE), 
que mostró un incremento real de 45.5 por ciento, que en términos nominales 
significó 20.4 millones de pesos.

Por la vía de los Fondos de Aportaciones Federales, el Estado obtuvo en 2012, la 
cantidad de 396.0 millones de pesos (6.2 por ciento) adicionales a lo estimado, 
destacando los ingresos obtenidos por la vía del Fondo de Aportaciones para 
Infraestructura Básica, Inversión Municipal con un monto superior en 129.6 
millones de pesos (41.8 por ciento); el Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud con un monto mayor en 70.1 millones de pesos al estimado (6.7 por 
ciento), por encima de las sumas estimadas para el año.
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Ingresos por Convenios y Programas

Por su parte los ingresos de origen Federal por Convenios o Programas entre el 
Gobierno Federal y el Estado, alcanzaron la suma total de 4,501.4 millones de 
pesos en el año 2012 que representan el 25.6 por ciento de la suma de ingresos 
de orden federal y 19.9 por ciento de los ingresos totales de la Administración 
Pública Central (22.7 por ciento excluyendo el monto de empréstitos) del año; 
asimismo cabe destacar que esta fuente de ingresos, con características de origen 
y propósito específico (etiquetado) representa 2.03 veces la suma de los Ingresos 
Locales; de ahí la relevancia de los mismos.

En el rubro de convenios se incluyen: las Aportaciones Especiales Federales, 
Ingresos para Universidades del Estado y los recursos provenientes del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF).  Las propociones 
y montos de los recursos recaudados por el Estado en los años 2012 y 2011, son 
los que se muestran en la siguiente gráfica.
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Los ingresos en comento registraron un crecimiento sustancial en el año 2012 
respecto al año anterior (1,935.3 millones nominales, equivalentes a 1,777.2 
millones de pesos con capacidad adquisitiva del año 2011), arrojando una tasa 
de crecimiento real de 69.3 por ciento; compuesto por los crecimientos de sus 
componentes.

Gráfica 33
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Respecto a las metas estimadas para el año 2012, en materia de Convenios o 
Programas entre el Gobierno Federal y el Estado el monto estimado de 4,501.4 
millones de pesos fue superado en 42.4 por ciento, equivalente a 1,339.2 millones 
de pesos.

En el crecimiento y variaciones referidos inciden particularmente los recursos 
(1,217.6 millones de pesos), adicionales obtenidos respecto a la estimación 
original, en la vía de Aportaciones Especiales. 

Dentro de los Ingresos de Aportaciones Especiales Federales, destacan35 por su 
magnitud los recursos destinados a diversos convenios, programas federales 
y acciones específicas en los sectores de educación (Ramo 11) por parte de la 
Secretaría de Educación Pública (1,981.1 millones de pesos), y salud por medio de 
la Secretaría de Salud (502.0 millones de pesos), en el que se incluyen el Seguro 
Popular (363.2 millones de pesos) y otros de fortalecimiento de los servicios de 
salud; y los relativos al Ramo 23 (Provisiones Salariales y Económicas por 300.5 
millones de pesos), del Ramo 20 (Desarrollo Social 252.5 millones de pesos) y del 
Ramo 36 (Seguridad Pública 104.8 millones de pesos).

En cuanto a los recursos recaudados con destino etiquetado para las universidades 
del Estado en el año 2012, se estimó recaudar 239.2 millones de pesos, habiéndose 
obtenido un 92.9 por ciento de esta meta con la suma de 222.1 millones de pesos. 
En términos reales el ingreso del año 2012 para las universidades del Estado es 
24.9 por ciento menor que el obtenido en 2011.

35 Ver análisis de los Ingresos por Convenios y Programas Federales en el apéndice estadístico de ingresos públicos.
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Gráfica 35
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I.3.1 POLÍTICA DE GASTO PÚBLICO Y FINANCIAMIENTO

Para contar con un marco de referencia que permita evaluar los alcances de la 
política de gasto del Estado, a continuación se resumen en lo general los objetivos, 
estrategias y metas anuales, vinculándolos con los establecidos en el Plan Estatal 
de Desarrollo y el Programa Económico de corto plazo.

POLÍTICA DE GASTO EN 2012

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Mayor Gasto Social e Inversión Pública.

Mayores recursos que impulsen el desarrollo de proyectos estatales con un 
crecimiento en el gasto social e inversión pública que detonen el crecimiento 
económico y el progreso de la entidad.

Ampliar la cobertura y fortalecimiento de los servicios de educación, salud y 
protección social de los Quintanarroenses.

Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de seguridad pública y 
procuración de justicia.

Promover y fortalecer la formación y crecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas como detonadoras de empleo y autoempleo.

Garantizar un gobierno comprometido, que ofrezca una oportuna atención, 
mejores servicios y eficientes resultados a las necesidades sociales, con 
servidores públicos mejor capacitados, que asegure una mayor transparencia, 
rendición de cuentas y mayor participación ciudadana en la planeación y 
generación de la información para el desarrollo de la Entidad.

Consolidar las finanzas públicas con una mayor gestión y recaudación 
de recursos, programación y disciplina presupuestal con políticas y 
lineamientos de austeridad.
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ESTRATEGIAS

Modernizar en forma integral los servicios de salud pública, mediante acciones 
que garanticen la eficiencia y calidad en la prestación de los mismos.

Ampliar la cobertura y calidad en los servicios de educación, salud, vivienda 
e infraestructura social.

Fortalecer las acciones de promoción de la salud y prevención y control de 
enfermedades.

Asignación de recursos para ampliar las posibilidades de acceso a los 
servicios de salud a la población, mediante unidades médicas dignas, que 
respondan a las necesidades de los usuarios.

Impulsar a los sectores económicos estratégicos, que eleven la competitividad 
y el potencial productivo de los sectores primario y de la transformación, con 
acciones de encadenamiento productivo y de desarrollo de proveedores, 
para aprovechar el liderazgo del sector terciario y el fortalecimiento del 
mercado interno.

Fomentar los programas de gasto dirigidos a elevar la productividad y 
competitividad de los sectores prioritarios, mediante inversión en obras 
de infraestructura para aprovechar el liderazgo del sector terciario y el 
fortalecimiento del mercado interno.

Crear las condiciones económicas que favorezcan la creación y consolidación 
de las microempresas del Estado.

Consolidar el diseño y estructuración del gobierno ante los nuevos retos de 
la globalización identificando los procesos y estableciendo un modelo de 
calidad.

Conservar el orden jurídico, proporcionar certidumbre y confianza a todos 
los sectores de la sociedad.

Eficientar y actualizar los procesos y servicios de impartición y procuración 
de justicia que otorga la Procuraduría General del Estado.

Profesionalización de la Procuración de Justicia.
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Incorporación y modernización de tecnologías de la información para 
la innovación gubernamental.

Innovar la acción gubernamental con la aplicación integral y transversal de 
tecnologías de la información, para la funcionalidad efectiva de los procesos 
sustantivos, administrativos y estratégicos al interior de la administración 
pública de un Quintana Roo digital.

Incremento del gasto programable

Crecimiento de la inversión pública
Incremento del gasto en Servicios Personales de la
Administración Pública Central
Incremento del gasto destinado al Desarrollo Social
Incremento del gasto destinado al Desarrollo Económico

* Respecto al presupuesto autorizado del año anterior.

METAS*

25.6%
697.6 millones de pesos

(75.3%)

0.5%
12.0%
73.0%
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I.3.1.1 FINANCIAMIENTO DEL GASTO

En el ejercicio fiscal 2012 el gasto público devengado alcanzó la suma de 24,731.2 
millones de pesos, de los cuales el flujo de efectivo corresponde a 22,341.4 
millones de pesos.

En el financiamiento del gasto público del año 2012, se aplicaron los recursos 
derivados de la ejecución de la Ley de Ingresos del año, por un monto de 
22,664.1 millones de pesos, y las ampliaciones líquidas presupuestarias derivadas 
de los saldos de recursos provenientes de fondos y convenios celebrados con 
la Federación, que con fundamento en la normatividad correspondiente36, se 
autorizó su ejecución más allá del límite del cierre del ejercicio fiscal en que fueron 
generados o recibidos por el Gobierno del Estado; más las transferencias de 
recursos complementarios a dichas fuentes recibidas por la Tesorería del Estado 
durante el año 2012. 

El monto de los saldos financieros que fueron objeto de ampliación líquida en el 
ejercicio 2012, a los que se hace referencia en el párrafo anterior, registrados en 
la contabilidad al 31 de diciembre de 2011, ascendía a 754.4 millones de pesos. 
En forma análoga al término del año 2012, los registros contables muestran 
saldos por 339.437 millones de pesos, susceptibles de ser ejercidos en el año 
2013.

36 Según las reglas de operación y condiciones de ejecución de los diversos convenios y fondos.
37 Ver nota 4.2 incluida en el apartado de Estados Financieros Básicos/Los saldos corresponden principalmente a recursos de programas y fondos de origen federal 

y otros orientados al financiamiento de la Inversión Pública.



78

I.3.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO Y 
ADECUACIONES

Desde el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado (PEE) del ejercicio fiscal 
2012, el Ejecutivo Estatal propuso una Política de Gasto Público orientada a tres 
aspectos básicos para el desarrollo del Estado y de la sociedad Quintanarroense 
en su conjunto: fomento de las bases para la competitividad económica y el apoyo 
al desarrollo social, en materia de educación, salud y combate a la pobreza, y los 
programas de procuración de justicia y seguridad pública.

Sobre esta base, la XIII Legislatura aprobó un gasto neto total inferior en 6.9 
puntos porcentuales al del cierre estimado para 2011 (sin incluir el costo de la 
Deuda Pública registrado en el año 2011). En términos reales, ello implicaría un 
decremento anual de 10.1 por ciento.

Por su parte, las erogaciones programables (agregado que se relaciona con la 
provisión de bienes y servicios públicos) representarían un decremento real de 
17.8 por ciento en el mismo período.

Los recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda se reducirían en 
un 31.5 por ciento en términos reales respecto al ejercicio precedente.

Conforme al decreto publicado el 19 de diciembre del año 2011, el Honorable 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por conducto de la XIII Legislatura aprobó 
el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2012 por un monto de 19,654.6 
millones de pesos en los ramos administrativos del Gobierno del Estado como se 
resume a continuación y se detalla en el apéndice estadístico de gasto público.
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Gobierno del Estado
Poder Ejecutivo
Poder Legislativo
Poder Judicial
Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Quintana Roo
Instituto de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Quintana Roo
Instituto Electoral de Quintana Roo
Tribunal Electoral de Quintana Roo
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No
Empresariales y No Financieros
Sector Salud
Sector Educación
Sector Social
Sector Económico
Sector Gobierno
Sector Desarrollo Urbano
Sector Turismo
Entidades Paraestatales Empresariales No
Financieros
Procesadora de Carnes la Alianza
Entidades Paraestatales Financieras No
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria
Instituto para el Desarrollo y Financiamiento del
Estado de Quintana Roo
Municipios del Estado
Deuda Pública
Total

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 18

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

7,339,113
6,314,342

414,301
397,168

44,446

24,896
114,269
29,692

8,487,696
1,881,998
5,795,104

359,868
18,995

107,762
40,000

283,969

0
0

6,373

6,373
2,997,641

823,758
19,654,581

2,308,080
2,294,108

7,063
906

0

0
4,059
1,943

2,323,074
745,224
900,314
96,846

952
77,442

493,748
8,548

1,488
1,488

-550

-550
6,274

544,622
5,182,988

9,647,193
8,608,450

421,365
398,074

44,446

24,896
118,328
31,635

10,810,770
2,627,222
6,695,418

456,714
19,947

185,204
533,748
292,517

1,488
1,488

5,823

5,823
3,003,916
1,368,380

24,837,569

Ramos Administrativos y Entidades de
Control Presupuestal Directo

Presupuesto
Aprobado

Ampliaciones/
Reducciones

Presupuesto
Modificado
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Al cierre del ejercicio 2012, mediante el Presupuesto de Egresos se devengaron 
24,731.2 millones de pesos (22,341.5 millones de pesos en flujo de efectivo), 
cifra superior en 5,076.6 millones de pesos, que corresponden al 25.8 por ciento 
del proyecto autorizado.  El gasto devengado del ejercicio 2012, representa el 
13.7 por ciento del PIB estimado al cierre del año 201238.

A continuación se presentan y analizan las cifras que integran los resultados 

generales del ejercicio presupuestal en su distribución presupuestaria programable 

y no programable, analizadas bajo el enfoque de clasificación: económica, 

administrativa, funcional, geográfica y por fuente de financiamiento.

El análisis del ejercicio presupuestal en su clasificación económica, permite 

identificar cada renglón de gasto según su naturaleza, corriente o de capital, así 

como por capítulo y objeto de gasto.

  

En la clasificación administrativa se ubica a las Entidades de la Administración 

Pública a las que se asignó un presupuesto, y analiza el gasto programable 

distinguiendo al Sector Gobierno y al Paraestatal no Financiero.

La funcional, relaciona el gasto con las principales actividades que realiza el sector 

público en cumplimiento de sus responsabilidades legales y de los programas 

sectoriales del Plan Quintana Roo.

Autorizado
Devengado
Pagado

Cuadro 19

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

19,654,581
24,731,205
22,341,494

 
5,076,624
2,686,913

 
25.8%
13.7%

Concepto Importe
Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado

Nominal %

38  Ver “Panorama Económico del Estado” en el apartado Entorno Económico de este informe.
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En complemento de la presentación y análisis del gasto en clasificación funcional 
se incluye el relativo a la ejecución del gasto en los programas de gobierno, así 
como los relativos a los ejes y sectores del Plan Quintana Roo. En el análisis de 
los resultados de la gestión en las clasificaciones funcional y programática, se 
presentan los principales logros y avances sobre las metas de carácter cuantitativo 
y cualitativo, en términos de acciones, bienes y servicios entregados y beneficiarios 
atendidos; esto en atención a los avances desarrollados por el Gobierno del 
Estado en materia del Presupuesto Basado en Resultados y la Evaluación del 
Desempeño.
  
En cuanto a la clasificación por fuente de financiamiento se identifica la evolución 
del Gasto Público de acuerdo con las fuentes origen de los recursos operados en 
el Presupuesto de Egresos del año 2012.  

Con el propósito de proporcionar una visión adecuada sobre el desempeño del 
ejercicio del Presupuesto de Egresos de 2012, en este apartado se presenta la 
información significativa del análisis del cumplimiento de metas, el balance y 
orientación de los recursos ampliados o reducidos en el año, por efecto de la 
obtención de mayores recursos en la ejecución de la Ley de Ingresos; y finalmente 
sobre la evolución del gasto público en las clasificaciones consideradas. Dicha 
información se complementa con el detalle incluido en el apéndice estadístico 
de gasto público, así como en los anexos relativos a los avances programáticos,  
indicadores del desempeño de la gestión y el resultado en cuanto a los beneficiarios 
de los programas y acciones realizadas con base en el ejercicio de los recursos 
del Gasto Público.

En este capítulo del Informe de la Cuenta Pública del año 2012, se incluye un 
apartado específico en el que se da cuenta de los recursos de origen federal 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del año 2012.

Finalmente, es pertinente reiterar que dada la naturaleza de resumen sobre los 
resultados generales de este capítulo, en el apéndice estadístico del gasto público 
y los anexos correspondientes se presentan en forma detallada y conforme a las 
especificaciones normativas del CONAC, los cuadros analíticos y estadísticas de 
soporte pertinentes.   



82

I.3.3 GASTO PRESUPUESTARIO PROGRAMABLE Y NO 
PROGRAMABLE

El Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2012, autorizado por 
la XIII Legislatura del Estado39 estableció un monto de gasto anual de 19,654.6 
millones de pesos, en equilibrio con el monto y estructura de las estimaciones 
incluidas en la Ley de Ingresos para ese mismo año, como se describe en el 
apartado de Ingresos; reportándose un gasto devengado de 23,018.1 millones 
de pesos (que en flujo de efectivo corresponde a 22,341.5 millones de pesos), que 
se integra por variaciones en los distintos ramos generales autorizados, como se 
resume a continuación y se expone en forma detallada en el apéndice estadístico 
de gasto público.

Del monto total de recursos autorizados en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del año 2012, una vez disminuidos los importes destinados al pago de 
Participaciones a Municipios, el pago del Servicio de la Deuda Pública, los Adeudos 
de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) se determinó el monto de recursos 
aplicables a la ejecución de programas denominado Gasto Programable. Las 
sumas del gasto programable y no programable, autorizadas y ejercidas del año 
2012, son las que se señalan en el cuadro siguiente; donde se puede observar un 
nivel de ejercicio superior del gasto programable, respecto del monto autorizado, 
por los recursos provenientes principalmente de los empréstitos obtenidos por la 
Administración Pública Central y de los Convenios e Ingresos Extraordinarios que 
la Federación destinó a proyectos y programas específicos para el desarrollo de 
diversos sectores, en beneficio del logro de los objetivos y eventualmente superar 
las metas establecidas en el ámbito de las funciones del Gobierno del Estado.

39  Según el Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 18 de diciembre del año 2011.
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Como se puede apreciar en los cuadros anteriores el Gasto Programable,  superó 
la previsión original en términos del gasto devengado y en flujo de efectivo en 
29.6 y 14.6 por ciento, respectivamente, con montos equivalentes de 4,690.1 
millones de pesos y 2,307.6 millones de pesos; generándose un crecimiento real 
de dicha categoría de destino de gasto en los órdenes de 6.6 por ciento en el 
gasto devengado y 0.7 por ciento, en flujo de efectivo.

Total
Gasto Programable1/

Gasto No Programable
   Participaciones a los
   Municipios
   Adefas
   Costo Financiero de la
   Deuda

* Factor de deflactación  1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
1/ Gasto Total menos Participaciones y Aportaciones a Municipios y Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 20

GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

29,908,394
17,586,118

4,659,659

3,507,800
5,435

1,146,425

19,654,581
15,833,182

3,821,399

2,997,641
10,000

813,758

24,731,205
20,523,246

4,375,853

2,990,816
16,658

1,368,380

5,076,624
4,690,063

554,454

-6,826
6,658

554,622

25.8%
29.6%
14.5%

-0.2%
66.6%

68.2%

-20.2%
12.6%
-9.4%

-17.7%
195.7%

15.2%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*2011
Devengado

Aprobado Devengado Importe % %

Total
Gasto Programable1/

Gasto No Programable
   Participaciones a los
   Municipios
   Adefas
   Costo Financiero de la
   Deuda

* Factor de deflactación  1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
1/ Gasto Total menos Participaciones y Aportaciones a Municipios y Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 21

GASTO PROGRAMABLE Y NO PROGRAMABLE
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

28,697,656
16,391,876

4,643,199

3,491,339
5,435

1,146,425

19,654,581
15,833,182

3,821,399

2,997,641
10,000

813,758

22,341,494
18,140,763

4,366,279

2,983,867
16,510

1,365,902

2,686,913
2,307,581

544,880

-13,775
6,510

552,144

13.7%
14.6%
14.3%

-0.5%
65.1%

67.9%

-24.9%
6.8%

-9.3%

-17.5%
193.1%

15.0%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*2011
Pagado

Aprobado Pagado Importe % %
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Por su parte el Gasto No Programable, que incluye las Participaciones a Municipios 
del Estado, las ADEFAS y el Costo Financiero de la Deuda Pública, mostró una 
variación con base en el gasto devengado, respecto al monto original autorizado 
de 554.5 millones de pesos, monto que se ubica primordialmente en el aumento 
del Costo Financiero de la Deuda Pública del año 2012.  En términos reales, el 
Gasto No Programable arroja una tasa negativa de 9.4 por ciento con relación al 
monto devengado por el mismo concepto en el año 2011; tasa que es similar en 
flujo de efectivo, dado que el monto total pagado en el año 2012 solo muestra 
una diferencia poco significativa con el total devengado.    



85

I.3.3.1 GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA

Los resultados generados en el año 2012, con relación a la clasificación económica 
del gasto son los que se muestran en los cuadros 22 y 23; donde se puede 
apreciar que, con base en el gasto devengado, el presupuesto aprobado para el 
año 2012 se proyectó en montos menores al gasto devengado en cuanto a los 
gastos corrientes y de capital; el gasto corriente en -6.5 por ciento y el gasto de 
capital -28.9 por ciento. 
En Clasificación Económica el gasto progamable devengado en el ejercicio 2012 
por parte de la Administración Pública Central, está constituido por el Gasto 

Gastos Corrientes
  Gastos de Consumo/Operación
  Prestaciones de Seguridad Social
  Gastos de la Propiedad
  Transferencias y Asignaciones
  Corrientes Otorgadas
Gastos de Capital
  Formación de Capital
  Transferencias y Asignaciones de
  Capital Otorgadas
  Inversión Financiera
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 22

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

14,865,960
3,564,901

4,058
634,518

10,662,483
2,720,158
2,024,532

427,100
268,526

17,586,118

13,736,313
3,270,145

48
504,569

9,961,552
2,096,869
1,693,638

403,232
0

15,833,182

15,849,858
3,886,458

4,095
380,418

11,578,887
4,505,494
3,750,377

705,451
49,667

20,355,352

2,113,545
616,314

4,047
-124,151

1,617,335
2,408,625
2,056,739

302,219
49,667

4,522,170

15.4%
18.8%

8,431.4%
-24.6%

16.2%
114.9%
121.4%

74.9%

28.6%

2.9%
5.2%

-2.6%
-42.2%

4.8%
59.8%
78.7%

59.4%
-82.2%
11.7%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*2011
Devengado

Aprobado Devengado Importe % %
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Gastos Corrientes
  Gastos de Consumo/Operación
  Prestaciones de Seguridad Social
  Gastos de la Propiedad
  Transferencias y Asignaciones
  Corrientes Otorgadas
Gastos de Capital
  Formación de Capital
  Transferencias y Asignaciones de
  Capital Otorgadas
  Inversión Financiera
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 23

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

14,275,426
3,302,005

4,058
600,382

10,368,981
2,116,450
1,472,988

374,936
268,526

16,391,876

13,900,313
3,270,145

48
504,569

10,125,552
1,932,869
1,693,638

239,232
0

15,833,182

14,372,718
3,626,759

4,095
324,802

10,417,061
3,602,498
3,068,044

484,786
49,667

17,975,215

472,405
356,614

4,047
-179,766

291,510
1,669,628
1,374,407

245,554
49,667

2,142,033

3.4%
10.9%

8,431.4%
-35.6%

2.9%
86.4%
81.2%

102.6%
 

13.5%

-2.9%
6.0%

-2.6%
-47.8%

-3.1%
64.2%

101.0%

24.8%
-82.2%

5.8%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*2011
Pagado

Aprobado Pagado Importe % %

Corriente en 78.4 por ciento y por el Gasto de Capital en 21.6 por ciento.
Los resultados alcanzados para el año 2012, por tipo de gasto, desarrollaron en 
el Gasto Corriente un gasto devengado mayor al programado en 14.9 por ciento 
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(2,067.4 millones de pesos)40; y 7.4 por ciento más que el año anterior (1,101.8 
millones de pesos), que corresponden a un crecimiento real de 3.6 por ciento.
 
En cuanto al Gasto de Capital, el gasto devengado superó el monto programado 
en 127.0 por ciento (2,454.7 millones de pesos), y el gasto del año anterior en 
61.3 por ciento, que corresponden a un crecimiento real de 55.6 por ciento, en 
congruencia con el objetivo estratégico de incremento del gasto de inversión, 
que se explica primordialmente por los mayores ingresos obtenidos por la vía 
de convenios celebrados por el Estado con la Federación; así como para mayor 
canalización de los recursos estatales41.
Respecto al Gasto Corriente42 las variaciones que se observan en gasto 
devengado se integran fundamentalmente por la expansión de las Transferencias 

40 Con cifras del flujo de efectivo las variaciones en el ejercicio del gasto corriente corresponden al 3.4 por ciento que representan 472.4 millones de pesos, según 

se puede observar en el cuadro 23.
41 Ver apartado de Aplicación de Recursos de Origen Federal en el apéndice estadístico de gasto público y anexos de Programas y Proyectos de Inversión por Fuente 

de Financiamiento y Tipo de Gasto.
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y Asignaciones Corrientes (destinadas para cubrir los gastos de operación de 
los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y Entidades del 
Sector Paraestatal del Poder Ejecutivo), para las cuales se determina una variación 
de 15.5 por ciento (1,571.3 millones de pesos) respecto al monto programado 
para el año 2012 y que contribuye con el 76.0 por ciento del sobre ejercicio del 
gasto devengado en el gasto corriente. Dichas transferencias y asignaciones se 
ubican primordialmente en los organismos de los sectores Educación y Salud43; y 
desarrollaron un crecimiento anual nominal de 9.7 por ciento (1,034.3 millones 
de pesos) equivalentes a una tasa de crecimiento real de 5.8 por ciento.

42 En el apéndice estadístico de gasto público se muestra la composición por capítulos del gasto con los que se integran las sumas del gasto corriente y de 

capital. 
43 Ver apéndice estadístico de gasto público.

Gráfica 38

0

500,000

1,000,000

1,500,000

2,000,000

2,500,000

3,000,000

3,500,000

4,000,000

2011 2012

1,472,988

3,068,044
374,936

484,786

268,526

49,667

Inversión Financiera Transferencias y Asignaciones de Capital Otorgadas Formación de Capital

INTEGRACIÓN DEL GASTO DE CAPITAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012 y 2011
(Miles de pesos)



89

Por otra parte, se puede apreciar que los Gastos de Consumo relativos a la  Operación 
de la Administración Pública Central (gasto de las Dependencias del Poder Ejecutivo), 
mostraron un gasto devengado superior en 18.8 por ciento, (616.3 millones de pesos) 
al programado y mayor en 9.0 por ciento al gasto devengado del año 2011, tasa 
que corresponde a un crecimiento real de 5.2 por ciento.  A su interior se aprecia un 
gasto menor al programado en los Servicios Personales (ahorro equivalente del 11.5 
por ciento), que corresponde a 258.3 millones de pesos; asimismo, el gasto relativo 
al consumo de materiales y suministros sufrió una reducción líquida durante el año 
que significó un decremento real de 28.4 por ciento respecto del gasto devengado el 
año anterior; y finalmente, el efecto del gasto mayor en los Servicios Generales44, que 
si bien superaron el monto programado en 59.7 por ciento, en términos nominales 
representan el 2.4 por ciento45 más que el año anterior e implica un crecimiento 
negativo de 2.6 por ciento.

44 Los gastos que componen el objeto de gasto denominado Servicios Generales incluye partidas correspondientes a los Gastos de Propiedad particularmente las 

relativas a arrendamientos, los cuales en conjunto se redujeron en términos reales en 42.2 por ciento como lo muestra el cuadro 22.  
45 Con cifras de flujo de efectivo el crecimiento real del gasto en Servicios Generales corresponde al -3.2 por ciento.
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I.3.3.2 GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA

El gasto presupuestario programable realizado por el Gobierno del Estado en 
el año 2012, de acuerdo con la Clasificación Administrativa cuyos estándares 
corresponden a los establecidos por el CONAC y adoptados en la normatividad 
propia del Gobierno de Quintana Roo, ascendió a 20,355.4 millones de pesos 
con cifras del gasto devengado al cierre del año (17,975.2 millones de pesos, con 
valores basados en flujo de efectivo del mismo año); mismos que se ejecutaron 
bajo la responsabilidad de las entidades presupuestales del Estado como se 
resume en los cuadros 24 y 25 siguientes y se detalla en el apéndice estadístico 
de gasto público.

Estado de Quintana Roo
Sector Público no Financiero del Estado
Gobierno General del Estado de Quintana Roo
Gobierno del Estado de Quintana Roo
   Poder Ejecutivo
   Poder Legislativo
   Poder Judicial
   Instituto Electoral de Quintana Roo
   Comisión de Derechos Humanos del Estado de
   Quintana Roo
   Tribunal Electoral de Quintana Roo
   Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
   Pública del Estado de Quintana Roo
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No
Empresariales y No Financieros
   Sector Educación
   Sector Salud
   Sector Gobierno
   Sector Económico
   Sector Desarrollo Urbano
   Sector Social
   Sector Turismo
Entidades Paraestatales No Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria
   Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras
Sector Público Financiero del Estado de Quintana
Roo
   Entidades Paraestatales Financieras No Monetarias
   con Participación Estatal Mayoritaria
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 24

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

17,586,118
17,579,803
17,578,254

7,859,359
6,953,707

375,413
318,228
115,558

42,570
29,835

24,048

9,718,895
6,081,942
2,054,179

156,067
22,974

715,931
391,525
296,277

1,549
1,549

6,315

6,315
17,586,118

15,833,182
15,826,809
15,826,809

7,339,113
6,314,342

414,301
397,168
114,269

44,446
29,692

24,896

8,487,696
5,795,104
1,881,998

107,762
18,995
40,000

359,868
283,969

0
0

6,373

6,373
15,833,182

20,355,352
20,349,529
20,348,041

9,621,298
8,582,555

421,365
398,074
118,328

44,446
31,635

24,896

10,726,743
6,612,889
2,627,222

185,204
19,947

532,250
456,714
292,517

1,488
1,488

5,823

5,823
20,355,352

4,522,170
4,522,720
4,521,232
2,282,185
2,268,213

7,063
906

4,059

0
1,943

0

2,239,047
817,785
745,224
77,442

952
492,250
96,846

8,548

1,488
1,488

-550

-550
4,522,170

28.6%
28.6%
28.6%
31.1%
35.9%
1.7%
0.2%
3.6%

0.0%
6.5%

0.0%

26.4%
14.1%
39.6%
71.9%

5.0%
1,230.6%

26.9%
3.0%

 
 

-8.6%

-8.6%
28.6%

11.7%
11.7%
11.7%
18.1%
19.1%

8.3%
20.7%
-1.2%

0.7%
2.3%

-0.1%

6.5%
4.9%

23.4%
14.5%

-16.2%
-28.3%
12.6%
-4.7%

-7.3%
-7.3%

-11.0%

-11.0%
11.7%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado

2012         
2012

Variación
Real*2011

Devengado

Entidad

Aprobado Devengado Importe % %
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Como se puede observar en los cuadros 24 y 25 y el gráfico siguiente, bajo 
el enfoque de la clasificación administrativa, la mayor proporción de gasto 
programable devengado del Gobierno del Estado en el año 2012 se concentra en 
las Entidades Paraestatales con el 52.7 por ciento (10,726.7 millones de pesos)46, 
seguido del gasto que realizan las Dependencias del Poder Ejecutivo (42.2 por 
ciento, 8,582.6 millones de pesos)47; y en proporciones de menor cuantía en el 
Poder Legislativo 2.1 por ciento (421.4 millones de pesos); el Poder Judicial el 2.0 
por ciento (398.0 millones de pesos) y distribuido en los Organismos Autónomos 
del Estado el 1.1 por ciento (219.3 millones de pesos).
 

Estado de Quintana Roo
Sector Público no Financiero del Estado
Gobierno General del Estado de Quintana Roo
Gobierno del Estado de Quintana Roo
   Poder Ejecutivo
   Poder Legislativo
   Poder Judicial
   Instituto Electoral de Quintana Roo
   Comisión de Derechos Humanos del Estado de
   Quintana Roo
   Tribunal Electoral de Quintana Roo
   Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
   Pública del Estado de Quintana Roo
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No
Empresariales y No Financieros
   Sector Educación
   Sector Salud
   Sector Gobierno
   Sector Económico
   Sector Desarrollo Urbano
   Sector Social
   Sector Turismo
Entidades Paraestatales No Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria
   Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras
Sector Público Financiero del Estado de Quintana
Roo
   Entidades Paraestatales Financieras No Monetarias
   con Participación Estatal Mayoritaria
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 25

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

16,391,876
16,386,470
16,384,922

7,160,919
6,286,268

361,670
311,734
110,217

40,589
27,682

22,760

9,224,003
5,954,735
2,032,896

150,090
21,683

482,650
377,918
204,031

1,549
1,549

5,406
5,406

16,391,876

15,833,182
15,826,809
15,826,809

7,339,113
6,314,342

414,301
397,168
114,269

44,446
29,692

24,896

8,487,696
5,795,104
1,881,998

107,762
18,995
40,000

359,868
283,969

0
0

6,373
6,373

15,833,182

17,975,215
17,971,643
17,970,155

8,593,276
7,625,475

395,699
390,649

95,637

34,557
28,462

22,797

9,376,880
5,900,720
2,361,516

150,628
14,586

339,155
440,397
169,877

1,488
1,488

3,572
3,572

17,975,215

2,142,033
2,144,834
2,143,346
1,254,163
1,311,133

-18,602
-6,519

-18,631

-9,888
-1,230

-2,099

889,184
105,616
479,518
42,866
-4,409

299,155
80,529

-114,092

1,488
1,488

-2,801
-2,801

2,142,033

13.5%
13.6%
13.5%
17.1%
20.8%
-4.5%
-1.6%

-16.3%

-22.2%
-4.1%

-8.4%

10.5%
1.8%

25.5%
39.8%

-23.2%
747.9%
22.4%

-40.2%
 
 

-44.0%
-44.0%

13.5%

5.8%
5.8%
5.8%

15.8%
17.0%

5.6%
20.9%

-16.3%

-17.9%
-0.8%

-3.4%

-1.9%
-4.4%
12.1%
-3.2%

-35.1%
-32.2%
12.4%

-19.7%

-7.3%
-7.3%

-36.2%
-36.2%

5.8%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado

2012Entidad
2012

Variación
Real*2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %

46  9,376.9 millones de pesos en flujo de efectivo.
47 7,625.5 millones de pesos en flujo de efectivo.
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En la evolución del gasto programable en clasificación administrativa, el presupuesto 
devengado en el año 2012 por las Entidades Paraestatales y los Fideicomisos 
No Empresariales y No Financieros, el resultado al cierre del ejercicio (10,726.7 
millones de pesos) es mayor en 26.4 por ciento (2,239.0 millones de pesos) que 
el presupuesto aprobado para ese año y corresponde a un crecimiento real de 
6.5 por ciento respecto al año anterior.  A su interior48, las variaciones señaladas 
más significativas por su magnitud absoluta, respecto al monto aprobado se 
encuentran en las entidades de los sectores de Educación, Salud y Desarrollo 
Urbano, con variación de 817.8 millones de pesos (14.1 por ciento),  745.2 
millones de pesos (39.6 por ciento) y 492.3 millones de pesos, respectivamente.  Es 
pertinente comentar que las ampliaciones líquidas incurridas en las transferencias 
a los organismos descentralizados en los sectores referidos anteriormente tuvieron 
origen en los montos adicionales obtenidos en la ejecución de la Ley de Ingresos 
del año 2012, mediante convenios y programas federales49.

48  Ver cuadros analíticos de Gasto en Clasificación Administrativa, Clasificación Administrativa por Unidad Responsable y Tipo de Gasto en el apéndice estadístico 

de gasto público.
49  Ver Resultados Generales de Ingresos y apéndice estadístico de ingresos públicos.
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Con relación al gasto devengado de las Dependencias del Poder Ejecutivo, al 
cierre del año 2012, en comparación con el presupuesto aprobado se define un 
monto superior en 35.9 por ciento y un crecimiento real de 19.1 por ciento.  Dicha 
variación se explica principalmente por el efecto de la mayor inversión en gasto 
de capital y por el incremento en los gastos en servicios generales50 incurridos 
principalmente por la Secretaría de Infraestructura y Transportes (SINTRA).   

Cabe señalar que de acuerdo con las cifras de los cuadros anteriores y el análisis 
detallado que se incluye en el apéndice estadístico de gasto público, todas las 
Dependencias del Poder Ejecutivo a las que les fueron asignados recursos a 
través del presupuesto de egresos, en la clasificación administrativa, alcanzaron 
o rebasaron las metas de gasto programadas, con excepción de la Secretaría de 
Seguridad Pública cuyo gasto devengado fue inferior al programado en 5.9 por 
ciento equivalente a 40.9 millones de pesos.  

50 Ver cuadros analíticos de Gasto en Clasificación Administrativa y Clasificación Administrativa por Unidad Responsable y Tipo de Gasto en el apéndice estadístico 

de gasto público.
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I.3.3.3 GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN 
FUNCIONAL

El Gasto Programable del año 2012 aprobado, devengado y pagado durante el 
ejercicio fiscal se distribuyó en las funciones gubernamentales como se muestra 
en los cuadros siguientes:

Desarrollo Social
Desarrollo Económico
Gobierno
Gasto Pendiente de Asignación
Funcional
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 26

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

11,096,887
2,046,688
4,442,543

0
17,586,118

9,862,266
1,281,196
3,863,037

826,684
15,833,182

11,987,455
2,763,753
5,604,145

0
20,355,352

2,131,278
1,483,187
1,751,047

-826,684
4,538,828

21.6%
115.8%
45.3%

 

28.7%

4.7%
30.2%
21.8%

 

24.9%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad

2012
Variación

Real*
2011

Devengado Aprobado Devengado Importe % %

Desarrollo Social
Desarrollo Económico
Gobierno
Gasto Pendiente de Asignación
Funcional
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 27

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

10,442,682
1,801,527
4,147,668

0
16,391,876

9,862,266
1,281,196
3,863,037

826,684
15,833,182

10,483,285
2,403,613
5,088,317

0
17,975,215

626,935
1,123,047
1,235,124

-826,684
2,158,422

6.4%
87.7%
32.0%

 

13.6%

-2.7%
28.7%
18.5%

 

5.8%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad

2012
Variación

Real*
2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %
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De acuerdo con los cuadros precedentes, el gasto programable en el año 2012 se 
destinó (conforme a los montos devengados)51 en 58.9 por ciento a las funciones 
de desarrollo social; el 13.6 por ciento a las funciones de desarrollo económico; 
y 27.5 por ciento a las funciones de gobierno. 

51 En términos de montos del flujo de efectivo del gasto programable del año 2012, las proporciones destinadas a las funciones de desarrollo social corresponden 

a 58.3 por ciento; 13.4 por ciento a las funciones de desarrollo económico y 28.3 por ciento a las funciones de gobierno.    
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En cuanto los recursos canalizados al desarrollo social, se puede apreciar 
que el monto devengado en el año 2012, fue superior en 21.6 por ciento al 
monto programado para ese año (6.4 por ciento con base en flujo de efectivo), 
desarrollando un crecimiento real de 4.7 por ciento respecto al año anterior (-2.7 
por ciento en flujo de efectivo). Al interior del gasto social, dichas variaciones se 
integran principalmente por el mayor gasto en la funciones de educación, en las 
cuales se devengaron recursos adicionales a los programados en 9.9 por ciento 
equivalente a 611.4 millones de pesos (28.7 por ciento del gasto adicional en el 
total del desarrollo social); asimismo, se observa e incluye el gasto devengado 
superior al programado en materia de salud por 585.2 millones de pesos, que 
significan el 27.7 por ciento más que el presupuesto original  y que contribuyeron 
con el 27.5 por ciento.  En menores cuantías contribuyeron en el sobre ejercicio 
del gasto en desarrollo social funciones como protección ambiental, con un gasto 
superior al programado de 323.5 millones de pesos (casi cuatro veces mayor que 
el presupuesto original de 90.3 millones de pesos), y la función relacionada con 
la vivienda y servicios a la comunidad, en la que se devengó un gasto superior 
al previsto por 217.9 millones de pesos (34.6 por ciento más que el presupuesto 
original). Funciones cuyo gasto devengado mostró crecimientos reales negativos 
respecto al año anterior de 16.8 por ciento y 17.1 por ciento, respectivamente.

Respecto al gasto en las funciones de desarrollo económico, en estas se devengaron 
en el año 2,763.8 millones de pesos; y en las funciones de gobierno en el año 
2012, se devengaron recursos presupuestarios por  5,604.1 millones de pesos.

Gráfica 42
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 FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL

Para el desempeño de las funciones de desarrollo social se canalizaron recursos 
presupuestarios, de los cuales se devengaron 11,987.5 millones de pesos, monto 
mayor al programado en 21.6 por ciento y 4.7 por ciento real respecto a lo 
devengado el año anterior. La distribución de dichos recursos fue la siguiente: 
educación 56.8 por ciento; salud 22.5 por ciento; vivienda y servicios a la 
comunidad  7.1 por ciento; recreación y cultura 4.9 por ciento; protección social  
3.6 por ciento; protección ambiental 3.5 por ciento; y otros asuntos sociales 1.7 
por ciento.

Desarrollo Social
   Protección Ambiental
   Vivienda y Servicios a la
   Comunidad
   Salud
   Recreación, Cultura y Otras
   Manifestaciones Sociales
   Educación
   Protección Social
  Otros Asuntos Sociales

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 28

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

11,096,887
479,787

986,603
1,513,892

722,259
6,182,701
1,042,676

168,968

9,862,266
90,319

629,341
2,109,871

364,523
6,194,381

326,059
147,772

11,987,455
413,802

847,281
2,695,087

591,303
6,805,790

432,033
202,160

2,125,189
323,483

217,940
585,216

226,780
611,410
105,974

54,387

21.5%
358.2%

34.6%
27.7%

62.2%
9.9%

32.5%
36.8%

4.2%
-16.8%

-17.1%
71.8%

-21.0%
6.2%

-60.0%
15.4%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad/Función

2012
Variación

Real*
2011

Devengado Aprobado Devengado Importe % %
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Desarrollo Social
   Protección Ambiental
   Vivienda y Servicios a la
   Comunidad
   Salud
   Recreación, Cultura y Otras
   Manifestaciones Sociales
   Educación
   Protección Social
  Otros Asuntos Sociales

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 29

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

10,442,682
359,267

726,427
1,478,993

645,552
6,071,010
1,006,676

154,757

9,862,266
90,319

629,341
2,109,871

364,523
6,194,381

326,059
147,772

10,483,285
257,941

629,479
2,423,737

490,744
6,068,609

423,885
188,890

621,019
167,623

137
313,866

126,221
-125,771

97,826
41,118

6.3%
185.6%

0.0%
14.9%

34.6%
-2.0%
30.0%
27.8%

-3.1%
-30.7%

-16.4%
58.1%

-26.7%
-3.6%

-59.4%
17.8%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad/Función

2012
Variación

Real*
2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %

Gráfica 43

Protección 
Ambiental
413,802

3.5%

Vivienda y 
Servicios a la 
Comunidad

847,281
7.1%Salud

2,695,087
22.5%

Recreación, 
Cultura y Otras 
Manifestaciones 

Sociales
591,303

4.9%

Educación
6,805,790

56.8%

Protección Social
432,033

3.6% Otros Asuntos 
Sociales
202,160

1.7%

DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DEL GASTO EN DESARROLLO SOCIAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)



99

A continuación se presenta los aspectos cuantitativos y cualitativos más 
destacados en materia del avance físico sobre el desempeño en las funciones más 
representativas del desarrollo social en el año 2012:

Educación

En la composición del gasto social erogado por el Gobierno del Estado durante 
el año 2012, la suma de recursos destinada al sector educativo representa la 
porción más significativa, 66.9 por ciento.

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 30

PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA GASTO EN DESARROLLO SOCIAL
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

Finalidad/Función Aprobado  Integración % 

Educación
Protección Social
Salud
Vivienda y Servicios a la Comunidad
Total

6,194,381
326,059

2,109,871
629,341

9,259,652

66.9%
3.5%

22.8%
6.8%

100.0%

Gráfica 44
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En materia de educación los resultados presupuestales del ejercicio del gasto 
muestran que en términos de gasto devengado, se superó el monto autorizado 
en 9.9 por ciento, equivalente a 611.4 millones de pesos; distribuidos como 
se muestra en el siguiente cuadro, en el que destaca el monto destinado a la 
educación básica 3,677.5 millones de pesos (54.0 por ciento).

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 31

PRESUPUESTO DEVENGADO PARA GASTO EN EDUCACIÓN
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

Finalidad/Función Devengado  Integración % 

Educación Básica
Educación Media Superior
Educación para Adultos
Educación Superior
Posgrado
Otros Servicios Educativos y Actividades
Inherentes
Total

3,677,582
999,950
81,884

797,539
1,997

1,246,839
6,805,790

54.0%
14.7%
1.2%

11.7%
0.0%

18.3%
100.0%
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Con relación al Plan Quintana Roo la alineación y resultados del avance físico en 
la función de educación son las que se presentan a continuación:

                                 

La Secretaría de Educación de Quintana Roo (SEQ) tiene como política pública   
mejorar la calidad educativa, cobertura con equidad, con principios de inclusión 
que sea compensatoria con la población que más lo necesita, que atienda la 
dispersión geográfica, la diversidad cultural y que oferte servicios educativos de 
calidad en las áreas rurales y regiones marginadas del Estado, que permitan el 
desarrollo humano con horizontes productivos y comunitarios.

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO  2011-2016

Quintana Roo Solidario

PROGRAMA SECTORIAL DE EDUCACIÓN 2011-2016

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Ofrecer educación de calidad y solidaria, sustentada en valores humanos y 

cívicos, que permitan el desarrollo integral del ser humano y su entorno, con 

enfoque de competencias, fortaleciendo el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

la formación continua del docente y una efectiva gestión escolar.  

ESTRATEGIAS

Ampliar las Oportunidades Educativas con Equidad.

Mejora Continua del Sistema Educativo. 

Fortalecer la Gestión Educativa. 

Promover la Corresponsabilidad Social en la Educación. 

Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica y a la Innovación. 

EDUCACIÓN
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Ampliar las Oportunidades Educativas con Equidad

Ampliar y diversificar la oferta educativa en todos los niveles, 
preferentemente en educación inicial, preescolar y media superior.

En el marco de la Alianza por la Calidad de la Educación y la Reforma Integral de la 
Educación Básica la SEQ, asume el compromiso de ofrecer una educación integral 
que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias 
y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, 
la práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia 
democrática e intercultural y promover la profesionalización de los docentes de 
las instituciones de educación para fortalecer la educación de calidad con altos 
niveles de aprendizajes y capacitación de los educandos que les facilite su inserción 
al mercado laboral nacional, regional y estatal.

Los retos de la educación son atendidos con calidad, acorde a los contenidos de 
los programas y proyectos estatales que en forma transversal, producen resultados 
en la educación básica, la educación media superior, la educación superior y la 
educación de posgrado con beneficios en el desarrollo humano, la enseñanza 
de competencias y habilidades, la formación de valores sociales y cívicos, la 
formación continua de los maestros y la gestión escolar es un compromiso.

Matrícula Estatal

El sistema educativo estatal, creció un 2.3 por ciento en el ciclo escolar 2011-
2012 respecto al ciclo escolar 2010-2011, brinda los servicios de educación a 
376,781 alumnos en 2,179 escuelas con 20,258 docentes. En educación básica 
se concentra el 79.0 por ciento; en educación media superior el 13.7 por ciento y 
en superior el 7.3 por ciento, respectivamente.

   

Básica
Media superior
Superior
Total

59,913
21,243
9,922

91,078

297,632
51,762
27,592

376,986

79.0
13.7
7.3

100.0

13,911
2,871
3,482

20,264

1,960
164

56
2,180

Alumnos % Docentes Escuelas

MATRÍCULA ESTATAL POR NIVEL EDUCATIVO

Nivel
Ingreso

1ero.
Matrícula Total
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Educación Básica Matrícula

Ofrecer una educación básica de calidad, con cobertura y alta eficiencia terminal, 
con trayectoria basada en la equidad, la inclusión de la población en desventaja 
económica y educativa, proporcionar estándares de los conocimientos esperados 
y que ubique los resultados del logro académico escolar entre los mejores a nivel 
nacional.

La educación básica, creció un 1.0 por ciento en el ciclo escolar 2011-2012 
respecto al ciclo escolar 2010-2011, se atendieron a 297 mil 632 alumnos en 1 
mil 960 escuelas con 13 mil 911 docentes.

Durante el ciclo escolar 2011-2012, los servicios de educación inicial registraron 
una matrícula de 905 alumnos, 11.3 por ciento mayor que el ciclo anterior, 
atendidos con 18 docentes en 20 centros escolares.

En educación especial se otorgó el servicio a 5,619 alumnos, un 4.0 por ciento 
superior al ciclo pasado, atendidos con 357 docentes en 19 centros escolares.
En educación básica se registró una matrícula de 291,108 educandos, 0.9 por 
ciento superior a la registrada en el período previo a su interior, 58.25 por ciento 
correspondieron a primaria, 24.3 por ciento a secundaria y 17.3 por ciento a 
preescolar. 

La población atendida en preescolar presentó un incremento de 1.3 por ciento 
con respecto al año lectivo previo, al ubicarse en 50,204 estudiantes; de éstos, 
72.7 por ciento pertenecieron a preescolar general, 8.4 por ciento a indígena; 1.8 
por ciento a CONAFE; 1.8 por ciento a CENDIS y 15.3 por ciento a particulares. 

El número de alumnos inscritos en primaria creció 2.1 por ciento en comparación 
con el ciclo precedente, al situarse en 169,580 alumnos. De dicha cifra, 86.8 por 
ciento fueron de primaria general, 2.3 por ciento de indígena, 0.3 por ciento de 
CONAFE y 10.6 por ciento de particular.

En la enseñanza secundaria se observó una variación negativa de 2.1 por ciento 
con relación al ciclo 2010-2011, al matricular 71,324 jóvenes. Por modalidad, 
37.9 por ciento se ubicó en secundaria general, 33.6 por ciento en técnica y 17.7 
por ciento en telesecundaria, 0.7 por ciento en CONAFE y 10.0 por ciento en 
particular.
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Con las acciones realizadas para estimular el logro educativo y la permanencia 
escolar de los sectores más desfavorecidos, los indicadores de rendimiento escolar 
mostraron en términos generales un comportamiento favorable. La eficiencia 
terminal de primaria y secundaria se elevó en 1.6 y 8.9 por ciento, en comparación 
con el ciclo anterior, en cada caso.

Asimismo, en secundaria el índice de deserción disminuyó 3.1 por ciento y el de 
reprobación aumentó en 0.4 por ciento, mientras que el de absorción disminuyó 
0.2 por ciento. 

   

Total
Inicial
Especial
Educación Preescolar
  Preescolar General
  Preescolar  Indígena
  Preescolar CONAFE
  Preescolar CENDIS
  Preescolar Particular
Educación Primaria
  Primaria General
  Primaria Indígena
  Primaria CONAFE
  Primaria Particular
Educación Secundaria
  Secundaria General
  Secundaria Técnica
  Telesecundaria
  Secundaria CONAFE
  Secundaria Particular

294,633
813

5,401
49,557
36,498
3,996

851
940

7,272
166,038
144,140

3,959
480

17,459
72,824
28,173
24,573
12,523

451
7,104

297,632
905

5,619
50,204
36,521
4,193

914
896

7,680
169,580
147,120

3,959
522

17,979
71,324
27,061
23,998
12,597

525
7,143

2,999
92

218
647

23
197
63

-44
408

3,542
2,980

0
42

520
-1,500
-1,112

-575
74
74
39

Alcanzada Alcanzada
2010-2011 2011-2012

Variación
Absoluta

MATRÍCULA DE EDUCACIÓN
( Alumnos)

Descripción

Fuente: Secretaría de Educación de Quintana Roo.

Matrícula
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Acciones Realizadas en Educación Básica

Las acciones estatales de educación con equidad renuevan los compromisos 
asumidos para que las niñas, niños y jóvenes concluyan su educación básica en 
los tiempos establecidos y nuestro mayor reto es lograr un mayor aprovechamiento 
escolar, con docentes comprometidos que hagan uso de las tecnologías de la 
información. Nuestro horizonte educativo procede de una visión a corto plazo, 
para elevar los indicadores estatales de cobertura, escolaridad, terminación, 
deserción y absorción entre niveles. Trabajamos para que más niños cursen el 
nivel educativo que corresponde a su edad escolar con mejores resultados en la 
educación básica para su transición al siguiente nivel educativo.

   

Preescolar
  Cobertura*
Primaria
  Deserción  
  Reprobación
  Eficiencia Terminal
Secundaria
  Absorción
  Deserción
  Reprobación
  Eficiencia Terminal

 
65.6

 
0.2
2.2

105.9
 

98.9
5.7

14.8
82.2

 
64.6

 
0.0
1.7

107.5
 

98.7
2.6

15.2
91.0

 
-1.0

 
-0.2
-0.5
1.6

 
-0.2
-3.1
0.4
8.8

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

INDICADORES DE RENDIMIENTO ESCOLAR
DE EDUCACIÓN BÁSICA

 (Porcentajes)

Descripción

* Población de tres, cuatro y cinco años de edad.
Fuente: Secretaría de Educación de Quintana Roo.

Matrícula
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Educación básica del ciclo escolar 2011-2012

Programa de la educación inicial

Se dio atención a 440 niños de 0 a 5 años 11 meses en los CENDIS oficiales.
Se capacitó al personal directivo, docente, técnico y administrativo de 
los CENDIS oficiales en 95 escuelas en beneficio de  440 alumnos.
Se rehabilitaron 2 espacios educativos para garantizar la calidad de los 
servicios pedagógicos y asistenciales.

Atención a la diversidad en educación básica
 

Se capacitaron  a 320 directores de escuelas de educación preescolar 
y secundaria, sobre la inclusión a través de los docentes de educación 
especial, en Cozumel, Cancún y Felipe Carrillo Puerto para el proceso 
de detección de alumnos con aptitudes sobresalientes en beneficio de 
un estimado de 3,840 alumnos.

Programa de fortalecimiento de la educación especial y de la 
integración educativa

Se fortaleció el servicio con la operación de 3 centros de atención más 
que el ciclo anterior.
Se entregaron apoyos a 100 alumnos con capacidad diferente  que 
requirieron  de  equipo de asistencia, para favorecer el logro de los 
aprendizajes.
Se entregaron a 19 escuelas recursos psicopedagógicos para apoyar 
el proceso educativo y la inclusión de los alumnos con discapacidad y 
aptitudes sobresalientes.
Se impartieron talleres, cursos, seminarios y reuniones del Programa de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, 
con la  participación de 1,230 docentes.
Se dio atención personalizada a 2,791 alumnos con necesidades de 
educación especial.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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Programa de fortalecimiento de telesecundaria

Capacitamos 180 docentes, directivos y asesores técnicos sobre los 
temas de la reforma de la integración básica.
Realizamos cursos propedéuticos a 3,750 alumnos del primer grado, a 
quienes entregamos igual número de libros.
Aplicamos cursos de regularización a  5,200 alumnos.

Se fortaleció la enseñanza-aprendizaje de 2,250 alumnos. 

Transición primaria–secundaria 

Se capacitó a 30 docentes en estrategias para disminuir y evitar la 
deserción escolar de 50 alumnos en situación crítica.
Se otorgó cursos de verano a 100 alumnos a quienes entregamos 
material didáctico correspondiente.
Se realizó la evaluación de las competencias lingüísticas de 284 
docentes, en beneficio de un estimado de 8,520 alumnos.
Se aplicó la evaluación de estándares de nivel de logro (competencias) 
de acuerdo al diseño, aplicación y sistematización de las pruebas 
bimestrales a 134 alumnos de los niveles de inicial, preescolar y primaria, 
como diagnóstico para su posterior reforzamiento curricular.
Se entregaron materiales didácticos a 284 escuelas, adecuado al nivel 
y a las necesidades de los alumnos con o sin discapacidad, que les 
permita contar con elementos para mejorar las prácticas pedagógicas 
que desarrollan durante la jornada escolar en beneficio de 3,408 
alumnos.

Programa intercultural bilingüe

Evaluamos el avance de 284 docentes en la adquisición de las competencias 
lingüísticas en los niveles de inicial, preescolar y primaria indígena.
Evaluamos la competencia de 134 alumnos en los estándares de nivel 
del logro educativo. 
Entregamos a 284 escuelas material didáctico. 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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Programa de fortalecimiento de autoridades de educación básica 
y equipo técnico estatal

Con la participación de 1,174 docentes realizamos la coordinación 
y el análisis de las acciones aplicadas de la reforma integral de la 
educación básica.
Rehabilitamos y dotamos de equipamiento a 10 Centros de Maestros 
de Educación Básica.

Fortalecimiento de comunidades escolares de aprendizaje 
(PROCEDA)

Capacitamos a 120 docentes para el desarrollo de competencias en el 

liderazgo educativo (tercer módulo del diplomado).

Programa nacional de capacitación al magisterio para prevenir la 
violencia hacia las mujeres

Capacitamos 322 docentes para la prevención de la violencia en contra 
de la mujer.
Sensibilizamos a 635 figuras educativas para lograr una escuela libre 
de violencia.

Fortalecimiento de las competencias lectoras en educación básica

Capacitamos a 50 responsables escolares para activar la funcionalidad 
de las bibliotecas escolares y de aula.
Realizamos 7 festivales de lectura municipales de Quintana Roo Lee, 
con la participación estimada de 22 mil alumnos.
Realizamos consultas a 1,200 docentes de educación básica sobre gustos y 
preferencias lectoras para la conformación de bibliotecas escolares.
Capacitamos a 220 docentes sobre el uso de los acervos bibliográficos 
de las bibliotecas escolares.
Certificamos a 120 docentes sobre los estándares de promoción de la lectura.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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Gestiones escolar eficaz en el nivel básico

Capacitamos 478 directivos escolares. 
Capacitamos a 2,390 padres de familia integrantes de los consejos de 
participación social.

Figuras de educación básica que participan en los programas 
formativos

Profesionalización a 12,016 figuras educativas de educación básica, 
a través de talleres, cursos, diplomados, maestrías, doctorados, de 
español, matemáticas, ciencia e historia. 
Aplicamos a 5,585 docentes el examen nacional de actualización para 
docentes en servicio.

Innovación de la gestión pedagógica para incrementar el logro 
académico de los alumnos

Beneficiamos a 100 docentes con material didáctico que faciliten el 
aprendizaje.

Apoyo y seguimiento de los servicios de educación preescolar formal

Dotamos a 160 jardines de niños de las comunidades más vulnerables 
con paquetes de material didáctico para fortalecer su aprendizaje.
Entregamos 45 jefaturas de sector y supervisiones escolares paquetes 
de material de oficina, limpieza e informática.

Eficiente planeación de inspectores, jefes de sector y subdirección

Dotamos a 59 jefaturas de sector, inspectores y subdirección con 
paquetes de oficina.
Dotamos a 30 mil alumnos de 1er. grado con paquetes escolares, 
para propiciar la permanencia de las niñas y niños en la escuela.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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Fortalecimiento de competencias para mejorar el desempeño en 
secundarias

Capacitamos a 400 docentes que participan en el fortalecimiento de 
competencias para mejorar el desempeño en secundaria.
Entregamos 20 mil libros a los docentes que participan en el proyecto.

Estrategias de supervisión pedagógica y administrativa para 
secundarias y telesecundarias

Entregamos 192 paquetes de oficina a escuelas, supervisiones, jefaturas 
de sector, departamentos y subdirección.

Investigación para la mejora del logro educativo en el nivel 
básico

Capacitamos a 40 docentes para el uso de diversos instrumentos de 
control y seguimiento de reforma para la integración de la educación 
básica.
Se evaluaron a 50 docentes sobre el proceso de la práctica docente en 
el aula educativa.

Coordinación del programa carrera magisterial

Distribuimos 5,155 documentos y lineamientos de la evaluación y 
cédulas de inscripción de la XXI etapa del programa.
Entregamos la medalla “Ignacio Manuel Altamirano” a los docentes 
Ileana Irene Dzul Panti de Preescolar, Antonio Ku Gómez de Primaria y 
Luis Fernando Navarrete Canto de secundaria, por su alta puntuación 
en carrera Magisterial.
Evaluamos y validamos a 147 docentes para otorgar el apoyo educativo 
correspondiente a la XXI etapa del programa.
Entregamos a 5,155 docentes la constancia de resultados de la XXI 
etapa del programa.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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Programa de escuelas siempre abierta (PROESA)

Participaron 181 escuelas de educación básica, 905 figuras educativas 
en beneficio de 19,000 alumnos. 

Operación del programa asesor técnico para la diversidad social, 
lingüística y cultural

Capacitamos y asesoramos a 1,819 docentes sobre técnicas 
pedagógicas en la modalidad educativa indígena, inicial preescolar y 
primaria para mejorar la práctica docente en el aula con el enfoque 
cultural bilingüe.
Capacitamos a 566 figuras educativas para el desarrollo de las 
competencias lingüísticas en la lengua maya. 

 
Enseñanza del idioma inglés en educación básica

Estamos atendiendo a 14,965 alumnos de 3ero. y 6to. grado de 
primaria con 116 docentes.
Capacitamos a 116 docentes en habilidades para la enseñanza del 
idioma inglés.

Programa nacional de escuelas de tiempo completo

Participan 33 escuelas de educación primaria en beneficio de 5,953 
alumnos de educación primaria.
Capacitación a 251 actores participantes en las escuelas de tiempo 
completo para fortalecer el proceso de enseñanza.
Entregamos a 65 escuelas primarias material didáctico y equipo 
tecnológico.
2,684 alumnos de educación primaria participaron en actividades 
lúdicas durante el receso vacacional.
1,182 alumnos de educación primaria participaron en el proyecto de 
innovación PETC-EIMLE.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa de educación física en la educación básica

115,235 alumnos participaron en la activación física en las escuelas 
de nivel preescolar y primaria. 
Entregamos material deportivo a 157 centros deportivos. 
A 450 maestros de educación física les entregamos el material didáctico 
para la impartición de su cátedra.
Realizamos la XVI muestra pedagógica en la etapa estatal y nacional 
con la participación de 450 docentes quienes organizaron los 5º juegos 
deportivos escolares de nivel primaria en la etapa estatal y nacional 

contando con la participación de 1,200 alumnos.

Programa de Desayunos Escolares

Con las madres y padres de familia y las maestras y maestros de las escuelas 
de preescolar y primaria, realizamos las acciones del programa de Desayunos 
Escolares que dispone de menús formulados con alimentos de alto valor nutricional 
para las niñas y niños de 4 a 11 años edad en el Sistema Educativo Público.

Brindamos 10,240,867 raciones de desayunos escolares en sus 
modalidades de frío y caliente.

Realizamos supervisión y capacitación a 174 comités comunitarios.
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Educación con Equidad

Como una forma de consolidar esquemas integrales que promuevan el logro 
académico de los alumnos, y la convivencia sana y participativa de la comunidad 
escolar, se dio un impulso renovado al modelo de gestión estratégica, la creación 
de ambientes seguros, la realización de actividades en horarios extendidos y ciclos 
vacacionales, y realizamos acciones que fortalecen los desequilibrios sociales de 
la población en desventaja económica. 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa escuelas de calidad -PEC-

Se benefició a 71,494 estudiantes en 478 planteles afiliados.
Se formó en temas de gestión estratégica a 956 directivos y miembros 
de los consejos escolares de participación social.  
 

Programa escuelas de tiempo completo 

Se atendió a 4,848 niños y niñas en 36 centros educativos, 230.0 por 
ciento más que el año lectivo previo. 

Programa escuela siempre abierta 

Se alcanzó la cobertura de 181 escuelas de educación básica, para 
fortalecer los logros escolares de 18,168 alumnos atendidos.

Programa escuela segura 

Se favoreció a 720 escolares de 224 escuelas.  

Programa escuela y salud

Foro regional con la participación de más de 400 docentes de los 
estados de Quintana Roo, Yucatán, Campeche, Chiapas y Oaxaca.
Capacitamos a 480 concesionarios de las tiendas escolares y 
distribuimos 170 mil ejemplares de los manuales de nutrición para la 
familia.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Seguro contra accidentes para alumnos de educación básica pública

Se aseguraron a 262,380 alumnos de educación básica de escuelas 
públicas.

Programa para ver bien para aprender bien

Se aplicó la detección fina deferencia visual a 7,200 alumnos de 
educación básica.
Se beneficiaron 4 mil niñas y niños de educación básica con un par de 
anteojos.

Programa de educación básica para niños y niñas de familias 
jornaleras agrícolas migrantes (PRONIM)

Se favoreció a 102 estudiantes de nivel básico. 
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Mejora Continua del Sistema Educativo

Reforma Educativa en Educación Básica RIEB

La articulación de la educación básica y la RIEB, es la revisión, actualización y 
articulación de planes y programas de estudio. Se visualiza diversos aspectos 
que conforman el desarrollo curricular en su sentido más amplio; es decir, el 
conjunto de condiciones y factores que hacen factible que los egresados alcancen 
los estándares de desempeño: los conocimientos, las habilidades, las actitudes y 
los valores.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Renovación curricular y pedagógica de la educación preescolar 

Se impartió el curso-taller análisis de prácticas en aula a partir del libro 
“el placer de aprender y la alegría de enseñar” y la serie “los niños y 
los libros en la educación preescolar y experiencias para analizar” a 

1,647 docentes en beneficio de 49,410 niñas y niños.
Se entregaron 160 paquetes de material didáctico a escuelas de 
preescolar de comunidades marginadas y 45 paquetes a las jefaturas 
de sector y supervisiones escolares. 

Reforma de la educación primaria 

Se capacitaron a 1,718 docentes, directores y asesores técnicos 
pedagógicos en los temas de la reforma curricular y sus implicaciones 
en la articulación.

Articulación curricular de la educación secundaria

Se capacitaron 1,400 docentes y directivos y asesores técnicos pedagógicos 
en la implementación de la reforma y la articulación de la educación 
básica. 
Se capacitaron a 401 docentes en la metodología para la aplicación de 
los programas de asignaturas estatales y desarrollo de competencias 
profesionales.
Se diseñaron y desarrollaron 3 materiales para las asignaturas estatales.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Modelo educativo para telesecundaria 

Se capacitaron 180 docentes, directivos y asesores técnicos de 
las escuelas focalizadas en el proceso de enseñanza de la reforma 
integral de la educación básica en beneficio de un estimado de 2,160 
alumnos.
Se realizó el curso propedéutico de verano a 470 alumnos de recién 
ingreso al nivel telesecundaria y se les entregaron 3,750 libros para su 
aprendizaje.
Se brindó atención a 2,250 alumnos en situación crítica durante el 
receso de verano para fortalecer sus conocimientos y puedan acceder 
a nivel educativo inmediato. 

 
Articulación de la reforma curricular en educación secundaria 

Fortalecimos las competencias de 50 docentes del equipo estatal en 
los planes de estudios 2011 de cada asignatura y sus respectivas 
funciones.
Capacitamos a 1,350 docentes para la comprensión y enfoque 
didácticos de la currícula en la escuela y academias. Los mismos 
docentes participaron en la capacitación sobre el uso de la cartilla de 
registro de evaluación de educación básica.

Programa de apoyo 2012 para la articulación de la reforma 
curricular en educación básica –preescolar

Capacitamos a 100 docentes en el manejo y uso de la cartilla de 
educación básica con un enfoque de evaluación formativa.

Adecuación curricular en escuelas con estudiantes en situación de 
vulnerabilidad

Capacitamos a 190 directores de educación primaria para fortalecer sus 
competencias en los campos formaticos de pensamiento matemático, 
exploración y comprensión del mundo natural y social en beneficio de 

1,100 alumnos.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa de desarrollo curricular

Se capacitó a 383 docentes para el desarrollo de competencias 
profesionales en equidad de género.
A 4,920 docentes se les entregó materiales educativos en materia de 
equidad y género.

Fortalecimiento del currículo 2011 con la articulación de la 
educación básica

Se actualizaron 53 supervisores y 5 jefaturas de sector de educación 
básica, sobre el plan y programas de estudios 2011.

Educación indígena 

Se realizó la evaluación del avance en la adquisición de las competencias 
lingüísticas de 284 docentes, aplicadas por los supervisores en inicial, 
preescolar y primaria indígena a través de la guías de visita diagnóstica, 
formativa y final en beneficio de un estimado de 8,520 alumnos.
Se aplicó la evaluación de estándares de nivel de logro (competencias) 
de acuerdo al diseño, aplicación y sistematización de las pruebas 
bimestrales a 134 alumnos de los niveles de inicial, preescolar y primaria, 
como diagnóstico para su posterior reforzamiento curricular.
Se entregaron material didáctico a 284 escuelas, adecuado al nivel y a las 
necesidades de los alumnos con o sin discapacidad, que les permita contar 
con elementos para mejorar las prácticas pedagógicas que desarrollan 
durante la jornada escolar en beneficio de 3,408 alumnos.
Se capacitaron a 566 docentes para el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en maya.

Programa nacional de lectura 

Celebramos los festivales de lectura de las ciudades de Chetumal, 
Felipe Carrillo Puerto y Cancún con la asistencia de 10 mil estudiantes, 
padres de familia, directivos y docentes.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Realizamos el Segundo Concurso Estatal de Comprensión Lectora 
de secundaria con sede en la escuela secundaria Armando Escobar 
Nava que convocó a 72 alumnos de secundarias generales, técnicas y 
telesecundarias.
Capacitamos a 150 figuras educativas para la atención de las 
bibliotecas escolares y de aula con el Curso Taller de Formación de 
Maestros Bibliotecarios. 
Capacitamos a 42 docentes de la asignatura de español del nivel de 
secundaria, participaron en el Curso Taller la Comprensión Lectora 
y sus Implicaciones didácticas para favorecer el hábito lector y la 
comprensión lectora en beneficio de 42l,612 alumnos.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Formación Continua y Superación Profesional

La Secretaría de Educación de Quintana Roo promueve la profesionalización 
de los docentes de las instituciones para fortalecer la educación de calidad con 
altos niveles de aprendizajes y capacitación de los educandos que les facilite su 
inserción al mercado laboral nacional, regional y estatal; para formar personas 
con alto sentido de responsabilidad social, que participen de manera productiva 
y competitiva en el sector productivo. 

Formación continua y superación profesional 

Se atendieron a 12,016 figuras educativas de educación básica, 
a través de talleres, cursos, diplomados, maestrías, doctorados, 
especializaciones, etc., en las prioridades estatales y nacionales: 
español, matemáticas, ciencias, historia.

Alianza por la calidad de la educación 

Se evaluó a 5,585 profesores en los 17 Exámenes Nacionales para la 
Actualización de Maestros en Servicio (ENAMS). 
Se realizó el Concurso Nacional para el Otorgamiento de Plazas 
Docentes, en el que participaron 2,659 aspirantes a los lugares 
disponibles. 

Programa de estímulos a la calidad docente

Con los resultados de la prueba enlace y del examen factor profesional 
de carrera magisterial, entregamos a 2,608 docentes estímulos 
individuales y colectivos por 10 millones 258 mil pesos.

Programa nacional de capacitación al magisterio para prevenir la 
violencia hacia las mujeres

Se capacitaron y sensibilizaron a 795 figuras educativas de educación 
básica, sobre  la prevención de la violencia  hacia las mujeres para 
lograr una escuela libre de violencia.
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Fortalecer la Gestión Educativa

Libros de Texto Gratuitos

En el ciclo escolar 2012-2013, entregamos libros de texto gratuito a 293,891 
alumnos de 1,934 escuelas de educación básica que recibieron 2,355,337 libros 
de texto. En el municipio de Cozumel 124,213; Felipe Carrillo Puerto 209,229; 
Isla Mujeres 29,424; Othón P. Blanco 441,245; Benito Juárez 1,046,276; José 
María Morelos 82,278; Lázaro Cárdenas 54,564; Solidaridad 59,083; Tulum 
199,389 y Bacalar 80,556 libros de texto gratuitos.

   

Total  
Cozumel
Felipe Carrillo Puerto
Isla Mujeres
Othón P. Blanco
Benito Juárez
José María Morelos
Lázaro Cárdenas
Solidaridad
Tulum
Bacalara/

1,953,145
107,194
149,939
22,118

456,390
860,989
81,831
50,247

165,842
58,595

1,945,183
106,282
144,084
22,608

350,578
874,729
84,968
46,865

176,530
63,157
75,382

-7,962
-912

-5,855
490

-105,812
13,740

3,137
-3,382
10,688

4,562
75,382

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

LIBROS DE TEXTO GRATUITO
POR MUNICIPIO Y CICLO ESCOLAR

Municipio

a/ La creación del municipio fue el 2 de Febrero de 2011.
Fuente: Secretaría de Educación Pública.
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Programas de Becas en Educación 

En el ciclo escolar 2011-2012 se entregaron 87 mil 348 becas económicas, de 
excelencia, para madres solteras y jóvenes embarazadas, de transporte, apoyo 
al servicio social, del Programa Nacional de Becas de Educación Superior 
(PRONABES), y del Programa Oportunidades con un crecimiento de 21.6 por 
ciento superior al ciclo escolar 2010-2011; con una derrama económica de 365 
millones 997 mil pesos. El 92.0 por ciento se destinaron a educación básica, el 
2.1 por ciento a educación media y capacitación para el trabajo, y el 0.03 por 
ciento a educación superior y posgrado.

El sistema estatal de educación estimula la permanencia y conclusión de estudios 
de las niñas, niños y jóvenes quintanarroenses con becas a la excelencia y de 
apoyo por carencia de recursos. Entregamos a niños de educación básica 83,173 
becas.

Con el programa de becas para transporte escolar evitamos el ausentismo y el 
índice de deserción en las escuelas, entregamos bicicletas a 1,068 alumnos que 
habitan en comunidades sin transporte público de los municipios de Felipe Carrillo 
Puerto, Isla Mujeres, Othón P. Blanco, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, 
Solidaridad, Tulum y Bacalar.

Otorgamos becas para la permanencia y reanudación de estudios a 216 jóvenes 
madres o embarazadas, estudiantes de secundaria de los municipios de Cozumel, 
Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco, Benito Juárez, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas, Solidaridad y Tulum.

En becas PRONABES entregamos 4,275 becas en 72.2 por ciento más que el ciclo 
escolar 2010-2011; el Programa oportunidades entregó 66,496 becas un 62.3 
por ciento más que el ciclo anterior.

En el marco del Certamen 1,000 Becas, Generación Bicentenario, para 
conmemorar el Bicentenario de la Independencia y el Centenario de la Revolución 
Mexicana, entregamos becas de nivel básico hasta nivel superior a 29 alumnos 
quintanarroenses de cuarto, quinto y sexto grado de primaria y de los tres grados 
de secundaria que resultaron ganadores. El monto de la beca en primaria fue de 
2,600 pesos mensuales, en secundaria de 3,600 pesos, en media superior de 
4,500 pesos y en educación superior 6,000 pesos mensuales. 
 



122

   

Federales
Estatales
Excelencia
Académicas
Transporte
Madres jóvenes
Apoyo a prac. y s.s.
PRONABES
Oportunidades
Diversos org. desc.
Total 
Inversión

2,533
7,491
1,703
3,860

956
171
41

2,483
40,981
11,592
71,811

321,584

2,666
7,496
1,553
3,521
1,068

216
57

4,275
66,496

0
87,348

365,997

5.3
0.1

-8.8
-8.8
11.7
26.3
39.0
72.2
62.3

-100.0
21.6
13.8

2010-2011 2011-2012
% Variación

BECAS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de pesos)

Tipo de Beca

Fuente: Dirección de Becas de la SEQ.

Becas

   

Preescolar
Primaria
Especial
Secundaria
Cap. P/trabajo
Media superior
Superior
Maestría
Total  
Inversión 

835
31,539

222
24,051

13
11,579
3,526

46
71,811

321,584

800
46,307

95
32,971

13
1,800
5,332

30
87,348

365,997

-4.2
46.8

-57.2
37.1

0.0
-84.5
51.2

-34.8
21.6
13.8

2010-2011 2011-2012
% Variación

BECAS POR NIVEL EDUCATIVO
(Miles de pesos)

Nivel

Fuente: Dirección de Becas de la SEQ.

Becas
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Evaluación Educativa

Acorde con el compromiso de elevar la calidad de los servicios educativos, se 
continuó con la evaluación y certificación de las capacidades y conocimientos de 
alumnos, profesores y autoridades escolares, con la finalidad de detectar áreas 
de oportunidad y obtener información útil para el diseño y actualización de las 
políticas educativas, y los programas de formación y capacitación magisterial. 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Evaluación nacional del logro académico en centros escolares 
(ENLACE)

Se realizó la Prueba ENLACE en 1,121 planteles de primaria y 
secundaria, con una cobertura de 168,300 estudiantes, 3.2 por ciento 
más respecto al ciclo anterior. 
Se elevó la proporción de alumnos de nivel primaria ubicados en el 
nivel bueno o excelente, al transitar en la asignatura de español de 
36.9 en 2010 a 40.0 por ciento en 2011, y en matemáticas de 33.9 a 
37.0 por ciento en el mismo lapso. A nivel secundaria los porcentajes 
pasaron de 17.6 a 17.1 en el primer caso y de 12.7 a 15.8 en el 
segundo. 
Se evaluaron por primera vez los conocimientos en la materia de 
geografía, donde la proporción de escolares con buenas y excelentes 
calificaciones ascendió a 33.9 por ciento en primaria y 33.3 en 
secundaria.

Mejora de resultados académicos en lectura y matemáticas

Capacitamos a 40 docentes sobre el curso de comprensión lectora 
para aplicar en el aula. 
Fortalecimos el aprendizaje de 6,000 alumnos con cursos propedéuticos 
en las asignaturas de español y matemáticas.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica y a la 
Innovación

Utilización de Nuevas Tecnologías

El Sector Educativo asume el compromiso de impulsar el desarrollo y utilización 
de tecnologías de la información y la comunicación y la innovación en el 
sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus 
competencias para la vida y favorecer la inserción del individuo a la sociedad del 
conocimiento. 

Programa enciclomedia

Se cuenta con 455 aulas que atienden a 27,300 alumnos de 5o y 6o 
grado de primaria.

Red satelital de distribución de televisión educativa
 

Contamos con 172 escuelas de telesecundaria equipadas que 
benefician a 12,597 alumnos. 

Modelo habilidades digitales para todos 

Se equiparon 263 escuelas en secundarias generales y técnicas.

Eficiencia en los servicios de tecnologías de la información y la 
comunicación

Dimos mantenimiento a 1,512 escuelas de educación básica.
Capacitamos 151 docentes en proyectos de tecnologías de la 
información.
Se conectaron 80 aulas a la red estatal educativa.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Consolidación de los sistemas de información y la comunicación

Desarrollamos 2 software en apoyo al programa de Becas.
Actualizamos 5 sistemas en operación con nuevas versiones.
Capacitamos a 250 usuarios finales para el uso de los sistemas.

Sistema de integral de control escolar de educación básica

Tiene un registro de 292,962 alumnos de preescolar, primaria y 
secundaria de 1 mil 730 centros escolares del Estado, para la generación 
de documentos escolares en apoyo a los docentes, alumnos y padres 
de familia.

Procesos para generar información estadística en apoyo a la 
planeación consolidados 

Aplicamos el cuestionario estadístico en 2,343 centros educativos 
públicos y privados mediante la actualización de 4 sistemas en línea. 
Capacitamos a 245 supervisores y directores de educación básica para 
la captura de la estadística en línea.
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Educación Media Superior

La cobertura de los servicios en media superior ascendió a 51,762 educandos, 
cifra superior en 7.7 por ciento a la reportada el ciclo escolar anterior, atendidos 
por 2,871 docentes en 164 escuelas. 

El Colegio de Bachilleres de Quintana Roo (COBAQROO), atiende el 26.0 por 
ciento de la matrícula en la modalidad de bachillerato general, el Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTE), el 19.0 por ciento, el Colegio de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP), el 16.0 por ciento, el Centro de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS), el 14.0 por ciento, el 
bachillerato particular el 14.0 por ciento y el 11.0 por ciento restante por medio 
de el Bachillerato de Educación Media Superior a Distancia (EMSAD), el Centro de 
Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA), el Centro de Estudios de Bachillerato 
Técnico Eva Sámano de López Mateos, el Centro de Estudios Tecnológicos del 
Mar (CETMAR) y el Centro de Estudios de Bachillerato (CEB). 

El desempeño de los indicadores de rendimiento escolar, los subsistemas de 
bachillerato lograron una cobertura del 62.0 por ciento, inferior a la media 
nacional del 68 por ciento y sobresale, su eficiencia terminal fue del 59.0 por 
ciento y su deserción de 14.0 por ciento. La disminución del índice de deserción 
en 7.1 por ciento, y desfavorable la reprobación en 0.1 por ciento, en cobertura 
se elevó en 2.0 por ciento y en eficiencia terminal se elevó 0.3 por ciento.

Total
Bachilleres
CBTA
CBTIS
CECYTE
CETMAR
EMSAD
Eva Sámano
Particular
Bachillerato Generala/

Profesional Técnica

  48,077 
     12,274 

1,116 
7,064 
8,778 

254 
2,575 

917 
6,559 

548 
7,992 

 51,762 
    13,337 
      1,290 
      7,424 
      9,819 
         214 
      2,701 
         967 
      7,205 
         518 
      8,287 

Alcanzada Alcanzada
2010-2011 2011-2012

EDUCACIÓN  MEDIA  SUPERIOR
(Alumnos)

Descripción

a/ Antes Pedagógicos.
Fuente: Secretaría de Educación Pública.

Matrícula
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Reforma de la Educación Media Superior

En el marco de la reforma educativa de educación media superior los organismos 
descentralizados de bachillerato asumen el compromiso de ofrecer una educación 
de calidad e integral, con una cobertura acorde al crecimiento y distribución de 
la demanda, lograr que los alumnos adquieran conocimientos, habilidades y 
competencias necesarias para su incorporación a la sociedad, para continuar su 
formación profesional o para su inserción en el mercado laboral.

Coordinación de actividades en el marco de la reforma integral 
de la educación media superior

En el marco de la reforma de la educación media superior capacitamos 
a 250 docentes y directivos de instituciones públicas y privadas sobre 
los lineamientos para el ingreso a la reforma integral del bachillerato. 
Organizamos el concurso único de ingreso a bachillerato a 18,792 
jóvenes que aspiran a un espacio. 
Dimos seguimiento a 75 escuelas que están en trámites de certificar 
el proceso de certificar el programa de becas federales y el de 
oportunidades. 
En el seno del consejo estatal de la educación media superior 
y en el marco de la reforma del artículo 3º constitucional sobre la 
obligatoriedad de educación media superior, dictaminamos 12 nuevos 
centros educativos en la geografía estatal.

   

Absorción
Deserción
Reprobación
Eficiencia Terminal

100.7
14.1
28.5
58.8

101.5
13.7
26.4
63.6

0.8
-0.4
-2.1
4.8

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

INDICADORES DE RENDIMIENTO ESCOLAR
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

 (Porcentajes)

Descripción

 Fuente: Secretaría de Educación de Quintana Roo.

Ciclo escolar
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Programas de Becas en Educación Media

Con el Programa de Becas del Nivel de Educación Media Superior, otorgamos becas 
compensatorias y de excelencia a 1,800 alumnos por un monto de 5.2 millones 
de pesos, impulsamos la permanencia y conclusión de estudios profesionales de 
los estudiantes de instituciones de educación superior del Estado con 3,332 becas 
con una inversión de 35.5 millones de pesos y entregamos 30 becas para estudios 
de maestría con una inversión de 245,000 pesos.

Con el Programa de Becas Federales 2011-2012, fortalecimos la equidad educativa 
de acceso a la educación media superior de 4,564 alumnos de bachillerato, 751 
son alumnos del Colegio de Bachilleres de Quintana Roo (COBAQROO), 2,232 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Quintana Roo (CECYTE), 
357 de los Centros de Bachillerato Técnico Industrial y de Servicios (CBTIS), 59 
de los Centros de Educación de Bachillerato (CEB), 90 del Centro de Estudios de 
Bachillerato Técnico Eva Sámano de López Mateos, 978 del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (CONALEP), 12 de los Centros de Bachillerato 
Técnico Agropecuario (CBTA), y 12 becas del Centro de Estudios Tecnológicos del 
Mar (CETMAR). 
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Cobertura en Educación Superior

El Gobierno del Estado asume el compromiso de ofrecer una educación del 
nivel Superior diversificada, que contribuya a la formación de capital humano, 
al desarrollo económico y social de Quintana Roo, con una propuesta educativa 
pertinente, con estándares de calidad internacional, que permita la inserción de 
los profesionistas al contexto globalizado. 

La Secretaría de Educación (SEQ), en el ciclo escolar 2011-2012, en educación 
superior atendió a 27,592 jóvenes en 56 escuelas con 3,482 docentes en 367 
carreras de licenciaturas, ingenierías, técnicos superior universitario, profesional 
asociado, 60 maestrías y 5 doctorados; las carreras más demandadas en el 
ciclo escolar 2011-2012 fueron las licenciaturas con 18,004; seguida de las 
ingenierías con 5,342 y las de técnico superior universitario con 2,531 jóvenes 
futuros profesionistas.  

   

Arquitectura
Especialización
Ingeniería
Licenciatura
Profesional
Técnico
Doctorado
Maestría
Total

49
44

4,325
17,878

60
2,284

48
913

25,601

440
19

5,324
18,004

127
2,531

78
1,069

27,592

391
-25
999
126

67
247

30
156

1,991

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Alumnos

Carreras
Matrícula   

Arquitectura
Especialización
Ingeniería
Licenciatura
Profesional
Técnico
Doctorado
Maestría
Total

3
3

51
217

9
22
5

60
370

440
19

5,324
18,004

127
2,531

78
1,069

27,592

Oferta Matrícula

CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Alumnos

Carreras
2011-2012

En el mismo ciclo escolar 4,483 jóvenes egresaron, 1,550 más que el ciclo 
anterior; por orden de importancia, 2,542 jóvenes egresaron de las carreras de 
licenciaturas, 724 en técnicos superiores universitarios y 449 en las ingenierías. 
Sobresale la egresión de 527 nuevos jóvenes con maestrías y 39 con doctorados.  
En el tema de titulación por ciclo escolar, 3,518 profesionistas se titularon, 1,333 
más que el ciclo escolar anterior, sobresalen 1,935 en licenciaturas; 708 técnicos 
superiores universitarios y en ingenierías 404 jóvenes. En maestrías 384 y en 
doctorados 42 profesionistas lograron titularse.
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Arquitectura
Especialidad
Ingeniería
Licenciatura
Profesional
Técnico
Doctorado
Maestría
Total

0
1

224
2,266

33
107
54

248
2,933

54
28

449
2,542

70
724
39

577
4,483

54
27

225
276
37

617
-15
329

1,550

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Alumnos Egresados

Carreras
Egresados

   

Licenciatura
Técnico
Ingeniería
Profesional
Arquitectura
Especialidad
Doctorado
Maestría
Total

1,666
105
132

2
0
0

52
228

2,185

1,935
708
404
19
16
10
42

384
3,518

269
603
272

17
16
10

-10
156

1,333

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

CARRERAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Alumnos Titulados

Carreras
Titulados

Indicadores en Educación Superior

Alcanzamos una cobertura de 18.1 por ciento, menor a la media nacional del 30 
por ciento pero favorable en 0.7 décimas con respecto al ciclo escolar anterior. 
Logramos una absorción de 87.8 por ciento de los jóvenes que egresan de 
educación media superior favorable en 8.8 puntos porcentuales al ciclo escolar 
anterior.

   

Cobertura
Absorción

17.4
79.2

18.1
87.8

0.7
8.6

2010-2011 2011-2012
Variación
Absoluta

INDICADORES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Ciclo Escolar

Indicador
Quintana Roo

Fuente: Secretaría de Educación de Quintana Roo.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa nacional de becas para la educación superior 
(PRONABES)

Se otorgaron 4,275 becas a estudiantes por un monto de 14,791 miles 
de pesos.  

Programa de becas de apoyo a la práctica intensiva y al servicio social
 

Se benefició a 237 alumnos del Centro Regional de Educación Normal 
Preescolar y del Centro Regional de Educación Normal (CREN), 
Licenciado Javier Rojo Gómez, con una inversión de 667,400 pesos.
Educación Superior, realizamos acciones de adecuación del aula, 
adquisición de mobiliario, equipamiento y conectividad de internet para 
el funcionamiento de las  Unidades de Apoyo a la Educación Superior 
a Distancia (UDESD), con programas educativos de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), en las comunidades de 
Kantunilkín, Ignacio Zaragoza y de la ribera del Río Hondo.
El Consejo para la Planeación de la Educación Superior, 10 programas 
que se evaluaron y acreditaron en el nivel 1 de la CIEES y COPAES. 
Se revisaron y dictaminaron 15 planes y programas de estudio que 
actualizaron las instituciones de educación superior. 
35 instituciones de educación superior participaron en la Expo Orienta 
realizadas en las cabeceras municipales del Estado.

Principales Acciones Realizadas en Educación Superior 
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programas de Becas en Educación Superior

El Programa Nacional de Becas de Educación Superior (PRONABES), otorgó 
becas a 4,275 estudiantes por un monto de 14,791 mil pesos. Las instituciones 
de educación privada cumplen con la Ley de Educación al asignar becas por alto 
desempeño académico y bajos recursos al 5 por ciento de los alumnos inscritos.

Con el Programa de Becas de Apoyo a la Práctica Intensiva y al Servicio Social 
(PROBAPISS), becamos a 57 alumnos del Centro Regional de Educación Normal 
Preescolar y del Centro Regional de Educación Normal (CREN), Licenciado Javier 
Rojo Gómez.

Educación para la Vida y el Trabajo

Proporcionar servicios educativos de alfabetización, primaria y secundaria a las 
personas mayores de 15 años que no han cursado o concluido su educación básica 
y ofrecer diversas alternativas de capacitación para el trabajo que certifique sus 
competencias laborales para aumentar sus posibilidades de mejorar su calidad 
de vida.

22 docentes de misiones culturales fueron certificados en estándares 
de competencia laboral avalados por el Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación (CONOCER). 
Impartimos cursos de capacitación para el trabajo a 1,180 personas 
de las comunidades rurales del área de influencia. 
Entregamos 24 paquetes de herramientas y equipamiento a las 
misiones culturales.
Capacitamos a 80 docentes en el curso “Desarrollo Humano y Proyecto 
de Vida”. 
Realizamos el intercambio pedagógico y cultural con el estado de 
Oaxaca.
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Promover la Corresponsabilidad Social en la Educación

Participación Social en la Educación

Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de 
los centros escolares y los organismos descentralizados en la toma de decisiones, 
corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, promover la 
seguridad de alumnos, profesores y padres de familia es una premisa de la 
educación básica.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Consejos de participación social

Se integraron y capacitaron 1,700 Consejos de Participación Social.
Se integraron y capacitaron a 1,700 asociaciones de Padres de 
Familia.
Se instaló el Consejo de Participación Social Estatal en los 10 
municipios. 

Escuela de papá y mamá

Se capacitó a 2,391 docentes, directivos y asesores técnicos pedagógicos 
de primaria y secundaria sobre temas de orientación familiar.
Se capacitaron a 3,840 padres de familia en temas de prevención 
de adicciones, valores, sexualidad, autoestima y fortalecimiento a la 
integración familiar.
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Infraestructura Educativa

El Instituto de Infraestructura Educativa de Quintana Roo (IFEQROO) ejerció 
los programas y proyectos de construcción, rehabilitación y mantenimiento de 
instalaciones escolares, a efecto de proveer espacios dignos para la práctica 
educativa, acordes a las necesidades académicas, de cobertura de los servicios y 
movilidad familiar.  

En 2012 se ejercieron recursos presupuestales por la cantidad de 367,765 miles 
de pesos para la construcción de 189 aulas, 7 laboratorios, 7 talleres y 221 
anexos consistentes en baños, andadores, plazas, oficinas, etc.

En educación básica destinamos 294,479 miles de pesos para la construcción de 
158 aulas, 2 laboratorios, 6 talleres y 161 servicios básicos.

En educación Media Superior destinamos 22,021 miles de pesos construimos 14 
aulas, 2 laboratorios y 6 anexos.

En educación superior destinamos 51,264 miles de pesos para la construcción de 

17 aulas, 3 laboratorios, 1 taller y 54 servicios básicos.

   

Inversión
Aulas
Laboratorios
Talleres
Anexos

306,038
132

1
5

153

294,479
158

2
6

161

-11,559
26

1
1
8

2011 2012
Variación
Absoluta

INVERSIÓN APLICADA EDUCACIÓN BÁSICA
METAS POR AÑO

(Miles de pesos)

Nivel
   

Inversión
Aulas
Laboratorios
Talleres
Anexos

39,093
32

0
5
2

22,021
14

2
0
6

-17,071
-18

2
-5
4

2011 2012
Variación
Absoluta

INVERSIÓN APLICADA EDUCACIÓN MEDIA
METAS POR AÑO

(Miles de pesos)

Nivel

   

Inversión
Obras
Aulas
Laboratorios
Talleres
Anexos

54,156
7
0
0
0
0

51,264
6

17
3
1

54

-2,892
-1
17

3
1

54

2011 2012
Variación
Absoluta

INVERSIÓN APLICADA EDUCACIÓN SUPERIOR
METAS POR AÑO

(Miles de pesos)

Nivel
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Inversiones en el programa de infraestructura educativa por 
fondo 2012

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), destinamos 262,141 miles 
de pesos; se atendieron 140 obras, construcción de 142 aulas, 2 
laboratorios, 6 talleres y 107 servicios básicos (sanitarios, andadores, 
plazas cívicas, etc.).
Programa Mejores Escuelas, destinamos 23,500 miles de pesos; se 
atendieron 50 escuelas de educación básica con diversas acciones 
constructivas.
Programas del CONAFE, destinamos 8,838 miles de pesos; se llevaron 
a cabo 48 obras en las que se construyeron 16 aulas y 54 servicios 
básicos. 
Programas de Educación Media Superior, destinamos 21,878 miles de 
pesos; se atendieron 5 obras, se construyó 14 aulas, 2 laboratorios y 
6 servicios básicos.
Fondo del Sistema Nacional de Bachillerato, destinamos 143 
miles de pesos; se atendieron 3 instituciones con diversas acciones 
constructivas.
Fondos Extraordinarios para Educación Superior, destinamos 11,243 
miles de pesos; se atendieron 3 obras, 17 aulas, 3 laboratorios, 1 
taller y 54 servicios básicos.
Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación Superior FAM, 
destinamos 40,021 miles de pesos; se atendieron 3 instituciones con 
diversas acciones constructivas.
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FAM básico 
Mejores Escuelas 
Fondo CONAFE
Educación Media Superior 
Sistema Nacional de Bachilleres 
Fondos Extraordinarios 
FAM Superior 
Inversión Total

140
50
48
5
3
3
3

252

142
0

16
14
0

17
0

189

2
0
0
2
0
3
0
7

6
0
0
0
0
1
0
7

107
0

54
6
0

54
0

221

262,141
23,500
8,838

21,878
143

11,243
40,021

367,765

O A L T SB
Total

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2012
POR FONDO DE FINANCIAMIENTO

(Miles de pesos)

Fondo
Metas

O= Obras; A= Aulas; L= Laboratorios; T= Talleres y SB= Servicios Básicos
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

   

Cancún
Chetumal
Cozumel 
Playa del Carmen
Felipe Carrillo Puerto
Tulum 
Puerto Aventuras
Otras Localidades

90,846
27,843
26,248
13,747
5,342
1,936

14,655
49,183

83,104
15,236
14,193
11,242
2,880
1,789

14,655
25,114

Aprobado Devengado

FAM BÁSICO
(Miles de pesos)

Municipio/Localidad
Infraestructura en
Educación Básica

7,349
4,751

753
1,346

87
64,944
2,065
3,403

4,093
2,658

363
1,281

47
65

1,481
1,605

Aprobado Devengado

Equipamiento en
Educación Básica

   

Bacalar
Cancún
Chetumal
Playa del Carmen

16,972
10,327
17,050
10,333

5,092
0

9,040
0

Aprobado Devengado

FAM SUPERIOR
(Miles de pesos)

Municipio/Localidad
Infraestructura en
Educación Básica

0
0

6,000
0

0
0

6,000
0

Aprobado Devengado

Equipamiento en
Educación Básica
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Transparencia y Rendición de Cuentas

Para el Sistema Educativo Estatal es fundamental promover el establecimiento de 
mecanismos que propicien la rendición de cuentas y transparencia a la sociedad 
sobre los resultados académicos, la gestión institucional eficiente, el uso y destino 
de los recursos públicos, privados y sociales.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Fortalecimiento a la transparencia y eficiencia administrativa y 
operativa

Se realizaron 11 auditorías preventivas por el Órgano de Control de la 
Contraloría Estatal.

Transparencia y acceso a la información pública

Capacitación 150 personas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública.
Respuesta a 79 solicitudes en materia de transparencia y rendición 
de cuentas de acceso a la información pública solicitada por la 
ciudadanía.

Normar y transparentar los procesos escalafonarios

Evaluamos 3,500 expedientes del personal de base de los servicios 
educativos de Quintana Roo, con base en conocimientos, actitud, 
disciplina, puntualidad y antigüedad.
Asignamos vía concurso 61 plazas con los dictámenes de ascenso 
escalafonario.

Regulación y vigilancia del ejercicio profesional 

Gestionamos el trámite de 1,068 cédulas y títulos profesionales. 
2,562 profesionistas tramitaron su inscripción en el Registro Estatal de 
Profesionistas.
Brindamos atención y asesorías a 2,896 profesionistas para que 
gestionen y tramiten su cédula profesional respectiva.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Educación para la Vida y el Trabajo

A efecto de dotar a jóvenes y adultos, desprovistos de educación básica, de 
conocimientos y habilidades que les permitan mejorar sus condiciones de vida, 
el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo, continuó con el 
fortalecimiento del Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVyT), y la 
impartición de cursos de capacitación para y en el trabajo.

Educación para la vida y el trabajo

Se observó un comportamiento favorable en el índice nacional de 
analfabetismo al situarse en 4.0 por ciento, 1.0 puntos porcentuales 
por debajo de lo reportado el año anterior.  
Se logró disminuir el rezago total educativo de la población al ubicarse en 
32.5 por ciento en el 2010, 3.1 puntos porcentuales menos con respecto 
a 2011. 
Se alcanzó un índice de conclusión de estudios de 103 por ciento, lo que 
significó que 14,761 educandos concluyeran algún nivel educativo.
Se registraron 38,896 jóvenes y adultos en todos los niveles educativos 
del MEVyT, no teniendo un incremento con relación al 2011 que fue de 
40,200 jóvenes y adultos en todos los niveles educativos del MEVyT.
Se celebró 1 convenio de colaboración con el Gobierno de Quintana 
Roo en el marco del Programa por un México sin Rezago Educativo, 
mediante el cual se benefició a 9,766 educandos. 

Capacitación para y en el trabajo

Se contó con una matrícula de 4,781 personas en los servicios de 
formación para y en el trabajo, 22 por ciento más que los inscritos el 

ciclo anterior que fue de 3,712 personas.
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Formación y Certificación para el Trabajo
Persona Egresada que se
Incorpora al Mercado Laboral

Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)
Impacto al Rezago Educativo

Abatimiento del Incremento
Neto al Rezago Educativo

Persona

Porcentaje

Porcentaje

14,370

29.4

29.4

Unidad de
Medida

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS DE EDUCACIÓN PARA LA VIDA Y EL TRABAJO

Denominación

* El comportamiento del indicador se debe a una subestimación de la meta original.

* Los recursos fueron insuficientes para alcanzar la meta programada; sin embargo, se logró que 8 personas en
rezago educativo concluyeran el nivel secundaria.

* Se contó con una asignación presupuestaria menor a la prevista originalmente, sin embargo, se consiguieron las
metas establecidas de manera global en el Instituto.

Fuente: Secretaría de Educación Pública.

Metas
2012

14, 761

1.43* con
Relación a la
Población en 
Q. Roo de 15
años y más.

4.86

103* con Base a
la Meta

Establecida

24.5* Diferencia
de lo Logrado

con Respecto al
Rezago Total en

Q. Roo

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original
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SALUD

El Plan Quintana Roo 2011-2016, en el eje Quintana Roo Solidario, establece 
acciones encaminadas a  impulsar  la  promoción  de  la  salud,  prevención  y  
control  de enfermedades, incrementar la calidad y organización de los servicios 
médicos, fortalecer la investigación  y   la   capacitación   del   personal   de   
salud,   desarrollar  y   fortalecer  la infraestructura, así como las acciones de 
prevención contra riesgos sanitarios, todo ello garantizando el derecho a la salud 
de los quintanarroenses.

Servicios de Salud Fortalecidos y Modernizados52

La esperanza de vida en el año 2012, fue de 76.75 años superior a la 
nacional de 75.4, las mujeres tienen una esperanza de vida de 78.97 
años y los hombres de 74.52 años. Los indicadores de salud, revelan la 
efectividad de las acciones de promoción, prevención y atención de la salud 
que fortalecen la calidad de vida. 

En 2012, la tasa bruta de mortalidad fue de 3.10 defunciones por 1,000 
habitantes, inferior en 2 puntos de la nacional que es de 5.1, la tasa de 
mortalidad infantil fue de 11.46 por cada 1,000 nacidos vivos estimados, 
inferior a la nacional de 13.2 por cada 1,000 nacidos vivos estimados.

En Quintana Roo, tenemos un Sistema Estatal de Protección Social en 
Salud con resultados de afiliación al Seguro Popular que lo sitúan entre 
los primeros del país en obtener la cobertura universal de salud. En 2011, 
alcanzamos la cobertura universal en acciones de protección social en salud 
con la afiliación de 577,933 beneficiarios. En 2012, 604,751 beneficiarios 
accedieron al Catálogo de Beneficios Médicos, que protegen la salud de 
todos los miembros de la familia.

52 Del Eje, Sector y Estrategias del Plan Quintana Roo (I.4.I).
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La afiliación al Seguro Popular tiene un impulso renovado de gestión en 
los módulos de afiliación y operación del Sistema Estatal de Protección 
Social en Salud. En el 2012, afiliamos al Seguro Popular a 32,203 mujeres 
embarazadas y 351,880 personas de población regular, en el Seguro Médico 
para una Nueva Generación afiliamos 95,969 personas y en el programa 
Humano Oportunidades afiliamos 124,699 beneficiarios. 

Instalamos el sistema de digitalización de las huellas dactilares de la 
población afiliada al Seguro Popular. En 2012, realizamos 414,121 registros 
de huellas dactilares y otorgamos 246,533 consultas seguras a la población 
beneficiaria. 

En 2011, con los servicios del Seguro Popular, otorgamos 804,144 consultas 
y en el primer semestre de 2012, otorgamos 447,862 consultas en las 
unidades médicas de primer y segundo nivel de atención. 

En 2012, en las unidades de cuidados intensivos neonatales del Hospital 
General de Chetumal y del Hospital General Doctor Jesús Kumate Rodríguez 
de Cancún, atendimos a 208 recién nacidos y practicamos 165 cirugías de 
cataratas a adultos mayores.

Impulsamos un programa de atención a las comunidades sin servicios de 
salud con unidades médicas móviles acreditadas que ofrecen acciones 
de promoción y atención de la salud. Las Caravanas de la Salud con 16 
unidades médicas móviles, en 2012, otorgaron 54,400 consultas médicas 
y 7,440 odontológicas en beneficio de 38,452 quintanarroenses de 154 
comunidades rurales.

En los Servicios Estatales de Salud (SESA), tenemos una plantilla de 1,010 
médicos y 1,764 enfermeras.
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I.4.2.- ESTRATEGIA53

Fortalecer las Acciones de Promoción de la Salud y Prevención y Control 
de Enfermedades

Renovamos la capacidad de generar beneficios a la salud con mejores 
estrategias de promoción de la salud, prevención de enfermedades y atención 
de enfermos que elevan los casos de éxito de control y recuperación de la salud, 
disminuyen la incidencia de casos y evitan la mortalidad por enfermedades.

En 2012, en las unidades médicas de primer y segundo nivel de atención 
para la identificación y prevención de nuevos casos de enfermedades, 
otorgamos 2,056,638 consultas a la población del Estado, 1,847,424 fueron 
consultas generales, 209,214 consultas especializadas, y 162,879 consultas 
odontológicas. 

En 2012, para fortalecer el diagnóstico oportuno de enfermedades realizamos 
3 millones 104,866 estudios de diagnóstico, análisis clínicos, citologías, electro 
diagnósticos, radiologías, ultrasonidos, tomografías y mastografías. En los 21 
quirófanos de los Servicios Estatales de Salud, realizamos 12,000 cirugías, 
1.56 cirugías por día por quirófano.

Las metas de salud incluyen la cobertura universal de las vacunas en menores 
de edad y grupos vulnerables bajo el esquema de vacunación completa. En 
2012, se aplicaron 781,598 dosis de vacunas, aplicamos 2 millones 658,317 
dosis de vacunas Tuberculosis BCG, Difteria, Tosferina y Tétanos DPT, Hepatitis 
B, Neumocócica Conjugada, Pentavalente Acelular DPaT+VPI+HiB, Rotavirus, 
Sabin Poliomielitis, Sarampión y Rubéola SR, Sarampión, Rubéola y Parodititis 
SRP y Toxoide Tetánico Diftérico, 2,160 dosis de vacuna Antineumocócica y 
27,866 dosis de vacuna Antiinfluenza en temporada invernal.

En unidades médicas de los Servicios Estatales de Salud se otorgaron 115,970 
consultas prenatales, atendimos 12,419 partos y registramos 1,024 pérdidas 
de embarazo sin repercutir en la salud materna. Con los programas de 
atención a la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio, otorgamos 
atención, información y servicios de calidad que redujeron la incidencia de 
casos de muerte materna y perinatal. Prevenimos las deficiencias nutritivas de 
las madres durante el embarazo y las posibles secuelas en el desarrollo de sus 
hijos recién nacidos con la entrega de 286,293 frascos de ácido fólico. 

53 Del Eje, Sector y Estrategias del Plan Quintana Roo.
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Fortalecemos las acciones de promoción de la salud que previenen de 
enfermedades de la mujer, promoviendo mayor calidad de vida para reducir 
la mortalidad por Cáncer Cérvico Uterino y/o Mamario; se realizaron 24,976 
citologías cervicales para la prevención y detección del Cáncer Cérvico 
Uterino. En las acciones para la detección oportuna de cáncer mamario se 
practicaron 5 mil 896 mastografías, 1,376 ultrasonidos y 177 biopsias.

Las enfermedades crónicas degenerativas han sido consideradas como 
“problemas emergentes”, que no están concentrados, ya que afectan tanto 
a las poblaciones de ingresos altos, ingresos medios, así como a los pobres. 
Las acciones para la atención de este tipo de enfermedades están dirigidas a 
mejorar la calidad de vida de la población adulta, con la finalidad de prevenir 
o retardar la aparición de la diabetes y sus complicaciones. Para el control 
de la enfermedad se trabaja en la promoción de estilos de vida saludable, 
se hace énfasis en que el paciente participe en el autocontrol y monitoreo de 
su enfermedad, así como en grupos de ayuda mutua con la participación de 
las personas que lo rodean, como son sus familiares, quienes los ayudaran a 
controlar la enfermedad y evitar o retardar las complicaciones, incapacidad 
y muerte. En el año 2012, se aplicaron 272,859 cuestionarios de factores 
de riesgo para detectar padecimientos de diabetes o hipertensión, en este 
sentido se detectaron 1,285 casos nuevos de diabetes y 968 de hipertensión 
arterial. Al cierre de 2012, se contaba con un registro de 2,816 pacientes 
en control de diabetes y 3,434 de hipertensión arterial, 7,772 pacientes 
de diabetes y 6,268 tienen tratamiento. Los pacientes con padecimientos 
de enfermedades crónicas degenerativas participan en la activación física, 
educación sobre estilos de vida saludable que se promueven a través de los 
142 grupos de ayuda mutua existentes en el Estado.

Con las estrategias para prevenir y proteger la salud bucal de la población, el 
sector salud otorgó 162,879 consultas odontológicas. Los Servicios Estatales 
de Salud en sus unidades médicas y en las comunidades y escuelas de nivel 
básico y medio en el Estado, brindaron 3,815,402 atenciones, tales como 
detección de placa bacteriana, instrucción del correcto cepillado, uso del 
hilo dental, enjuagues de fluoruro, revisión de prótesis dentales, revisión de 
tejidos bucales así como pláticas para el examen de la cavidad bucal.
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Renovamos los objetivos y metas de los programas de autocuidado de la 
salud orientados a la disminución de los costos sociales por enfermedades 
prevenibles, en este sentido bajo el Programa Educación Saludable, se cuenta 
con 143 escuelas del Estado del nivel básico incorporadas al programa, 31 
de ellas certificadas como promotoras de la salud, se atendieron a 144,993 
alumnos con acciones de promoción a la salud, nutrición, prevención, 
detección y control de enfermedades, de los cuales ha sido necesario referir 
a alguna unidad médica para una mejor atención a 100,104 alumnos.

Contamos con 35 comunidades saludables certificadas, 51 comunidades 
con bandera blanca en salud izada, en las cuales se han promovido temas 
de la salud pública para mantener el patio limpio y el cuidado del agua 
almacenada, de prevención de enfermedades diarreicas agudas, infecciones 
respiratorias agudas, dengue, infecciones de transmisión sexual, sobrepeso 
y obesidad, diabetes mellitus y de planificación familiar.

Otorgamos 81,402 cartillas nacionales de salud en los diez municipios 
del Estado, documento que promueve y previene de enfermedades a los 
quintanarroenses en los grupos de 0 a más de 60 años.

El programa de Dengue fortalece las acciones para su control con estrategias 
renovadas, concientiza y activa a la población en el ámbito familiar y en el 
colectivo, para aplicar medidas antivectoriales vitales para la protección de 
la salud. Con la estrategia Patio Limpio y Cuidado del Agua Almacenada 
realizamos acciones para la eliminación de cacharros, limpieza de los patios 
y zonas de acumulación de agua y la atención oportuna de los casos para 
evitar su propagación. 

Acudimos a los hogares de los quintanarroenses en el marco de un protocolo 
de visitas domiciliarias de monitoreo y aplicación de larvicidas en patios 
y azoteas para el control de los mosquitos transmisores del Dengue y el 
Paludismo. En el combate al Dengue con la estrategia Patio Limpio, visitamos 
25,456 viviendas, nebulizamos 158,234 hectáreas y realizamos rociado 
antilarvario en 16,200 hectáreas en beneficio de 1,300,000 de habitantes. 
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El programa de Zoonosis suman las acciones realizadas en las semanas 
nacionales de vacunación antirrábica canina, la atención de pacientes 
agredidos por animales domésticos y silvestres, las campañas de esterilización, 
la promoción de la estabilización canina y la vigilancia epidemiológica de los 
encéfalos. En 2012, aplicamos 171,133 dosis de vacuna antirrábica canina, 
realizamos 5,518 esterilizaciones de animales, reportamos 450 agresiones 
a personas y 250 tratamientos. 

En el marco del programa de prevención y control de la Tuberculosis, 
realizamos 8,500 baciloscopías de diagnóstico, 3 campañas de comunicación 
para la prevención de la tuberculosis y 18 capacitaciones dirigidas a médicos 
y enfermeras.

A través del Programa de prevención y control de VIH/SIDA y otras infecciones 
de transmisión sexual, se realizaron 74,400 detecciones de VIH en población 
general, 21,554 detecciones de sífilis y de VIH en mujeres embarazadas, se 
otorgaron 4,800 consultas especializadas sobre VIH/SIDA, para la prevención 
de la propagación del VIH/SIDA, y otras infecciones de transmisión sexual, 
se distribuyeron 820,000 preservativos a población general, se otorgaron 
sesiones de educación sobre estos padecimientos a 850 personas.

Consolidamos los programas y acciones de vigilancia de la cloración del agua 
de uso y consumo humano con base a la Norma Oficial Mexicana (NOM), 
en la materia que establece los límites permisibles de calidad y tratamientos 
a que debe someterse el agua para su potabilización. Se realizaron 82,896 
determinaciones de Cloro Residual libre presente en la línea de distribución, 
lo que representa el 89.0 por ciento de avance con respecto a la meta anual 
programada, 2,220 monitoreos para determinar la calidad bacteriológica 
del agua para uso y consumo humano y 77 verificaciones a sistemas formales 
de abastecimiento.
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I.4.3.- ESTRATEGIA54

Ampliación de la Cobertura de los Servicios de Salud

En Quintana Roo, la cobertura de los servicios de salud responde a una política 
pública integral de bienestar con prosperidad para todos, es un componente 
con alcances territoriales de la infraestructura de las unidades de salud, de 
presencia del personal médico y de capacidad del equipamiento para la 
atención universal a todos los segmentos de la población desde el niño en el 
vientre materno hasta los adultos mayores.
 
En Quintana Roo, los Servicios Estatales de Salud (SESA), cubren un 47.0 
por ciento de la población que no cuenta con seguridad social o que son 
beneficiarios del Sistema Estatal de Protección en Salud. El Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), cubre el 42.0 por ciento, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el 9.0 por ciento 
y la Secretaría de Marina (SEMAR), y la Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), el 2.0 por ciento.

Los Servicios Estatales de Salud (SESA), tienen 179 casas de salud y 261 unidades 
médicas, 241 son unidades de consulta externa, 17 de hospitalización general 
y 3 de hospitalización especializada. Tienen una disponibilidad de 940 camas 
censables y 42 quirófanos. En el Estado contamos con 71 incubadoras, 12 
áreas de terapia intensiva, 29 gabinetes de radiología, 38 laboratorios y 73 
ambulancias, distribuidos en los diez municipios del Estado.

Las Unidades de Especialidades Médicas (UNEMES), son un nuevo modelo 
de atención médica que se ha puesto en marcha en el Estado, tenemos 
2 UNEMES-CAPASITS para la atención de pacientes con Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) y del Virus de Inmunodeficiencia Humana y Síndrome 
de Inmunodeficiencia Adquirida (VIH/SIDA), en los municipios de Othón P. 
Blanco y Benito Juárez, 2 para la atención de enfermedades de salud mental, 
(UNEME-CISAME), en los municipios de Othón P. Blanco y Benito Juárez, 3 para 
enfermedades crónicas de Diabetes, Obesidad, Hipertensión y Enfermedades 
Cardiovasculares (UNEME-EC), en los municipios de Othón P. Blanco, Benito 
Juárez y Felipe Carrillo Puerto y 8 centros para la atención de enfermedades 
adictivas, alcoholismo, tabaquismo y otras sustancias (UNEME-Nueva Vida), 
en los municipios de Othón P. Blanco, Benito Juárez, Cozumel, Solidaridad, 
Tulum, Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos.

54 Del Eje, Sector y Estrategias del Plan Quintana Roo.
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En Quintana Roo, la cobertura universal de salud tiene el soporte de una 
red estatal de unidades médicas móviles caravanas de la salud, que llegan 
a las comunidades rurales más apartadas sin servicios fijos de salud en los 
municipios de Benito Juárez, Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto, José 
María Morelos, Lázaro Cárdenas, Bacalar y Othón P. Blanco. Esta red móvil 
consta de 16 unidades que atienden a 155 localidades en beneficio a una 
población de 36,325 habitantes. 

La red móvil de los servicios de salud dispone de 73 ambulancias y 64 
vehículos para la operación de programas de salud.
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Protección Social

Atención y Protección a la Infancia 

Casa Hogar “Ciudad de los Niños”

Defendemos los derechos de las niñas y los niños que viven en entorno familiar 
que altera su desarrollo psicosocial y protegemos a las niñas y niños que han 
quedado huérfanos de padre y madre. Los atendemos con cuidados asistenciales 
que les procuran una vida sana.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Realizamos 13,033 servicios médicos, psicológicos de rehabilitación y 
pedagógicos en la casa hogar ciudad de los niños.
Brindamos 70,485 raciones alimenticias.

Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo

Identificamos los riesgos sociales que acechan a los menores y adolescentes y les 
ofrecimos asistencia social en forma integral.

Brindamos protección a 17,883 adolescentes de educación primaria y 

secundaria con acciones de atención en salud sexual y reproductiva.

Atendimos a 143 madres adolescentes y adolescentes embarazadas.

Realizamos 2,128 visitas domiciliarias de trabajo social.

En la Casa de Asistencia Temporal atendimos a 248 menores y 

adolescentes, a los que les brindamos 665 sesiones psicológicas, 381 

consultas médicas y 21,885 raciones de alimentos.

En los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI), cuidamos a 520 niñas 

y niños con personal especializado que vigila su derecho físico, salud, 

alimentación y educación.
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Recreación, Cultura y Deportes

Estimulamos el desarrollo integral de niñas, niños y jóvenes mediante actividades 
deportivas y recreativas que mejoran sus hábitos de salud física y fortalecen su 
gusto y apreciación por el arte.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Organizamos 13 actividades recreativas, donde asistieron 2,258 
personas.

19 actividades deportivas, donde asistieron 10,205 personas.

13 actividades culturales, donde asistieron 2,990 personas.

Se proporcionaron materiales informativos de soporte con lo siguiente: 
Se transmitieron 10 spots con 15 impactos al día en 2 radiodifusoras, 
1,000 carteles, 2,000 trípticos informativos, mismos que forman parte 
de la campaña de difusión ¨Corazón Azul¨ en contra de la ESCI en 
especial de la Trata de personas, así como información de difusión 
en espectaculares en los 10 municipios del Estado (Benito Juárez, 
Solidaridad, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, Cozumel, Tulum, Felipe 
Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, Bacalar y Othón P. Blanco).

Se impartieron 172 Talleres de Prevención del Abuso y Explotación 
Sexual Infantil, en los que se proyecta el ¨Árbol de Chicoca¨ y ¨La 
foto del recuerdo¨ para nivel preescolar primaria y secundaria, y para 
nivel bachillerato se proyectó ¨Los Campos de Mudán¨; y se aplica 
la técnica de coescucha y dinámicas de integración; actividades 
realizadas en el marco de la Campaña  ¨Corazón Azul¨ con una 
participación total de 2,328 niñas, 2,322 niños de 26 escuelas, con la 
finalidad de proporcionar herramientas a niñas y niños con el fin de 
prevenir el abuso y la Explotación Sexual Infantil en cualquiera de sus 
modalidades, promoviendo el autocuidado y la denuncia, en los 10 
municipios del Estado (Benito Juárez, Solidaridad, Isla Mujeres, Lázaro 
Cárdenas, Cozumel, Tulum, Felipe Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, 
Bacalar y Othón P. Blanco).
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Se entregaron 4,000 cuadernillos para colorear, como soporte en los 
talleres para los niños y niñas más pequeños, en los 10 municipios 
del Estado (Benito Juárez, Solidaridad, Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas, 
Cozumel, Tulum, Felipe Carrillo Puerto, José Ma. Morelos, Bacalar y 
Othón P. Blanco).

Como parte de la estructura programática del Programa de Prevención, 
Atención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial Infantil, 
creamos el Comité de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado, con 20 dependencias de los tres órganos de gobierno.

Impartimos capacitación y asesorías en el manejo de prevención 
y detección del abuso y explotación sexual infantil a más de 16 mil 
menores y 9 mil adultos, fortaleciéndolos  con material informativo de 
soporte.

Programa de Asistencia Social a Desamparados

La asistencia social es una institución que brinda auxilio en sus necesidades 
básicas a niñas, niños, jóvenes, madres adolescentes, adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes de muchos hogares quintanarroenses de 
alta vulnerabilidad. 

En 2012, realizamos 67,793 acciones que brindaron alimentación,  
pasajes para traslados aéreos y terrestres, funerarios, estudios 
médicos especializados, lentes, material médico, consultas médicas de 
especialidad, hospitalización, tratamientos médicos de quimioterapia, 
radioterapias, que otorgaron mejoramiento de vivienda y que atendieron 
las necesidades emergentes de los padres y sus hijos.
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Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia

El Sistema DIF Quintana Roo protege los derechos del menor y la familia, dispone 
de servidores públicos especialistas en materia jurídica familiar y en asistencia 
social que hacen valer las garantías constitucionales y preceptos legales en 
beneficio del fortalecimiento de la integración familiar. 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Brindamos cursos de capacitación para dar a conocer los derechos de 
los menores y la familia a 480 personas.

Atendimos a 1,800 familias en estado de vulnerabilidad, brindándoles 
asistencia jurídica y representándolas ante las autoridades competentes, 
brindándoles protección psicoemocional y física.

Brindamos servicios de trabajo social a 4,720 personas que acudieron 
a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del DIF.

Orientamos y brindamos atención psicoterapeuta a 4,720 menores y 
familias con problemas sociales.

Centro de Atención a Víctimas de Violencia

El Centro de Atención a Víctimas (CAVI), atiende con respeto y discreción a las 
víctimas de la violencia intrafamiliar, ofrece servicios asistenciales que auxilian en 
la recuperación física y psicológica de los miembros de la familia.

Brindamos atención a 2,844 personas víctimas de violencia 
intrafamiliar.

2,846 personas fueron atendidas con sesiones terapéuticas en el área de 
psicología.

Brindamos servicios de trabajo social a 1,620 personas que acudieron 
al Centro de Atención a Víctimas de Violencia del DIF.

Brindamos 690 cursos de capacitación para prevenir la violencia intrafamiliar.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Subdirección General de Atención al Adulto Mayor

La atención integral al adulto mayor es una política de la asistencia social 
que determina acciones de bienestar con beneficios de salud, alimentarios, 
económicos y de recreación a las personas mayores de 60 años en condiciones 
de vulnerabilidad social. Los programas asistenciales para los adultos mayores 
identifican las carencias y ofrecen soluciones que los rescatan e integran a la vida 
en familia, a la actividad productiva y a la convivencia social.

Con el programa de becas económicas para abuelitos, atendimos a 
3,154 adultos mayores en situación de pobreza que habitan en zonas 
urbanas marginadas y comunidades rurales. Los adultos mayores 
inscritos en el programa reciben 850 pesos mensuales que contribuyen 
a su manutención y atención de sus necesidades básicas de salud. 

Brindamos a 23,794 adultos mayores y público en general atención 
personalizada y profesional, con el fin de mejorar el nivel de vida de 
los adultos mayores.

Realizamos 7 eventos recreativos, deportivos y culturales, donde 
asistieron 2,472 adultos mayores.

En los clubes de la tercera edad brindamos 23,247 raciones de 
alimentos a los adultos mayores que asisten a tomar clases.
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Casa Hogar de los Abuelitos

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Realizamos 227 actividades recreativas, entre ellas, paseos al boulevard, 
noches bohemias, visitas al museo, festivales, entre otras.

Brindamos 1,280 servicios médicos, dentales, de psicología y 
tratamientos especiales.

Área Médica

La asistencia social de Quintana Roo, contribuye a cobertura universal de salud con 
acciones que brindan protección a las familias con mayores carencias sociales. 

Brindamos 10,740 servicios de asistencia médica a población abierta.

8,396 consultas de medicina general.

Otorgamos 2,241 medicamentos.

Programas Médicos Especiales

En 2012 con los programas Médicos Especiales, ofrecimos consultas para 
atender padecimientos de origen oftalmológico, de optometría, prótesis oculares, 
ortopedia, labio y paladar hendido, estrabismo, pterigión, cataratas y microtia. En 
los que realizamos 420 cirugías.

Centro de Rehabilitación Integral de Quintana Roo

La atención a las personas con discapacidad coloca a Quintana Roo como un 
estado líder en materia de rehabilitación. La red de Centros de Rehabilitación 
Integral Municipales y el Centro de Rehabilitación Integral de Quintana Roo, 
brindan atención y apoyo a personas con discapacidad.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Realizamos 104,883 sesiones de terapias físicas, 10,432 sesiones de 
terapia ocupacional, 3,057 sesiones de terapia de lenguaje y 2,213 
terapias de aprendizaje.

327 pacientes fueron dados de alta por rehabilitación.

Brindamos 81 pláticas de orientación y detección de la discapacidad 
para 1,197 asistentes.

Fabricamos y reparamos 261 piezas ortopédicas.

Brindamos 17,241 consultas paramédicas, 268 consultas de audiometría, 
1,761 consultas de psicología y 687 consultas de optometría.

Realizamos 43 eventos recreativos, culturales y deportivos para el 
paciente con discapacidad, donde asistieron 650 personas.

A partir del 2012, ofrecemos el servicio de transporte a los centros de 
rehabilitación para  las personas con discapacidad de escasos recursos 
económicos. Con la incorporación de nueve vehículos adaptados 
para personas con discapacidad a los servicios de los Centros de 
Rehabilitación Integral Municipal,  ampliamos la cobertura de la 
ruta de transporte en los municipios de Benito Juárez, Felipe Carrillo 
Puerto, José María Morelos, Othón P. Blanco, Lázaro Cárdenas, Tulum, 
Solidaridad y Bacalar con una inversión de 9 millones de pesos.

Ampliamos la cobertura de la Red de Parques Integrales; construimos el 
Parque Acuático el Manatí, infraestructura para niñas y niños con o sin 
discapacidad espacio adaptado para su pleno desarrollo e integración 
social en un entorno que les brinde la mayor seguridad por ser un modelo 
innovador este parque, beneficiará a más de 150 mil personas que habitan 
en la capital del Estado. Esto con una inversión de 11 millones de pesos.

Los parque integrales son un ejemplo y un modelo nacional de atención 
y apoyo para los niños con discapacidad y su familia, por ello hemos 
iniciado la construcción de lo que será el parque integral ̈ Las Ballenas¨, 
en cuya construcción se invertirán 5 millones de pesos, beneficiando a 
11,300 personas del municipio de Lázaro Cárdenas.
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Programa de Desayunos Escolares

Con las madres y padres de familia y las maestras y maestros de las escuelas 
de preescolar y primaria, realizamos las acciones del Programa de Desayunos 
Escolares que dispone de menús formulados con alimentos de alto valor nutricional 
para las niñas y niños de 4 a 11 años de edad en el sistema educativo público.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Brindamos 10,240,867 raciones de desayunos escolares en sus 
modalidades de frío y caliente.

Realizamos supervisión y capacitación a 174 comités comunitarios.
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EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO  2011-2016

Quintana Roo Solidario

PROGRAMA SECTORIAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2011-2016

OBJETIVOS ESTRATÉGICO

Consolidar una política pública con perspectiva de género con acciones para 

el desarrollo de las mujeres en ejercicio pleno de sus derechos con igualdad de 

acceso a las oportunidades en la educación, la salud y el trabajo remunerado; 

así como vincular su participación con los tres poderes y órdenes de Gobierno y 

la sociedad organizada.

ESTRATEGIAS

Acceso de las Mujeres a la Vida Productiva.

Acceso de las Mujeres al Cuidado y Prevención de la Salud.

Acceso a las Mujeres a la Justicia y Seguridad.

Promover una Cultura Institucional con Perspectiva de Género.

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

En el 2012, en el Instituto Quintanarroense de la Mujer (IQM), concentró sus 
esfuerzos institucionales al logro de la igualdad entre mujeres y hombres, con 
el pleno convencimiento de que la igualdad de género es una vía segura para 
alcanzar el Quintana Roo Solidario al que todas y todos aspiramos; incrementamos 
las oportunidades de acceso de las mujeres al desarrollo económico, mejoramos 
las condiciones en que acceden al cuidado preventivo de su salud, contribuimos 
a garantizar su acceso a la justicia y la seguridad en iguales condiciones que los 
hombres y promovimos una cultura social e institucional para incorporar en la 
vida diaria y en el quehacer gubernamental la perspectiva de género, estrategias 
renovadas que impulsan el reconocimiento de los valores, capacidades, deberes 
y derechos de las mujeres y hombres por igual.
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Acceso de las Mujeres a la Vida Productiva

Promover y coordinar acciones que faciliten y posibiliten la ampliación de las 
oportunidades de desarrollo para las mujeres, mediante su participación en 
actividades productivas, económicas y de desarrollo empresarial.

Mediante el programa de “Acceso de las Mujeres a la Vida Productiva”, el IQM 
fortaleció las estrategias de incorporación de la población femenina a actividades 
productivas que generan alternativas de participación económica y empleo; se 
desarrollaron las siguientes actividades:

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Con recursos de los programas de capacitación para el trabajo del 
Servicio Estatal del Empleo y Capacitación para el Trabajo (SEECAT) y 
el Instituto de Capacitación para el Trabajo, impartimos 89 cursos de 
capacitación para el autoempleo a 1,600 mujeres y 139 hombres de 
los 10 municipios de la Entidad.

Como resultado de las gestiones realizadas ante el Fondo Nacional 
de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) y el SEECAT, 
obtuvimos recursos financieros para el establecimiento de 28 proyectos 
productivos de negocios y el desarrollo comunitario, liderados por 
65 mujeres emprendedoras y 20 hombres emprendedores de los 
municipios de Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas.

Brindamos 56 asesorías técnicas para el fortalecimiento de sus proyectos 
económicos a 81 grupos productivos organizados conformados 
por 1,025 mujeres y con el apoyo de Nacional Financiera (NAFIN), 
realizamos 29 cursos de fortalecimiento empresarial en beneficio de 
448 mujeres.

Gestionamos y entregamos 43 Becas del Programa de Apoyo a 
la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, 
PROMAJOVEN, a igual cifra de mujeres del municipio de Lázaro 
Cárdenas.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

En el norte del Estado, zona con mayor actividad económica y 
generación de empleos, mediante 19 pláticas informativas difundimos 
las prerrogativas y obligaciones de las mujeres en el entorno laboral 
a 246 mujeres provenientes de los municipios de Isla Mujeres y Benito 
Juárez.

Otorgamos 69 asesorías de capacitación sobre los programas de 
apoyo a proyectos productivos, de elaboración de expedientes técnicos 
y de gestoría de financiamiento con el objetivo de auxiliar en el acceso 
al crédito público y privado en beneficio de 1,166 mujeres organizadas 
y 132 hombres organizados para la producción en toda la entidad.

Contribuimos a la iniciativa productiva de 79 mujeres de comunidades 
con indicadores de marginación altos de los municipios de Felipe 
Carrillo Puerto, José María Morelos y Lázaro Cárdenas, con estrategias 
de comercialización de los productos de 12 proyectos en 5 exposiciones 
comerciales organizadas en Chetumal, Cancún, José María Morelos y 
el estado de Baja California.

Generamos proyectos productivos para el autoconsumo con el 
establecimiento de huertos familiares en los hogares de 305 mujeres 
indígenas del municipio de Felipe Carrillo Puerto con 22 eventos de 
entrega de igual cifra de paquetes de semillas.
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Acceso de las Mujeres al Cuidado y Prevención de la Salud

Contribuir al acceso equitativo e integral de las mujeres a los servicios para el 
cuidado y prevención de su salud.

Renovamos las metas de los programas de salud de las mujeres en edad 
reproductiva y para la prevención de los padecimientos que afectan a las mujeres 
en cada etapa de su vida con estrategias que integran los esfuerzos institucionales 
de los programas con objetivos focalizados para las mujeres.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Prevención del cáncer cervicouterino (CACU) y del cáncer mamario 
(CAMA)

Realizamos 69 acciones preventivas del CACU y del CAMA, en atención 
de 1,693 mujeres de los municipios de Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, 
Isla Mujeres, Othón P. Blanco, José María Morelos y Bacalar.

Ofrecimos a 1,665 mujeres en edad reproductiva de los municipios 
de Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar, el servicio de 
traslado a instalaciones hospitalarias de la Secretaría Estatal de Salud 
(SESA), para la realización de la prueba de detección clínica del cáncer 
mamario.

Prevención de los padecimientos crónicos degenerativos

Llevamos a cabo 34 acciones para la prevención de los padecimientos 
crónicos degenerativos (hipertensión, diabetes y obesidad) con 
beneficios para 1,174 mujeres y 363 hombres.

Coordinamos 54 jornadas para el diagnóstico de la osteoporosis, con 
la prueba de densitometría ósea a bajo costo para 4,526 personas de 
las 10 cabeceras municipales del Estado.

Prevención del embarazo en adolescentes

Se llevaron a cabo 40 pláticas en los 10 municipios de la entidad; se 
logró una participación de 1,269 adolescentes.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Prevención de las adicciones nocivas y la farmacodependencia

Impartimos 31 pláticas preventivas con asistencia de 650 mujeres y 
194 hombres.

Prevención de la muerte materna

Realizamos 36 acciones preventivas de las principales causas que 
derivan en la mortalidad de las madres en los 10 municipios de 
Quintana Roo, con atención de 702 mujeres y 150 hombres.

Prevención de las ITS y el VIH/SIDA

Llevamos a cabo 38 pláticas informativas con participación de 650 
mujeres y 313 hombres.

Salud mental

765 mujeres y 275 hombres de la Ciudad de Cancún, recibieron de 
manera gratuita 1,040 orientaciones para la prevención y atención de 
su salud mental. 

Apoyo para el acceso a la salud

Con base a las metas de los programas para las mujeres con criterios 
de equidad de género, incorporamos a 143 personas analfabetas a 
programas de educación básica para superar la barrera que representa 
el analfabetismo en el acceso a la salud. Se alfabetizaron a 115 mujeres 
y 28 hombres de los municipios de Benito Juárez y Lázaro Cárdenas.
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Acceso a las Mujeres a la Justicia y Seguridad

Promover y coordinar con los tres poderes y órdenes de gobierno, acciones que 
fortalezcan los derechos de las mujeres y su acceso a una vida libre de violencia 
y discriminación en todas sus facetas.

Fortalecimos los programas de prevención y atención de la violencia que se ejerce 
contra niñas y mujeres, con la realización de las siguientes actividades:

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Prevención y atención de la violencia contra las mujeres

Con recursos del PAIMEF del INDESOL, operamos 6 unidades de atención 
especializada a mujeres en situación de violencia, incluyendo el Refugio 
en Othón P. Blanco, en las que atendimos gratuitamente a 5,945 mujeres, 
34 niñas y 15 niños, con 16,871 servicios: 6,854 servicios del área de 
psicología, 4,471 del área jurídica, 4,899 de trabajo social, 98 del área 
de atención médica, así como otros 549 servicios que corresponden 
a 59 servicios de atención psicológica, 118 servicios educativos y 88 
actividades lúdicas recreativas a 34 niñas y 15 niños, previa autorización 
de sus madres, así como 208 acciones de capacitación para el trabajo, 
38 de alojamiento y 38 de alimentación, vestido y calzado; estos últimos 
en cumplimiento al artículo 54 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana Roo.

Las(os) profesionales de estas seis unidades, las integrantes de la 
Coordinación del PAIMEF-IQM 2012 y personal de apoyo al PAIMEF 
del IQM, participaron en el correspondiente Proceso de Contención 
Emocional, realizado en Chetumal y Cancún; desarrollado en la modalidad 
de taller, con 8 sesiones grupales y 160 sesiones individuales.

Creamos la Red Social de Apoyo al PAIMEF-IQM 2012, a través de 10 
talleres de capacitación con participación de 237 mujeres y 50 hombres, 
siendo las/os mismas/os servidoras/es públicas/os que atienden a mujeres 
en situación de violencia, integrantes de organizaciones de la sociedad 
civil con injerencia en el tema y líderes comunitarios y sociales.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Efectuamos 225 pláticas con impacto en 5,237 mujeres y 786 hombres, 
de todos los municipios de Quintana Roo, cuya temática estuvo basada 
en los factores que ayudan a identificar la violencia que se ejerce contra 
las mujeres.

Se entregaron 75 mil trípticos sobre “Derechos de las Mujeres”, 
“Prevención de la Violencia contra las Mujeres” y “Servicios de Atención 
a Mujeres Víctimas de Violencia de Género”, de manera posterior a 
éstas pláticas, así como en las oficinas delegacionales del IQM en 8 de 
los 10 municipios de la entidad.

Llevamos a cabo el Programa “Voces Jóvenes en contra de la violencia 
de género”, en el cual se realizaron 412 charlas dirigidas a prevenir la 
violencia en las relaciones de pareja entre las/os jóvenes, que tuvieron 
una cobertura de 2,674 mujeres jóvenes y 2,716 hombres jóvenes, 
estudiantes de los niveles educativos de bachillerato y secundaria.

42 mujeres y 4 hombres, integrantes del Equipo de Profesionistas de las 
6 unidades mencionadas, de la Coordinación del PAIMEF-IQM 2012 
y así como Personal de Apoyo al Programa, participaron en 2 talleres 
de inducción al PAIMEF.

Realizamos 3 cursos sobre “Manual de Implementación del Protocolo de 
Actuación Policial en Materia de Violencia de Género”, con asistencia 
de 25 mujeres y 95 hombres, policías municipales de seguridad pública 
de Othón P. Blanco, Benito Juárez y Solidaridad, así como agentes de 
la Secretaría Estatal de Seguridad Pública con circunscripción en estos 
municipios.

Prevención de la violencia de género

Realizamos 19 acciones para fortalecer la autoestima de las mujeres; 
contamos con la participación de 432 féminas de los 10 municipios 
del Estado.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Efectuamos 5 pláticas en Benito Juárez con participación de 180 niñas(os) 
en edad escolar dirigidas a prevenir el acoso escolar o “bullying”.

Llevamos a cabo 9 acciones para la prevención de la violencia en el 
noviazgo en los municipios de Isla Mujeres, Othón P. Blanco y Benito 
Juárez, las cuales tuvieron impacto en 579 jóvenes.

Desarrollamos 62 acciones, consistentes en pláticas, conferencias, 
cursos y sesiones de cine debate, con objeto de prevenir la violencia de 
género entre 1,351 mujeres y 472 hombres.

Realizamos 11 eventos públicos para conmemorar el Día Internacional 
de la eliminación de la violencia contra la Mujer, destacando la 
Caravana “Por un Quintana Roo Libre de Violencia”; en estos 11 
eventos logramos la sensibilización de 693 personas.

Prevención de la violencia en el ámbito familiar

Efectuamos 12 pláticas, en el municipio de Benito Juárez, que contaron 
con la asistencia de 235 mujeres y 97 hombres.

Prevención de la violencia en comunidades indígenas

Con apoyo de la Delegación en el Estado de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), realizamos el Proyecto 
“Prevención de la Violencia hacia la Mujer Indígena en los Ámbitos 
Social y Educativo” en los municipios de Felipe Carrillo Puerto, José 
María Morelos y Lázaro Cárdenas, consistente en 1 taller de formación 
de instructoras(es), 26 talleres para prevenir la violencia contra las 
mujeres mayas, 3 talleres para la prevención de la violencia contra las 
mujeres, dirigidos al funcionariado público de estos municipios así como 
19 pláticas para estudiantes de los niveles de secundaria y bachillerato 
para la prevención de la violencia en el noviazgo; el proyecto tuvo un 
impacto poblacional de 963 personas.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Derechos de las niñas y mujeres

Con apoyo del personal de estructura del IQM, de los municipios de 
Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, Othón P. Blanco, Benito 
Juárez, José María Morelos y Lázaro Cárdenas, 1,195 mujeres recibieron 
orientación jurídica de forma gratuita sobre asuntos en materia civil y 
familiar.

Realizamos 84 acciones de sensibilización sobre los derechos de las 
mujeres en materia civil y familiar que ofrecieron información sobre 
el tema a 2,384 mujeres y 318 hombres de los 10 municipios del 
estado.

Impartimos 5 pláticas de difusión sobre los derechos y obligaciones 
de las niñas y los niños a 34 alumnas(os) de educación básica de los 
municipios de Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco.

Para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, convocamos a las 
mujeres que laboran en la Administración Pública, reuniéndose en la 
ciudad de Chetumal para reflexionar sobre los papeles que desempeñan 
en los ámbitos público y privado.

Celebramos con 500 personas, entre mujeres y hombres líderes de 
opinión, miembros de organizaciones de la sociedad civil y servidoras(es) 
públicas(os), el día en que las mujeres mexicanas adquirieron su 
derecho al voto con un evento en el que se impartieron 2 conferencias 
magistrales sobre la participación política de las mujeres.
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Promover una Cultura Institucional con Perspectiva de Género

Impulsar la participación de las dependencias e instituciones, dentro de los tres 
órdenes de gobierno; en el reconocimiento de los valores, capacidades y derechos, 
de las mujeres y hombres por igual.

En el 2012, promovimos la participación de los órdenes de gobierno y de la 
sociedad civil en los programas y acciones que crean una cultura institucional y 

social con perspectiva de género; efectuamos las siguientes acciones:

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa de fortalecimiento a la transversalidad de la perspectiva 
de género

Con recursos del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) pusimos 
en marcha el proyecto denominado “Un Quintana Roo Solidario a Favor 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres” en el cual desarrollamos las 
siguientes acciones, en las cuales tuvimos una participación de 486 
mujeres y 214 hombres de la Administración Pública Estatal: 

Elaboración del Programa 2012-2016 y Reglamento del Comité 
Interinstitucional para Prevenir, Combatir y Sancionar la Trata de 
Personas;

4 Cursos “Atención psicojurídica de mujeres en situación de 
violencia”;

1 Taller “Atención integral a las Mujeres usuarias  del Refugio , y 
en su caso sus hijas(os)”;

12 Talleres de Capacitación para la Prevención de la Muerte 
Materna;

12 Talleres para la Prevención del Embarazo en la Adolescencia 
para Docentes Tutoras(es) de Nivel Bachillerato;

Elaboración de 5 Iniciativas de Ley Armonizadas con Perspectiva 
de Género (PEG);
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Elaboración de 1 Manual para la Prevención del VIH/SIDA en 
Relaciones de Pareja;

Elaboración del Programa 2012-2016 del Sistema Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres;

Elaboración del Reglamento del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres;

Elaboración de 1 Diagnóstico con PEG sobre Programas de 
Financiamiento a Proyectos Productivos a cargo de Mujeres;

1 Seminario para la elaboración de proyectos a través de la 
metodología del Marco Lógico;

Certificación en materia de género de 15 Servidoras(es) Públicas(os) 
de la Administración Pública del Estado;

Elaboración de 1 modelo de capacitación en materia de género; y

Elaboración de 18 Planes Estratégicos de Cultura Institucional de la 
Administración Pública Estatal.

Sistema estatal para la igualdad entre mujeres y hombres

Con fecha 22 de marzo de 2012, se instaló este Sistema cuyo objetivo es 
dirigir y operar las políticas de la administración pública en materia de 
igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

Sensibilización sobre género (población abierta)

Convocamos a ciudadanos, grupos y organizaciones de la ciudad civil 
a participar en la creación de una cultura de igualdad y perspectiva 
de género en todas las actividades de las(os) quintanarroenses; 
realizamos 68 acciones de difusión y sensibilización sobre la equidad 
y la perspectiva de género con la asistencia de 1,137 mujeres y 506 
hombres de los 10 municipios del Estado.
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Capacitación y sensibilización sobre género (funcionariado 
público)

Promovemos la participación de los órdenes de gobierno en los 
programas y acciones que crean una cultura institucional con perspectiva 
de género; realizamos 24 acciones de capacitación, sensibilización y 
difusión para la prevención del acoso y el hostigamiento sexual en el 
ámbito laboral así como 21 acciones de capacitación y sensibilización 
sobre la perspectiva de género, que instruyeron a 258 mujeres y 140 
hombres, servidoras y servidores públicos de 10 los municipios de 
Quintana Roo.

RECREACIÓN CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO  2011-2016

Quintana Roo Solidario

PROGRAMA SECTORIAL DE CULTURA E IDENTIDAD 2011-2016

OBJETIVOS ESTRATÉGICO

Fortalecer el desarrollo y la identidad cultural con la participación de los diversos 

actores de la sociedad quintanarroense, a través de la creación, preservación, 

difusión y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico y artístico.

ESTRATEGIAS

Mayor aprovechamiento de la infraestructura cultural y de los sitios 

patrimoniales.

Fomentar la formación  artística, cultural y la lectura.

Promover los valores artísticos y la formación de públicos.

Registrar, promocionar, difundir y preservar el patrimonio cultural.

Fomento de la normatividad cultural.
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Mayor Aprovechamiento de la Infraestructura Cultural y de los Sitios 
Patrimoniales

Contribuimos al movimiento de los creadores y artistas quintanarroenses con 
programas culturales de promoción y formación de públicos con convocatorias 
a la producción de obras de arte y literarias, con el impulso de la investigación 
cultural y de financiamiento de obras de infraestructura que preservan, rehabilitan 
y renuevan el patrimonio cultural, histórico y artístico.

En el período que se informa, se realizaron 9,016 acciones en beneficio de 
829,038 personas con una inversión de 32 millones 386 pesos.

En 2012, en el municipio de Isla Mujeres realizamos obras de remodelación de la 
casa de la cultura que incluyen la instalación de salones para danza, artesanías, 
artes plásticas, música, tele aula, biblioteca, galería, oficina para el cronista de 
la ciudad y plaza de usos múltiples. En la planta alta, se construirán oficinas 
administrativas, sanitarios y una cafetería-mirador, tendrá capacidad de atención 
de 318 alumnos de 3 a 17 años de edad en 18 talleres, con una inversión de 3 
millones de pesos, 2 millones de pesos de aportación estatal y 1 millón de pesos 
del ayuntamiento de Isla Mujeres.

Realizamos obras de remodelación de infraestructura tecnológica e iluminación 
en el Museo de la Cultura Maya de la ciudad de Chetumal, del municipio de 
Othón P. Blanco, con una inversión de 3 millones de pesos.

En la casa de la cultura y en el gimnasio Kuchil baxal del municipio de Benito 
Juárez, realizamos obras de repavimentación de 5,480 metros cuadrados en 
construcción de pozos de absorción, construcción de 54 metros lineales de 
banquetas y 528 metros lineales de guarniciones e instalamos 6 reflectores 
de 1,500 watts para mejorar la iluminación de la zona de las vías de acceso 
y estacionamientos con una inversión de 2 millones de pesos en beneficio de 
538,000 habitantes.

Iniciamos un proceso de renovación museográfica de la sala permanente del 
Museo de la Cultura Maya que incluye propuesta y maqueta de la renovación de 
contenidos de impacto regional y turístico por el valor histórico de los materiales 
y piezas que integran la exposición de la cultura maya. La empresa Museográfica 
S.C. realizó un diagnóstico sobre el estado de infraestructura tecnológica y la 
iluminación del Museo de la Cultura Maya y del Fuerte de San Felipe de Bacalar, 
para lograr una óptima operatividad de los recintos culturales.
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Fomentar la Formación Artística, Cultural y la Lectura

La formación en el arte y la cultura en Quintana Roo, obtiene resultados de las 
acciones de fomento y de transmisión de conocimientos de manera organizada 
y sistemática en escuelas y centros de cultura, en espacios abiertos de difusión 
cultural y en la exposición de artistas y sus obras. La promoción del hábito de la 
lectura es un componente que consolida la formación del arte y la vocación por 
la cultura, ofrece un acceso universal al conocimiento y fortalece el sentido de la 
identidad regional.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Emisión de las Convocatorias 2012 de los Programas: Cultura Infantil, 
Cooperación e Intercambio Cultural Regional de la Zona Sur, Desarrollo 
Cultural para la Juventud, Estímulos a la Creación y al Desarrollo 
Artístico, Desarrollo Cultural para la atención a Públicos Específicos, 
Desarrollo Cultural Municipal, Fomento a la Lectura, Desarrollo Cultural 
Maya, Desarrollo Integral de las Culturas de los pueblos y comunidades 
Indígenas y apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias, con una 
inversión de 9 millones de pesos, beneficiando a más de 150 artistas 
de los 10 municipios.

En 2012 realizamos actividades de fomento a la lectura con la 
participación de 50 mil 248 personas en el Festival del Cuento y la 
Lectura en la ciudad de Chetumal, municipio de Othón P. Blanco, 
cursos de capacitación, Módulos I Y IV, del Diplomado para la 
Profesionalización de Mediadores de Lectura en los diez municipios del 
Estado y el Encuentro Nacional de las Salas de Lectura en la localidad 
de Rovirosa y en las ciudades de Chetumal y Cozumel. Impartimos 
los cursos de capacitación, la organización de catálogos, arte terapia, 
estrategias de Fomento a la Lectura y la Reparación de los Libros, a 
82 bibliotecarios de la ciudad de Chetumal, municipio de Othón. P. 
Blanco.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Promover los Valores Artísticos y la Formación de Públicos

La promoción de los valores artísticos tiene el impulso de una política cultural 
incluyente que acerca a la producción cultural de los quintanarroenses a foros 
internacionales, nacionales y regionales y atrae las manifestaciones de creadores 
y artistas internacionales, nacionales y regionales a Quintana Roo. La formación 
de públicos responde a proceso renovado de presentación de obras y puestas en 
escena que diversifican la calidad de los programas culturales que albergan en la 

infraestructura artística y los espacios de difusión popular.

Se realizó el Festival de Cultura del Caribe donde se llevaron a cabo 
más de 150 actividades culturales, con presencia en los 10 municipios 
del Estado, con gran éxito de asistencia de más de 100 mil personas y 
una inversión de 17 millones de pesos.

Gira Artística de la Orquesta Sinfónica de Quintana Roo y el Ballet de 
Cámara de Quintana Roo, durante el año 2012 por los municipios de 
Solidaridad, Benito Juárez, Othón P. Blanco, Lázaro Cárdenas e Isla 
Mujeres, con una inversión de 5 millones de pesos y beneficiando a 
más de 30 mil personas.

El Programa de Estímulo a la Creación y al Desarrollo Artístico, PECDA, 
financió el proyecto “Construye Tu Instrumento” de Luis Antonio Gómez 
Tejeda, artista visual, creador de una serie de ilustraciones que muestran 
el proceso de elaboración de instrumentos musicales. El director de 
cine Juan Carlos Chablé Chí, con fondos del PECDA 2012, desarrolló 
el proyecto Hipnomagia, cortometraje de 20 minutos que abordará en 
forma abstracta la cultura quintanarroense.

Se convocó a los artistas e intelectuales a participar en el concurso del 
Programa de Estímulo a la Creación y al Desarrollo Artístico, PECDA 
2012, con una bolsa de 1 millón 760 mil pesos.
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En 2012, el museo organizó 13 exposiciones, 1, 2, 3 por mí y mis 
amigos, exposición de autos miniatura “Nunca Dejas de Ser Niño” de 
Gilberto Fernández Sánchez, Juan Millán Gutiérrez, Leonardo Cano 
Xacur y José Bejarano, Barbie la Muñeca de todas las Edades colección 
particular de Carlota Xacur Amar, Arantza Eugenia Fernández  Recio, 
De Tin Marín de Do Pingüe exposición de juguetes tradicionales como 
pieza del mes, Volar, Volar, Volar exposición de papalotes hechos 
por jóvenes del Centro de Internamiento para Adolescentes, CIPA, y 
la Asociación Civil Arte Difusión y Tradición de Oaxaca, A Volar mi 
Imaginación exposición plástica de los niños talleristas del museo, Por 
Amor al Arte exposición plástica de los alumnos de las casas de cultura 
en el Estado, La biblia en Arameo exposición de Gabriel Chahin y Juan 
Xacur Maiza, Alebrijes de Colores exposición colectiva elaborada por 
el taller en papel mache que impartió Tonatiuh Villanueva Aguilar, Arte 
Indígena pintura y manualidades de los niños del sur, La Belleza Oculta 
de lo Cotidiano exposición fotográfica de Rubén Pazos, Huellas del 
Tiempo exposición fotográfica de Enrique Nalda, Playa Vive exposición 
de los artistas plásticos de Playa del Carmen, Armando Martínez, Juan 
Manuel González, Leticia García, Joaquín García, Salvador Peñaloza, 
Jorge González, María Berte, Jaime Fierro, Alfonso González, Jesús 
Olvera, Iván Rosales, Arturo Nuñez, Gloria Vidal, Victoria Villanueva, 
Leo Escamilla, Luz María Mora, Marco Aguilar, Alejandro Campo, 
Rubén Solórzano, Gerriy Lejtic, Arturo Macías, Miguel Gallardo y los 
poetas Victor Vivas y Ana María Moreno y Red de Vida exposición 
fotográfica de los artistas Aida Tirado, Adriana Valencia Hernández, 
Rodrigo Gómez, Mauricio Hernández Patrón, Álvaro Huesca, Toyo 
Cruz, Miguel García, Francisco Castillejos Romero y Axel Vidal Reyes 
Cano, con la asistencia de 10,787 personas.

En 2012, en las casas de la cultura de la ciudad de Cancún, municipio 
de Benito Juárez, de la ciudad de Cozumel, municipio de Cozumel 
y de las localidades de Holbox y Kantunilkín, municipio de Lázaro 
Cárdenas, realizamos actividades en el Día Internacional de la Danza 
y en el Aniversario de la Casa de la Cultura de Holbox, participamos en 
la Feria del Cedral con obras de teatro y exposiciones con la asistencia 
de 18,175 personas.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Con el Consejo Municipal de Bacalar organizamos el concurso de 
fotografía Bacalar a Través de tus Ojos, el primer lugar fue para Neysi 
Selene Celis Kú, el segundo lugar para Joseas Montalvo Yama y el 
tercer lugar lo obtuvo Martín Guadalupe Maas Vargas.

Convocamos a diseñadores y productores gráficos, artistas plásticos, 
pintores, fotógrafos, estudiantes y público en general a participar en 
el diseño del logotipo del Festival de Cultura del Caribe, el trabajo 
denominado proyecto presentado por Yazmín Campos Cohuó y 
Eduardo Sánchez Cetina, resultó ganador por decisión unánime del 
jurado.

Registrar, Promocionar, Difundir y Preservar el Patrimonio Cultural

El patrimonio cultural histórico y contemporáneo nos otorga identidad 
regional con el reconocimiento de su aportación a la diversidad nacional por 
su trascendencia en el tiempo y su presencia internacional. En Quintana Roo 
somos responsables de resguardar la infraestructura arquitectónica milenaria 
que es ejemplo de la grandeza de las culturas que habitaron nuestro Estado. 
Consolidamos los programas estatales que atienden las políticas de investigación, 
registro, promoción, difusión y preservación del patrimonio cultural con acciones 
instituciones renovadas, orientadas a proteger la arquitectura, usos, costumbres y 
tradiciones quintanarroenses.

Inauguración de la Casa de la Cultura de Hol-Box beneficiando a una 
población de aproximadamente 1,400 habitantes con una inversión de 
6,150 mil pesos.

Remodelación del Museo de la Cultura Maya y Escuela Estatal de Artes 
Plásticas y Escénicas, beneficiando a más de 219,700 personas con 
una inversión de 3 millones de pesos.
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Remodelación de la Casa de la Cultura de Isla Mujeres beneficiando 
a más de 13,300 personas con una inversión de 3 millones de pesos, 
2 millones aportados por el Gobierno del Estado y 1 millón por el H. 
Ayuntamiento de Isla Mujeres.

Mantenimiento de la Red Estatal de Bibliotecas Públicas, Juan Bautista 
Xool de Chunhuhub; Constituyentes del ´74 de José María Morelos y 
Adolfo López Mateos de Felipe Carrillo Puerto beneficiando a más de 
317,800 personas con una inversión de 2 millones de pesos.

En Quintana Roo, tenemos un registro de 220 sitios arqueológicos en 
mar, 260 en tierra y 60 con valor histórico. En el Estado se asientan las 
culturas indígenas de los pueblos mayas en las localidades de Chun-
On, Chun-Yah, Chunyaxché, Francisco I. Madero, Tixcacal Guardia, 
Villahermosa, X-Hazil Norte, Francisco May, Venustiano Carranza, 
Sabana San Francisco, San Carlos, San Antonio Tuk, Héroes de 
Nacozari, San Román, Yaxché, Sahcab Mucuy, Chanchén Palmar y 
Hondzonot.

En 2012, integramos al inventario de edificios históricos del Estado 
de Quintana Roo: la Casa de la Cultura, la iglesia de San Joaquín 
y el Museo del Fuerte de San Felipe en el municipio de Bacalar; la 
Casa de la Cultura de Calderitas, las Casas de Madera de la ciudad 
de Chetumal y el Teatro Leona Vicario y la Casa de la Cultura en el 
municipio de Othón P. Blanco; el Santuario de la Cruz Parlante, la 
iglesia Chan Santa Cruz, la iglesia de Tihosuco y el Museo de la Guerra 
de Castas en el municipio de Felipe Carrillo Puerto.
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DEPORTE PARA EL BIENESTAR Y ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD
EJE RECTOR DEL PND 2007-2012

Igualdad de Oportunidades

PROGRAMA INSTITUCIONAL IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LA 
JUVENTUD  2011-2016

PROGRAMA INSTITUCIONAL DEPORTE PARA EL BIENESTAR 2011-2016

OBJETIVOS

Juventud

Brindar orientación sobre sus derechos y obligaciones, a través de proyectos 
para el deporte, cultura y la recreación que amplíen los espacios de 
convivencia juvenil.

Fortalecer  los  esquemas  de  vinculación  laboral  que  faciliten  el  acceso  
de  los jóvenes a las oportunidades laborales.

Acercar los servicios que utilizan y requieren los jóvenes que padecen alguna 
discapacidad e integrarlos en el sector productivo, social y laboral.

Impulsar acciones de asistencia social y legislación de justicia para 
adolescentes y establecer mecanismos que permitan la reinserción a la 
sociedad de los jóvenes infractores.

Desarrollar programas de difusión entre los jóvenes con atención a su 
educación sexual, adicciones y combate del pandillerismo y los riesgos de 
embarazos no deseados.

Deporte

Crear y promover acuerdos con el sistema educativo que permita el desarrollo 
de actividades recreativas, formativas de talentos deportivos, a través de la 
nutriología, psicología del deporte y medicina deportiva.

Estimular la participación de la población en general al desarrollo de ligas 
deportivas como parte de una mejor calidad de vida.
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Profesionalizar el deporte, mediante la certificación y capacitación permanente 
de entrenadores, promotores deportivos y representantes del deporte.

Establecer mecanismos que permita atraer la participación de recursos 
federales, municipales,  del  sector  privado  y  la  sociedad  civil,  para  
la  rehabilitación,  ampliación, conservación y construcción de unidades 
deportivas.

Fortalecer la infraestructura deportiva, organización de eventos deportivos 
que permita la integración a personas con capacidades diferentes, adultos 
mayores y menores infractores que les permita el fortalecimiento de una 
calidad de vida y bienestar social.

Gestionar apoyos y patrocinio para deportistas de alto rendimiento, como 
programas de becas, así como estímulos a los resultados de atletas y 
entrenadores deportivos.

Establecer convenios de colaboración e intercambio deportivo y entrenadores 
con otros  países,  realizar  eventos  deportivos  nacionales  e  internacionales  
que  eleven  la competitividad en el deporte.
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Juventud y Deporte 

Oportunidades para la juventud

Como parte importarte en esta administración está la igualdad de oportunidades 
en la juventud del Estado. Esta comisión promovió la participación de los jóvenes 
en actividades de Políticas Públicas, Sociales y Culturales, y contribuyó a la atención 
de jóvenes vulnerables por medio de conferencias y campañas contra el consumo 
de drogas y otras conductas de riesgo.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Orientación sobre derechos y obligaciones a través de proyectos

Se realizó el certamen estatal de debate político 2012 en el Auditorio de 
¨La Universidad Tecnológica de la Riviera Maya¨ en Playa del Carmen, 
Solidaridad, los días 12, 13 y 14  de Septiembre, donde se dieron cita  
jóvenes de los diferentes municipios del Estado de Quintana Roo, como 
son: municipio de Othón P. Blanco, José María Morelos, Solidaridad, 
Cozumel, Benito Juárez, Isla Mujeres, Tulum, Felipe Carrillo Puerto, 
Lázaro Cárdenas y Bacalar, debatiendo con gran destreza y objetividad 
temas de interés social.

Fortalecimiento de esquemas de vinculación laboral

En coordinación con la federación se emplearon estrategias de inclusión 
a los jóvenes en actividades de pluralidad e inserción social. Se efectuó 
el casting para elegir a los nuevos integrantes del equipo de producción 
del programa Poder Joven Radio donde más de 80 jóvenes, participación 
acumulada de los municipios de Othón P. Blanco, Felipe Carrillo 
Puerto, Solidaridad y Benito Juárez; cabe recalcar que próximamente 
se incorporará a dicha estrategia el municipio de Cozumel.

Se atendió a un gran número de jóvenes entre los 12 y 29 años, que 
acuden a los Centros Interactivos Espacios Poder Joven en busca de 
servicios de orientación vocacional, centro de cómputo, ludoteca, 
videoteca y otros, entre los que se encuentran pláticas y talleres de 
prevención de adicciones y conductas de riesgo tales como violencia 
intrafamiliar, sexualidad y muchos otros temas que contribuyen a una 
formación integral y saludable.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Impulso acciones de asistencia social y legislación de justicia para 
adolescentes

Se realizó a lo largo del año el programa Zona Joven en tu Colonia, 
focalizado para la atención de jóvenes de entre 12 y 29 años de edad, 
con la finalidad de otorgar espacios a la juventud, donde se exprese 
su identidad cultural, artística o cualquier tipo de inquietud que tengan, 
actuando como facilitador para desarrollar sus actividades. Del mismo 
modo, acercamos algunos servicios sociales y de especialidad, como 
son: orientaciones constituidas y conducidas por psicólogos.

Con el programa Zona Joven en tu Colonia se buscó atender las 
necesidades e inquietudes de los estudiantes quintanarroenses  en materia 
de educación y formación de hábitos, llevando a cabo en las diferentes 
escuelas, pláticas conferencias, cine debate y cursos-talleres, a manera 
de informar, orientar y reforzar los conocimientos de la situación actual, 
por ello se asistió a las escuelas de los diferentes municipios del Estado, 
acompañados de personas expertas en la materia para hablarles de 
temas actuales como son embarazo en la adolescencia, prevención de 
adicciones, etc.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programas de difusión entre jóvenes

Se realizó el taller denominado ¨Libertad con Responsabilidad¨ en el 
domo del parque principal de Sabán, municipio de José María Morelos, 
este taller fue dirigido a jóvenes de entre 13 y 15 años de edad, el 
Doctor Rubén Darío fue el encargado de la conferencia con el tema 
¨Salud Reproductiva¨. Este taller atendió a 405 jóvenes. 

De igual forma estas conferencias se hizo presencia en los colegios de 
Bachilleres de Bacalar, Nicolás Bravo, Carlos A. Madrazo y CBTIS 214 
de Othón P. Blanco en los que se abordaron temas como ¨Violencia 
en el noviazgo¨, ¨Sexualidad y prevención de embarazos en la 
adolescencia¨; estos temas fueron dirigidos a jóvenes de entre 15 y 20 
años, donde se atendió a más de 600 jóvenes.

Conferencia magistral de video, análisis y reflexión se llevó al colegio de 
Bachilleres plantel  Dos en la capital del  Estado, brindándoles atención,  
información y una mejor perspectiva  de vida a los jóvenes. La cita fue 
en el domo deportivo del plantel  escolar y se contó con la participación 
activa de los alumnos y  el personal docente que  demostró su interés 
por los diversos temas  que atañen a  la juventud hoy en día.
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Programas y servicios a la júventud
Festival de juvecine 2012
Debate político 2012
Curso taller de tarjeta poder joven 2012
Zona joven en tu escuela 2012
Zona joven en tu comunidad 2012
Zona joven en tu colonia 2012
Tarjeta poder joven 2012
Campaña de reforestación poder joven
Campaña de difusión de la COJUDEQ y
espacios poder joven
Torneo de ajedrez poder joven
Día mundial de la juventud
Semana de la prevención y orientación
Torneo de fútbol de salón poder joven
Torneo de voleibol y fútbol de playa (parque)
poder joven
Feria de la creatividad y diversión poder joven
Concurso canta con poder joven
Torneo de tenis de mesa en los espacios poder
joven
Conferencia sobre el manejo de la información
y la difusión
Semana de la música poder joven
Semana del cine nacional poder Joven
Exposición medio ambiente y calentamiento
global
Semana del deporte poder joven
Semana de la cultura poder joven
Cibernet: talleres de computación
Semana de la ciencia y tecnología poder joven
Exposición cronológica de la historia de México
Semana de difusión: bello es mi Quintana Roo
Semana de exposición fotográfica y conferencias
sobre la fauna de Quintana Roo
Reunión de coordinadores de los espacios poder
joven
Concurso de dibujo de altares de día de muertos
Concurso de villancicos poder joven
Posada poder joven

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

Joven atendido

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

Joven atendido

Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido
Joven atendido

3
3
2

34
10
10
11
21

2
2
1
1
1

2
1
1

1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1

Unidad de Medida
Original
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Deporte para el Bienestar

En coordinación con la CONADE nos sumamos a la tarea de combatir la obesidad 
y el sedentarismo en la población del Estado fomentando el deporte; reforzando 
las estrategias de activación física, alto rendimiento en atletas y fortaleciendo las 
instalaciones deportivas.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Acuerdos con sistema educativo

Con el objetivo de que toda la población escolar realice mínimo 60 
minutos o más diarios de actividades físicas durante toda la semana, 
dividida en 30 minutos mínimos durante la jornada escolar, la Comisión 
para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, entregó material 
deportivo a las escuelas de educación básica del Estado a través de la 
Secretaría de Educación, de esta manera, damos cumplimiento al eje 
estratégico: un Quintana Roo Solidario del Plan de Desarrollo 2011-
2016. El Material Deportivo constó de pelotas grandes de vinil, conos 
de plástico medianos, aros de plástico de poliducto, pañoletas, juegos 
de bolos de plástico, pelotas de esponja chicas, tapetes de vinil para 
twister, pelotas medicinales, panderetas, pelotas de playa inflables, 
cable bandera (banderolas).

Con la intención de brindarles instalaciones dignas a los deportistas del 
Centro Estatal de Alto Rendimiento Deportivo de Quintana Roo, que han 
dejado en alto el nombre de nuestro Estado, se firmó un convenio de 
colaboración entre la Secretaría de Educación y la COJUDEQ, para que 
los atletas puedan ocupar las instalaciones de la escuela FORD 109.

La Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, recibió 
a autoridades de la máxima casa de estudios en la entidad UQROO, 
para llevar a cabo la firma de convenio de colaboración académica, 
científica, deportiva y cultural entre ambas instituciones; los beneficiados 
con este convenio serán los estudiantes y los atletas de todo Quintana 
Roo ya que tendrán acceso a todas las unidades deportivas y los recintos 
del saber en la Entidad, debido a que podrán desarrollar proyectos 
de investigación y vinculación conjunta en temas de interés mutuo, 
estimulando la formación de equipos de trabajo mixto.
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Participación de la población en ligas deportivas

La Fundación Telmex a través de su Director General Federico González  
reconoció  al Estado de Quintana Roo su valiosa participación en  el 
torneo más importante a nivel amateur de fútbol, Copa Telmex, 
entregándole un diploma de participación y agradeciendo todo el 
inconmensurable apoyo a la comunidad juvenil. Este reconocimiento 
que se ha entregado a la entidad  ha sido avalado por la ̈ Word Records 
Guinnes¨ como el torneo de fútbol  más grande del mundo donde el 
año pasado se tuvo un registro de 280 equipos  en ambas ramas tanto 
femeniles como varoniles y donde Quintana Roo ha participado de 
manera activa en dichos torneos.

En sus actividades permanentes  que realiza esta Comisión a lo largo del 
año se encuentran las Ligas Formativas de Fútbol, Basquetbol, Beisbol 
Infantiles y Juveniles en las que participan más de novecientos niños y 
jóvenes como beneficiados; de igual forma contamos con las ligas de 
Fútbol Rápido de la unidad deportiva Guadalupe Romero Molina donde 
se benefician 3,500 jóvenes en su totalidad; contamos también con las 
ligas rurales con un total de 1,200 deportistas.

Tras el convenio de colaboración de la fundación copa Nájera Telmex 
con el Gobierno del Estado en el ámbito deportivo, donde se promueve 
y da cabida a estos eventos en el que pueden participar los deportistas 
de cada municipio como lo ha sido una de las tareas interminables del 
gobernador del Estado Lic. Roberto Borge Angulo; se tuvo la participación 
de los Municipios de Cozumel, Benito Juárez e Isla Mujeres y por su puesto 
de Othón P. Blanco; en esta edición con alrededor de medio millar de 
participantes se llevó a cabo esta justa que pretende consolidarse con 
la participación de cada vez más escuadras que buscan representar al 
Estado en la etapa regional.

Con la participación de más de 48 equipos  procedentes de las diferentes 
dependencias del Gobierno del Estado, el titular de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo, realizó la entrega de material 
deportivo a los participantes de los torneos relámpagos del programa 
federal CEDEM. El material deportivo que se entregó constó de  pelotas 
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para la práctica del voliebol, basquetbol y fútbol, así como las redes para 
el voliebol y el fútbol, los uniformes y trofeos correspondientes, para los 
48 equipos que se registraron con trabajadores del gobierno del Estado. 
El objetivo primordial de estos  programas federales es  fomentar en la 
población quintanarroense la práctica regular y sistemática del deporte 
a través del aprovechamiento de la infraestructura y recursos existentes,  
que promuevan la iniciación deportiva en niños y jóvenes, logrando 
así un desarrollo integral y un hábito deportivo en la población en 
general.

Equipos que se registraron para los torneos:

Equipos  de Basquetbol: SINTRA, Hacienda, Seguridad Pública, INFOVIR, 
COJUDEQ, COBAQROO, SEDESOL, INEGI, ISSSTE y DIF. Equipos de 
Voliebol: Secretaría de Cultura, Hacienda, Seguridad Pública, INFOVIR, 
COJUDEQ, COBAQROO, SEQ, Congreso, DIF, Oficialía Mayor, 
CERESO y Hospital General. Equipos de nivel medio superior y colonias 
en fútbol: ITCH, Xolos, CBTIS 214, TheCraks del 253, Deportivo Yeh 
y Asociados, Gladiadores del CET Mar, Apocalipsis, Piratas de la Eva 
Samano,  Deportivo Darío,  Deportivo Tonys, Pumas, Deportivo Pesado, 
Molocheros, Deportivo Chorisero y Deportivo BadBoy.

Con el compromiso de estimular a las escuelas técnico deportivo de 
baloncesto, la Comisión para la Juventud y el Deporte, entregó material 
deportivo a los representantes de los selectivos de basquetbol que 
participaron en la Copa Nájera Telmex; los conjuntos que se vieron 
beneficiados con esta entrega de material deportivo, son la escuadra 
de los Huracanes dirigida por Carmelo Méndez del Club Huracanes; 
Abilio Jiménez y Edwin recibieron de manos del titular, material que  
los estarán utilizando para las próximas justas deportivas; se entregó 
material a las escuadras de César Novelo, quien trabaja con el selectivo 
femenil, al igual que a Betzabé Manríquez y Carlos Chi.
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Profesionalizar el deporte

El Comité Olímpico Mexicano a través de la Comisión para la Juventud 
y el Deporte del Estado, presentó dos ponencias denominadas ¨Juego 
Limpio¨ en la Universidad de Quintana Roo y en la Universidad 
Interamericana para el Desarrollo (UNID), como parte de las actividades 
que la COJUDEQ, siguiendo las indicaciones del Gobernador del Estado 
Lic. Roberto Borge Angulo,  se consolidó en coordinación con la CONADE 
estas conferencias magistrales con el tema ̈ Juego Limpio¨ mismas que 
fueron impartidos por ponentes del Comité Olímpico Mexicano que 
busca promocionar la Campaña Nacional para la Excelencia Olímpica 
y el Juego Limpio; este evento fue dirigido al público en general, pero 
con atención especial a todos los entrenadores, profesores o atletas.

Impartimos  cursos  de actualización  para entrenadores de Luchas 
Asociadas y Tocho Bandera en el nivel 3 de la estructura curricular de 
10 niveles.

Los entrenadores de luchas asociadas  manifestaron su beneplácito por  
tomar el curso de la especialidad con el profesor José Luis Cabrera 
Domínguez, que es un especialista en la capacitación de entrenadores  
e instructores.

El profesor José Luis Cabrera tiene un amplio historial dentro de la 
formación de  entrenadores deportivos impartiendo alrededor de 74 
ponencias  y  cursos certificados entre los que se puede mencionar 
Medicina del deporte, Congreso Nacional de Fuerza, Preparación 
Física en Lucha y seminarios como el de Aprendamos Todos como 
Aprender,  en diferentes lugares como los Estados Unidos, la Habana 
y todo México.
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Con la plena intención de promover el deporte del Hockey Sobre Pasto, 
se realizó el curso de introducción de esta disciplina en la deportiva 
Unidad Bicentenario, por lo que se hizo la invitación a entrenadores y 
público en general, ya que el Hockey Sobre Pasto es una disciplina de 
Olimpiada Nacional, donde se han obtenido buenos resultados, esto 
permitirá que se desarrolle con los que deseen integrarse a los equipos, 
aunado a que este deporte requiere de poco equipamiento, bastones y 
pots y únicamente el portero necesita equipo especial para protección; 
en coordinación con la asociación de Hockey en el curso impartido por 
la Profesora Estrella Rodríguez Araujo.

Participación de recursos para la rehabilitación, ampliación, 
conservación y construcción de unidades deportivas

Rehabilitación del Estadio NachanKa’an.
Con la finalidad de rescatar el icono  del béisbol y beneficiando a todos los 
deportistas y seguidores del rey de los deportes, se realizó la rehabilitación 
del estadio NachanKa’an, suministrándole una subestación eléctrica de 
media tensión, luminarias de tipo reflector, bombillas, restauración del 
cableado eléctrico de uso rudo e interruptor general, suministro e instalación 
de interruptores termomagnéticos de varios amperes y construcción de 
registros eléctricos internos y externos, con una inversión de 2 millones 252 
mil 640 pesos.

Rehabilitación de la Unidad Deportiva José María Morelos.
En contexto con la estrategia de apuntalar el deporte en el Estado de 
Quintana Roo, se llevó acabo la rehabilitación de los espacios deportivos de 
la Unidad José María Morelos, iniciando con el campo de fútbol nivelando el 
terreno con tierra negra de la zona, para la correcta práctica del balompié, 
así mismo se suministró e instaló las luminarias tipo reflector (tipo aditivo 
metálicos), del mismo se rehabilitó las guarniciones perimetrales, así como 
también se intervino el campo de béisbol infántil, suministrando y colocando 
la iluminación a la infraestructura de postes existentes, así como también un 
sistema de riego para mantenerlo en óptimas condiciones, dos módulos de 
gradas de concreto con cubierta metálica con capacidad de 180 personas, 
con la finalidad de fortalecer el deporte del diamante, que tanto auge tiene 
en esta zona del Estado y en la que los niños participan activamente, esto 
fue posible con una inversión de 1 millón 791 mil 699 pesos.
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Rehabilitación del Gimnasio Nohoch Su’ukun.
Un espacio emblemático en la ciudad de Chetumal, es sin duda el 
gimnasio de usos múltiples Nohoch Su’ukun, que por su relevante 
presencia en el quehacer deportivo, tuvo que ser rehabilitado, 
principalmente la alberca semiolímpica, que alberga a los clubes más 
importantes de la natación, deporte que crece día a día y que tiene 
una presencia más fuerte en las olimpiadas nacionales, por ello se 
realizaron trabajos de reconstrucción de la cubierta metálica, cuarto 
de máquinas, equipamiento, líneas de carril anti turbulencia, piso de 
andador perimetral, e iluminación y no menos importante el kit para 
sistema de nado contracorrientes con control automatizado a control 
remoto alámbrico, lo que favorece el rendimiento de los atletas de las 
escuelas técnico deportivas.

En suma a las estrategias de fortalecimiento y dignificación de los 
espacios deportivos se rehabilitaron el área de baños vestidores y 
baños del área administrativa, cambiando la loseta de recubrimiento 
de muros y pisos, así como muebles sanitarios como WC y lavabos, así 
como también la instalación eléctrica.

Del mismo modo se rehabilitó el área de gimnasio, con trabajos de 
pintura en general, cambiando las puertas y ventanas con aluminio 
tipo lower, así como la rehabilitación de tableros y sus estructuras, en 
la zona exterior perimetral se llevaron a cabo trabajos de jardinería y 
reempastado, invirtiendo 4 millones 36 mil 442 pesos.

Construcción de cubierta metálica para la alberca de la Unidad 
Deportiva Independencia.
Llevando las estrategias de mejoramiento e innovación de la 
infraestructura de la geografía del Estado, se llevó a cabo la 
construcción de la cubierta metálica de la alberca en la Unidad 
Deportiva Independencia en el municipio de Cozumel, realizando los 
trabajos preliminares de trazado y limpieza, para finalmente realizar 
la cimentación y colocación de la estructura metálica con techumbre 
a base de lámina, con ello se mantiene la calidad del agua, evitando 
que desperdicios atmosféricos se depositen en el espejo de agua, así 
como prevenir la formación excesiva de algas propicias por el sol, 
todo ello con una inversión de 4 millones 29 mil 290 pesos.
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Construcción de domo deportivo y campo de fútbol infantil en la Unidad 
Deportiva Tulum.
Con la inercia de crecimiento en el municipio de Tulum, es necesario 
fortalecer todos los aspectos que demanda una población, cada día más 
abundante, por ello se realizó la construcción de un domo deportivo 
multifuncional para contribuir al desarrollo del deporte en este nuevo 
municipio, así como también alineando los esfuerzos y asumiendo el 
compromiso con la niñez, se construyó un campo de fútbol infantil, en 
este sentido se invirtieron 2 millones 511 mil 275 pesos en el municipio 
de Tulum.

Fortalecimiento de una calidad de vida y bienestar social

La Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo en coordinación 
con la Secretaría de Seguridad Pública y la Secretaría de Educación vienen 
trabajando con total disponibilidad en los Programas de participación 
juvenil con la finalidad de prevenir la violencia y la delincuencia en este 
sector de la sociedad; por ello tuvieron un acercamiento para afinar 
detalles y trabajar en pro de los jóvenes de Quintana Roo, el objetivo es 
consolidar redes de participación juvenil que funjan como replicadores 
y promotores de estilos de vida responsable, mediante el apoyo de 
asociaciones civiles que promuevan la participación y elaboración de 
proyectos juveniles, basados en el fomento y estímulos  de actividades 
culturales, artísticas, concursos, cuidado del medio ambiente y actividades 
que alienten la prevención social de la violencia y la delincuencia.

Por ellos las instituciones  han centrado su atención  en estas instituciones 
educativas para impulsar el deporte del fútbol americano  en su modalidad 
de “tocho bandera” con el propósito de integrar a los alumnos que 
presenten este tipo de conducta antisocial.

Cumpliendo las instrucciones del ejecutivo estatal el Lic. Roberto Borge 
Angulo, de atender todas las manifestaciones deportivas y en especial 
las de iniciación, la Comisión para la Juventud y el Deporte, dio inicio 
con el programa de Activación Física ¨Jornadas Deportivas¨en la que 
participaron más de 600 niños y jóvenes de escuelas de nivel preescolar, 
primaria y secundaria aledañas a la Unidad Deportiva ¨Bicentenario¨.
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Dentro del programa de Activación Física Permanente de la Comisión 
para la Juventud y el Deporte, el club Piratas de Fútbol Americano 
de Chetumal trabaja con las escuelas primarias y secundarias que 
asisten a la Unidad Bicentenario de la COJUDEQ, este programa de 
activación física permanente atiende con ocho especialidades y está 
dirigido a la comunidad estudiantil de primarias y secundarias, por lo 
que solo en pocos días, el club Piratas ha atendido a más de tres mil 
niños y jóvenes.

Una vez más se llevó a cabo el curso de verano Mis Vacaciones en la 
Biblioteca José Florencio Oliva Gorostiza Misión Maya; durante el curso 
en el que participaron del 9 al 27 de julio, medio centenar de pequeños 
entre los 8 y 14 años de edad, donde uno de los principales objetivos 
fue la Misión Maya, descubrir los aspectos básicos de la numeración, 
escritura, y forma de vida de la Cultura Maya, así como sus mitos y 
leyendas a través de historias y representaciones que les permitieron a 
los niños integrarse y conocer nuestras raíces. 

El curso de verano le permitió a los niños tener sus talleres de lectura,  
realizaron manualidades, bailaron, tomaron clases de computación,  
hicieron visitas al Planetario de Chetumal Yook`olKaab. Este programa 
vacacional se ha convertido en un éxito, gracias al gran trabajo realizado 
con los niños y que año con año ha ido creciendo y consolidando sobre 
todo con el cuidado y atención que se les brinda y que se ven reflejados 
en sus trabajos al final de los cursos. 

Curso de verano Baaxlo’ob Paalalo´ob 2012.
En su décima primera edición del curso veraniego más tradicional del 
Estado, el Baaxlo´ob Paalalo´ob 2012 se llevó a cabo con captación de 
aproximadamente 2,600 infantes a todo lo largo y ancho de la Entidad 
en coordinación con los Consejos Municipales de las 10 cabeceras 
municipales.

Durante el curso se realizaron diversas actividades recreativas como 
campamentos nocturnos, visitas guiadas, concursos, excursiones y 
pláticas de prevención, de igual manera  se realizaron actividades 
culturales como canto, música, bailes regionales, pintura, dibujo, 
manualidades y globoflexia que mantuvieron entretenidos a los niños.
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En lo que respecta a las actividades deportivas las Escuelas Técnicas  
presentaron sus programas de trabajo y  la forma en que se practica 
para que los infantes que gusten conocer más a fondo el deporte 
de alto rendimiento puedan inscribirse y forma parte del equipo de 
Campeones de Q. Roo.

Con la entusiasta participación de más de medio millar de pequeños, 
alumnos y profesores de las escuelas de la capital del Estado como 
son: Colegio Latino, Primaria Belisario Domínguez y la escuela Primo 
de Verdad, se realizó el Día del Desafío con el objetivo de mostrar la 
importancia que la Activación Física tiene para el sano desarrollo de 
la niñez, este evento se llevó a cabo en coordinación con la Secretaría 
de Educación en Quintana Roo que preside José Patrón Azueta y que 
permite que se desarrolle esta actividad en diferentes puntos y con el 
invaluable apoyo de los profesores de Educación Física continuar este 
programa en las primarias del Estado.

En el marco de la XV Semana de la Salud se realizó la Feria de Activación 
Física, evento deportivo organizado por la Universidad de Quintana 
Roo en coordinación con la Comisión para la Juventud y el Deporte de 
Quintana Roo.

Estudiantes, administrativos y personal docente, participaron en cada 
una de las rutinas de activación física a cargo de las instructoras, del 
departamento de Deporte de la UQROO y de la COJUDEQ.

Los organizadores indicaron que el programa de activación física 
institucional tiene como objetivo promover la realización de ejercicio 
diariamente, durante 30 minutos, con el fin de preservar la salud.

En busca del Joven más rápido de México.
Con la participación de más de 36 atletas de los municipios de Othón 
P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto, Cozumel, Solidaridad y Benito Juárez, 
quienes llevaron a cabo su evento selectivo, por parte de sus directores 
del deporte, Eduardo David Zavala de Benito Juárez e Isadora Guillén 
Martínez de Othón P. Blanco serán los representantes por Quintana Roo, 
del programa se busca al joven más rápido de México, con pruebas de 
30 mts. y 100 mts. libres, donde cabe destacar que la única prueba 
oficial son los 100 mts. libres tras una serie de hits eliminatorios con los 
que se definió a los más rápidos del Estado.
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Alrededor de 400 personas de distintas edades participaron en la 
Caminata por la Salud que se realizó en el Boulevard Bahía de la 
capital, la Comisión para la Juventud y el Deporte en coordinación con 
dependencias como el ISSSTE, IMSS, UNID, UQROO, Eva Sámano de 
López Mateos, y CBTIS 214, se lanzaron a la caminata con salida en 
la Concha Acústica hacia el balneario artificial de Dos Mulas, con el 
objetivo de incrementar la participación de diferentes instituciones de 
gobierno, en la práctica de una actividad física propiciando la sana 
convivencia familiar.

Día Mundial del la Activación Física.
En el marco del día mundial de Activación Física, la COJUDEQ llevó 
a cabo una clase de activación física escolar masiva en la Unidad 
Deportiva Bicentenario.

De esta manera se cumple con los programas federales que se han 
venido trabajando y dándole seguimiento gracias a las autoridades 
como el propio Gobernador del Estado Lic. Roberto Borge  Angulo.

Difusión de programas y eventos deportivos

Cumpliendo con la comunidad deportiva la Presidenta del DIF Estatal,  
Sra. Mariana Zorrilla de Borge y el Presidente de la Comisión para la 
Juventud y el Deporte, entregaron el apoyo económico a la Asociación  
de Fútbol con el cual todos los jugadores que forman parte de la Liga 
de Campeones quedan debidamente afiliados.

La entrega formal del cheque fue a Roberto Salazar, representante de la 
Asociación de Fútbol Amateur en la Entidad, por la cantidad de 47,520 
pesos con el cual todos los jugadores de la liga de Campeones ya están 
debidamente afiliados y podrán disfrutar de todos los beneficios que 
otorga el pertenecer a la Asociación.

Las categorías que han quedado debidamente registradas y afiliadas 
a la Asociación de Fútbol en la Entidad son: la Preescolar, Hormiguita, 
Pony, Infantil Mayor, Juvenil Menor y Juvenil Mayor.
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La Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana Roo, da 
seguimiento a las cruzadas que desarrolla la administración del 
Ejecutivo Estatal, Lic. Roberto Borge Angulo en su grupo de Bienestar 
Social, entre las actividades que realiza esta Comisión de manera 
permanente en las jornadas ¨Comprometido Contigo¨ se realizan 
entrevistas referente al evento y a la oferta institucional, se presente a los 
visitantes las actividades deportivas que se ofertan en cada municipio, 
se entregan trípticos informativos tanto de la Dirección de juventud 
como de deportes, entre las que se destacan las escuelas técnico 
deportivas. De igual manera se realizan exhibiciones de alumnos de 
las escuelas técnico deportivas de cada municipio, hasta el momento 
se ha participado en las jornadas ¨Comprometido Contigo¨ en los 
municipios de Solidaridad, Benito Juárez, Felipe Carrillo Puerto y José 
María Morelos.

Quintana Roo fue anfitrión en seis disciplinas, el Regional de fútbol 
asociación en la rama femenil en sus categorías infantil mayor, juvenil 
menor, mayor y superior, béisbol categoría infantil y el tae kwon do en 
la modalidad de combate en categorías infantil, juvenil menor y mayor 
en ambas ramas, baloncesto en ambas ramas categorías cadetes y 
juvenil, así como el handball en infantil y cadetes, juvenil y juvenil 
mayor.

La Comisión Nacional del Deporte (CONADE), dio a conocer que para 
el 2014 Quintana Roo será sede de las Olimpiadas Nacionales junto 
con el estado de Campeche, mientras que en el 2013 será para Baja 
California.

Gestión de apoyos y patrocinio a deportistas de alto rendimiento

Como parte de la salud física de los jóvenes deportistas del Centro de 
Alto Rendimiento de Chetumal y los atletas de las diferentes escuelas 
deportivas que tiene bajo su cargo la Comisión para la Juventud y el 
Deporte en el Estado, se realizó a los jóvenes de las disciplinas de Tiro 
con Arco y Tiro Deportivo una prueba optométrica gracias al apoyo 
de la Secretaría de Educación que trabaja de manera conjunta con el 
máximo órgano deportivo del Estado.
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El titular de la Comisión para la Juventud y el Deporte, acompañado 
de Dorita Mitchell entrenadora en jefe de la selección de Tiro con 
Arco y Bienvenido Lazo entrenador en jefe de la Selección Estatal de 
Boxeo, quienes acompañados por el jefe de metodólogos José Carret 
equiparon a las disciplinas de tiro con arco y boxeo para que se 
mantengan trabajando rumbo a la Olimpiada Nacional 2012. 

En tanto los arqueros y la entrenadora de esta disciplina agradecieron 
al titular de la COJUDEQ el apoyo que ha mostrado para esta 
disciplina, que está dando excelentes resultados en estos últimos años, 
además de que hay arqueros que se preparan para eventos nacionales 
e internacionales en diversas parte del mundo, caso concreto de Hilda 
Martell y Miriam Delgado dos atletas Quintanarroenses que participaron 
en la ciudad de las Vegas Nevada para el gran torneo internacional de 
Indoor de Tiro con Arco.

Cuatro karatecas de Quintana Roo, obtuvieron el pase directo para 
buscar un lugar en la selección infantil y juvenil, que representará a 
México en el Campeonato Panamericano 2012, que se efectuará del 
3 al 9 de septiembre del presente año en Baja California Sur, comentó 
el presidente de la Asociación Estatal de Karate Do, profesor Domingo 
González Palavicini, quien dijo que los jovencitos que ya tienen el pase 
directo al Selectivo Nacional son: Michel Navarro, quien ganó medalla 
de Oro en el Campeonato Nacional que se realizó en Querétaro, 
Manuel Caraveo, quien también ganó Oro, pero en el Nacional de 
León, Guanajuato, así como los medallistas de bronce, Merari Salas 
y David Chan; pero también podrán buscar un lugar en la selección 
nacional, los cuatro mejores de la Olimpiada Nacional 2012 y los cuatro 
no rankeados a nivel nacional para el Selectivo de Baja California.

El chetumaleño Alberto Álvarez Muñoz hizo historia y se convirtió en el 
mejor de México de todos los tiempos, tras conseguir la marca de 16 
metros con 52 centímetros en el salto triple, además que se adjudicó la 
segunda posición en el certamen Stanford Invitational, que se realizó 
en días pasados en Estados Unidos.
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El joven de la capital del Estado tomó parte en California, Estados Unidos, 
donde acudió como seleccionado nacional junto con 12 atletas más, que 
participaron en pruebas de pista y campo.

El objetivo del viaje fue lograr la marca requerida de 16 metros con 
20 centímetros, para participar en el Campeonato Iberoamericano de 
Atletismo que se llevó a cabo en junio en Maracay, Venezuela.

El récord mexicano era de 16 metros con 51 centímetros, Álvarez Muñoz 
lo ha superado por un centímetro, pero lamentablemente no será récord 
nacional, ya que el aire se encontraba con una velocidad de 2.0 y esto 
impide por el momento escribir su nombre con letras de oro en los anales 
del deporte tricolor, pero pese a eso es marca oficial.

La disciplina de canotaje en 4° lugar de la olimpiada nacional con un 
gran total de 3 medallas de oro, 11 de plata y 3 de bronce.

El primer oro fue para el canoísta Jorge Gustavo Gutiérrez Paz quien 
lo logró en la prueba C1-1000 metros al cronometrar un tiempo de 4 
minutos 33 segundos y 9 centésimas; el segundo oro la consiguió la 
dupla varonil del C2-1000 metros, Damián López y Gregorio Aguayo 
Rosales, quienes hicieron un tiempo de 4 minutos 26 segundos y 60 
centésimas; el tercer oro Jorge Gustavo Gutiérrez Paz, quien cronometró 
2 minutos 10 segundos y 97 centésimas en la modalidad de C1-1000 
metros infantil mayor.

Las medallas de plata fueron para Briceida Domínguez Escamilla, en 
la prueba de los 1000 metros K1-infantil mayor y otra de plata en la 
prueba K1-500 infantil mayor. La dupla Jorge Gustavo Gutiérrez Paz y 
Olbalo Usiel Cerino Pérez, en C2-500 metros; mientras que la canoísta 
Briceida Domínguez Escamilla haciendo dupla con Grecia Eunice 
Madera Castillo en K2-500 metros, lograron una más. De igual forma 
sumaron una más de plata en la prueba K2-1000 metros; Damián 
López Quintero y Gregorio Aguayo Rosales en la C2-Juvenil mayor 200 
metros, y otra de Javier López Quintero en K1-200 metros; la dupla 
Jorge Gustavo Gutiérrez Paz y Osbaldo Usiel Cerino Pérez lograron otra 
medalla argenta en C2-1000 metros cronometrando 4:15:00; Evenecer 
Salvador González y Adolfo Eleuterio Cámara Castañeda lograron la 
plata en la prueba C2-1000 metros juvenil menor y otra para Everardo 
Antonio López.
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En bronce, Everardo Antonio López consiguió medalla de bronce en el 
K1-500 metros, mientras que en la K2 juvenil menor femenil Alondra 
Onofre Ojeda logró subir al pódium de campeones en compañía de 
Margarita García Solís, y Javier López Quintero en la prueba K1-1000 
metros juvenil superior.

Quintana Roo regresa del Nacional de Primera Fuerza en Tenis de Mesa 
con 7 títulos y tres segundos lugares. Por si fuera poco con 5 jugadores 
en la Selección Nacional y 3 suplentes para los torneos Internacionales 
hasta mayo del 2012.

El cierre del año para el Tenis de Mesa de Quintana Roo en el torneo 
más importante para la Federación Mexicana, es espectacular, teniendo 
ahora el reto de consolidar estos resultados para llegar a la Olimpiada 
Nacional 2012 como favorito a los primeros lugares.

Al Nacional de Primera Fuerza en Monterrey acudieron 285 jugadores 
procedentes de 20 Estados, ya que el evento fue Selectivo Nacional para 
las categorías de Primera, Sub-18, Sub-15 y Promocional Sub-10, es 
decir, prácticamente un ensayo de Olimpiada Nacional. Quintana Roo 
acudió a Monterrey con 22 jugadores con el respaldo del Gobernador 
del Estado Roberto Borge Angulo a través de la COJUDEQ.

Quintana Roo 7° lugar en rugby, en su primera participación en la 
olimpiada nacional el equipo Quintanarroense de Rugby Sub 16, 
finalizó en la séptima posición general, lo cual marca un buen inicio de 
esta disciplina en el Estado.

En esta ocasión con la disciplina de Ciclismo en la prueba contra reloj,  
donde el chetumaleño Joan Jhonny Quintal Valencia se adjudicó el 
metal dorado en la prueba varonil de la categoría C realizada en 
el Periférico Ecológico Arco Oriente, en la prueba de 25 kilómetros, 
haciendo dos vueltas al circuito, Quintal logró parar el reloj en los 
34 minutos con 55 segundos y 74 centésimas, al dejar en la segunda 
posición al guanajuatense Ricardo Torres, campeón nacional 2011, y 
quien figuraba como favorito para conseguir el bicampeonato.
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En tae kwon do 2 de plata y 2 de bronce.
En la división 78 kg. Rodrigo de la Peña y Ángel Martínez en la categoría 
Juvenil Menor obtuvieron medalla de plata, mientras que Sebastián 
Camargo en la división de 68 kg. categoría Juvenil Mayor obtuvo la 
medalla de bronce y Astrid Serrano en la división de 33 kg. obtuvo otra 
medalla de bronce.

Patinaje tres de oro y cuatro de plata.
En esta disciplina Julio Aguilar Calderón obtuvo medalla de oro en ruta 
de 12 km. y siete vueltas al circuito, otra de oro en los 600 mts. sprint 
y otras dos de plata en las pruebas de 100 metros y 300 metros. Leslie 
Gómez Caballero ganó medalla de oro en la ruta de 12 km. y 7 vueltas 
al circuito, mientras que Monserrat Ocampo obtuvo dos de plata en las 
pruebas 5 mil y 10 mil metros.

Tabla vela culmina con 36 preseas. 
Con un récord de 15 medallas de oro, 16 de plata y 5 de bronce, 
para un total de 38 metales, la disciplina de vela del Estado logró una 
histórica participación en la olimpiada nacional 2012.

La delegación quintanarroense, conformada por 12 velerista de Cancún 
y Cozumel, entre 13 y 20 años de edad, pusieron al Estado en la élite 
de este deporte.

El equipo destacó con Mauricio Martínez de 20 años, Nicole Level de 
18 y María Fernanda Gutiérrez de 17 años, los tres en la categoría RSX 
(Olímpica), así como Mario Flores y Diego Jiménez de 14 años y Renata 
Olivares de 13, los tres competidores en la categoría Bic Tecno.

Remo obtiene un oro y dos bronces.
Quintana Roo consolidó el trabajo de un proceso de varios años en la 
disciplina de remo, al conseguir de nueva cuenta una presea de oro y 
dos de bronce en el cierre de la disciplina de remo en el marco de la 
Olimpiada Nacional 2012.
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La presea dorada estuvo a cargo de la prueba de cuatro remos cortos 
rama femenil categoría juvenil, mismo que está compuesto por Candy 
Afrodita Pineda, Valeria Hernández, Michelle Martínez y Monserrat 
Andrade, remeras que hicieron un excelente recorrido en los 1,500 
metros; por su parte el cuatro femenil infantil compuesto por Génesis 
Raquel Trejo, Karol Paola Domínguez Alonso, Ana Lidia Fuentes y Annel 
Geremy Molina, lograron el tercer lugar en su prueba, mismo lugar 
que ocupó el varonil, José Guillermo Ataxta, Angy Arthury Canul, César 
Alberto Lara y Asgard Vladimir Marín.

Tenis de mesa arrasa con 22 preseas.
El selectivo de Tenis de Mesa de Quintana Roo culminó su participación 
en las Olimpiadas Nacionales como el equipo más ganador  con sus 
22 preseas de las cuales 9 fueron de oro, 3 platas y 10 bronces.

Atletismo oro, plata, bronce y un récord en salto triple.
Alberto Álvarez Muñoz lo volvió hacer de nuevo al proclamarse Campeón 
Nacional  en la prueba de Salto Triple por tercer año consecutivo en la 
justa deportiva más importante del país; con una marca de 15.96 el 
chetumaleño se quedó con la posición de privilegio en la Olimpiada 
Nacional 2012, de igual forma ganó una de plata en Salto de Longitud 
además del bronce de la cozumeleña Silvia Lucia Arellano Romero  en 
Salto Triple.

Tiro con arco con 8 medallas.
Brillante actuación de los arqueros chetumaleños Laura Sosa Serralta  
y Héctor Sansores Cuevas en la Olimpiada Nacional al conseguir una 
cosecha de  8 medallas, Laura Sosa ha logrado dos medallas en la 
distancia  de 50 mts. y la Vuelta Fita, las dos platas han caído en las 
distancias de 30 y 60 mts. y la de bronce en los 40 mts.,  en la categoría 
juvenil menor; mientras que Héctor Sansores Cuevas se agenció las 
preseas argentas en las distancias  de 50 y 60 metros y el bronce en la 
vuelta Fita dentro de la categoría Juvenil Mayor.

Tiro deportivo con 7 medallas.
Los medallistas clasificados son: Laura Escalante en rifle, Lucy Kantún, 
Nubia López y Francis Pérez se colgaron el metal dorado dentro de 
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la modalidad de pistola, María José Razo se adjudicó la medalla de 
plata en rifle y los bronces fueron obra de Emilio Razo con dos en las 
modalidades de pistola y rifle, Yesenia González en rifle, Francis Pérez, 
Lucy Kantún y Nubia López ganaron en pistola y Cecilia Cuevas en 
rifle.

Luchas con 23 medallas.
Sin duda una participación por demás exitosa del equipo de luchas 
asociadas de Quintana Roo que consiguió en total 23 medallas de las 
cuales 7 fueron de oro, 4 platas y 12 bronces, para seguir aportando  
metales al medallero.

ORO  Crisanto Ayil Fátima del Rosario  Escolar   (14 A 15 Años )52 Kg.

ORO Hoyos Domínguez Nahomi Itzel  Cadetes  (16 A 17 Años) 40 Kg.

ORO Chimas López Lendy Rosalinda Cadetes  (16 A 17 Años) 43 Kg.

ORO Sulu Cruz Teresita de Jesús   Juvenil   (18 A 20 Años) 63 Kg.

ORO Luna Urbina Paola   Cadetes  (16 A 17 Años) 36-38 Kg.

ORO Suárez Pérez Francisco David  Infantil   (12 A 13 Años) Libre 57 Kg.

ORO Palmero Márquez José Eduardo  Infantil  (12 A 13 Años) Libre 60-66 kg. 

PLATA Díaz Mercado Victor    Juvenil   (18 A 20 Años) Greco 96 

PLATA Hoyos Domínguez Alán Alejandro  Juvenil  (18 A 20 Años) Libre 84 Kg.

PLATA Escobedo Domínguez Alejandra J. Juvenil   (18 A 20 Años) 51 Kg.

PLATA Ruiz Ku Manuela    Cadetes  (16 A 17 Años) 60 Kg.

BRONCE Pérez Caamal Antonio Agustín  Cadetes  (16 A 17 Años) Greco 46 

BRONCE Pech Huchim Jairo Ronaldo  Escolar  (14 A 15 Años) Greco 59 

BRONCE Rosel García Roberto Vladimir  Infantil   (12 A 13 Años) Libre 35 Kg.

BRONCE López Argaez Joan Alexander  Cadetes  (16 A 17 Años) Libre 54 Kg.

BRONCE Hernández Pérez Jonathan Iturbide  Juvenil  (18 A 20 Años)  Libre 96 Kg.

BRONCE Ciau Segovia Luvia Viridiana  Juvenil   (18 A 20 Años) 42-44 Kg.

BRONCE Conde Chim Citlaly Yolanda  Juvenil   (18 A 20 Años) 67 Kg.

BRONCE Castillo Ac Joana Jocelyn   Cadetes  (16 A 17 Años) 49 Kg.

BRONCE Contrera Hernández Ronal   Infantil   (12 A 13 Años) Greco 35 

BRONCE Aban Petul Johairo   Infantil   (12 A 13 Años) Greco 44 

BRONCE Falcon Chi Carlos Alejandro  Infantil   (12 A 13 Años) Greco 52 

BRONCE Uicab Nahuat Jesús Santiago  Escolar   (14 A 15 Años) Greco 29
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Judo con 10 medallas.
La Selección de Judo de Quintana Roo cerró su participación en la 
Olimpiada Nacional con 10 medallas; Edgar José Zarrabal Delgado se 
agenció la medalla de oro en la división de hasta 100 kg. Rosa Gómez 
Tello se quedó con la presea de Plata en la división hasta 44 kg. Ángel 
Eduardo López consiguió la medalla de bronce en la división de hasta 
90 kilos todos ellos dentro de la categoría Juvenil Superior, mientras que 
Fernanda Quiroz Sánchez se quedó con el bronce en la categoría juvenil 
menor división de más de 70 kilos; a estos medallistas se suman los 
judocas Amayrani Arguelles Cuxim con su medalla de plata, Luz Estrella 
Cansino Escobedo, Pedro de Jesús Hernández García, Yuleidi Moreno 
Montiel, Celidonia Zacarías Martínez y Teresa del Socorro Vivas Reyes que 
se llevaron bronces.

Pesas.
La selección de Quintana Roo consiguió el máximo histórico de medallas 
en esta disciplina con 16 de oro, además de superar el total de 42 medallas 
y 15 medallistas procedentes de 7 de los 8 municipios que practican pesas, 
destacando Playa del Carmen con 3 de plata y Tulum con 4 de bronces, 
delegaciones que aportan por primera vez medallas en halterofilia.

Entran al top ten del mundial de halterofilia fructífera participación de los 
quintanarroense David Palomo Briceño y Daniel Ku Ruiz en el Campeonato 
Mundial Juvenil Sub 17 de levantamiento de pesas, ya que ambos atletas 
que representaron a México terminaron su participación dentro de los diez 
mejores del planeta; el carrilloportense Palomo Briceño que compitió en 
la división de hasta 77 kilos, fue el mejor ubicado al terminar en la octava 
posición, marcó en la báscula un peso de 77 kilos con 200 gramos.

En la modalidad de arranque tras sus tres intentos logró poner sobre 
sus hombros 124 kilos, para que en el envión conquistara los 157, para 
finalizar con un total de 277 kilos; por su parte el chetumaleño Ku Ruiz o 
mejor conocido como ̈ Chino¨ se quedó en la novena posición, él compitió 
en hasta 85 kilos, dio en la romana un peso de 83 kilos con 200 gramos; 
en la modalidad de arranque Daniel puso sobre la palanqueta 120 kilos, 
mientras que en el envión 151, para un total de 251.
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La sirena Samantha Ruiz Arjona, el pesista David Humberto Palomo 
Briceño y el tabla velista Mario Absalón Flores Bravo fueron nombrados 
los deportistas del año, al obtener la insignia del Premio Estatal del 
Deporte (PED).

El jurado reveló a los ganadores del Premio Estatal del Deporte en sus 
diferentes modalidades, la novedad fue el triple empate en la categoría 
de mejor deportista.

Samantha Ruiz Arjona de natación recibió el reconocimiento, por su 
papel en la Olimpiada Nacional 2012 donde obtuvo 9 medallas, 
5 de oro, 3 de plata y una de bronce, lo que valió para quedar 
rankeada como número uno general de su categorías, además de ser 
seleccionada nacional para participar en la Copa Challenge, logrando 
presea de plata en la justa donde compiten los 8 mejores por categoría 
de Canadá, Estados Unidos y México.

David Humberto Palomo Briceño de Halterofilia, también fue nombrado 
como Premio Estatal del Deporte, por obtener el segundo lugar del 
campeonato panamericano juvenil Sub 15, ocupar el quinto puesto en 
el campeonato panamericano juvenil sub 20, obtener la presea dorada 
en la Copa Jalisco, lograr el primer lugar en la Olimpiada Nacional 
2012 y ser seleccionado nacional.

El tercer deportista que obtuvo el premio fue Mario Absalón Flores 
Bravo de Tabla Vela, este 2012 el jovencito obtuvo el primer lugar en 
la regata de Cozumel, ocupó la cuarta posición en la Copa México y 
Campeonato Nacional, se adjudicó 3 medallas de oro y una plata la 
Olimpiada Nacional 2012.

Como mejor entrenador del año fue designado Guillermo Muñoz 
Ronquillo de Tenis de Mesa y en la categoría de deporte adaptado, la 
ganadora fue la nadadora Diana Cristell Pérez Pérez.
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Con la representación del Gobernador Lic. Roberto Borge Angulo, el 
presidente de la Comisión para la Juventud y el Deporte de Quintana 
Roo, recibió  uno de los premios ¨A lo grande del deporte mexicano¨, 
distinción que certificó el reconocimiento del Gobierno Federal al avance 
obtenido por los atletas quintanarroenses en el cuadro de medallas 
de oro en la pasada Olimpíada Nacional 2012; Quintana Roo fue 
reconocido en el marco de la premiación ¨A lo grande del deporte 
mexicano¨, realizado en esta ciudad con la presencia del titular de la 
CONADE, Bernardo de la Garza, y donde el representante de Quintana 
Roo compartió el pódium de campeones con estados como el anfitrión, 
Jalisco, Baja California, Sonora, Estado de México, Chihuahua, Puebla 
y Campeche.

El Estado fue galardonado en el campo de mayor producción de 
medallas de oro en comparación del año pasado, superando por 14 
lo conseguido y que sumaron en esta edición 68 medallas doradas, 
aunado a las 74 de plata y 76 de bronce para un total de 218, con las 
que se ubicó en la posición siete del medallero nacional; esta cosecha 
le permitió a Quintana Roo subir peldaños en el tablero nacional al 
pasar del 12º lugar a la 7º posición del top en la ON 2012.

La Selección de Luchas de Quintana Roo se agenció por cuarto año 
de manera consecutiva el Campeonato Regional por equipos en la 
rama femenil y revalidar su categoría como el número uno del sureste 
mexicano;  las gladiadoras quintanarroenses  ganaron  12 medallas de 
Oro,  9  Platas y 3 Bronces.

Medallistas de Luchas Asociadas en su rama femenil del Regional 
realizado en Campeche.
Oros: Yareli Ek Mukul, Fátima del Rosario Crisanto Ayil, Paola Luna 
Urbina, Naomi Itzel Hoyos Domínguez, Luvia Viridiana Ciau Segovia, 
OyukiIsanagi Hoyos Domínguez, Joana Jocelyn Castillo Ac, Lendy 
Rosalinda Chimas López, Diana Laura Ochoa Aguilar,  Cecilia Gamboa 
Castillo, Teresita de Jesús Sulu Cruz, María Leydi Dzul Balam, Manuela 
Ruíz Ku.
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Platas: Citlaly Yolanda Conde Chim, Sindel Monserrat Tamayo Campos, 
Alejandra Jazmín Escobedo Domínguez,  Naila Adamari González 
Canul,  Lizbeth Estefanía Escobedo Domínguez,  Brenda Elizabeth Luna 
Cruz, Cecilia Citlalli Tamayo Campos, Perla Cristal Barragán Alarcón 
y  Fernanda Nicol Morales.

Bronces: María del Carmen Cruz Izquierdo,  María Estela Tilán Cime y  
María Guadalupe Velázquez Guerrero.

Convenios de colaboración e intercambio deportivo y entrenadores 
con otros paises

La organización Beach Soccer Worlwide, en colaboración con la 
Comisión para la Juventud y el Deporte y la marca SunsetWorld, 
realizaron el primer torneo de Fútbol Playero Cancún Cup 2012, esta 
competencia tuvo como participantes a el Salvador, España, Estados 
Unidos y México, este evento tiene como objetivo promocionar el fútbol 
de playa.
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VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD/
PROTECCIÓN AMBIENTAL

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO 2011-2016

Quintana Roo Solidario

PROGRAMA SECTORIAL DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y SANITARIA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Desarrollar ciudades sostenibles y competitivas con espacios planificados 
que respondan a las necesidades de crecimiento urbano, proveyéndoles de 
infraestructura básica y equipamiento en servicios públicos, que mejoren la 
calidad de vida de sus habitantes.

ESTRATÉGIAS

Agua Potable para Todos.
Drenaje y Saneamiento para Todos.
Garantizar la Autosuficiencia y Calidad en la Prestación de los Servicios.
Inundaciones y Precipitaciones Pluviales.

En 2012, en el marco de los programas para mejorar y mantener la calidad de los 
servicios de agua potable y alcantarillado de Quintana Roo, se invirtieron recursos 
por el orden de los 579.38 millones de pesos, con un total de 125 acciones en 10 
municipios del Estado, beneficiándose a 106,794 habitantes.
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Agua Potable para Todos

En el 2012, la inversión en obras en infraestructura de agua potable en zonas 
de crecimiento habitacional y comunidades rurales, contribuyen al sostenimiento 
estatal de una cobertura del 98.3% por ciento de los quintanarroenses con 
disposición del servicio en forma continua y estándares de calidad reconocidos.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Se efectuaron 65 acciones con una inversión total de 237.78 millones 
de pesos.
Se realizaron obras en los municipios de: Othón P. Blanco, Bacalar, 
Benito Juárez, Cozumel, Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto, 
José María Morelos, Lázaro Cárdenas, así como acciones de índole 
estatal.
Se beneficiaron a un total de 25,468 habitantes.

Drenaje y Saneamiento para Todos

La incorporación continúa de infraestructura de alcantarillado sanitario y 
saneamiento en zonas con rezago, la urbanización de reservas territoriales 
y la autorización de construcción de vivienda con servicios de drenaje en el 
marco de la legislación en materia de desarrollo urbano y de agua potable, 
contribuyen a sostener una cobertura estatal del 69.9% por ciento. Trabajamos 
en la incorporación progresiva de infraestructura del drenaje y saneamiento con 
estrategias y acciones que conduzcan al logro de la meta de la cobertura estatal 
del drenaje y saneamiento en atención a la política social de disponibilidad de 
saneamiento de agua potable para todos con base en el horizonte de planeación 
del Quintana Roo solidario al que aspiramos.

Se efectuaron 23 acciones con una inversión total de 227.38 millones 
de pesos.
Se realizaron obras en los municipios de Othón P. Blanco, Benito 
Juárez, Solidaridad, así como acciones de índole estatal.
Se beneficiaron a un total de 60,823 habitantes.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Garantizar la Autosuficiencia y Calidad en la Prestación de los 
Servicios

Tenemos programas y proyectos que renuevan las metas estatales de agua 
potable y alcantarillado orientadas a garantizar la autosuficiencia y la calidad en 
la prestación de los servicios de uso doméstico del recurso de agua en todos los 
hogares quintanarroenses. Disponemos recursos crecientes y modernizamos los 
organismos operadores que manejan la calidad de servicio en los sistemas de 
agua potable en el Estado. Sometemos a nuestros procesos la actividad y actuación 
del organismo operador estatal que impulsan una transformación integral con el 
efecto en la calidad de la prestación de los servicios.

Se efectuaron 24 acciones con una inversión total de 77.09 millones 
de pesos.
Se realizaron obras en los municipios de: Bacalar, Cozumel, Othón P. 
Blanco, Benito Juárez, Solidaridad, Tulum, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas, así como acciones de índole estatal.
Se beneficiaron a un total de 11,654 habitantes.

Inundaciones y Precipitaciones Pluviales 

Los programas estatales de agua potable y alcantarillado disponen de acciones para 
atención de inundaciones y precipitaciones pluviales que incorpora infraestructura 
en zonas inundables y vigila la urbanización de predios con base a normas y 
especificaciones técnicas para evitar la creación de unidades habitacionales en 
zonas de riesgo por inundaciones y corrientes de agua pluvial.

Se efectuaron 13 acciones con una inversión total de 37.13 millones 
de pesos.
Se realizaron obras en los municipios de: Othón P. Blanco, Benito 
Juárez, Cozumel, Isla Mujeres y Solidaridad.
Se beneficiaron a un total de 8,849 habitantes.
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EJE RECTOR DEL PND 2007-2012

Sustentabilidad Ambiental

PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 2011-2016

OBJETIVOS

Conservar y aprovechar de manera sustentable los ecosistemas y su biodiversidad, 
y contribuir a la sustentabilidad ambiental del desarrollo estatal.
Promover la acción territorial incluyendo la formulación y expedición del 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, y de los mares y costas, así 
como la atención a regiones prioritarias.
Fomentar el cumplimiento eficiente y expedito de la legislación y normatividad 
ambiental.
Generar la información sobre los aspectos ambientales prioritarios a 
efecto de apoyar la toma de decisiones y consolidar políticas públicas en 
materia de sustentabilidad ambiental para facilitar una participación pública 
responsable y enterada.

ESTRATÉGIAS

Estimular el uso y aprovechamiento sustentable del capital natural del país.
Detener el deterioro ambiental de los bosques y selvas.
Integrar al desarrollo social y económico del país, los ecosistemas más 
representativos y su biodiversidad.
Desarrollar acciones de apoyo orientadas a la protección y conservación de 
las especies en peligro de extinción.
Instrumentar programas para la protección y mejoramiento de la gestión 
de la calidad del aire, así como colaborar en los esfuerzos internacionales 
sobre el cambio climático.
Promover el manejo integral y adecuado de los residuos sólidos.
Impulsar proyectos de prevención y control de la contaminación del aire, 
suelo y agua.
Incentivar el conocimiento ambiental para fortalecer y consolidar una cultura 
en la materia, como la base para el desarrollo sustentable.
Avanzar en el desarrollo de líneas de investigación ambientales que respalden la 
construcción de políticas públicas y tecnológicas, que brinden alternativas para el 
uso y aprovechamiento de los recursos naturales y la protección ambiental.
Estimular el uso y aprovechamiento sustentable del capital natural del país.

MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE
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En 2012, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente continuó consolidando 
una política ambiental y de recursos naturales que privilegie la conservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad, mediante el diseño de criterios e 
instrumentos que coadyuven a contener y revertir los procesos de contaminación, 
y aseguren la protección, restauración, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas y su hábitat.

Contención del deterioro del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales

Conservar y Aprovechar de Manera Sustentable los Ecosistemas y su 
Biodiversidad

La Subsecretaría de Áreas Naturales Protegidas impulsó acciones en materia de 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, a efecto de frenar la erosión 
del capital natural y contribuir a la sustentabilidad ambiental.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Fortalecimiento de las áreas naturales protegidas
Construcción del Centro Operativo para la Inspección y Vigilancia, en el 
Área Natural Protegida Estatal, Zona Sujeta a Conservación Ecológica, 
Santuario de la Tortuga Marina X’cacel-X’cacelito.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Programa Estatal para la Prevención y Gestión de Residuos

Se fortaleció el desarrollo de infraestructura y equipamiento de los municipios 
para el manejo integral de los desechos, a efecto de contribuir al desarrollo 
sustentable.

Se inicia la construcción de la Primera Etapa del centro Integral de 
Manejo de Residuos Sólidos Intermunicipal de Benito Juárez e Isla 
Mujeres, Quintana Roo.
Se inicia el proyecto de adquisición de equipamiento de maquinaria 
(compactador) para la celda emergente de la localidad de Calderitas, 
municipio de Othón P. Blanco.
Se inicia el proyecto de adquisición de equipamiento para el relleno 
sanitario tipo ¨D¨ en la localidad de Bacalar, municipio de Bacalar.
Instrumentar programas para la protección y mejoramiento de la 
gestión de la calidad del aire, así como colaborar en los esfuerzos 
internacionales sobre el cambio climático.

Programa de Desarrollo Institucional Ambiental

Por su importancia estratégica para el Desarrollo Económico y la Conservación del 
Patrimonio Natural, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente en coordinación 
con la SEMARNAT, los gobiernos municipales y la sociedad, siguió impulsando 
el desarrollo de procesos de ordenamiento ecológico como instrumento de 
planeación para el uso sustentable del territorio y la preservación de los recursos 
naturales.

Acciones prioritarias
Se inició con la elaboración de la etapa de Modelo del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tulúm, Quintana Roo.
Se inició con la elaboración de las fases de Caracterización y Diagnóstico 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Bacalar, Quintana Roo.
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DESARROLLO ECONÓMICO

A las funciones de Promoción del Desarrollo Económico se destinaron 2,763.8 
millones de pesos, con base en presupuesto devengado que representan el 13.6 
por ciento  del gasto programable. A su interior (ver gráfica 46) destaca el gasto 
devengado en las funciones relacionadas con la inversión en función de Transporte, 
(particularmente del transporte carretero) y Comunicaciones que representan 
en conjunto 5,409.2 millones de pesos (51.0 por ciento del gasto en desarrollo  
económico), seguida de la inversión en las funciones de desarrollo Agropecuario, 
Silvicultura, Pesca y Caza con un gasto devengado de 609.9 millones de pesos 
(22.1 por ciento); y en la materia de Turismo 579.0 millones de pesos (21.0 por 
ciento del gasto en desarrollo económico).

Gráfica 46
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Gráfica 47

Asuntos 
Económicos, 
Comerciales y 
Laborales en 

General
83,844
3.5%

Agropecuaria, 
Silvicultura, Pesca 

y Caza
567,298
23.6%

Combustibles y 
Energía
13,277
0.6%

Transporte
957,222
39.8%

Comunicaciones
409,022
17.0%

Turismo
335,826
14.0%

Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación

23,341
1.0%

Otras Industrias y 
Otros Asuntos 
Económicos

13,782
0.6%

DISTRIBUCIÓN FUNCIONAL DEL GASTO EN DESARROLLO ECONÓMICO
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)



211

Los resultados más significativos del avance físico en el desempeño de las principales 
funciones de Desarrollo Económico son las que se presentan a continuación.

DESARROLLO AGROPECUARIO, PESQUERO Y FORESTAL

EJES RECTORES DEL PND 2007-2012

Economía competitiva y generadora de empleos

Igualdad de oportunidades

Sustentabilidad ambiental

PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 2007-

2012

PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 2007-2012 

OBJETIVOS

Elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en 
las zonas rurales y costeras.
Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles.
Mejorar los ingresos de los productores, incrementando la presencia del país en 
los mercados globales.
Revertir el deterioro de los ecosistemas, a través de acciones para preservar el 
agua, suelo y biodiversidad.
Conservar, recuperar y aprovechar de manera sustentable los recursos forestales 
y servicios ambientales.

ESTRATÉGIAS

Converger y optimizar los programas y recursos que incrementen las oportunidades 
de acceso a servicios en el medio rural y reduzcan la pobreza.
Promover la diversificación de las actividades económicas en el medio rural.
Integrar las zonas de alta y muy alta marginación a la dinámica del desarrollo 
nacional.
Elevar la productividad laboral a través de la organización, capacitación y 
asistencia técnica.
Abastecer el mercado interno con alimentos de calidad, sanos y accesibles, 
provenientes de nuestros campos y mares.
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Proteger al país de plagas y enfermedades, y mejorar la situación sanitaria.
Impulsar la modernización integral del sector pesquero para hacerlo competitivo 
en el mercado internacional.
Promover la seguridad alimentaria a través del ordenamiento y la certidumbre 
de mercados. 
Garantizar el abasto de alimentos sanos a través del fomento a la producción de 
cultivos y productos básicos para la alimentación de los mexicanos y fortalecer su 
comercialización mediante la promoción y ordenamiento de mercados.
Mejorar los ingresos de los productores incrementando su presencia en los 
mercados globales, vinculándolos con los procesos de agregación de valor y con 
la producción de bioenergéticos.
Realizar programas de restauración forestal en el territorio nacional, como 
esquema de conservación de ecosistemas.
Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales.
Desarrollar e implementar programas integrales para el análisis, prevención y 
control de incendios forestales.
Frenar el avance de la frontera agropecuaria sobre bosques y selvas.

Durante el período que se informa, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) desarrolló diversas estrategias 
y medidas orientadas a ampliar los apoyos, simplificar las reglas y facilitar el 
acceso a los programas y acciones del gobierno, con el propósito de aumentar 
la producción, productividad y competitividad de las actividades agropecuarias 
y pesqueras, así como elevar los niveles de bienestar de los productores 
mexicanos. 

Para hacer más funcional y operativa su estructura programática y lograr un mayor 
impacto del gasto público en el sector, la dependencia continuó con el proceso de 
conjunción de acciones, con lo cual redujo a cinco el número de sus programas 
presupuestarios estratégicos.

Apoyos a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura.

Apoyos al Ingreso Agropecuario.

Prevención y Manejo de Riesgos.

Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural.

Sustentabilidad de los Recursos Naturales.
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Por su parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
con el respaldo de las diversas unidades administrativas y organismos bajo su 
coordinación, particularmente la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), siguió impulsando el desarrollo forestal 
y el fortalecimiento de la infraestructura hidroagrícola, bajo estrictos principios de 
sustentabilidad ambiental. 

Programa de Apoyos a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura

Este programa tiene como objetivo incrementar los niveles de capitalización 
de las unidades económicas agropecuarias, acuícolas y pesqueras, a través de 
apoyos complementarios para la inversión en equipamiento e infraestructura en 
actividades de producción primaria, procesos de agregación de valor, acceso a los 
mercados y la construcción y rehabilitación de infraestructura pública productiva 
para beneficio común.
 
Conforme a las Reglas de Operación del Programa, los apoyos se otorgaron 
a personas físicas o morales y grupos, preferentemente ejidos, comunidades 
indígenas y colonias agropecuarias, que de manera individual u organizada 
desarrollan actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, acuícolas, agroindustriales 
y del sector rural en su conjunto, por medio de diez componentes.

Enseguida se describen las principales acciones y proyectos respaldados con los 
recursos otorgados a través de cada uno de esos componentes: 
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Agrícola
Se instalaron sistemas de riego tecnificado en 309 Has. en beneficio de 47 
campesinos.
Se compraron 45 tractores, 135 implementos y se impulsaron 2 proyectos 
de equipamiento especializado para la producción primaria y cosecha. De 
esta forma se apoyó a 2,869 productores.
Se coadyuvó a la realización de 20 proyectos de agricultura controlada en 
una superficie de 72,000 m2, propiedad de 141 productores.
Se distribuyeron 1.58 millones de plantas de material vegetativo a 70 
beneficiarios.

Ganadero 
Se proporcionaron recursos para la ejecución de 1,095 proyectos 
productivos en infraestructura y equipamiento pecuario y la adquisición 
de 112 sementales de la especie bovino, ovino y caprino favoreciendo a 
4,434 ganaderos.

Pesca 
Se respaldaron 179 proyectos de infraestructura, así como la inversión 
en maquinaria y equipo para pesca y acuacultura en favor de 905 
productores.

Fuente: Sistema Único de Registro de Información.
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Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero 
(CADENA)

A través de este componente se proporcionaron apoyos a los productores del medio 
rural para la prevención y manejo de riesgos derivados de desastres naturales 
perturbadores relevantes. Ello se sustentó en los siguientes instrumentos:

PRINCIPALES APOYOS OTORGADOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Apoyos directos
Actividad Agrícola: 1,200 pesos por Ha. en cultivos de temporal y 2,000 
en los de riego.

Esquema de aseguramiento
Municipios de alta y muy alta marginación: 90.0 por ciento del costo de la 
prima.
Otros municipios: 75.0 por ciento del costo de la prima.

A continuación, se describen los apoyos otorgados y las acciones realizadas con 
la aplicación de dichos instrumentos:

Apoyos directos
Se destinaron 22 millones de pesos a 4 municipios afectados por desastres 
naturales:
Othón P. Blanco,  Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y José María Morelos. 
Así, se apoyó una superficie de 8,539 Has. de cultivos, y 6,000 en beneficio 
de 10,000 productores rurales de bajos ingresos.

Esquemas de aseguramiento
Se canalizaron recursos para la contratación de seguros agropecuarios 
catastróficos que cubren 65,269 Has de cultivo de maíz en 6 municipios de 
la entidad: Othón P. Blanco, Bacalar; José María Morelos, Felipe carrillo 
Puerto, Lázaro Cárdenas y Tulum.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS

Sanidad e Inocuidad

Con el propósito de mejorar, preservar y proteger los estatus sanitarios alcanzados 
en las diversas regiones, compartimientos y zonas agropecuarias, y de esta forma, 
elevar la competitividad de los productos quintanarroenses en los mercados 
nacionales e internacionales, el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad y 
Calidad Agropecuaria (SENASICA), en cooparticipación con los gobiernos estatales 
impulsó diversas campañas dirigidas a prevenir, controlar, confinar y erradicar 
plagas y enfermedades que afecten la producción. Asimismo, instrumentó, certificó 
y promovió programas de inocuidad que reduzcan los riesgos de contaminación 
física, química y microbiológica en la producción de alimentos para consumo.

Derivado de estas acciones se lograron resultados favorables en la conservación 
y mejora de los estatus sanitarios, mismos que posibilitaron incrementar la 
producción y exportación de productos, con beneficios económicos para los 
productores agropecuarios.

Sanidad vegetal
Se aplicaron recursos para apoyar las campañas contra el Huaglonbing de 
los cítricos, cochinilla rosada, trip´s oriental, acaro rojo, langosta y mosca 
pinta, en el rubro de la vigilancia epidemiológica en sanidad vegetal se 
ejercieron acciones para el trampeo preventivo de las moscas exóticas de 
la fruta y la vigilancia epidemiológica fitosanitaria. 

Sanidad animal
En esta materia se otorgaron apoyos para cubrir las campañas de 
tuberculosis bovina, brucelosis en bovinos y ovicaprinos, rabia paralítica 
bovina, garrapata y varroasis de las abejas, en cuanto a la vigilancia 
epidemiológica en sanidad animal se ejecutaron acciones de vigilancia 
epidemiológica de enfermedades aviares, enfermedad de aujeszky, 
enfermedades epidemiológicas porcinas y despoblamiento de unidades de 
producción de aves y cerdos en zonas libres.

Inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera
En este tema se aplicaron dos proyectos para el establecimiento de buenas 
prácticas de manejo en el rubro agrícola y pecuario.
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Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo 
Rural

El Programa tiene como objetivo fortalecer las capacidades técnicas y administrativas 
de las unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas para que 
mejoren sus procesos productivos y organizativos a través del otorgamiento 
de apoyos en servicios de asistencia técnica, capacitación y extensionismo; en 
proyectos de investigación y transferencia de tecnología, y el fomento del desarrollo 
gerencial en las organizaciones sociales y los comités sistema producto.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Desarrollo de capacidades y extensionismo rural
Se atendieron a 1,847 productores con servicios profesionales.
Se apoyó la participación de 25 empresas rurales de la entidad federativa 
como expositores en dos eventos especializados en productos no 
tradicionales y 15ª Expo Internacional de Productos No Tradicionales.
Se efectuó la 16ª Reunión Nacional de Intercambio de Experiencias Exitosas, 
en la que participaron 380 personas y se presentaron 65 proyectos. 
Se promovió el servicio de asistencia técnica profesional de calidad a 
productores rurales, con la realización de diez eventos de acreditación con 
una participación de 15 prestadores de servicios.
Se otorgó asesoría especializada a los consejos municipales de desarrollo 
rural sustentable.

Apoyos para la integración de proyectos
Se apoyaron 7 Comités Sistema Producto Estatales; de los cuales, 3 son 
agrícolas, 2 pecuarios y 2 acuícolas y pesqueros. Para ello se ejecutaron, 
entre otras, las siguientes acciones:
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Programa de Sustentabilidad de los Recursos Naturales 

Conforme al objetivo del Programa, se continuó contribuyendo a la conservación, 
uso y manejo sustentable de los recursos naturales utilizados en la producción 
primaria, mediante el otorgamiento de apoyos y servicios que permitan desarrollar 
sistemas integrales, obras, acciones y prácticas sustentables que ayuden a rescatar, 
preservar y potenciar los recursos genéticos, e inducir una nueva estructura 
productiva, incluyendo cultivos para la producción de insumos, bioenergéticos y 
el uso de fuentes alternativas de energía. 

A continuación se describen las principales acciones desarrolladas y resultados 
obtenidos a través de los diferentes componentes que integran el Programa.

Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA)
Se otorgaron apoyos a 465 productores para poner en marcha 28 proyectos 
integrales que incluyeron entre otros trabajos: 

Construcción de colectores de agua pluvial.
Construcción de cisternas cilíndricas de ferrocemento para la captación 
doméstica de agua de lluvia.

Recuperación de suelos a través de la reforestación.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Infraestructura Hidroagrícola

Para coadyuvar a elevar la producción, productividad y competitividad de las 
actividades agrícolas, se persistió en las acciones tendentes a ampliar y modernizar 
la infraestructura hidroagrícola, así como a tecnificar las superficies mediante el 
impulso de los siguientes programas: Ampliación de Áreas de Riego, Conservación, 
Rehabilitación y Modernización de la Infraestructura Hidroagrícola, y Tecnificación 
de los Distritos y Unidades de Riego. 

Infraestructura de riego
Se incorporaron 1,203 Has. nuevas al riego; con el programa de 
modernización y tecnificación de las unidades de riego y se rehabilitaron 
1,550 Has. con el programa de modernización y tecnificación del distrito 
de riego.

TURISMO
DIVERSIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL 
TURISMO

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO  2011-2016

Quintana Roo Competitivo

PROGRAMA SECTORIAL DE DIVERSIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DEL TURISMO 

2011-2016

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Promover una política de impulso a los sectores económicos estratégicos, que 
eleven la competitividad y el potencial productivo de los sectores primarios y de la 
transformación, con acciones de encadenamiento productivo y de desarrollo de 
proveedores, para aprovechar el liderazgo del sector terciario y el fortalecimiento 
del mercado interno. 

ESTRATEGIAS

 Diversificación y Desarrollo Integral del Turismo.
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Diversificación y Desarrollo Integral del Turismo

Impulsar una política para consolidar a Quintana Roo como un multidestino 
líder en competitividad con una oferta de alta calidad, diversificada y articulada, 
con pleno respeto a los entornos naturales, sociales y culturales con empresas 
altamente competitivas y con bases sólidas en infraestructura legal, física y 
educativa para el desarrollo turístico.

Consolidar la actividad turística como prioridad estatal generadora de inversiones 
y empleos que nos ayude a reducir los niveles de pobreza, en las zonas con 
atractivos turísticos potenciales a desarrollar.

Política Turística del Estado de Quintana Roo

La política turística de Quintana Roo, se alinea a la 10 acciones que se 
presentan en el Acuerdo Nacional de Turismo,  se integra en ejes y fue signado 
por representantes de los tres órdenes de gobierno, el sector empresarial, 
organizaciones sociales y académicas, y organismos internacionales, generando 
una agenda global por el turismo, mismos que se enfocan entre otras acciones  
a  incrementar la conectividad,  facilitar el tránsito, para generar un aumento 
en el número de asientos por cielo, mar y tierra dentro del Estado y hacia el 
Estado, así como para agilizar la llegada, el tránsito y la salida de los turistas, 
se busca construir, mantener y mejorar la infraestructura turística, fomentando 
el ordenamiento urbano, que mejore las condiciones de los destinos turísticos y 
favorezca su competitividad en beneficio de los visitantes y de las comunidades 
vinculadas a estos lugares.

El acuerdo estructura en diez ejes la política de Estado en la materia, y fue 
signado por representantes de los tres órdenes de gobierno, el sector empresarial, 
organizaciones sociales y académicas, y organismos internacionales, situación 
que ha posicionado a México como modelo a nivel mundial, al convertirse en el 
primer país que promueve una agenda global por el turismo.

Acuerdo Nacional por el Turismo

Quintana Roo preside la Comisión de Turismo dentro de la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (CONAGO).
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En 2012, mediante el trabajo coordinado de los gobernadores de todas las 
filiaciones y entidades federativas se tiene la oportunidad de convertir el Acuerdo 
Nacional por el Turismo en un pivote que brinde nuevas oportunidades de 
trabajo y desarrollo a más familias quintanarroenses. Este año en Quintana 
Roo se firmó la Adhesión al Acuerdo Nacional por el Turismo de la empresa 
Cruceros Carnival, convirtiéndose en la primera empresa de cruceros en suscribir 
el Acuerdo. Carnival forma parte del Grupo Carnival, la empresa de cruceros 
más grande del mundo.

Este año 2012, durante la sesión extraordinaria del consejo consultivo de turismo 
de Quintana Roo, la Secretaría de Turismo Federal, presentó los detalles de un 
estudio para fortalecer la conectividad del país e incrementar el arribo de turistas 
nacionales e internacionales. En este estudio, se detectan las necesidades de 
rutas aéreas en 40 destinos turísticos del país, asimismo se identifica la demanda 
actual que existe en México y que no está siendo cubierta.

Formar Capital Humano Competitivo como Medio para Elevar la Calidad 
de los Servicios Turísticos

Se realizaron acciones para fomentar la acreditación, actualización y refrendo de 
guías de turistas generales, locales y especializados en T.O.N. 

Acreditación Guías de Turistas: 161
Refrendos: 186
Reposiciones: 22
Canjes: 15

En cuanto a la Inscripción al Registro Nacional de Turismo, estos fueron los 
resultados: 

Agencias de Viajes 58
Hoteles 6
Alimentos y Bebidas 1
Atención de Quejas 117
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Fortalecer los Principales Destinos Turísticos del Estado, Fomentando 
su Diversificación con Servicios Financieros y Comerciales

En 2012, se llevó a cabo la primera sesión del Consejo Estatal de Inversiones 
Turísticas de Quintana Roo, en el cual se analizan más de 10 proyectos que 
representan una inversión superior a los mil millones de dólares, con lo cual 
se podrá desarrollar infraestructura turística que le permita al Caribe Mexicano 
mantener y aumentar el éxito alcanzado como destino turístico a nivel internacional. 
Entre los proyectos que destacan encontramos el Centro de Espectáculos tipo 
Arena México o Monterrey y el tren ligero o rápido de Cancún a Tulum.

En Quintana Roo, la seguridad de los turistas es prioridad que salvaguarda 
su integridad física y los resguarda antes, durante y después de un fenómeno 
climatológico. Con el Sistema Estratégico de Localización de Turistas (SELTUR), 
podemos conocer de manera inmediata la ubicación de los turistas que 
sean sorprendidos por la presencia y/o afectación de algún fenómeno 
hidrometeorológico durante su estancia en nuestro Estado.

En 2012, instalamos el Sistema de Información Telefónica en Línea denominada 
TURISTEL, el cual es un Call Center con tres números telefónicos para llamar de 
manera gratuita desde México al 01 800 501 3030, USA/Canadá: 18 577 866 
732 y Europa/Sudamérica: 00 800 8120 8120. La información será impartida 
en 4 idiomas: español, inglés, francés e italiano.

Mediante una alianza entre el gobierno del Estado y la empresa Expedia se trabaja 
para armar paquetes turísticos a través de internet con el fin de promocionar los 
destinos del sur del Estado.

Fortalecer la Promoción Turística de los Destinos en los Mercados 
Nacional e Internacional

Se beneficiaron a 9,931 turistas nacionales e internacionales, proporcionando 
información impresa (folletos, mapas, revistas, etc.) a escuelas, instituciones, 
prestadores de servicios y visitantes que llegan al Estado; de igual manera, se 
recibieron solicitudes de información vía correo electrónico y/o teléfono, sobre los 
destinos turísticos, hoteles y actividades turísticas que se realizan en el Estado.
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Fortalecer la Promoción Turística de los Destinos en los Mercados 
Nacional e Internacional

En coordinación con los Fideicomisos de Promoción Turística del Estado de 
Quintana Roo, implementamos estrategias de mercadotecnia dirigidas a 
fortalecer y promover la imagen del Caribe Mexicano en los principales mercados 
nacionales e internacionales. Lo anterior, mediante mecanismos de difusión que 
resaltan los atributos de la oferta de nuestros destinos en cuanto a seguridad, 
belleza natural, riqueza cultural, calidad de los servicios, diversidad de productos 
y hospitalidad de su gente. Tenemos el firme propósito de atraer a más visitantes, 
por ello impulsaremos la promoción turística, porque de eso depende el sustento 
de miles de familias mexicanas y en particular de las de Quintana Roo, seguimos 
adelante en la búsqueda de nuevos mercados que nos ayuden a diversificar lo 
que tenemos actualmente, y con ello pretendemos terminar con las temporadas 
bajas, atraer inversiones, generar empleos y fortalecer la economía del Estado.

Con base en lo antes mencionado, las acciones de promoción turística se 
orientaron a mejorar la percepción de los destinos de Quintana Roo ante nuestros 

principales mercados.

   

Inversión promedio en promoción
por turista de internación que
llega a Quintana Roo *

Pesos por
turista 70.2

Unidad de
Medida

Original

PROMOCIÓN DE QUINTANA ROO COMO DESTINO TURÍSTICO

Denominación

Metas
2012

71.8 97.7

Incremento en la afluencia de
Visitantes que arribaro
 a Quintana Roo en 2012 Porcentaje 4.0 4.3 0.3

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• Las condiciones del mercado y la competencia ocasionaron que se incrementara el costo de 
publicidad y promoción. 
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Promoción en el Mercado Internacional 

Como parte de las acciones encaminadas a incentivar la afluencia de visitantes 
extranjeros e incrementar su gasto promedio, se implementaron diversas 
estrategias publicitarias orientadas a acrecentar la imagen de los destinos y 
productos locales.

Impulsar un Desarrollo Turístico Integral a través de la Diversificación 
y Especialización de la Oferta Turística

Se participó en 13 ferias y eventos en las que se promocionaron los segmentos 
de Turismo Naturaleza, Cruceros, Aventura y Reuniones, sumando 739,233 
Impactos de la Marca Caribe Mexicano durante la participación en las Ferias 
Turísticas Nacionales e Internacionales (Información en Matriz).

Se tuvo presencia de Marca Caribe Mexicano en la Feria Internacional de 
Turismo efectuada en España, la Bolsa Internacional de Turismo en Italia, el 
ITB en Alemania, y el World Travel Market en Reino Unido, eventos en los 
que participaron 319 expositores y se concertaron entrevistas con medios de 
comunicación especializados. Los empresarios españoles siguen apostando por 
Quintana Roo, muestra de ello es que siguen trayendo sus inversiones, en la 
Riviera Maya el 60.0 por ciento del capital que se ha invertido en desarrollos de 
tipo turístico es de origen ibérico.

Se participó en las ferias FIT Argentina y ABAV en Brasil, países considerados 
mercados en expansión. Como resultado de las acciones de promoción de los 
destinos turísticos del Estado se presenta un incremento sustantivo en el arribo de 
turistas de origen Argentino y Brasileño.

Se organizó un viaje de familiarización a Quintana Roo para 210 agentes de 
viajes de Copa Vacaciones.

En 2012, inició operaciones uno de los dos campos de golf del complejo Cancún 
Country Club, que se estima tendrá 20 mil rondas más al año que generarán 3 
millones 500 mil dólares para el destino. El nuevo campo de golf es considerado 
como el más grande de América Latina, será un atractivo para los turistas 
aficionados y organizadores de torneos nacionales e internacionales. 
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Cancún fue sede del IX Congreso Internacional Sobre la Protección de las Marcas 
Turísticas.

Asistimos a la cuarta edición de la Feria Turística Mundo Maya 2012 celebrada 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, en la cual nos reunimos con otros cinco estados 
que cuentan con vestigios mayas, así como también con mayoristas y agentes 
de viajes. La delegación de Quintana Roo estuvo representada mediante los 
cinco Fideicomisos de Promoción Turística Cancún, Riviera Maya, Cozumel, Isla 
Mujeres, Grand Costa Maya.

El Grupo de los 20 países más desarrollados del mundo (G-20) realizó su Primer 
Cumbre Regional de las Américas del Consejo Mundial de Viajes y Turismo 
(WTTC por sus siglas en inglés), siendo la asociación más importante de líderes 
empresariales de esta industria en el mundo, y está integrada por los más altos 
ejecutivos de las principales empresas globales del sector.

Se realizó el Ironman Cozumel 2012.

Se realizó por tercer año consecutivo en Cancún la copa Mundial de Aguas Abiertas 
actividad de gran relevancia con resonancia mundial, en la que participan atletas 
de élite que difundirán la imagen de ese destino turístico. Este año participaron un 
total de 84 nadadores, 50 hombres y 34 mujeres, provenientes de 26 naciones.

En 2012, firmamos el convenio con el Travel Channel-Televisión del país Vasco, 
la televisión pública más grande de Europa, con presencia en 38 países de 
Europa.  Con la Secretaría de Turismo, SECTUR presentamos la estrategia Ruta 
Maya 2012, que potencialmente atraerá a 52 millones de turistas a la región.

Cancún fue sede del IX Congreso Internacional Sobre la Protección de las 
Marcas Turísticas; Tourism Board Travel Industry Summit que congrega a los más 
importantes operadores turísticos y consorcios de viajes de los Estados Unidos.
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Implementar Acciones para la Conservación y Mantenimiento de las 
Playas en los Destinos Turísticos

En 2012, por segunda ocasión en un período no mayor a 10 meses de la actual 
administración, hemos puesto en marcha los trabajos de mantenimiento de playas 
en Cancún y Playa del Carmen y a partir de esta fecha, se realizará un monitoreo 
permanente mediante acciones de conservación cada tres meses, con el objetivo 
de mantener la competitividad y sustentabilidad de uno de los principales atractivos 
de Quintana Roo.

Impulsar los nuevos Destinos Turísticos Grand Costa Maya, Playa 
Mujeres y Pueblo Mágico de Bacalar

Durante 2012, en el marco de la estrategia dirigida a impulsar proyectos 
de importancia regional, estatal y municipal, se convinieron con la SECTUR  
mediante el  Convenio Modificatorio al  Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, un monto de 105 millones 450 mil pesos que se 
invertirán en los siguientes Proyectos de Infraestructura Turística.

Bacalar Pueblo Mágico V Etapa.

Programa Integral de Mejoramiento de Accesos Públicos a Playas y Lagunas.

Primera etapa del Proyecto Mejoramiento Integral del Boulevard Bahía de 

Chetumal.

Programa Integral de Competitividad del Sector. 

Programa Integral Mundo Maya.

Rehabilitación del Centro de Convenciones de Cozumel.

Primera Etapa del Programa Integral de Equipamiento y Señalización Turística 

en el Caribe Mexicano.

Primera Etapa del Programa Emblemático de Mejoramiento Integral de 

Unidades de Servicio en Sitios Arqueológicos.

Proyectos Turísticos de Naturaleza y Rural.
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Formar Capital Humano Competitivo como Medio para Elevar la Calidad 
de los Servicios Turísticos

Capacitación
En Quintana Roo para elevar la competitividad del sector turístico aplica 
la estrategia de formar y capacitar a los prestadores de servicios turísticos 
y difundir la cultura turística entre la población en el 2012 se impartieron 
281 cursos que benefició a 18,237 personas. Los cursos de capacitación se 
centran en temas como Cultura Turística, Desarrollo Empresarial, Consultores 
“H”, Consultores “M”, Consultores “Punto Limpio”, Consultores “Q”.

Certificación
Quintana Roo es el  primer Estado de la República Mexicana que aplica la 
certificación en el nuevo estándar de competencia emitido por el CONOCER 
sobre el Manejo Higiénico de los Alimentos a 100 trabajadores del sector 
turístico, este estándar tiene como objetivo certificar a las personas que 
cuentan con los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para 
manipular adecuadamente alimentos, materias primas y bebidas en sus 
etapas de recepción, almacenamientos y preparación de alimentos, con la 
finalidad de minimizar el riesgo de contraer enfermedades transmitidas por 
alimentos.

Quintana Roo se mantiene a la vanguardia en los programas de 
certificación, en el 2012 ocupamos el segundo lugar a nivel nacional con 
256  establecimientos de alimentos y bebidas que obtuvieron el Distintivo 
“H” que otorga la SECTUR y avala el manejo higiénico de los alimentos con 
altos estándares de calidad.

Impulsar Programas que Promuevan la Calidad de los Servicios 
Turísticos, la Satisfacción, Asistencia y Seguridad del Turista

Ángeles Verdes
De enero a noviembre de 2012 los Ángeles Verdes brindaron un total de 6 mil 
865 servicios de auxilio mecánico a visitantes que se trasladan vía terrestre por 
los principales destinos del Estado, asimismo brindaron servicios de orientación 
a 22,982 visitantes.
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EJE RECTOR DEL PED 2011-2016

GENERACION DE EMPLEOS Y FORMACION DE CAPITAL HUMANO.

PROGRAMA SECTORIAL DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 2011-2016

OBJETIVOS

Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación 
entre la oferta y la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el 
sector formal.

Fomentar la equidad y la inclusión laboral.

Instrumentar acciones para fortalecer la seguridad y salud en el trabajo.

Garantizar el cumplimiento de la normatividad laboral.

Impulsar la capacitación y el desarrollo de competencias para el trabajo.

Fortalecer la conciliación y la impartición de justicia laboral.

Procurar la justicia laboral en defensa de los trabajadores de forma gratuita, 
expedita, honesta y cálida.

Facilitar el financiamiento de bienes y servicios de consumo para los 
trabajadores.

Tramitar y promover en estrados la justicia mediante con información clara hacia 
las partes involucradas, usando los mecanismos de consulta electrónica y que se 
dé el seguimiento de las resoluciones al conflicto laboral.
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ESTRATEGIAS

Contribuir a la generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven 
las posibilidades de acceso, brinden apoyo para lograr una mayor equidad y 
fomenten la creación de empleos.

Fortalecer la coordinación institucional y la sinergia de acciones, que permitan 
un mayor acceso de la población en situaciones de vulnerabilidad a un trabajo 
digno.

Avanzar en la construcción de un sector laboral fortalecido y competitivo que, 
además de premiar la productividad, impulse la creación de condiciones óptimas 
para atraer inversiones y generar empleos formales y de calidad.

Construir un esquema regulatorio, consistente, claro, preventivo, competitivo y 
efectivo, en especial para las actividades de alto riesgo.

Vigilar a través de la función inspectiva el cumplimiento de la normatividad laboral 
en los centros de trabajo de todo el territorio nacional, sujetos a competencia de 
las autoridades federales del trabajo.

Desarrollar esquemas de financiamiento e incentivos a la capacitación laboral, 
con base en diagnósticos actualizados.

Tramitar y resolver con apego a la legalidad e imparcialidad los emplazamientos 
a huelga, huelgas estalladas y todos los conflictos de naturaleza colectiva e 
individual.

Procurar la defensa del trabajo y prevenir los conflictos laborales de competencia 
federal.

Fomentar el desarrollo integral de los trabajadores y el crecimiento de su 
patrimonio familiar, mediante el otorgamiento de créditos en las mejores 
condiciones del mercado.
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Productividad y Competitividad Laboral

Contribuir a la Generación de Condiciones en el Mercado Laboral que 
Incentiven las Posibilidades de Acceso, Brinden Apoyo para lograr una 
Mayor Equidad y Fomenten la Creación de Empleos

Durante 2012, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), persistió en 
su compromiso de construir un sector laboral que incentive la productividad, 
genere condiciones favorables para atraer más inversiones y permita 
crear fuentes de trabajo, en concordancia con las demandas del aparato 
productivo.

Con el Servicio Nacional de Empleo (SNE), que conjunta el esfuerzo de los 
gobiernos Federal y estatales, la dependencia continuó promoviendo políticas 
activas de empleo a través de los programas específicos que opera. Así, 
mediante el Programa de Apoyo al Empleo (PAE), los Servicios de Vinculación 
Laboral y el Programa de Atención a Situaciones de Contingencia Laboral, 
se llevaron a cabo diversas actividades encaminadas a vincular la oferta y 
demanda de empleo, apoyar a la población desempleada y subempleada 
para obtener la calificación que requiere el aparato productivo y auxiliar a 
las empresas a cubrir sus necesidades de personal. Para ello, el SNE contó 
con 1 oficina central y 3 Unidades de atención y Servicios de atención en 
todo el Estado.

Por medio del PAE se otorgaron apoyos económicos para fortalecer 
habilidades laborales; fomentar la ocupación por cuenta propia; facilitar 
la movilidad laboral, y promover la ocupación de repatriados. Lo anterior, 
a través de cuatro subprogramas con los que se atendieron 29,363 
desempleados y/o subempleados, de los cuales 11,861 lograron colocarse 
en un puesto de trabajo.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Becas a la capacitación  (BÉCATE)
Se impartieron 332 cursos de capacitación de corto plazo a un total de 
6,381 personas en condición de desempleo y/o subempleo de 16 años 
o más, con el propósito de que obtuvieran la calificación requerida por el 
aparato productivo, facilitarles el acceso al empleo formal e incrementar su 
empleabilidad. Ello permitió la contratación de 5,287 personas, cantidad 
que representó un índice de colocación de 82.9 por ciento, mayor al 
alcanzado el ejercicio previo. 

Fomento al autoempleo 
Se apoyaron 82 iniciativas de ocupación por cuenta propia, mediante recursos 
presupuestarios, capacitación, asesoramiento técnico-administrativo y de 
gestión, que implicaron el empleo de 122 participantes.

Movilidad laboral interna
Se registraron 224 eventos de atención y de colocación en un empleo, 
cubriendo sus dos modalidades: Agrícola,  e Industrial y de Servicios.

Sector agrícola. Se atendieron 181 jornaleros agrícolas migrantes 
en territorio nacional con capacitación para el trabajo y recursos 
económicos que les permitieron sufragar el costo del traslado, tanto 
de sus lugares de origen hacia las zonas receptoras del Estado en las 
que serían contratados, como para su retorno una vez concluida la 
temporada laboral. La instrumentación de tal estrategia arrojó una tasa 
de colocación de 100.0 por ciento, al lograrse la contratación de todos 
los jornaleros.

Sector industrial y de servicios. Se atendieron 43 personas, y todos 
fueron colocadas en un puesto de trabajo, lo que significó una tasa de 
colocación de 100.0 por ciento.
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Fortalecer la Coordinación Institucional y la Sinergia de Acciones, 
que Permitan un Mayor Acceso de la Población en Situaciones de 
Vulnerabilidad a un Trabajo Digno

Los Servicios de Vinculación Laboral continuaron orientados, principalmente, 
a la reducción de tiempos y costos de colocación para buscadores de empleo, 
y de contratación para las empresas. Ello se apoyó en la operación de diversos 
esquemas, mediante los que se reportaron un total de 27,484 eventos de 
atención y la contratación de 11,462 personas. Dichos resultados se explican, 
en gran medida, por el fortalecimiento en la operación de oficinas y módulos 
de atención del SNE en las entidades federativas, mejorando los servicios de 
vinculación entre empleadores y buscadores de empleo.

   

Tasa de Beneficiarios del Programa
de Apoyo al Empleo Colocados en
un Empleo o con Autoempleo Porcentaje 56.96

Unidad de
Medida

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO

Municipio/Localidad

Metas
2012

56.96 101.9

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• El cumplimiento de la meta se atribuye, principalmente, a la participación de los SNE a nivel 
estatal y al aprovechamiento al máximo de los recursos asignados a los subprogramas, junto 
con la instrumentación de políticas activas de empleo, que contribuyeron a mejorar el 
funcionamiento y vinculación de la oferta y demanda de empleos en el mercado laboral.

• También destaca el apoyo de las entidades federativas en el esquema de estímulo a la 
Aportación Estatal, el cual consiste en que por cada peso que los gobiernos locales destinen a 
la ejecución del PAE, la STPS asigna una cantidad equivalente al doble de su aportación, 
lográndose así una mayor participación y colocación en la población objetivo.

Tasa de Colocación de Personas
Buscadoras de Empleo Capacitadas
en el Subprograma BÉCATE

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Porcentaje 63.27 73.95 116.9

• La meta se superó debido, básicamente, a las acciones realizadas para mantener e impulsar la 
actividad productiva, la inversión y el empleo en el Estado.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Bolsa de trabajo
Se registraron 19,292 solicitantes de empleo. De éstos, 5,091 fueron 
colocados en alguna de las vacantes inscritas ante el SNE de cada entidad 
federativa.

Ferias de empleo
Se realizaron 2 eventos a nivel estatal, con los cuales se atendió a 8,192 
demandantes de empleo. De ellos, 6,328 lograron su contratación en un 
puesto de trabajo.

Talleres para buscadores de empleo
Se realizaron 112 talleres en los que participaron 3,334 personas, a las que 
se les expusieron las distintas estrategias para encontrar empleo y mejorar 
las habilidades de comunicación de aquéllas que enfrentan mayores 
dificultades en su búsqueda.

Reuniones del sistema estatal de empleo
Se llevaron a cabo 25 reuniones a las que asistieron representantes de 
empresas, agencias de colocación, bolsas de trabajo y del SNE, con el 
fin de vincular con alguna vacante disponible a las personas que tienen 
dificultades para insertarse en el mercado laboral. Así, derivado del 
intercambio de información que se generó en estas reuniones, se promovió 
a 823 personas para ocupar una vacante.

Centros de Intermediación Laboral (CIL)
Se otorgaron facilidades a 215 solicitantes de empleo para realizar, sin 
costo alguno, la búsqueda rápida y eficiente de las ofertas de trabajo 
disponibles en el Portal del Empleo. Lo anterior, por medio de un CIL en la 
ciudad de Cancún.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Previsión Social

Seguridad y Salud en el Trabajo

Construir un Esquema Regulatorio, Consistente, Claro, Preventivo, 
Competitivo y Efectivo, en Especial para las Actividades de Alto Riesgo

Las acciones encaminadas a preservar un ambiente de trabajo que salvaguarde 
la salud e integridad física de los trabajadores y propicie la armonía en los 
centros laborales, procurando la participación y el consenso de los sectores 
público, social y privado, constituye una de las responsabilidades sustantivas 
de la STPS. En tal sentido, la dependencia prosiguió orientando sus esfuerzos 
a incentivar y coordinar la elaboración y actualización de la normatividad en la 
materia, así como a promover la instauración y el fortalecimiento de sistemas de 
administración en seguridad y salud en los centros de trabajo.

Prevención de riesgos de trabajo
Se realizaron cuatro sesiones ordinarias en el marco de la Comisión 
Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo (COCOESHT), que 
tuvieron por objeto estudiar y proponer la adopción de medidas preventivas 
para abatir los riesgos en los centros laborales.

Se fortalecieron las actividades que guardan estrecha relación con el 
compromiso de modernización de la regulación en materia de seguridad 
y salud en el trabajo:

Desarrollo de apoyos informáticos para facilitar a los sujetos obligados 
la autogestión de la normatividad en seguridad y salud en el trabajo: se 
concluyó el módulo informático: Reconocimiento, Evaluación y Control 
de Agentes Químicos Contaminantes del Medio Ambiente Laboral.

Desarrollo de cursos en la modalidad “e-learning” para orientar a los 
sujetos obligados sobre el contenido de las Normas Oficiales Mexicanas 
(NOM’s) en la materia: se desarrollaron cuatro cursos mediante los 
cuales la STPS apoya la difusión del conocimiento y autogestión del 
marco normativo para la prevención de accidentes y enfermedades de 
trabajo; contribuye a disminuir los costos asociados con la capacitación y 
aplicación de las NOM’s en la materia, y fortalece la cultura de prevención 
de riesgos laborales en el país.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Normas oficiales mexicanas
Se publicaron en el DOF seis NOM’s de seguridad y salud en el trabajo, 
entre las que se distinguió la NOM-031-STPS-2011, Construcción-
Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo, ya que por vez primera 
se establecieron disposiciones preventivas en materia de seguridad y salud 
laborales aplicables a ese sector. Dichas NOM’s quedaron sujetas, como 
todas las que se han publicado, a la evaluación de la conformidad para la 
determinación de su grado de cumplimiento, por medio de procedimientos 
de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación de los 
organismos de tercera parte.

Impulso al programa de autogestión en seguridad y salud en el 
trabajo (PASST)

Se rebasó la meta establecida para el índice de trabajadores sin accidentes 
laborales, al pasar de 97.7 a 99.2 por cada cien de ellos. Lo anterior, 
conforme a los resultados reportados por los 1,149 centros de trabajo con 
reconocimientos vigentes de “Empresa Segura”, emitidos por la STPS en el 
marco del PASST.

Se incorporaron voluntariamente al PASST 613 centros laborales, mismos 
que suscribieron compromisos específicos en la materia para formalizar su 
registro. Dicha cifra superó en 58.0 por ciento lo previsto.

Se otorgaron reconocimientos de “Empresa Segura” a 157 centros laborales. 
De éstos, 16 obtuvieron la revalidación del tercer nivel, el más alto que se 
otorga bajo dicho Programa.

Se registró una tasa de 1.04 accidentes laborales por cada cien trabajadores 
en las empresas incorporadas al PASST, lo que representó 62.9 por ciento 
por debajo de la tasa media nacional reportada por el IMSS para 2010.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Capacitación y formación técnica especializada en seguridad y 
salud en el trabajo

Se publicaron ocho lecciones sobre seguridad y prevención de accidentes, 
basadas en el modelo educativo que promueve la SEP, a efecto de favorecer 
en los niños el desarrollo de competencias para la vida. Tales lecciones 
fueron incorporadas en los libros de texto gratuitos correspondientes al 
ciclo escolar 2011-2012, para los seis grados de educación básica.

Se impartieron 20 diplomados en seguridad y salud en el trabajo, a través de 
diversas universidades e instituciones educativas de la República Mexicana, 
bajo la coordinación de las Delegaciones Federales del Trabajo (DFT).

Se instauró la Carrera Técnica de Seguridad, Higiene y Protección Civil 
en 13 planteles del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP), ubicados en distintas ciudades del país. Estos planteles se 
suman a los de Azcapotzalco, en la ciudad de México, Aguascalientes 
y Cuernavaca. Actualmente la carrera cuenta con una matrícula de  
1,049 alumnos.

Se editaron seis boletines electrónicos “Trabajo Seguro”, en los que se 
difunde información nacional e internacional sobre normatividad, sistemas 
de administración y prácticas seguras en seguridad y salud en el trabajo, 
así como bibliografía y estadísticas. También se elaboraron cuatro guías de 
prácticas seguras para actividades agrícolas, agroindustriales y forestales, 
con un enfoque de prevención.

Revisión del cumplimiento de obligaciones en seguridad y salud 
en el trabajo

Se continuó promoviendo la creación y participación de organismos privados 
para evaluar la conformidad con las NOM’s. Al respecto, la STPS aprobó 
17 unidades de verificación, 26 laboratorios de pruebas y dos organismos 
de certificación, lo que significó superar la meta en 50.0 por ciento.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se publicaron en el DOF los Lineamientos relativos a la Aprobación, 
Evaluación y Seguimiento de Organismos Privados para la Evaluación de la 
Conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

Se puso a disposición de los organismos privados y de los usuarios de sus 
servicios el sistema informático denominado Módulo para la Aprobación, 
Evaluación y Seguimiento de los Organismos Privados, para efectos de la 
instrumentación de los referidos Lineamientos.

Promoción y vigilancia del cumplimiento de la normatividad 
laboral e inspección 

Se realizaron 8,907 inspecciones con el fin de verificar el cumplimiento de la 
normatividad laboral, cifra mayor en 32.5 por ciento a la programada, como 
resultado de la estrecha colaboración de los empresarios y trabajadores. 
Con el cumplimiento de la actividad inspectiva a nivel estatal se benefició a 
21,631 trabajadores.

Se llevaron a cabo 6,488 visitas a empresas, en las que se efectuaron 
operativos específicos relativos a: pago de aguinaldo; salario mínimo; 
reparto de utilidades; IMSS; INFONAVIT, entre otros, al tiempo que se les 
proporcionó asesoría en materia de condiciones generales de trabajo, 
seguridad e higiene, y capacitación y adiestramiento.
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Programa de Asesoría en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo

Porcentaje de disminución en el
número de accidentes en centros de
trabajo con reconocimiento de
Empresa Segura1 Porcentaje 45

Unidad de
Medida

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS

Denominación

Metas
2012

63 139.8

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

Ejecución de los Programas y Acciones de Política Laboral

Empresas visitadas Empresa 2,412 6,488 162.8

 • La evolución positiva del indicador obedeció, principalmente, al mayor número de operativos 
realizados en materia de: revisión de pago de aguinaldo; salario mínimo; reparto de utilidades; 
IMSS, e INFONAVIT, entre otros.

 1 La meta se fija en forma anual, dado que la información se genera con la declaración de las 
empresas ante el IMSS, obligación que conforme a la Ley del Seguro Social debe cumplirse en 
febrero del año inmediato posterior, por lo que el referido porcentaje de disminución se 
determinó con base en los resultados de las evaluaciones realizadas para el otorgamiento de 
dichos reconocimientos.

FUENTE: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
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Paz Laboral

Tramitar y Resolver con Apego a la Legalidad e Imparcialidad los 
Emplazamientos a Huelga, Huelgas Estalladas y todos los Conflictos de 
Naturaleza Colectiva e Individual.

En el ámbito de la Procuración e Impartición de la Justicia Laboral, la STPS 
prosiguió desarrollando diversas acciones que se rigen por principios de 
equidad, imparcialidad y prontitud, tendentes a alcanzar el Estado de 
Derecho, privilegiando el diálogo y la conciliación en la solución de los 
conflictos y promoviendo el equilibrio entre los factores de la producción.

Servicio Público de Conciliación
La mediación en los conflictos suscitados entre los factores de la producción, 
al tiempo que contribuye a mantener el equilibrio entre los mismos, propicia 
la justicia y coadyuva a la generación de un clima de paz social. Bajo esta 
premisa, la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la STPS logró la firma 
de 565 convenios por revisiones salariales y contractuales, lo que significó 
rebasar lo programado en 39.9 por ciento. Dichas acciones involucraron a 
78,325 trabajadores de 2,099 empresas.

Del total de convenios suscritos, 318 correspondieron a revisión salarial; 
155 a revisión contractual; 85 a violaciones al contrato colectivo y otros 
motivos. Adicionalmente, se firmaron siete convenios por revisión salarial de 
Contratos Ley.

Impartición de Justicia Laboral
En cumplimiento a sus funciones y a los compromisos establecidos en el 
Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2011-2016, la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje (JLCA), otorgó especial énfasis al desahogo y resolución 
de conflictos laborales a través del mecanismo de arbitraje, como medio para 
resolver las diferencias relativas a derecho y hacer cumplir las formalidades 
legales del proceso, logrando acuerdos justos para más personas, a un costo 
menor y en un tiempo más reducido que otros canales oficiales.
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Durante 2012, la JLCA registró un total de 4,729 demandas individuales, y 
196 colectivas (117 emplazamientos a huelga, 305 conflictos colectivos y 0 
estallamientos). Adicionalmente, en igual período se resolvieron 2,689 asuntos 
individuales y 62 colectivos. De esta forma, se obtuvo un índice de resolución de 
asuntos de 104.2 por ciento, con respecto a los recibidos en el ejercicio que se 
reporta.

Los indicadores que dan cuenta de los resultados alcanzados en materia de 
justicia laboral se presentan enseguida.

   

Porcentaje de asuntos individuales
y colectivos resueltos respecto de
los recibidos Porcentaje 86.5

Unidad de
Medida

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA IMPARTICIÓN
DE JUSTICIA LABORAL

Denominación

Metas
2012

104.2 120.5

Porcentaje de estallamiento
de huelgas Porcentaje 1.0 0.1 190.0

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• El resultado alcanzado da cuenta del compromiso y esfuerzo del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, para el logro de las metas comprometidas. Asimismo, obedece a la actitud 
conciliadora de las organizaciones de trabajadores y patrones en conflicto y de la actuación 
imparcial apegada a derecho. 

Porcentaje de abatimiento del
rezago histórico en conflictos
individuales Porcentaje 19.0 18.2 95.8

• La inclusión de 16 plazas eventuales a partir de agosto de 2012, si bien generó un incremento 
en el número de asuntos concluidos del rezago histórico, no fue posible dar cumplimiento al 
100.0 por ciento en el abatimiento de la línea base fijada en 7,202 asuntos.

• En razón de que el indicador es decreciente, el resultado involucra la reducción en el cálculo del 
porcentaje de cumplimiento, por ello se aplicó la siguiente fórmula: (Meta Original-Meta 
Alcanzada) x 100 / Meta Original) + 100.

• Conforme a dichas condiciones, el logro relevante de este indicador consistió en mantener el 
menor número de huelgas registradas en los últimos 20 años.
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Procuración de Justicia Laboral

Con fundamento en los preceptos del derecho laboral que garantizan certeza 
jurídica, la Procuraduría de la Defensa del Trabajo (PDT) en el ejercicio de 
sus atribuciones, proporcionó los servicios de procuración de justicia laboral, 
a través de acciones de tutela y defensa de los derechos de los trabajadores 
de forma gratuita.

Del cumplimiento de dichas atribuciones, da cuenta el índice de conclusión 
favorable alcanzado al término del período de estudio, el cual se ubicó en 
97.8 por ciento, como resultado de resolver a favor del trabajador 14,370 
acciones, respecto a un total de 13,391 servicios concluidos.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Prevención de conflictos laborales a través de la asesoría y la 
conciliación

Se atendieron 14,370 solicitudes de servicios de prevención de conflictos 
laborales. De éstos, 13,391 correspondieron a los de orientación y 
asesoría y 7,960 se iniciaron a petición de los trabajadores en materia 
de conciliación. El índice de resolución se ubicó en 99.0 por ciento.

Conflictos resueltos por juicios patrocinados por la PDT ante la 
JLCA
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Resolución de la conflictividad
laboral, a través de conciliaciones
y mediaciones promovidas por la
PDT

Unidad de
Medida

Fuente: Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA DE PROCURACIÓN
DE JUSTICIA LABORAL

Denominación

Metas
2012

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• En términos anuales, el indicador fue positivo al presentar un cumplimiento de 111.1 por ciento 
con respecto a la meta estimada. Ello se debe al esfuerzo realizado por el capital intelectual de 
la institución para persuadir a los trabajadores a concretar negociaciones amistosas en todos 
aquellos asuntos susceptibles de conciliación.

Resolución de la conflictividad
laboral, a través de juicios
promovidos por la PDT

• El menor cumplimiento en el desempeño de este indicador se debió a que en 2.2 por ciento de 
los juicios concluidos totales, la autoridad se pronunció en contra de los derechos reclamados.



243

ASUNTOS ECONÓMICOS

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO  2011-2016

Quintana Roo Competitivo

PROGRAMA SECTORIAL 

FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD

DESARROLLO EMPRESARIAL COMPETITIVO

IMPULSO A LOS SECTORES ECONÓMICO ESTRATÉGICOS

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Promover una política de impulso a las condiciones óptimas para potenciar la 
productividad y competitividad en los sectores estratégicos estatales.
Promover y fortalecer la formación y crecimiento de las Micro, Pequeñas y 
Medianas empresas como detonadoras de empleo y autoempleo.
Promover una política de impulso a los sectores económicos estratégicos, que 
eleven la competitividad y el potencial productivo de lo sectores primarios y de la 
transformación, con acciones de encadenamiento productivo y de desarrollo de 
proveedores, para aprovechar el liderazgo del sector terciario y el fortalecimiento 
del mercado interno.

ESTRATEGIAS

Incremento de la competitividad.
Infraestructura estratégica para la competitividad.
Fomento a la investigación científica, tecnológica y a la innovación.
Impulsar programas y acciones para el desarrollo de emprendurismo.
Crear las condiciones económicas que favorezcan la creación y consolidación de 
las microempresas del Estado.
Promover el desarrollo de productos y la reingeniería de los existentes, para la 
expansión de los canales de comercialización nacionales e internacionales.
Articular cadenas productivas, desarrollar mejores prácticas comerciales y ampliar 
la vinculación de los sectores productivos.
Impulso a la competitividad de la pesca y la acuacultura.
Impulso a la industria para la competitividad.

Comercio y Servicios competitivos.
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Fomento a la Productividad y la Competitividad

Incremento de la Competitividad

Se generaron instrumentos para el fomento a la productividad y la 
competitividad que sustentan la política estatal de desarrollo económico, de 
la visión que provee a los sectores productivos los contenidos del Quintana 
Roo competitivo.

En 2012, Quintana Roo sostiene la calidad de sus factores de competitividad, 
es el segundo estado en la región Sur Sureste con indicadores de referencia 
nacional. El Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO), sitúa al Estado 
entre los 16 primeros del país con mejores condiciones de competitividad, 
destacando en los subíndices sectores precursores de clase mundial y 
vinculación con el mundo.

Financiamiento para el Desarrollo

Mediante el Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(FONDO PYME), se aprobaron 10 proyectos y se gestionaron recursos para 
su financiamiento por un monto de 34 millones 73 mil pesos de aportación 
federal, estatal e iniciativa privada.

Con la realización de la Primera Semana Regional PYME Sur Sureste 2012, 
en coordinación con  la Cámara Nacional de Comercio y Servicios Turísticos 
de Chetumal (CANACO SERVYTUR Chetumal), la Universidad de Quintana 
Roo, el Ayuntamiento de Othón P. Blanco y la Secretaría de Economía 
rebasamos todas las expectativas recibiendo 3,200 visitantes en los 3 días 
de duración del evento, promoviendo la formación de capital humano 
con acciones de capacitación a 2,400 personas, donde se realizaron 408 
encuentros de negocios por un monto de acuerdos comerciales por 76 
millones de pesos, y conformando un área de exposición de 131 empresas 
expositoras destacando los estados del Sur Sureste y Belice y un pabellón 
artesanal regional con más de 100 artesanos.

Fomento a la Innovación

Con el Programa de Estímulos a la Investigación se apoyaron un total de 
7 proyectos con un valor superior a los 16 millones 805 mil pesos, en las 
modalidades de PROINNOVA, INNOVATEC e INNOVAPYME con recursos 
que otorga el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT).
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Desarrollo Empresarial Competitivo

Emprendurismo

El estímulo al espíritu productivo de los quintanarroenses tiene su fortaleza en 
los programas y acciones para el desarrollo de emprendurismo, que oferta 
acciones de asesoría, financiamiento y comercialización de las iniciativas de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES). 
Para incentivar las iniciativas de proyectos productivos y nuevos negocios de 
los jóvenes profesionistas y emprendedores quintanarroenses, organizamos 
el VI Foro Emprende en la ciudad de Playa del Carmen, municipio de 
Solidaridad, con la participación de 1,621 visitantes, 10 empresas expositoras, 
9 conferencistas y 1,254 personas capacitadas.

Red Estatal de Incubadoras

En 2012, a través de la Red Estatal de Incubadoras de Empresas, fortalecimos 
el Centro Emprendedor de Negocios de la Universidad de Quintana Roo 
(UQROO), el Centro Emprendedor de Negocios de la Zona Maya del 
Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto (ITSFCP), el Centro 
de Incubación Empresarial de Tulum, el Centro Creativo para el Desarrollo 
Empresarial de la Universidad Tecnológica de Cancún (UTC), el Centro 
Incubador de Negocios del Instituto Tecnológico de Chetumal (ITCH) y 
la Incubadora de Negocios de la Universidad del Sur (UNISUR), con las 
que impulsamos la creación de 126 empresas y generamos 378 nuevos 
empleos55

55 La información es preliminar.

   
Porcentaje de
empresas creadas Porcentaje 100

Unidad de
Medida Original

INDICADORES PARA RESULTADOS

Nombre del
Indicador

Metas 2012

100 100

Alcanzada
Porcentaje de
Cumplimiento
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Consolidación de las Microempresas del Estado

Es imprescindible favorecer con los instrumentos que se generan mediante la 
implementación de políticas públicas el desarrollo económico de Quintana 
Roo, facilitando la creación y consolidación de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas (MIPYMES), con estrategias que se despliegan mediante 
programas de capacitación empresarial, asistencia técnica, financiamiento y 
de registro con sistemas nacionales de información empresarial, impulsando 
cadenas productivas de abasto social con productos elaborados en forma 
tradicional y artesanal. 

Capacitación y Asistencia Técnica Empresarial

Con la federación instrumentamos 4 programas de consultoría integral y 
especializada, sistemas de calidad y talleres de reingeniería de procesos 
que impulsan la competitividad de 437 microempresas para elevar su 
productividad con una inversión de 1 millón 856 mil pesos.

Con acciones del Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica, 
A.C (COMPITE), atendimos a 314 empresas con 12 talleres de reingeniería 
de procesos, 77 talleres de gestión organizacional, 2 de servicio al cliente, 
3 proyectos integrales de servicios para el desarrollo de microempresas 
y 36 cursos de capacitación dirigidos a las MIPYMES, en 7,153 horas de 
capacitación en beneficio de 836 personas con una inversión de 5 millones 
707,436 pesos, provenientes de la Federación, el Estado y empresarios.

Firmamos un convenio con la empresa DIES Consultor, para el desarrollo 
de un programa de consultoría y capacitación con fondos financieros de la 
federación y los empresarios. En las 4 etapas del programa, Diagnóstico 
Integral, Taller de Capacitación de Asistencia Empresarial, Elaboración de 
Plan de Mejora y Negocio y Taller de Seguimiento, en 2012, atendimos a 100 
empresarios, con 2 mil 695 horas de capacitación en 16 talleres, dirigidos a 
las MIPYMES con una inversión de 1 millón 617 mil pesos provenientes del 
Estado y la Federación.

Con el Programa de Capacitación y Modernización Empresarial (PROMODE), 
en 2012, capacitamos a 62 emprendedores, 35 mujeres y 27 hombres con 
8 cursos de Administración, contabilidad, mercadotecnia, compras y manejo 
de inventarios y el taller de simulador de negocios.

Impulsamos con la federación acciones de capacitación pertinentes a las 
vocaciones productivas de las empresas quintanarroenses para elevar sus 
capacidades administrativas, gerenciales y productivas que mejoren sus 
expectativas de desarrollo. Con el Programa de Capacitación Empresarial 
que dispone recursos de Nacional Financiera (NAFIN), en 2012, impartimos 
27 cursos talleres a 575 personas (552 emprendedores y 23 empresarios).
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Para impulsar la competitividad y el desarrollo regional, en coordinación 
con el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey Nuevo León 
(ITESM), colaboramos en la realización del Diplomado para el Impulso de la 
Competitividad y al Desarrollo Regional en beneficio de 11 empresas. 

Con la Federación promovemos la modernización de los micronegocios 
en el marco del Programa Nacional de Microempresas, con recursos de 
los subprogramas, Mi Tienda, Mi Tortilla y Mi Taller Mecánico, en 2012 
ofrecimos cursos de capacitación y consultoría a 24 empresas. 

Para obtener información que mejore la promoción de la inversión productiva 
en Quintana Roo con base en el conocimiento de la demanda de productos 
y servicios de la industria turística como principal actividad económica del 
Estado y su nivel de satisfacción, la Universidad La Salle de Cancún, realiza 
la actualización del Estudio de Oferta y Demanda de Insumos y Servicios 
para la Actividad Turística de Quintana Roo.

   

Porcentaje de
empresas
apoyadas con
capacitación
respecto del total
de solicitudes de
apoyo recibidas Porcentaje 100

Unidad de
Medida Original

INDICADORES PARA RESULTADOS

Nombre del
Indicador

Meta 2012

100 100

Se contó con la
promoción
necesaria

Porcentaje de las
empresas
apoyadas que
alcanzan el año
de vida respecto
del total de las
empresas
apoyadas Porcentaje 100 100 100

Se contó con la
promoción
necesaria

Alcanzada
Porcentaje de
Cumplimiento

Observaciones

Capacitación Empresarial
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Programa Artesanal

Con el Programa de Apoyo a la Producción Artesanal, entregamos un 
paquete financiero de 172 mil 500 pesos a 69 artesanos de los municipios 
de José María Morelos, Felipe Carrillo Puerto y Lázaro Cárdenas, para la 
adquisición de materia prima, herramientas de trabajo y gastos vinculados 
al proceso productivo artesanal.

Se organizaron tres concursos y ferias artesanales, en los cuales participaron 
190 artesanos. Se obtuvieron ventas por casi 340 mil pesos. A continuación 
se presenta el detalle:

Séptima Feria Artesanal del Artesano 2012, en la ciudad de Chetumal, 
municipio de Othón P. Blanco, con la participación de 80 artesanos de los 
diez municipios del Estado que lograron ventas de 147 mil 500 pesos en 
cuatro días de exposición.

XVI Exposición y Concurso Estatal de Artesanías en Cozumel con la 
participación de 80 artesanos.  Se obtuvieron ventas por 192,048 pesos. 

Concurso Municipal Manos Mágicas del Caribe Cozumel 2012, que 
impulsa la creatividad, fomenta y promueve las artesanías y a los 
artesanos. Se inscribieron 80 piezas de 30 artesanos, premiamos tres 
primeros lugares en las ramas de conchas y materiales marinos, madera 
y cuerno y joyería fina y entregamos un Galardón Municipal. 

Se participó en quince Pabellones, Ferias, Concursos y Foros, en los cuales 
participaron 196 artesanos. Se obtuvieron ventas por más de 1 millón de 
pesos. A continuación se presenta el detalle: 

XXXVII Feria de la Frontera Sur 2012, se realizó el Pabellón Nacional 
Artesanal con 40 artesanos. Se obtuvieron ventas por 192,500 pesos.

Feria Bazar de Artesanías Mexicanas, realizado en el World Trade Center 
de la Ciudad de México. Se participó con una delegación de 30 artesanos.  
Se obtuvieron ventas por 152,200 pesos.

Pabellón Nacional Artesanal, de la Expo Tabasco 2012. Se participó 
con una delegación de 6 artesanos. Se obtuvieron ventas por 125,000 
pesos.
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Semana Regional PYME 2012. Se participó con 22 artesanos. Se obtuvieron 
ventas por 122,960 pesos.

Mercado Mexicano de Artesanías “Viva México” realizado en Santa Fe, 
Nuevo México, U. S. A. Se participó con una delegación de 6 artesanos.  
Se obtuvieron ventas por 85,000 pesos. 

Festival Cultural del Caribe 2012 realizado en la ciudad de Playa del 
Carmen, Quintana Roo. Se organizó el Pabellón Artesanal.  Participaron 
30 artesanos. Se obtuvieron ventas por 75,490 pesos. 

Pabellón Nacional Artesanal de la Ciudad del Carmen, Campeche. Se 
participó con una delegación de 8 artesanos. Se obtuvieron ventas por 
60,000 pesos. 

Tianguis Artesanal Tulum 2012.  Se participó con una delegación de 4 
artesanos. Se obtuvieron ventas por 40,500 pesos.

Conferencia y Foro Nacional de Ciencia y Tecnología en la ciudad de 
Cancún, municipio de Benito Juárez con una delegación de 9 artesanos. 
Se obtuvieron ventas por 29 mil pesos.

Feria Nacional de la Universidad Iberoamericana realizada en la ciudad 
de México, D. F. Se participó con una delegación de 2 artesanos. Se 
obtuvieron ventas por 29 mil pesos.

Dentro del marco del Convenio Nacional de la Asociación de Hoteles y 
Moteles, en la Ciudad de Cancún. Se participó con una delegación de 6 
artesanos.  Se obtuvieron ventas por 25 mil pesos.

La Gran Feria de Tlaxcala. Se participó con una delegación de 6 artesanos. 
Se obtuvieron ventas por 25 mil pesos. 

LXXV Feria de Todos los Santos, Colima 2012. Se participó con una 
delegación de 4 artesanos. Se obtuvieron ventas por 22 mil 800 pesos.

Feria Internacional de Acuacultura. Se participó con una delegación de 6 
artesanos. Se obtuvieron ventas por 22 mil pesos.
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Clausura de la Asociación Mexicana de Agencias de Viajes, (AMAV). Se 
participó con una delegación de 15 artesanos. Se obtuvieron ventas por 
2 mil pesos.

VII Feria Nacional del Fondo Nacional de Empresas de Solidaridad 
(FONAES) 2012 que reunió a 5 mil artesanos del país. Se participó con 
una delegación de dos artesanos del municipio de Bacalar. 

Desarrollo de Productos 

En Quintana Roo otorgamos valor a la producción regional para su 
comercialización en el mercado interno y su permeabilidad en mercados 
nacionales e internacionales, generamos una marca quintanarroense 
reconocida por su calidad, que resguarda denominaciones de origen y 
promueve productos de empresas con arraigo en nuestro territorio. 

Se concluyó el registro de la marca Hecho en Quintana Roo ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), en 12 clases, que corresponden 
a 11 de productos y 1 de servicios, los cuales aseguran la protección de la 
marca en beneficio de las empresas quintanarroenses.

Vinculación de los Sectores Productivos

Los programas estatales de desarrollo económico gestionan la integración y 
consolidación de ramas de servicios, industriales, agroindustriales y agrícolas 
con base en procesos de articulación de cadenas productivas, el desarrollo 
de mejores prácticas comerciales y de vinculación educativa con los sectores 
productivos. La organización de empresas y productores, multiplica la 
capacidad de articulación de las ramas productivas con ventajas en la 
adquisición de conocimientos y tecnologías que incrementan la productividad 
y competitividad sectorial.

   

Porcentaje de
artesanos participantes
en eventos de
promoción respecto a
los artesanos
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Unidad de
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90 90
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presupuestal
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Porcentaje de
Cumplimiento

Observaciones

Fomento Artesanal
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Articulación Productiva

Con los Centros de Articulación Productiva (CAPS), en las ramas de 
turismo, agronegocios, madera y mueble y desarrollo de tecnología, 
realizamos acciones de capacitación y asistencia técnica que fortalecen a 
los sectores económicos del Estado. En 2012, instrumentamos el Programa 
de Capacitación y Asistencia Técnica que otorgan a las micro y pequeños 
empresarios herramientas organizacionales y de vinculación empresarial 
en beneficio de 99 empresas que generan ingresos a mas de 90 familias 
quintanarroenses.

En 2012, incrementamos la competitividad agropecuaria con el Centro de 
Articulación Productiva (CAP), de los Agronegocios que consolidó la formación 
de capital humano con 4 cursos de capacitación con el propósito de transferir 
el paquete tecnológico de producción de chile habanero y tomate Saladet a 
140 productores de los invernaderos rurales de 70 empresas del municipio 
de Felipe Carrillo Puerto.

Con el Centro de Articulación Productiva (CAP), de Turismo y el gobierno del 
municipio de Othón P. Blanco, en 2012, impartimos 2 cursos de capacitación 
a 47 empleados de 18 empresas turísticas de la Zona Sur del Estado en 
temas de Atención y Trato al Turista, y Atención y Trato al Cliente.

En 2012, con el Centro de Articulación Productiva (CAP), de la Madera y 
el Mueble, impartimos cursos de capacitación en Carpintería de Puertas de 
Tambor, Ventanas y Armarios, a 20 trabajadores de 1 empresa forestal del 
municipio de Othón P. Blanco.

En 2012, con el Centro de Articulación Productiva (CAP), para el Desarrollo 
de Alta Tecnología y Software y el Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, impartimos una conferencia denominada Innovación y Modelos de 
Negocios, a 10 personas de 10 empresas. 
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Impulso a los Sectores Económicos Estratégicos

Pesca y Acuacultura

En el marco de la diversificación económica que requiere la entidad, el 
impulso a la competitividad de la pesca y la acuacultura, es una política 
pública con programas y disposición de recursos que renuevan las acciones de 
construcción de infraestructura, financiamiento de proyectos, diversificación 
productiva, financiamiento de vedas para la protección de especies con 
valor comercial, inspección y vigilancia, ordenamiento sectorial, protección 
de especies en peligro de extinción e incorporación de servicios básicos a 
comunidades pesqueras del sector social.

La inversión pesquera para proyectos de infraestructura, equipamiento, 
capacitación, asesoría, elaboración de planes de negocios, estudios de 
impacto ambiental y apoyo a los sistemas producto langosta y tilapia, es de 
29 millones 952 mil pesos, en beneficio de 1,120 productores pesqueros 
y acuícolas, con mezcla de recursos entre el Estado, la Federación y los 
productores.
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Pesca

Gestionamos y comprometimos en mezcla tripartita de recursos para el 
financiamiento al sector pesquero, el apoyo de proyectos en infraestructura, 
maquinaria y equipo por 19 millones 194 mil pesos.

Con el programa de motores, el Gobierno del Estado financió con 2 millones 
300 mil pesos y la Federación de Cooperativas Pesqueras con 1 millón 500 
mil pesos, para la sustitución de 26 motores por un monto total de 3 millones 
883 mil pesos, en beneficio de 78 pescadores de las localidades de Puerto 
Morelos, Tulum, Isla Mujeres, Cozumel, Holbox, Chiquilá, Mahahual.

Con el Programa de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, 
comprometimos recursos por más de 255 mil pesos para servicios de 
asesoría, consultoría, asistencia técnica y capacitación.

El valor de la producción pesquera en los municipios de Lázaro Cárdenas, 
Benito Juárez, Isla Mujeres, Solidaridad, Cozumel, Tulum, Felipe Carrillo 
Puerto y Othón P. Blanco, es de 282 millones de pesos, la langosta ocupa el 
primer lugar. El volumen de producción es de 4 mil toneladas, la pesca de 
escama ocupa el primer lugar.
La flota pesquera en Quintana Roo, registra 790 embarcaciones. El sector 
social, registra 583 embarcaciones y las empresas privadas registran 207 
embarcaciones con actividades que generan 414 empleos.

Se destinaron recursos para la integración de proyectos de los sistemas 
producto langosta en acciones de profesionalización, comunicación y gastos 
de ejecución del plan de trabajo, por más de 49 mil pesos.

   

Tasa de crecimiento
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Acuacultura

Gestionamos y comprometimos en mezcla tripartita de recursos para el 
financiamiento al sector acuícola, el apoyo de proyectos en infraestructura, 
maquinaria y equipo por 6 millones 187 mil pesos.

Con el Programa de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural 
comprometimos recursos por más de 334 mil pesos para servicios de 
asesoría, consultoría, asistencia técnica y capacitación. 

Se destinaron recursos para la integración de proyectos de los sistemas 
producto tilapia en acciones de profesionalización, comunicación y gastos 
de ejecución del plan de trabajo, por más de 47 mil pesos.
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Porcentaje

100

25

Unidad de
Medida Original

INDICADORES PARA RESULTADOS

Nombre del
Indicador

Metas 2012

179

37

179

148

Se originó un
incremento en la
Producción por
aumento de la
densidad de
siembre

Se originó un
incremento por
los apoyos
otorgados de los
Programas en
concurrencia

Alcanzada
Porcentaje de
Cumplimiento

Observaciones

Acuacultura



255

Industria para la Competitividad

Fortalecimos en el Estado las determinantes competitivas para promover la 
atracción de inversiones. En los municipios de Othón P. Blanco y Benito 
Juárez se crearon 309 empresas con una inversión de 15 millones 340 mil 
pesos que generaron la creación de 1,465 empleos. 

El desarrollo regional equilibrado es un factor de competitividad estatal que 
activa la política pública de impulso a la actividad industrial en la zona sur del 
Estado. Desarrollamos proyectos de localización industrial que fortalezcan 
las determinantes competitivas de inversión para el establecimiento y la 
consolidación de empresas industriales generadoras de empleos.
 

Comercio y Servicios Competitivos

Se fortaleció la actividad del comercio con programas que alientan la 
formación y consolidación de negocios para proveer a los quintanarroenses 
bienes y servicios competitivos. Trabajamos en el fortalecimiento de la 
actividad comercial y de servicios para su crecimiento, diversificación y 
especialización para incrementar la oferta y calidad del abasto y la generación 
de empleos. 

Financiamos la participación de 100 pequeñas y medianas empresas con el 
Fondo PYME, para participar en la XVI Edición de EXPOHOTEL, realizada en 
la ciudad de Cancún que recibió a 395 empresas expositoras y realizaron 
358 encuentros de negocios.
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FUNCIONES DE GOBIERNO

La evolución del ejercicio financiero del presupuesto destinado al desempeño de 
las funciones de Gobierno en el Estado, se describe en forma resumida en los 
cuadros 30 y 31 (con cifras del gasto devengado y pagado, respectivamente) y en 
las gráficas subsecuentes, donde se incluye la comparación de las cifras del gasto 
público ejecutado en los años 2012 y 201156.

Gobierno
Legislación
Justicia
Coordinación de la Política de
Gobierno
Asuntos Financieros y Hacendarios
Asuntos de Orden Público y de
Seguridad Interior
Otros Servicios Generales

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 32

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

4,442,543
375,413
998,709

1,015,488
1,019,571

544,256
489,106

3,863,037
414,301

1,086,274

480,998
466,801

675,813
738,850

5,604,145
428,921

1,106,314

671,492
1,507,606

659,178
1,230,633

1,741,108
14,620
20,040

190,494
1,040,805

-16,635
491,783

45.1%
3.5%
1.8%

39.6%
223.0%

-2.5%
66.6%

21.7%
10.2%

6.9%

-36.2%
42.7%

16.9%
142.8%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad/Función

2012
Variación

Real*

Aprobado Devengado Importe % %

56Funciones cuya clasificación se encuentra armonizada a nivel nacional y con el orden de Gobierno Federal.
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Gobierno
Legislación
Justicia
Coordinación de la Política de
Gobierno
Asuntos Financieros y Hacendarios
Asuntos de Orden Público y de
Seguridad Interior
Otros Servicios Generales

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 33

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN FUNCIONAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

4,147,668
361,670
960,348

929,581
931,860

508,446
455,763

3,863,037
414,301

1,086,274

480,998
466,801

675,813
738,850

5,088,317
397,874

1,041,112

571,607
1,408,337

598,970
1,070,418

1,225,280
-16,427
-45,162

90,609
941,536

-76,843
331,567

31.7%
-4.0%
-4.2%

18.8%
201.7%

-11.4%
44.9%

18.4%
6.1%
4.6%

-40.7%
45.8%

13.7%
126.6%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Finalidad/Función

2012
Variación

Real*2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %

Gráfica 48
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(Miles de pesos)
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Entre los aspectos de mayor relevancia del gasto en las funciones de Gobierno 
vinculadas a los servicos públicos, en el orden estratégico planteado en el Plan 
Quintana Roo, se encuentran los siguientes57:

57 Dado el alcance de este informe, los resultados y acciones realizadas que se incluyen corresponden al ámbito del Poder Ejecutivo. Lo que implica que los 

resultados y acciones relacionadas con el gasto transferido a los Poderes Legislativo y Judicial, no son objeto de cobertura en este informe.   

Gráfica 49
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(Miles de pesos)



259

SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA 

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO 2011-2016

Quintana Roo Fuerte

PROGRAMA SECTORIAL DE SEGURIDAD CON SENSIBILIDAD SOCIAL 2011-2016

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Salvaguardar la integridad y derechos humanos de la ciudadanía otorgándoles 
certidumbre y seguridad física, patrimonial y jurídica, mediante el combate y 
prevención del delito.

ESTRATEGIAS

Modernización Jurídica de las Instituciones de Seguridad Pública.
Organización Ciudadana para la Prevención del Delito.
Profesionalización, Certificación de Competencias, Selección y Estímulos de los 
Elementos de las Corporaciones Policiales.
Seguridad y Protección Ciudadana Sólida.
Coordinación y Colaboración Interinstitucional.
Modernización del Sistema Penitenciario y Reinserción Social Eficaz. 
Cultura de Legalidad y Derechos Humanos.

Modernización Jurídica de las Instituciones de Seguridad Pública

Modernizar el marco jurídico de las instituciones de seguridad pública para una 
adecuada aplicación de procedimientos, control de actos de seguridad y ejercicio 
de la acción jurisdiccional.

Promover iniciativas que reformen las leyes e instrumentos jurídicos en base a las 
necesidades del entorno estatal en materia de seguridad y que respondan a las 
acciones de combate y prevención del delito.

Elaboramos iniciativas que fomentaron la prevención del delito para otorgar 
beneficios y obligaciones a los elementos policiales, respecto a las necesidades 
del entorno estatal en materia de Seguridad Pública.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Con el objeto de normar y establecer la organización, administración y 
funcionamiento del Centro de Internamiento en lo relativo a ejecución 
de medidas impuestas a adolescentes internos en conflicto con la ley, 
realizamos una iniciativa de reglamento, mismo que fue aprobada por 
los jueces de adolescentes de acuerdo a la ley aplicable y que a la 
fecha fue turnada a la Dirección Jurídica de la Secretaría de Seguridad 
Pública (SSP) y a la Contraloría del Estado, además de los Jueces de 
Adolescentes en el Estado.

PRINCIPALES REFORMAS PROMOVIDAS

ORDENAMIENTO
Ley que regula el uso de fuerza 
de los integrantes de las 
instituciones policiales.

Reglamento interior de la 
Academia Estatal de Seguridad 
Pública.

Propuesta de reforma del  
reglamento de tránsito del 
Estado.

AVANCE
En proceso de aprobación

En proceso de aprobación

En proceso de aprobación

PROPÓSITO GENERAL
Se establece las reglas generales 
y los principios bajo los cuales 
debe ser utilizada la fuerza por las 
instituciones de seguridad 
pública.

Establecer la profesionalización 
de los elementos policiales, 
siendo un órgano rector, 
supervisor y operador de 
políticas, normas y acciones para 
establecer y consolidar la 
profesionalización de la 
seguridad pública en el Estado.
 
Tiene por objeto establecer los 
mecanismos y normas, que 
deberán de sujetarse el tránsito 
de peatones y vehículos de motor. 

Fortalecer a las instituciones de seguridad pública modernizando las 
estructuras orgánicas y competencia de las instancias de prevención 
del delito

Fortalecimiento a la Secretaría de Seguridad Pública, proporcionándole 
al personal que la integra la reglamentación que define las atribuciones y 
funciones de cada una de las unidades administrativas y operativas, con el 
objetivo de brindar un mejor servicio a la ciudadanía.
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Promover la actualización del marco normativo de las empresas de 
seguridad privada

A efecto de cumplir con el Reglamento Estatal de Seguridad Privada se 
realizaron supervisiones constantes a las empresas de seguridad privada, 
a modo de verificar que se encuentren legalmente establecidas para su 
funcionamiento, además se elaboró una base de datos de guardias que 
permitió al empresario tomar la mejor decisión al momento de contratar 
personal. 

PRINCIPALES REFORMAS PROMOVIDAS

ORDENAMIENTO
Reglamento de servicio 
profesional de carrera policial.

AVANCE
En proceso de aprobación

PROPÓSITO GENERAL
Para mejorar en la calidad del 
servicio policial, la 
profesionalización y las 
estructuras de disciplina policial 
con lo cual se combatirá de 
manera sistemática y formal los 
problemas de seguridad pública.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se otorgaron autorizaciones a 28 empresas de seguridad privada.
Se recepcionaron 30 solicitudes de inicios de trámites de autorización 
a empresas privadas.
Se revalidaron un total de 61 empresas de seguridad privada.

Organización Ciudadana para la Prevención del Delito

Impulsar la participación ciudadana en acciones enfocadas a fomentar la 
denuncia, combate y prevención del delito. 

Difusión de la cultura de prevención del delito en la sociedad y denuncia 
anónima con la participación y organización ciudadana garantizando 
la convivencia sana y segura de la población

En 2012, seguimos trabajando en la difusión de una cultura de prevención; 
en materia de prevención al delito, se implementaron medios alternos a la 
llamada telefónica, brindándole a la ciudadanía la posibilidad de realizar su 
denuncia de manera anónima vía Internet, garantizándole la confidencialidad 
de la información que proporcione.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se otorgaron 13,640 trípticos, con información para la prevención del 
delito.
Se implementó el servicio de denuncia anónima 089 vía internet.
Se implementó un programa de difusión a nivel estatal para dar a  
conocer el funcionamiento de los servicios 066 y 089.

Establecer esquemas de colaboración y coordinación entre la 
ciudadanía y el gobierno estatal para implementar programas de 
seguridad pública y de prevención social del delito

En seguridad pública ponemos énfasis en recuperar la confianza de la 
ciudadanía en las autoridades, considerando la necesidad imperiosa que 
tienen de contar con elementos que cumplan su función con profesionalismo 
y ética, así como la importancia de la colaboración ciudadana en la 
prevención de conductas antisociales.

Se realizó la detención y consignación ante la P.G.R. un total de 130 
personas detenidas por contrabando de mercancía proveniente del 
vecino país de Belice. 
La Policía Estatal Preventiva, consignó ante el Ministerio Público del Fuero 
Federal un total de 104 presuntos distribuidores de droga, así como el 
aseguramiento de 1,584 dosis de diferentes tipos de droga.
Se consignaron a 93 sujetos ante el  M.P.F.C., por el delito de robo y/o 
asalto.
Durante el 2012 se aseguraron 11 armas de fuego y 16 sujetos fueron puestos 
a disposición de la P.G.R. por el delito de portación de arma de fuego.
Se recuperaron un total de 23 vehículos robados en diferentes estados 
del país, consignando a 46 sujetos ante el M.P.F.C.
Se incrementó de 1 a 2 puestos de control carreteros.
Se incrementó de 16 a 26 partidas policiales en diversas comunidades 
del municipio de Othón P. Blanco.
Aumentó el número de agrupamientos policiales en los diferentes sectores 
de la ciudad de Chetumal.
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Impulsar una política de seguridad en coordinación con las instituciones 
públicas, educativas y sociales para la prevención social del delito y las 
adicciones

En coordinación con la ciudadanía y el gobierno estatal, se realizaron 
programas de concientización sobre la prevención del delito y las adicciones 
en los planteles educativos de nivel preescolar, primaria, secundaria y medio 
superior.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se llevó a cabo el programa de convive con tu policía, en las escuelas 
de Othón P. Blanco, beneficiando a un total de 1,217 alumnos.
Se realizaron programas de prevención al delito, en las escuelas 
del municipio de Othón P. Blanco, beneficiando a un total de 2,374 
alumnos.

Instrumentar mecanismos de participación ciudadana para el combate 
y prevención del delito

Se llevaron a cabo programas de prevención del delito, en colonias populares 
y planteles educativos de nivel medio superior y superior, mediante campañas 
en materia de seguridad pública.

En 2012, impartimos 241 cursos de educación vial a 3,038 ciudadanos 
y aplicamos 2,341 exámenes  para la expedición de licencias.
Se otorgaron 29,712 licencias de conducir.
Se realizaron 48 operativos por falta de regularización de vehículos del 
servicio público.
Se levantaron 4,565 infracciones por diferentes faltas al reglamento de 
tránsito.
Se instalaron 393 señalamientos de tránsito, en el municipio de Othón 
P.  Blanco.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Profesionalización, certificación de competencias, selección y estímulos 
de los elementos de las corporaciones policiales

Proteger la integridad física y patrimonial de la población con la 
profesionalización y formación de los elementos que integran las 
corporaciones policiales.

Impulsar procesos de selección, formación y profesionalización de 
elementos policiales calificados y confiables para la prevención, 
investigación y persecución del delito

En 2012, impartimos cursos de capacitación para sensibilizar al elemento 
policial en formación inicial, actualización y especialización, con el 
objetivo de proporcionar mayor protección en seguridad, a la ciudadanía 
quintanarroense.

   

Porcentaje de operativos de
prevención y disuasión del delito
en el Estado Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADORES PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA
IMPLEMENTACIÓN DE OPERATIVOS PARA LA PREVENCIÓN Y DISUASIÓN DEL DELITO

Denominación

Metas
2012

100 100

Porcentaje de alumnos sensibilizados
en la prevención del delito en
el municipio

Porcentaje 100 100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

Se realizó un programa de capacitación 2012 en materia de actualización 
y especialización, capacitándose a un total de 1,810 elementos de la 
seguridad pública. 
Se evaluaron 178 elementos en habilidades, destrezas y conocimientos 
de la función policial.
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Promover convenios de coordinación con instituciones académicas 
para fortalecer la instrucción y formación policial

Durante el presente ejercicio, se realizaron convenios de coordinación, 
propiciando la correcta capacitación en materia de seguridad pública.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se realizó un Convenio de Colaboración con la Universidad de Quintana 
Roo, vigente a la fecha.   
Se trabajó en coordinación con la Academia Regional de Seguridad 
Pública del Sureste impartiendo los siguientes cursos: Sistema Penal 
Acusatorio para personal de mandos, Técnicas Modernas de Arresto 
para la Policía, Seguridad Interna y Manejo de Población; en los que se 
capacitó a un total de 120 elementos. 

Dignificación de salarios y estímulos al desempeño de los servidores 
públicos de las instituciones policiales, mediante un esquema 
proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones

Mediante un esquema de remuneraciones y prestaciones, se otorgó un 
aumento salarial para motivar y gratificar el desempeño de los elementos 
policiales en activo.

Se otorgó el 31.0 por ciento de aumento salarial a los elementos 
policiales.

   

Índice de conformación integral del
primer módulo de policía estatal
acreditable Índice 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA
 PRIMER MÓDULO DE POLICÍA ESTATAL ACREDITABLE

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Seguridad y Protección Ciudadana Sólida

Ampliar la infraestructura, equipamiento y uso de tecnologías de información 
y comunicaciones de los cuerpos policiacos para eficientar la prevención y el 
combate a la delincuencia y protección de los ciudadanos. 

Modernizar la infraestructura física, dotar de equipamiento policial y 
fortalecer el equipo tecnológico que permita la coordinación y respuesta 
operativa de la estructura policiaca

Con el fin de optimizar los tiempos de atención a la ciudadanía modernizamos 
la infraestructura con tecnología de punta al servicio de los cuerpos 
policiales.

Se adquirieron 66 vehículos nuevos, los cuales fueron destinados a los 
10 municipios del Estado, en apoyo al equipamiento policial, para el 
fortalecimiento operativo.
Se proporcionó mobiliario a los centros de atención de llamadas de 
emergencia 066 y denuncia anónima 089 en el Estado.
Se actualizó la infraestructura tecnológica para el almacenamiento de 
información relativa a los servicios 066 y 089.
Se realizaron las adecuaciones necesarias para la puesta a punto del 
sitio para la captura de datos biométricos.
Se proporcionó equipo de cómputo a los diferentes puntos de Plataforma 
México en el Estado.

Homologar los sistemas de telecomunicaciones, cómputo, cámaras de 
video, audio y escaneo de placas en las instituciones de seguridad 
pública de los tres órdenes de gobierno

Realizamos la homologación de diferentes sistemas de telecomunicaciones 

con la federación, el estado y los municipios.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos para 
lectura automática de placas en los retenes móviles.
Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de 
videovigilancia, servidores y equipos de la red de transporte que operan 
en el Estado.
Se desarrolló un sistema vía web para la administración del almacén 
de la Policía Estatal Preventiva.
Se actualizaron los aplicativos web que le permiten al ciudadano 
interactuar y cumplir con los requisitos de tránsito.
Se reestructuró la topología de la red de transporte de voz, datos y 
video para homologar la Plataforma México.

Incrementar la cobertura de radiocomunicación digital encriptada en el 
Estado, en carreteras, costas, fronteras y zonas de mayor concentración 
ciudadana

Para garantizar la protección ciudadana, se proporciona la cobertura de 
radiocomunicación en el Estado con el sistema de telecomunicaciones 
digital encriptado MATRA, con el fin de fortalecer la comunicación entre los 
cuerpos policiales y optimizar los tiempos de respuesta de los servicios de 
emergencia.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se proporcionó mantenimiento preventivo a los conmutadores 
telefónicos del C-4 Chetumal y sus 3 subcentros.
Se brindó mantenimiento preventivo y correctivo a las plantas de 
emergencia de Cozumel, Chetumal, Siete Más y Punta Nizuc.
Se Proporcionó la cobertura de radiocomunicación en la  totalidad del 
tramo carretero Chetumal–Cancún con el sistema de telecomunicaciones 
digital encriptado MATRA. 
Se contrató la instalación de 2 nuevos sitios de repetición en el poblado 
de Limones y Mahahual.
Se realizó un diagnóstico de los equipos de radiocomunicación con los que 
cuentan las partidas policiales que existen en Quintana Roo, a efecto de 
evaluar su estado y determinar cuáles requieren mantenimiento o sustitución. 
Se realizó un diagnóstico de los equipos de radiocomunicación con los 
que cuentan las partidas policiales en el Estado.
Se dio mantenimiento a los equipos de radiocomunicación con los que 
cuentan las partidas policiales.

Establecer una política permanente de reingeniería de procesos, 
sistemas de metodologías que impulse la innovación de estrategias, 
inteligencia y tácticas operativas, atendiendo los lineamientos y 
requerimientos del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Trabajamos en la implementación de un Sistema de Rastreo y Monitoreo de 
los Equipos de Radiocomunicación Digital Encriptada MATRA, en los equipos 
portátiles y vehiculares, para obtener la ubicación y el control de las unidades 
y los elementos policiales para una eficaz respuesta.

Se adquirió un sistema de lectura RFID para la lectura de chips de los 
vehículos registrados en el Registro Público Vehicular (REPUVE).
Se incrementó la captura de informes policiales homologados respecto 
al año 2011,  a través de los aplicativos de Plataforma México.
Se realizó el censo de personal de los elementos de seguridad pública 
estatal y municipal.
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Coordinación y Colaboración Interinstitucional

Establecer una comunicación directa, ágil y permanente entre las instituciones 
federales, estatales y municipales a través de un esquema de coordinación y 
colaboración operativa que permita garantizar la seguridad en el Estado. 

   

Porcentaje de mantenimiento en el
uso de Plataforma México Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DE PLATAFORMA MÉXICO

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

   

Porcentaje de cobertura de
radiocomunicación encriptada
MATRA Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DE COBERTURA DE TELECOMUNICACIONES

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

   

Porcentaje de efectividad de los
servicios de atención a llamadas de
emergencia 066 y denuncia
anónima 089 Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS  066 Y 089

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

   

Porcentaje  de instalación de cámaras de
videovigilancia en la ciudad de Chetumal Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DE LA INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento
Alcanzado/

Original
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Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e 
internacionales para la capacitación, incorporación y actualización de 
prácticas de seguridad pública de las fuerzas policiales que permitan 
la integración de una fuerza local especializada en el combate de la 
delincuencia

Para el combate a la delincuencia se promueven convenios de colaboración 
entre los tres órdenes de gobierno, organismos e instituciones internacionales, 
que permitan el intercambio de información y tecnología, con el propósito 
de contender eficazmente al crimen organizado.

Fortalecer las acciones de coordinación y colaboración interinstitucional 
de los tres órdenes de gobierno, autoridades de las entidades 
federativas e internacionales para acrecentar la efectividad de la 
lucha contra la delincuencia y la garantía de la seguridad estatal y los 
servicios de emergencia y denuncia anónima

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se realizaron convenios de colaboración con autoridades municipales 
y estatales para la atención de manera homologada y coordinada de 
las llamadas de emergencia 066.
Se certificaron 16 operadores bajo el estándar de competencia 
laboral.

Modernización del Sistema Penitenciario y Reinserción Social Eficaz

Modernizar y ampliar la infraestructura penitenciaria y del centro de ejecución 
de medidas para adolescentes, para dignificar las condiciones de vida de los 
internos que faciliten su reinserción a la sociedad.

 

   

Porcentaje de convenios realizados
en materia de seguridad pública Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DE CONVENIOS

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Gestionar proyectos de equipamiento e infraestructura con criterios de 
seguridad, salud e higiene de los internos
 

Con la finalidad de reforzar las instalaciones penitenciarias, realizamos 
periódicamente la gestión de recursos necesarios que garantice la seguridad 
de los internos.

En el CERESO Chetumal se rehabilitaron los cárcamos de aguas 
negras, se remodeló la red del sistema eléctrico, se cambio de uno a 
tres  trasformadores eléctricos, se realizó el cambio de la malla ciclónica 
por reja acero del rondín interior y se pavimentó el rondín interior.

En el CERESO Cancún en infraestructura, se realizó el mejoramiento 
del sistema eléctrico, la construcción de barda perimetral, adquisición 
y puesta en operación de una planta de emergencia, cambio de malla 
ciclónica por reja acero del rondín interior y construcción de dormitorios 
para custodios.

En el Centro de Detención Preventiva Cozumel, se construyó el área 
femenil y visita conyugal y el área de convivencia familiar para los 
internos.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Modernizar las instalaciones para que faciliten el desarrollo de 
programas básicos de salud, deporte, educación, capacitación, 
reinserción social y seguridad penitenciaria
 

Con el mejoramiento de las instalaciones y el combate frontal a la delincuencia, 
el sistema penitenciario avanzó en su estrategia de transformación y 
modernización con la finalidad de una mejor reinserción social.

Se construyó en el Centro de Detención Preventiva de Cozumel una 
cancha deportiva de usos múltiples.
Se avanzó en la construcción de la villa femenil con 368 m2, consistente 
en 6 dormitorios con baño cada uno, con una capacidad de 4 internas, 
comedor y barda perimetral con altura de 4 metros, del Centro de 
Internamiento para Adolescentes.
Se equipó al Centro de Internamiento para Adolescentes, con mobiliario 
y equipo, con la finalidad de modernizar y mejorar la reinserción del 
adolescente a la sociedad.
Se realizaron actividades deportivas, recreativas y culturales con los 
adolescentes internos durante todo el año.
Ingresaron 28 adolescentes al Centro de Internamiento a los cuales se le 
realizaron sus estudios iniciales, seguimientos mensuales y programas 
personalizados por parte del comité técnico interdisciplinario del centro 
de ejecución de medidas para adolescentes.
Se realizó el taller de serigrafía, cine debate, urdido de hamaca y 
pintura, durante  todo el año.
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Incorporar tecnologías y herramientas que mejoren la administración 
del sistema penitenciario.

Realizamos la implementación de mecanismos que permiten la identificación 
y ubicación del interno dentro de los centros penitenciarios, así como de las 
visitas recibidas a los reclusos.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se pusieron en operación 2 equipos de inhibidores de señal radio 
comunicaciones, uno en el CERESO Chetumal y el otro en el CERESO 
Cancún.
Se integró al 100.0 por ciento el Registro Nacional de Información 
Penitenciaria.
Se inició la captura de registros de visitas en el Registro Nacional de 
Información Penitenciaria.
Se instalaron tres enlaces de comunicación en los centros de Playa del 
Carmen, Cozumel y Felipe Carrillo Puerto.

Fortalecer los sistemas de reclutamiento, capacitación y 
profesionalización del personal penitenciario para una adecuada 
gestión de servicios conforme al marco normativo aplicable.

Como estrategia de seguridad, dimos continuidad a la capacitación del 
personal penitenciario en activo para concientizarlo de su labor y reforzar 
de este modo los sistemas de reclutamiento y profesionalización para un 
adecuado funcionamiento penitenciario.

Se capacitó a 86 custodios de los CERESO del Estado.
Se capacitó a 102 custodios del Centro de Reinserción Social, Cárceles 
Municipales y Centro de Ejecución de Medidas para Adolescentes.   
Dentro de los cursos de actualización para los custodios penitenciarios 
se impartió la materia de derechos humanos y marco jurídico del 
sistema penitenciario, capacitando a 31 custodios.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Promover acciones de coordinación entre las instancias de gobierno y 
la sociedad civil para implementar mecanismos de reinserción social y 
justicia para adolescentes.

Realizamos acciones de supervisión y vigilancia a los internos liberados y 
preliberados, con el fin de evitar la reincidencia delictiva.

Se impartió curso en materia de equidad de género y prevención a la 
violencia a 103 internos.
Se atendieron en educación básica a 293 internos en los diferentes 
centros penitenciarios.
Obtuvieron algún beneficio de libertad anticipada 113 internos del 
fuero común.
Realizamos 456 visitas a adolescentes que cometieron una conducta 
tipificada como delito y que se encuentran cumpliendo una medida de 
manera cautelar o definitiva. 
De las visitas realizadas en todo el Estado, 339 corresponden al 
municipio de Othón P. Blanco, 74 a Benito Juárez, 22 a Solidaridad, 9 
a Cozumel, 6 a José María Morelos y 6 en Tulum.

   

Porcentaje de liberados y
preliberados del fuero común que
participaron voluntariamente en las
actividades de reinserción social

Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA FEDERAL PENITENCIARIO

Denominación

Metas
2012

20 20

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• El resultado de este indicador se deriva de la menor participación de internos que 
voluntariamente asisten a las actividades de reinserción social, ya que no hay disposiciones 
normativas que los obliguen.
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FISCALIZACIÓN Y MEJORA REGULATORIA, 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

EJE RECTOR DEL PLAN QUINTANA ROO 2011-2016

Quintana Roo Fuerte

PROGRAMA SECTORIAL DE MODERNIZACIÓN CONTINUA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 2011-2016

PROGRAMA ESPECIAL DE AGENDA DIGITAL 2011-2016

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Vigilar y procurar que los servidores públicos se desempeñen dentro del marco 
de responsabilidades y el código de ética, en caso contrario implementar el 
procedimiento administrativo disciplinario y sancionatorio correspondientes.
Promover preventivamente la corrección de las deficiencias, errores, 
irregularidades u omisiones en el despeño del servicio público a través de la 
continua supervisión y control de los planes, programas, proyectos, procesos y 
actividades. 
Consolidar un Gobierno objetivo, justo confiable e incluyente, nutrido y respaldado 
por la expresión de su ciudadanía. 
Fortalecer los valores institucionales  y a las responsabilidades bajo una estrecha 
vigilancia de las acciones realizadas para el cumplimiento de las metas.
Reforzar el Sistema de Evaluación de la Gestión Pública y  el cumplimiento de los 
principios de la Planeación Democrática.
Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

   

Porcentaje de Menores infractores
liberados que participaron
voluntariamente en las actividades
de reinserción social Porcentaje 100

Unidad de
Medida

Original

INDICADOR PARA RESULTADOS DEL PROGRAMA
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA FEDERAL PENITENCIARIO

Denominación

Metas
2012

100 100

Alcanzada

Porcentaje de
Cumplimiento

Alcanzado/
Original

• El resultado de este indicador se deriva de la menor participación del adolescente rehabilitado 
que voluntariamente asisten a las actividades de reinserción social, ya que no hay disposiciones 
normativas que los obliguen.
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ESTRATEGIAS

Implementar técnicas de control y vigilancia dentro de la estructura que conforma 
la Administración Pública Estatal para que se verifiquen la consecución de los 
objetivos de las actuaciones públicas y de la correcta aplicación de los ingresos y 
egresos respecto al presupuesto correspondiente y apego a la normatividad.
Verificar que las obras y acciones ejecutadas con los recursos estatales y federales 
se realicen en apego a las disposiciones legales aplicables y con base a la 
normatividad vigente establecida, mediante el manejo eficaz y eficiente de los 
recursos.
Innovar la acción gubernamental con la aplicación integral y transversal de 
tecnologías de la información, para la funcionalidad efectiva de los procesos 
sustantivos, administrativos y estratégicos al interior de la administración pública 
de un Quintana Roo digital.

Transparencia, Control y Rendición de Cuentas de la Gestión Pública

Implementar técnicas de control y vigilancia dentro de la estructura que 
conforma la Administración Pública Estatal para que se verifiquen la 
consecución de los objetivos de las actuaciones públicas y de la correcta 
aplicación de los ingresos y egresos respecto al presupuesto correspondiente 
y apego a la normatividad.

Simplificación, Modernización e Innovación de los Trámites y Servicios

A efecto de depurar y mejorar los trámites y servicios en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, para mejorar la funcionalidad 
de las áreas de servicio que facilite al usuario la realización de sus trámites y 
servicios, se realizan acciones de revisión y evaluación ciudadana.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se llevó a cabo la revisión de los trámites y servicios de la Administración 
Pública Estatal de las 93 instituciones gubernamentales.
Se formularon y enviaron 75 diagnósticos con 1211 trámites y servicios 
en el cual se informa la situación de cada uno de ellos a las 93 
instituciones.
En el Sistema de Registro e Inventario de Trámites y Servicios (RETyS) se 
revisaron 356 trámites y servicios, de los cuales 338 fueron rechazados 
por no cumplir con los requisitos y 18 validados.
Se aplicó la evaluación a la ciudadanía para medir la calidad el 
servicio público en trámites y servicios proporcionados por el Gobierno 
del Estado mediante una encuesta. Las variables evaluadas fueron: 
información, trato, instalaciones, honestidad y satisfacción. 
Se aplicaron 685 encuestas a un total de 60 trámites y servicios en 
8 instituciones gubernamentales: Secretaría de Infraestructura y 
Transporte, Secretaría de Cultura, Secretaría de Hacienda, Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado, Servicio Estatal de Empleo y Capacitación 
para el Trabajo, Servicios Educativos de Quintana Roo, Instituto de 
Capacitación para el Trabajo y Dirección de Atención Ciudadana.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Supervisión Técnica de Obras

Verificar que las obras y acciones ejecutadas con los recursos estatales y 
federales se realicen en apego a las disposiciones legales aplicables y con 
base a la normatividad vigente establecida, mediante el manejo eficaz y 
eficiente de los recursos.

Con la finalidad de mejorar la calidad de la obra pública ejecutada por 
dependencias, entidades y ayuntamientos, y con el objetivo de prevenir, 
inhibir y combatir prácticas de corrupción, el Órgano Estatal de Control 
implementó medidas de control mediante la aplicación de supervisiones 
técnicas y de laboratorio, a las obras ejecutadas por el Gobierno del Estado 
y los Municipios con recursos federales, estatales y/o convenidos.

Se realizaron 950 verificaciones físicas a 424 obras y se enviaron 793 
informes a diversas dependencias como: CAPA, IFEQROO, SESA, 
COJUDEQ, INFOVIR, SINTRA y SEDES, así como a los Ayuntamientos 
de: José Ma. Morelos, Felipe Carrillo Puerto, Bacalar, Cozumel y Othón 
P. Blanco. Informes que contenían observaciones y/o recomendaciones 
de procesos constructivos. Asimismo, a través de los órganos de control 
y evaluación Interna se realizaron 33 supervisiones físicas a diversas 
obras públicas.
Se realizaron 171 verificaciones mediante el laboratorio móvil a 66 
obras con la aplicación de 605 pruebas a elementos estructurales y 
1,513 pruebas a tramos carreteros.
Se atendieron 16 quejas en lo referente a la ejecución de la obra 
pública, interpuestas ante este órgano estatal de control, atendiéndose 
conjuntamente con las dependencias ejecutoras en el lugar de los 
hechos.
Se asistió a 48 actos de entrega-recepción de obra pública ejecutadas 
por diversas dependencias, donde se verificaron todos y cada uno de los 
conceptos del catálogo, con el objetivo de verificar que la obra pública 
se haya ejecutado de acuerdo a las especificaciones del proyecto.  A 
través de los órganos de control y evaluación interna se participó en 16 
actos de entrega-recepción de obras y acciones.
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Auditorías del Gasto de Inversión

Con la finalidad de verificar que las dependencias, entidades y ayuntamientos 
de la Administración Pública Estatal que ejecuten recursos provenientes de la 
Federación, del Estado o convenidos Estado-Municipio lo hagan con criterios 
de eficiencia, eficacia y economía, este órgano estatal de control en el ámbito 
de sus atribuciones practica como parte de las medidas de control, auditorías 
técnicas y financieras a los recursos ejercidos en el Estado, teniéndose para tal 
caso como marco de actuación, los programas operativos anuales estatales 
y el convenido con la Secretaría de la Función Pública.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Auditorías Directas del Órgano Estatal de Control
Con el propósito de transparentar el uso de los recursos  en el ejercicio 
2012, se llevó a cabo el control  de 653 licitaciones, integradas de 
la siguiente manera: 237 correspondieron a adquisiciones, 50 a 
servicio, 363 a obra pública y 3 a arrendamientos; asimismo se 
realizó el monitoreo del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado COMPRANET, del cual se tuvo el 
registro de 1,688 documentos incorporados  a los procedimientos 
de  contratación  de obras y adquisiciones realizados por las distintas 
dependencias y entidades de gobierno.
Se proporcionó en forma directa y vía telefónica un total de 609 
asesorías en materia de obra pública y adquisiciones, 5 capacitaciones 
relativas al Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET, lo anterior a solicitud de los servidores 
públicos de las dependencias, entidades y municipios del Estado de 
Quintana Roo.
En materia de auditoría técnica y financiera a la obra pública, este órgano 
estatal de control realizó en forma directa en el ejercicio presupuestal 
2012 un total de 31 actuaciones de auditoría a los recursos federales y 
estatales ejercidos por dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, con los cuales se financiaron un total de 860 obras que 
fueron ejecutadas por 11 dependencias y 9 municipios.
Con la finalidad de fortalecer las acciones de auditoría que realizan 
en forma directa los órganos de control y evaluación interna de las 
dependencias de gobierno y de las contralorías municipales, la Secretaría 
de la Contraloría en cumplimiento a sus atribuciones impartió durante 
el ejercicio presupuestal 2012 un total de 13 cursos de capacitación en 
materia de fiscalización a la obra pública con un enfoque técnico.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Auditorías ejecutadas por encargo de la Secretaría de la Función 
Pública

Con fundamento en el Acuerdo de Coordinación suscrito entre 
los Ejecutivos Federal y Estatal, se han implementado anualmente 
programas de trabajo entre la Secretaría de la Función Pública y la 
Contraloría del Estado de Quintana Roo; obteniéndose como resultado 
de la aplicación, 10 auditorías coordinadas y la fiscalización de recursos 
federales y estatales con los cuales se realizaron un total de 644 obras, 
ejecutadas por 8 dependencias del gobierno y 7 municipios.
Como parte del seguimiento a la solventación de observaciones y en 
cumplimiento a los resolutivos establecidos en cada una de las cédulas 
de observaciones, la Secretaría de la Contraloría dio vista a su órgano 
jurídico a un total de 4 procesos de auditorías para su seguimiento 
administrativo o resarcitorio, integrándose para tal caso 4 informes de 
irregularidades.

Revisión y dictaminación del ejercicio del gasto público y su registro 
contable

Para vigilar que las dependencias, órganos administrativos desconcentrados 
y entidades de la Administración Pública que administran recursos públicos 
lo hagan con criterios de economía, eficiencia y eficacia y conforme a las 
disposiciones legales y normativas en la materia, se realizan Auditorías de 
manera directa o a través de los despachos externos.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Auditorías Preventivas

Se concluyeron 273 auditorías preventivas, de las cuales 227 fueron 
realizadas por los órganos de control y evaluación interna y 33 por 
las delegaciones de la Secretaría de la Contraloría en Benito Juárez, 
Solidaridad, Felipe Carrillo Puerto y 13 por los auditores adscritos a la 
Coordinación General de Auditoría Gubernamental de esta Secretaría, 
en estas revisiones se emitieron 1,093 observaciones de las cuales se 
solventaron un total de 1,070, es decir un 97.0 por ciento.
Derivado de las auditorías externas realizadas por los despachos, se 
concluyeron 30 auditorías de seguimientos a cartas de observaciones 
y recomendaciones donde se solventaron 1,445 observaciones de las 
1,544 emitidas, con un índice del 93.0 por ciento de cumplimiento.
De las 273 auditorías preventivas realizadas, 142 fueron específicas, 
31 financieras y operacionales, 30 presupuestales, 53 especiales, 8 
verificaciones físicas y 9 de gabinete.
Se iniciaron 286 auditorías preventivas de las 334 programadas, 
teniendo un índice de cumplimiento del 85.0 por ciento.
En materia de auditoría y en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización la Secretaría de la Contraloría se integró al grupo de 
trabajo de Normas Profesionales, para el análisis de las normas de la 
Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI) a efecto de establecer un marco normativo que le sea 
aplicable a instancias de fiscalización tanto externas como internas 
para la fiscalización del sector público a partir de requerimientos 
fundamentales y principios de auditoría que tienen por objeto expresar 
la esencia de la auditoría gubernamental y elevar la credibilidad y 
habilidad de los organismos auditores.
De este análisis se determinó que se adopten en lo general los principios 
en los dos primeros niveles de las normas de INTOSAI y se plantea su 
instrumentación para el año 2013.  
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Auditorías Externas    

Se designaron 13 despachos externos para llevar a cabo 49 auditorías 
financieras al ejercicio fiscal 2011, a la Secretaría de Hacienda del 
Estado y a 48 entidades de la Administración  Pública Estatal. 
Se recibieron y revisaron 50 dictámenes de estados financieros con los 
siguientes resultados: 76.0 por ciento con opinión limpia y 24.0 por 
ciento con salvedades.
Asimismo para asegurar la calidad de los trabajos que realizan los 
despachos externos se realizaron visitas de supervisión para verificar 
que el personal asignado por el despacho y los programas de trabajo 
validados se estén llevando a cabo conforme a su propuesta técnica y 
económica.
Se revisaron los papeles de trabajo de los 13 despachos que emitieron 
un total de 50 dictámenes para verificar que cuenten con la evidencia 
suficiente y competente que sustente su opinión, de esta revisión se 
solicitó la corrección de 30 dictámenes. 
Se encuentra en proceso de actualización los lineamientos de despachos 

externos y el procedimiento de designación.

Avances en el Proceso de Armonización Contable

Se participó en la elaboración del proyecto de Ley mediante el cual 
se crea el Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de 
Quintana Roo, mismo que fue publicado el 20 de junio de 2012.
Se participó en la elaboración de las Reglas de Operación del Consejo 
Estatal de Armonización Contable mismas que fueron presentadas a 
los demás integrantes para su revisión y comentarios al respecto en 
la sesión de instalación el 20 de julio de 2012, aprobándose por 
unanimidad para su posterior publicación.
Se participó en 3 reuniones del Consejo Estatal de Armonización 
Contable del Estado de Quintana Roo, la de Instalación celebrada el 
20 de julio de 2012 y dos Sesiones Ordinarias celebradas el 30 de 

agosto y 5 de diciembre de 2012.
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Coordinación y apoyo para el fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Control y Evaluación de la Gestión Pública

Como integrantes de la Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación (CPCE-F), que es el cuerpo colegiado de Coordinación de los 
Órganos de Control Estatal con la Federación, por conducto de la Secretaría 
de la Función Pública, en el período 2012, el titular de esta secretaría fungió 
como Coordinador Regional Suplente de la Comisión Jurídico-Normativa de 
dicha Comisión, destacando durante su gestión los siguientes logros:

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se presentó y aprobó una propuesta de modelo de actualización en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, 
para que impulsen las entidades federativas respecto de sus normas 
legales en esta materia.
Se presentó y aprobó una propuesta de modelo para que impulsen las 
entidades federativas, los requisitos mínimos que deben contener las 
reglas de operación de los programas estatales que implementen.
Se incluyó a la Secretaría de la Contraloría del Estado, en el grupo 
de trabajo de “Normas Profesionales”, para implementar el Sistema 
Nacional de Fiscalización, por lo que se mantiene una participación 
activa en conjunto con la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación.
Se organizó, en calidad de anfitrión, la XLIX Reunión Nacional de la 
Comisión Permanente de Contralores Estados – Federación, los temas 
que se trataron en los paneles, así como en conferencias y mesas de 
trabajo, fueron de interés no sólo para los gobiernos estatales, sino 
para todo el país, destacándose la conformación del Sistema Nacional 
de Fiscalización y las tareas para homologar los criterios de control y 
fiscalización en todo el país, a fin de tener una total transparencia de 
los recursos públicos, en el marco de la reforma aprobada a la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. Asimismo, los integrantes de 
la Comisión Permanente eligieron la nueva mesa directiva, recayendo 
en este Órgano Estatal de Contralor la Coordinación Regional Sureste 
de la CPCE-F, conformada por los Estados de Quintana Roo, Yucatán, 
Campeche, Tabasco y Chiapas.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Vigilancia del cumplimiento de las responsabilidades de los servidores

Para que los servidores públicos cumplan en tiempo y forma con las 
obligaciones que tienen con motivo del cargo público que desempeñan en 
lo que respecta a los procesos de entrega y recepción, se participa en los 
actos de entrega-recepción para dar fe de que se hagan conforme a las 
disposiciones legales y normativas establecidas para tal efecto.

Se participó para dar fe en 317 actos de entrega y recepción con motivo 
de cambios de funcionarios públicos. 
Se impartieron 13 cursos para dar a conocer la normatividad y proceso de entrega 
-recepción a 849 funcionarios públicos tanto estatales como municipales. 
Se capacitó, en el marco de las “Jornadas Comprometido Contigo” 
a 297 funcionarios públicos de los municipios de Lázaro Cárdenas, 
Felipe Carrillo Puerto, Solidaridad, Benito Juárez, Tulum y Bacalar en 
materia de normatividad del proceso de entrega-recepción. 
Se firmaron 3 convenios para la transferencia del SENTRE con los 
municipios de Cozumel, Benito Juárez y Bacalar.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Vigilancia de las entidades en su calidad de comisario público

Verificar conforme a la normatividad aplicable el correcto funcionamiento 
de las entidades y sus órganos de gobierno, interviniendo como órgano de 
vigilancia ante los mismos y participando como comisario público suplente 
en las sesiones de los órganos de gobierno, vigilando el funcionamiento 
y cumplimiento general de éstos y de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos y 
fondos.

Se participó en 356 sesiones como comisario público en los órganos 
de gobierno de las entidades y entes de la Administración Pública 
supervisando a 56 entidades.
Se presentaron 43 informes del comisario a través de nuestra 
participación como comisario en los órganos de gobierno de las 
entidades y entes de la Administración Pública.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Atención de quejas, denuncias y sugerencias y procedimientos 
administrativos

Se promueve continuamente la atención oportuna y eficiente de las peticiones 
ciudadanas captadas a través de los buzones, módulos itinerantes, atención 
ciudadana por teléfono, correo electrónico y comparecencia del ciudadano; 
realizando las acciones pertinentes a fin de que se les dé el trámite adecuado 
conforme lo establece la ley o la normatividad aplicable según sea el caso, 
y cuando se han detectados irregularidades cometidas por algún servidor 
público, se ha instaurado el Procedimiento Administrativo Disciplinario, para 
sancionar esas conductas conforme a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Se captaron 90 peticiones ciudadanas a través del Sistema de Quejas 
en Línea.
Se emitieron 3 resoluciones a licitantes y proveedores, las cuales fueron 
improcedentes.
Se atendieron 70 peticiones del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, que son 24 quejas, 11 denuncias y 35 solicitudes; así 
como 234 peticiones del Sistema Estatal de Quejas que se dividen en 
89 quejas, 102 denuncias y 43 solicitudes.
Se iniciaron 20 procedimientos administrativos disciplinarios y 
se concluyeron 27 en el mismo período, imponiéndose nueve 
sanciones económicas que suman un monto de 3 millones 676 mil 
pesos y las sanciones disciplinarias siguientes: 12 amonestaciones, 
9 inhabilitaciones, 10 suspensiones del cargo y 4 apercibimientos 
públicos.
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Revisión de los procesos de programas federales ejecutados en el Estado

Para identificar deficiencias normativas y de ejecución a fin de implantar 
acciones dirigidas a contribuir al mejoramiento de su gestión se evalúan 
los procesos de planeación y programación, contratación, ejecución, 
seguimiento y cierre de ejercicio de programas federales que ejecutan las 
instancias locales en el Estado. 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se realizó el análisis de la documentación técnica, administrativa y 
financiera referida a las obras o acciones de los procesos de Planeación, 
Programación, Contratación, Gestión de los Recursos, Ejecución, 
Seguimiento y Cierre del Ejercicio de los Programas (PROTAR) y 
Convenios de Reasignación de Recursos Federales SECTUR, ejercicio 
fiscal 2011, lográndose concertar para su implantación 31 acciones 
de mejora para mejorar la eficacia y eficiencia de dichos programas y 
reducir la incidencia de observaciones derivadas de auditorías.
Se realizó la revisión de seguimiento a procesos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos (PREP) para conocer el efecto generado 
en la ejecución de los procesos, mediante las acciones de mejora 
implantadas por las instancias locales: SEPLADER, municipios de 
Cozumel, Othón P. Blanco y Benito Juárez con la finalidad de establecer 
las deficiencias que aún se siguen presentando y promover la mejora 
en esos aspectos.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Seguimiento y evaluación de los programas operativos anuales de las 
dependencias y entidades

A través de la evaluación programática-presupuestal de los Programas 
Operativos Anuales, se brinda a las Dependencias y Entidades elementos 
para la autoevaluación de la Gestión Pública, mediante el monitoreo de 
la eficacia de las acciones de planeación, organización y dirección, así 
como medir los resultados de los avances cuantitativos para que sirvan de 
marco de referencia en la aplicación de medidas correctivas encaminadas 
a mejorar en forma continua los procesos, procedimientos y controles, 
tendiente a optimizar la ejecución de sus programas para la consecución de 
los objetivos superiores de gobierno.

Se realizaron revisiones programático-presupuestales de los programas 
operativos anuales correspondientes a 38 dependencias y entidades de 
la Administración Pública del Estado. 
Se emitieron cuadernillos de observaciones derivados de las revisiones 
para retroalimentar el proceso de planeación, programación y 
presupuestación.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Gobierno Digital

Instrumentar el uso de las TIC y Servicios Digitales de Calidad

Innovar la acción gubernamental con la aplicación integral y transversal de 
tecnologías de la información, para la funcionalidad efectiva de los procesos 
sustantivos, administrativos y estratégicos al interior de la administración 
pública de un Quintana Roo Digital.
Con el propósito de instrumentar el uso de las TIC de la Administración 
Pública Estatal (APE), durante 2012 la Secretaría de la Contraloría (SC) 
desarrolló el Programa Especial de Agenda Digital (AD), mismo que fue 
autorizado por el COPLADE.

Se modificó la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 
permitiendo la creación de la Coordinación General de Gobierno 
Digital (CGGD).
En la formulación del Programa Especial de Agenda Digital, se realizó el 
diagnóstico de la situación actual de los recursos humanos, materiales, 
financieros, tecnológicos y de sistemas en el Poder Ejecutivo Estatal y 
se elaboró el Modelo de Gestión Pública en Materia de TIC del Poder 
Ejecutivo Estatal.

Adopción de las mejores prácticas en materia de TIC

A efecto de acelerar la implementación de soluciones tecnológicas para 
contribuir a elevar la eficiencia y transparencia en los procesos, servicios 
y trámites gubernamentales, y propiciar la participación ciudadana en el 
seguimiento y supervisión de acciones y resultados de la gestión pública.

Se desarrolló e implementó el Sistema de Reservación de Salas de 
Juntas y el Sistema de Gestión Documental para uso de la SC.
Se implementó el micro sitio de los Informes de Gobierno y 10 portales 
gubernamentales de la APE.
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Fortalecer la gestión pública mediante el uso exhaustivo de las TIC.

Con el propósito de propiciar la innovación gubernamental con aplicación 
integral y transversal de tecnologías de la información, automatizando la 
totalidad de los procesos estratégicos, sustantivos y administrativos al interior 
de la APE, entregando más y mejores servicios a la ciudadanía.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se desarrolló e implementó el Sistema para la Administración del 
Portafolio de Proyectos de TIC (PPTIC).
Se llevaron a cabo una serie de reuniones de trabajo con los titulares 
de las áreas de TIC de la APE, para la difusión del sistema PPTIC.
Se dio seguimiento a la programación y avances de los proyectos 
integrados en el PPTIC, teniendo integrados 62 proyectos al cierre de 
2012.

Transparencia y Rendición de Cuentas

Con el propósito de vincular a la sociedad en la construcción de una cultura 
de transparencia e integridad, trabajamos estrechamente con diversos 
grupos de la sociedad promoviendo y fortaleciendo la participación social 
a través de la Contraloría Social, dando seguimiento a la integración de 
comités para la vigilancia de obras, acciones gubernamentales, así como 
capacitándolos y proporcionándoles las herramientas para que estos lleven 
a cabo las tareas de control, vigilancia y evaluación.

Se registraron y capacitaron en materia de Contraloría Social a 16,398 
personas, de las cuales 1,364 son integrantes de 308 comités de 
contraloría social, 11 autoridades municipales y 15,023 beneficiarios de 
diversos Programas de Desarrollo Social.
Se suscribieron 3 Acuerdos de Coordinación para el Fortalecimiento 
del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
colaboración en materia de Transparencia y Combate a la Corrupción 
con los H. Ayuntamientos de Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas y Tulum.
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PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se suscribieron 11 Programas de Trabajo con diversas Representaciones 
Federales en el Estado para dar seguimiento a la promoción y difusión de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social.
Se realizó 1 taller de diagnóstico en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública en el marco del Programa Municipios por la Transparencia 
donde participaron 159 servidores públicos de 8 H. Ayuntamientos de 
10 convocados a participar en dicho taller. Asimismo, se llevaron a 
cabo dos talleres para replicar el taller de diagnóstico, contando con la 
participación de 112 funcionarios municipales, 86 servidores públicos 
del municipio de Benito Juárez y 26 servidores públicos del municipio de 
Cozumel, los temas tratados fueron sobre Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Contraloría Social.
En materia de Blindaje Electoral se brindó capacitación a alrededor de 
450 funcionarios públicos de los tres niveles de gobierno, con el tema 
“Prevención del Delito”.
Se coordinó con la Secretaría de Educación del Estado, el concurso 
de dibujo infantil “Adiós a las Trampas 2011-2012”, contando con la 
participación de 122 alumnos de nivel primaria y secundaria. 
 Como parte de las acciones que este OEC lleva a cabo para difundir 
la Contraloría Social como herramienta para combatir la corrupción 
y contribuir a la formación de valores cívico éticos en los educandos, 
se capacitaron en materia de Contraloría Social dentro del Programa 
Escuadrón Estudiantil por la Transparencia un total de 6,795 alumnos 
de nivel básico (primaria y secundaria).
Se celebró el premio Nacional de Contraloría Social, en su fase estatal, 
en su tercera edición donde participaron 5 comités de contraloría social, 
4 en la categoría “Acciones de los Comités de Contraloría Social”, de 
los programas Hábitat y Rescate de Espacios Públicos y 2 en la categoría 
“Innovación de los Procesos de Contraloría Social por Organizaciones 
de la Sociedad Civil y Ciudadanía en General”. Este concurso nacional 
es un instrumento que permite a la ciudadanía presentar públicamente 
las evidencias de sus actividades con un enfoque de transparencia y 
rendición de cuentas. Cabe mencionar que el trabajo “Transparencia 
se escribe con C… de compromiso” del comité de la sociedad civil del 
municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, ocupó el primer lugar a nivel 
nacional.
Se realizó la revisión de seguimiento a las actividades de planeación y 
promoción de la Contraloría Social en el programa Escuelas de Calidad, 
lográndose concertar para su implementación 10 acciones de mejora 
para el fortalecimiento de las acciones de la Contraloría Social.
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Acceso a la Información Pública

El tema de la Transparencia y Acceso a la Información Pública es prioridad; 
la Administración Pública Estatal se distingue por transparentar ante la 
ciudadanía todo el actuar institucional. La Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, como ventanilla única 
ha priorizado el acceso a la información a toda persona, lo cual nos ha 
permitido contar con la confianza de la sociedad, hecho que se refleja al 
incrementarse año con año el número de solicitudes y de solicitantes, que 
acuden a nosotros para conocer sobre el quehacer diario de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Estatal.

PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS 

Se efectuaron 5,832 acciones de actualización de información pública 
obligatoria con el que se da cumplimiento a las disposiciones previstas 
en el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Quintana Roo.
Se realizaron 3 pláticas de sensibilización en el tema de transparencia, 
lo que nos permitió atender a un total de 120 servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal.
Se recibieron por parte de la ciudadanía 982 solicitudes de información 
y 8 solicitudes de datos personales, las cuales en términos de la Ley de 
la materia, fueron atendidas en tiempo y forma.
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I.3.3.4 GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN 
PROGRAMÁTICA

La realización del gasto público para el ejercicio de las funciones de Gobierno y  
el seguimiento al Plan Estatal Quintana Roo para el período 2011-2016, se llevó 
a cabo mediante los programas sectoriales diseñados para la ejecución de las 
líneas de acción y el logro de los objetivos estratégicos definidos en el contexto del 
plan, con base en la realización de procesos de planeación participativa en foros 
específicamente celebrados.  Los programas y líneas de estrategia definidos, fueron 
vinculados a los Programas Operativos Anuales (POA’s) de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo y consecuentemente con el Presupuesto de Egresos 
del Estado para el ejercicio fiscal 2012. En términos financieros, en los programas 
sectoriales, en adición a los recursos específicamente destinados a la atención de 
líneas de acción estratégicas contempladas en el Plan Quintana Roo, se aplicaron 
los recursos correspondientes a la ejecución de líneas de acción y el logro de 
objetivos de orden táctico y operativo de importancia específica en los órdenes 
institucionales de las entidades ejecutoras del gasto.

Es pertinente indicar que en consecuencia del alcance, vigencia y contenidos del 
Plan Quintana Roo, es inadecuado establecer referencias comparativas del gasto 
incurrido en los programas sectoriales respecto a años anteriores. Por tal virtud, 
las cifras y el análisis que se presentan en esta sección únicamente se refieren a 
los al año de 2012.

Por otra parte, es conveniente destacar que, con el propósito de mostrar la 
panorámica completa de la aplicación de los recursos del gasto programable del 
año 2012, en el conjunto de los programas sectoriales, se incluyen los relativos 
al Poder Ejecutivo vinculados específicamente con el Plan Quintana Roo y los 
correspondientes al gasto canalizado mediante el Presupuesto de Egresos de 
la Administración Central a los Poderes Legislativo, Judicial y los Organismos 
Autónomos del Estado.

De acuerdo con lo anterior, a continuación se presentan los resultados generales, en 
materia de avance financiero de los programas sectoriales objeto de asignaciones 
presupuestales en el año 2012, relativos al desempeño de las funciones 
gubernamentales y logros vinculados a los objetivos estrategicos establecidos en 
el Plan Quintana Roo, descritos bajo el esquema de clasificación funcional.
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De acuerdo con la información contenida en el cuadro 34, los programas 
sectoriales superaron las metas del presupuesto original aprobado, mostrándose 
algunos niveles de subejercicio de menor cuantía en algunos de ellos, tales como 
Protección Civil Efectiva (-10.3 por ciento); Competitividad y Desarrollo Regional 
(-2.9 por ciento); Energía para el Desarrollo (-0.7 por ciento). En un rango 
más amplio, Solidaridad Social para los Pueblos Indígenas (-5.1 por ciento); y 
finalmente Bienestar con Prosperidad Social y Comunitaria (12.8 por ciento menor 
a lo programado). Ello debido en términos generales a distintas limitaciones 
operativas durante el ejercicio, mismas que se reportan en los avances de sus 
programas operativos anuales.

Por otra parte, se tiene que en los niveles mas significativos de sobreejercicio 
del gasto al Programa de Infraestructura Estratégica para la Competitividad y 
Financiamiento para el Desarrollo, con variaciones en cifras de presupuesto 
devengado de 1,023.0 millones de pesos y 1,018.1 millones de pesos, 
derivadas principalmente de inversiones de capital y ejecución de proyectos de 
fortalecimiento institucional realizadas durante el ejercicio.
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Gobernabilidad Democrática
Seguridad con Sensibilidad Social
Protección Civil Efectiva
Impartición de Justicia Moderna y Funcional
Modernización Continua de la Administración Pública
Financiamiento para el Desarrollo 
Preservación Ambiental y Recursos Naturales
Vivienda
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
Infraestructura Estratégica para la Competitividad
Mejora Regulatoria
Competitividad y Desarrollo Regional
Impulso a la Manufactura para la Competitividad
Desarrollo Logístico
Diversificación y Desarrollo Integral del Turismo
Impulso a la Competitividad del Campo
Desarrollo Forestal
Impulso a la Competitividad de la Pesca y la Acuacultura
Educación con Resultados
Salud para Todos
Cultura e Identidad
Bienestar con Prosperidad Social y Comunitaria
Fortalecimiento Integral de la Familia
Energía para el Desarrollo
Financiamiento para la Competitividad Empresarial
Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica e Innovación
Generación de Empleos y Formación de Capital Humano
Infraestructura Hidráulica y Sanitaria
Población
Igualdad de Oportunidades para la Juventud
Deporte para el Bienestar
Igualdad entre Mujeres y Hombres
Solidaridad Social para los Pueblos Indígenas
Crecimiento Verde
Agenda Digital
Legislación
Ramo General de Inversión y Bienes Muebles*
Total

* Los Recursos del Ramo General fueron aplicados en los programas respectivos conforme se aprobaron los proyectos específicos durante el
ejercicio fiscal.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 34

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS
SECTORIALES CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

397,307
729,446
13,190

853,320
960,850
501,196
84,279

0
33,342

374,847
5,894

52,953
9,002
1,056

410,569
382,952

9,554
3,617

6,187,286
2,109,871

138,583
131,046
330,904

3,716
2,075

21,536
75,831

491,572
8,479

10,031
217,695
23,983
12,723

0
3,494

414,301
826,684

15,833,182

440,008
738,571

11,827
858,629

1,590,866
1,519,306

118,078
47,529

463,326
1,397,921

8,025
51,416
24,565
1,149

579,077
642,166

10,573
7,593

6,799,553
2,733,691

218,673
114,325
485,842

3,690
5,046

35,627
76,895

535,700
8,626

10,183
350,396

24,908
12,070

15
8,119

421,365
0

20,355,352

42,701
9,125

-1,363
5,309

630,017
1,018,110

33,799
47,529

429,984
1,023,074

2,132
-1,537
15,563

93
168,508
259,214

1,018
3,975

612,267
623,820
80,090

-16,721
154,938

-26
2,972

14,092
1,064

44,128
147
151

132,701
924

-653
15

4,625
7,063

-826,684
4,522,170

10.7%
1.3%

-10.3%
0.6%

65.6%
203.1%
40.1%

 
1,289.6%

272.9%
36.2%
-2.9%

172.9%
8.8%

41.0%
67.7%
10.7%

109.9%
9.9%

29.6%
57.8%

-12.8%
46.8%
-0.7%

143.2%
65.4%
1.4%
9.0%
1.7%
1.5%

61.0%
3.9%

-5.1%
 

132.4%
1.7%

-100.0%
28.6%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Programa Sectorial

2012

Aprobado Devengado Importe %
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Gráfica 50
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Gobernabilidad Democrática
Seguridad con Sensibilidad Social
Protección Civil Efectiva
Impartición de Justicia Moderna y Funcional
Modernización Continua de la Administración Pública
Financiamiento para el Desarrollo 
Preservación Ambiental y Recursos Naturales
Vivienda
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial
Infraestructura Estratégica para la Competitividad
Mejora Regulatoria
Competitividad y Desarrollo Regional
Impulso a la Manufactura para la Competitividad
Desarrollo Logístico
Diversificación y Desarrollo Integral del Turismo
Impulso a la Competitividad del Campo
Desarrollo Forestal
Impulso a la Competitividad de la Pesca y la Acuacultura
Educación con Resultados
Salud para Todos
Cultura e Identidad
Bienestar con Prosperidad Social y Comunitaria
Fortalecimiento Integral de la Familia
Energía para el Desarrollo
Financiamiento para la Competitividad Empresarial
Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica e Innovación
Generación de Empleos y Formación de Capital Humano
Infraestructura Hidráulica y Sanitaria
Población
Igualdad de Oportunidades para la Juventud
Deporte para el Bienestar
Igualdad entre Mujeres y Hombres
Solidaridad Social para los Pueblos Indígenas
Crecimiento Verde
Agenda Digital
Legislación
Ramo General de Inversión y Bienes Muebles*
Total

* Los Recursos del Ramo General fueron aplicados en los programas respectivos conforme se aprobaron los proyectos específicos durante el
ejercicio fiscal.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 35

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO PROGRAMABLE EN CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS
SECTORIALES CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

397,307
729,446
13,190

853,320
960,850
501,196
84,279

0
33,342

374,847
5,894

52,953
9,002
1,056

410,569
382,952

9,554
3,617

6,187,286
2,109,871

138,583
131,046
330,904

3,716
2,075

21,536
75,831

491,572
8,479

10,031
217,695
23,983
12,723

0
3,494

414,301
826,684

15,833,182

393,032
649,621

11,560
814,116

1,361,337
1,454,481

86,753
37,696

346,529
1,373,461

5,081
48,554
19,903
1,102

335,826
602,369

7,111
5,467

6,064,906
2,424,462

195,701
107,427
461,842

2,986
1,981

23,341
73,915

340,912
7,386
5,633

277,887
19,661
9,793

15
7,667

395,699
0

17,975,215

-4,274
-79,825
-1,629

-39,204
400,488
953,285

2,474
37,696

313,187
998,614

-813
-4,399
10,901

45
-74,742
219,418

-2,444
1,849

-122,380
314,591
57,118

-23,618
130,938

-730
-94

1,806
-1,916

-150,660
-1,093
-4,398
60,192
-4,322
-2,930

15
4,173

-18,602
-826,684

2,142,033

-1.1%
-10.9%
-12.4%
-4.6%
41.7%

190.2%
2.9%

 
939.3%
266.4%
-13.8%
-8.3%

121.1%
4.3%

-18.2%
57.3%

-25.6%
51.1%
-2.0%
14.9%
41.2%

-18.0%
39.6%

-19.7%
-4.5%
8.4%

-2.5%
-30.6%
-12.9%
-43.8%
27.6%

-18.0%
-23.0%

 
119.4%

-4.5%
-100.0%

13.5%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Programa Sectorial

2012

Aprobado Pagado Importe %
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Gráfica 51
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I.3.4 ORIENTACIÓN DEL GASTO DEL PODER EJECUTIVO 
A SECTORES ESTRATÉGICOS DEL PLAN QUINTANA ROO

Del presupuesto programable total por 15,833.2 millones de pesos, el Poder 
Ejecutivo del Estado, devengó durante el ejercicio 2012, un monto total de 8,582.6 
millones de pesos en flujo de efectivo, mismos que fueron aplicados en acciones 
estratégicas contenidas en el Plan Quintana Roo, por 8,239.6 millones de pesos; 
el resto de los recursos se destinaron para la ejecución de acciones relacionadas 
con otros objetivos institucionales (objetivos tácticos incluidos en los POA´s) de las 
diversas entidades de la Administración Pública Central y Paraestatal del Ejecutivo.

Gasto Programable Total
Gasto Programable Ejercido por el Poder Ejecutivo*
   Gasto destinado a Acciones Estratégicas del PED
   Gasto destinado a Acciones Tácticas y Operativas

* Del presupuesto total ejercido por el Poder Ejecutivo se excluye el monto destinado al pago de Servicio de la Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 36

GASTO DEL PODER EJECUTIVO DESTINADO A ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PLAN
QUINTANA ROO 2011-2016 CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

15,833,182
6,314,342
4,366,103
1,948,239

20,355,352
8,582,555
8,239,590

342,965

4,522,170
2,268,213
3,873,487

-1,605,274

28.6%
35.9%
88.7%

-82.4%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012

Aprobado Devengado Importe %

Gasto Programable Total
Gasto Programable Ejercido por el Poder Ejecutivo*
   Gasto destinado a Acciones Estratégicas del PED
   Gasto destinado a Acciones Tácticas y Operativas

* Del presupuesto total ejercido por el Poder Ejecutivo se excluye el monto destinado al pago de Servicio de la Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 37

GASTO DEL PODER EJECUTIVO DESTINADO A ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PLAN
QUINTANA ROO 2011-2016 CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

15,833,182
6,314,342
4,366,103
1,948,239

17,975,215
7,625,475
7,300,135

325,340

2,142,033
1,311,133
2,934,031

-1,622,899

13.5%
20.8%
67.2%

-83.3%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012

Aprobado Pagado Importe %
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De acuerdo con la canalización de recursos del ejercicio presupuestal del año 
2012, a través de los programas sectoriales y la alineación estratégica de los 
mismos, se derivó la aplicación de recursos en los ejes y sectores estratégicos 
del Plan Quintana Roo 2011-2016, como se resume en los cuadros y gráficas 
siguientes:

Quintana Roo Solidario
Quintana Roo Competitivo
Quintana Roo Verde
Quintana Roo Fuerte
Total

* No incluye el pago de Servicio de la Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 38

GASTO PROGRAMABLE DEL PODER EJECUTIVO POR EJE DEL PLAN
QUINTANA ROO 2011-2016* CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

779,051
921,761

63,481
2,601,810
4,366,103

1,552,162
2,404,067

99,772
4,183,590
8,239,590

773,110
1,482,306

36,291
1,581,780
3,873,487

99.2%
160.8%
57.2%
60.8%
88.7%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Eje

2012

Aprobado Devengado Importe %

Gráfica 52
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Quintana Roo Solidario
Quintana Roo Competitivo
Quintana Roo Verde
Quintana Roo Fuerte
Total

* No incluye el pago de Servicio de la Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 39

GASTO PROGRAMABLE DEL PODER EJECUTIVO POR EJE DEL PLAN
QUINTANA ROO 2011-2016* CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

779,051
921,761
63,481

2,601,810
4,366,103

1,202,062
2,207,265

69,285
3,821,522
7,300,135

423,011
1,285,504

5,804
1,219,712
2,934,031

54.3%
139.5%

9.1%
46.9%
67.2%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Eje

2012

Aprobado Pagado Importe %

Gráfica 53
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Quintana Roo Solidario
   Bienestar con Prosperidad Social y Comunitaria
   Solidaridad Social para los Pueblos Indígenas
   Fortalecimiento Integral de la Familia
   Salud para Todos
   Educación con Resultados
   Cultura e Identidad
   Deporte para el Bienestar
   Igualdad entre Mujeres y Hombres
   Igualdad de Oportunidades para la Juventud
   Ciudades Sostenibles
Quintana Roo Competitivo
   Desarrollo Regional Equilibrado
   Fomento a la Productividad y Competitividad
   Desarrollo Empresarial Competitivo
   Impulso a los Sectores Económicos Estratégicos
Quintana Roo Verde
   Ordenamiento Ecológico
   Gestión Integral de los Residuos Sólidos y Manejo
   Especial
   Áreas Naturales Protegidas
   Cambio Climático
   Sustentabilidad del Agua, Suelo y Aire
   Sistema Estatal de Información Ambiental
   Educación Ambiental
   Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental
   Procuración de Justicia Ambiental Estatal 
Quintana Roo Fuerte
   Gobernabilidad Democrática con Poderes Locales
   Fuertes
   Seguridad con Sensibilidad Social
   Impartición de Justicia Moderna y Funcional
   Protección Civil Efectiva
   Administración de Resultados con Calidad
   Finanzas Públicas
Total

* No incluye el pago de Servicio de la Deuda Pública.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 40

GASTO PROGRAMABLE DEL PODER EJECUTIVO POR EJE Y SECTOR
DEL PLAN QUINTANA ROO 2011-2016*

CON BASE EN DEVENGADO
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

1,552,162
39,791

637
89,453
98,200

535,834
199,336
54,152

128
165

534,465
2,404,067

51,471
1,486,567

17,598
848,430
99,772
30,633

35,192
6,753
5,055
3,639

845
3,285
4,171

10,198
4,183,590

565,422
645,824
292,839
10,365

1,390,025
1,279,115
8,239,590

18.8%
0.5%
0.0%
1.1%
1.2%
6.5%
2.4%
0.7%
0.0%
0.0%
6.5%

29.2%
0.6%

18.0%
0.2%

10.3%
1.2%

0.4%
0.4%
0.1%
0.1%
0.0%
0.0%
0.0%
0.1%
0.1%

50.8%

6.9%
7.8%
3.6%
0.1%

16.9%
15.5%

100.0%

Eje/Sector Devengado Integración
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Gráfica 54
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Las proporciones como se distribuyó el gasto referido por eje y sector son las 
siguientes:

Gráfica 55
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Gráfica 56
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Gráfica 57
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I.3.5 GASTO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN POR 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y SU APLICACIÓN

Durante el ejercicio fiscal 2012, la Administración Pública Central del Gobierno del 
Estado ejecutó el Presupuesto de Egresos aprobado, en el cual se contemplaban 
las asignaciones presupuestales con origen en los recursos que habrían de ser 
obtenidos tanto de fuentes locales como federales, mediante la ejecución de la 
Ley de Ingresos de ese año. Los recursos de origen federal, de conformidad con 
el marco jurídico correspondiente, tienen diversas características, entre las cuales 
corresponde la determinación de un destino de aplicación, ya sea general o 
específico (etiquetado). 

De acuerdo con la Ley de Ingresos para el año 2012 y las cifras incluidas en 
el capítulo de resultados generales de ingresos, los recursos de origen federal 
estimados y obtenidos para ese año son 16,514.1 millones de pesos  y 17,600.3 
millones de pesos, respectivamente; en los cuales se incluyen las porciones, que 
de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, corresponde a la administración 
del Estado la determinación del destino de su aplicación, misma que se realiza en 
los términos del Presupuesto de Egresos del año correspondiente. Asimismo, en los 
ingresos obtenidos se incluyen las porciones destinadas a propósitos específicos 
¨etiquetados¨, entre los que se contemplan las Participaciones y Aportaciones 
destinadas a los Municipios del Estado.

Por otra parte, en el ejercicio del Presupuesto de Egresos del año 2012, de acuerdo 
con las reglas de operación previstas para ciertas fuentes de financiamiento 
de origen federal, se aplicaron remanentes de recursos obtenidos en ejercicios 
anteriores; y los intereses ganados durante el ejercicio por las inversiones 
financieras de los recursos federales.
  
Es conveniente aclarar que las sumas de ingresos correspondientes al Ramo 28 
Participaciones y Ramo 33 Aportaciones (no etiquetados) destinados al Estado, se 
acumulan en la fuente de financiamiento denominada Mezcla de Recursos Propios, 
en la cual se integran otras sumas de recursos no etiquetados de origen estatal58; 
para su canalización a las distintos entes administrativos ejecutores; aplicación en 
los programas; y objetos de gasto, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos y 
los correspondientes Programas Operativos. El resto de los recursos, clasificados 
como etiquetados, se integran en fuentes de financiamiento específicas para su 
asignación y ejecución presupuestal por los entes presupuestarios en los programas 
y objetos de gasto respectivos, según los propósitos específicos previstos.

58 Los ingresos obtenidos por la recaudación local incluyen Impuestos, Productos, Derechos y Aprovechamientos, los cuales se acumulan para la ejecución del 

gasto determinado en el Presupuesto de Egresos en la fuente denominada Mezcla de Recursos Propios, con excepción de aquellos que corresponden a conceptos 

de recaudación etiquetados, tales como el Impuesto Sobre Nóminas y en su caso la porción (2 tercios) del Impuesto al Hospedaje y otros como los derivados de la 

ejecución de la Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas que se destina al sector Salud.  En los Ingresos Estatales Etiquetados se incluyen las asignaciones 

de la Secretaría de Hacienda del Estado para la cobertura de contrapartes en convenios y programas específicos tales como las aportaciones al Seguro Popular, 

Fondo de Seguridad Pública y Programa Estatal de Inversión Pública, entre otros; cuyos montos son disminuidos de la suma original de recursos presupuestales de 

la fuente Mezcla de Recursos Propios.  
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De acuerdo con lo anterior y con base en el clasificador por fuente de 
financiamiento aplicado por la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 
para la presupuestación y ejecución del Presupuesto de Egresos del año 2012, 
la evolución del gasto por fuente de financiamiento, es la que se resume en los 
cuadros siguientes59 (cuadros 41 y 42), en los que se exponen las cifras con base 
en el gasto devengado y en flujo de efectivo.

En cuanto a los resultados del gasto devengado en el año 2012, la suma de 
recursos etiquetados de origen federal financiaron (ver gráfica 58) el 48.4 por 
ciento (11,979.1 millones de pesos) del gasto total del año (24,731.2 millones 
de pesos), y el resto, 50.5 por ciento, fue financiado mediante la utilización de 
los denominados recursos propios, mismos que incluyen recursos etiquetados de 
recaudación local, y los que integran la mezcla de recursos propios (compuestos por 
recursos de origen local no etiquetados, recursos de origen federal no etiquetados 
y provenientes de financiamientos de corto plazo); y finalmente, el 1.1 por ciento 
financiado con recursos de préstamos bancarios de largo plazo, 271.6 millones 
de pesos60.

59 Ver integración detallada en el apéndice estadístico de gasto y estado presupuestario del gasto en clasificación por fuente de financiamiento en el tomo “Estados 

Financieros y Presupuestarios del Ejercicio Fiscal 2012 “.
60 Ver apéndice estadístico de gasto público.

12,480,523
50.5%

271,581
1.1%

11,979,101
48.4%

Total Ingresos Propios1

Ingresos de Fuentes Bancarias2

Total de Ingresos Etiquetados de Origen
Federal

COMPOSICIÓN PORCENTUAL DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL GASTO
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 
(Miles de pesos)

1Incluye el importe de recursos "no etiquetados provenientes del Ramo 28", de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal.
2Incluye el importe de recursos obtenidos por la vía de empréstitos registrados en la Ley de Ingresos del Año 2011.

Gráfica 58
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Por otra parte, en el año 2012 se puede observar que el financiamiento mediante 
los denóminados ingresos propios superó en 27.1 por ciento, equivalente a 2,660.2 
millones de pesos, el monto original aprobado para ese año y desarrollaron un 
crecimiento real de 11.9 por ciento; en tanto que los ingresos etiquetados de origen 
federal superaron en 2,144.9 millones de pesos, equivalente a 21.8 por ciento, 
la meta prevista en el presupuesto original aprobado, alcanzando un crecimiento 
real respecto al año 2011 de 12.1 por ciento. En cifras de flujo de efectivo el 
financiamiento mediante fuentes de ingresos propios y las etiquetadas de origen 
federal, se muestran en niveles de variación menores a los mencionados como se 
señala en el cuadro 41.

Total Ingresos Propios(1)

  Ingresos Propios del Ejercicio(1)

  Ingresos Propios de Años Anteriores
Ingresos de Fuentes Bancarias(2)

Total de Ingresos Etiquetados de Origen Federal
  Ingresos de Origen Federal del Ejercicio
  Ingresos de Origen Federal de Ejercicios Anteriores
Total 

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
(1) Incluye el importe de recursos "no etiquetados provenientes del Ramo 28", de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal.
(2) Incluye el importe de recursos obtenidos por la vía de empréstitos registrados en la Ley de Ingresos del Año 2011.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 41

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO EN CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

10,763,424
10,741,905

21,518
8,831,838

10,313,133
9,705,722

607,411
29,908,394

9,820,336
9,820,336

0
0

9,834,246
9,834,246

0
19,654,581

12,480,523
12,432,248

48,275
271,581

11,979,101
11,297,466

681,635
24,731,205

2,660,187
2,611,912

48,275
271,581

2,144,856
1,463,220

681,635
5,076,624

27.1%
26.6%

 
 

21.8%
14.9%

 
25.8%

11.9%
11.7%

116.5%
-97.0%
12.1%
12.3%
8.3%

-20.2%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado

2012Fuente de Financiamiento
2012

Variación
Real*2011

Devengado Aprobado Devengado Importe % %
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Total Ingresos Propios(1)

  Ingresos Propios del Ejercicio(1)

  Ingresos Propios de Años Anteriores
Ingresos de Fuentes Bancarias(2)

Total de Ingresos Etiquetados de Origen Federal
  Ingresos de Origen Federal del Ejercicio
  Ingresos de Origen Federal de Ejercicios Anteriores
Total 

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
(1) Incluye el importe de recursos "no etiquetados provenientes del Ramo 28", de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal.
(2) Incluye el importe de recursos obtenidos por la vía de empréstitos registrados en la Ley de Ingresos del Año 2011.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 42

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO EN CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

10,067,349
10,047,469

19,880
8,629,986

10,000,321
9,407,322

592,999
28,697,656

9,820,336
9,820,336

0
0

9,834,246
9,834,246

0
19,654,581

11,166,578
11,122,925

43,654
172,624

11,002,291
10,372,208

630,083
22,341,494

1,346,243
1,302,589

43,654
172,624

1,168,045
537,962
630,083

2,686,913

13.7%
13.3%

 
 

11.9%
5.5%

 
13.7%

7.0%
6.8%

111.9%
-98.1%

6.2%
6.4%
2.5%

-24.9%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado

2012Fuente de Financiamiento
2012

Variación
Real*2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %

COMPOSICIÓN PORCENTUAL DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO DEL GASTO
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012 
(Miles de pesos)

11,166,578
50.0%

172,624
0.8%

11,002,291
49.2%

Total Ingresos Propios1

Ingresos de Fuentes Bancarias2

Total de Ingresos Etiquetados de Origen
Federal

1 Incluye el importe de recursos "no etiquetados provenientes del Ramo 28", de conformidad con la Ley de 
Coordinación Fiscal.
2 Incluye el importe de recursos obtenidos por la vía de empréstitos registrados en la Ley de Ingresos del Año 2011.

Gráfica 59
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A su interior las fuentes de ingresos propios utilizadas para financiar el gasto 
del año 2012, se integraron por 1,284.9 millones de pesos de ingresos locales 
etiquetados, primordialmente por los relativos a impuestos sobre nóminas e 
impuestos al hospedaje, que alcanzaron montos devengados de 504.8 millones 
de pesos y 389.7 millones de pesos, respectivamente al cierre del año 2012.  Es 
de importancia destacar que en el importe de ingresos etiquetados (ver nota 53), 
se incluye el monto del gasto devengado de recursos estatales canalizados para 
cubrir las contrapartes de convenios y programas como el Seguro Popular (155.4 
millones de pesos) y el Fondo de aportaciones a la Seguridad Pública (FASP) 29.5 
millones de pesos; entre otros.
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Gráfica 60
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En cuanto a los recursos etiquetados de origen federal según la clasificación por 
fuente de financiamiento (ver cuadros 41 y 42), los resultados presupuestales 
muestran que en conjunto se devengaron 2,144.9 millones de pesos 21.8 
por ciento por arriba del presupuesto aprobado original para el año 2012, y 
alcanzaron un crecimiento real respecto al año anterior del 12.1 por ciento. 
Cabe destacar que en los importes referidos se incluye el efecto de la ampliación 
líquida de recursos del mismo origen federal recaudados en ejercicios anteriores 
por 681.6 millones de pesos61.

A su interior, los importes presupuestales etiquetados para su ejecución 
presupuestal, autorizados y modificados, mediante ampliaciones o reducciones 
líquidas durante el ejercicio, son los que se resumen en el cuadro siguiente62; 
donde  destacan (ver gráfica 59) los relativos al Ramo 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federales y Municipios que representa el 57.3 por ciento y el 
Ramo 28 Participaciones a las Entidades Federativas y Municipios que representa 
el 14.4 por ciento, componentes de la Ley de Coordinación Fiscal y por otra parte 
los relativos al Ramo 11 Educación Pública, que representa el 15.1 por ciento del 
total de los recursos etiquetados provenientes del presupuesto de Egresos de la 
Federación del año 2012.

61 Ver detalle en apéndice estadístico de gasto público.
62 Ver estados presupuestarios en clasificación por fuente de financiamiento.
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Cuadro 43

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO Y MODIFICADO DE RECURSOS ETIQUETADOS
FEDERALES DEL EJERCICIO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Fuente de Financiamiento
Presupuesto
Aprobado 

  Ampliaciones/
Reducciones 

 Presupuesto
Modificado 

Ingresos Provenientes del Gobierno Federal del Ejercicio
Ramo 4  Gobernación
Ramo 8  Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación
Ramo 11 Educación Pública
Ramo 12 Salud
Ramo 20  Desarrollo Social
Ramo 21 Turismo
Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas
Ramo 28  Participaciones a Entidades Federativas y
Municipios
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas
y Municipios
Ramo 36 Seguridad Pública
Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
Ramo 10 Economía

9,834,246
0

281,572
633,336
362,795
130,000
40,000

4,938

2,079,299

6,291,594
10,713

0
0
0

1,529,355
74,734

-254,646
1,087,288

143,468
120,209
24,242

208,911

-442,951

224,153
94,067

8,000
230,178
11,703

11,363,600
74,734

26,926
1,720,624

506,263
250,209

64,242
213,849

1,636,347

6,515,747
104,780

8,000
230,178

11,703

Gráfica 61

0.7%

0.2%

15.1%

4.5%

14.4%

57.3%

0.9% 0.1%

2.0%
0.1%

Ramo 4  Gobernación

Ramo 8  Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Ramo 11 Educación Pública

Ramo 12 Salud

Ramo 20  Desarrollo Social

Ramo 21 Turismo

Ramo 23 Provisiones Salariales y
Económicas

Ramo 28  Participaciones a Entidades
Federativas y Municipios

Ramo 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios

Ramo 36 Seguridad Pública

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos
Naturales

Ramo 10 Economía

INTEGRACIÓN  PORCENTUAL DE RECURSOS ETIQUETADOS DE ORIGEN FEDERAL
CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
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I.3.6 APLICACIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL

En virtud de la relevancia que tiene en el gasto público y el impacto que tiene en 
los resultados de la gestión realizada por la Administración Estatal los recursos 
de origen federal; así como en cumplimiento de la normatividad definida por el 
CONAC, en esta sección se analiza con mayor detenimiento la aplicación de los 
recursos de dicho origen.

La evolución y aplicación del gasto relativo a las fuentes de recursos de origen 
federal de la Administración Pública Central es la que se resume en el cuadro 
siguiente:

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 44

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

Fuente de
Financiamiento

Presupuesto
Aprobado

  Ampliaciones/
Reducciones 

 Presupuesto
Modificado 

Presupuesto
Comprometido

Ampliaciones
Devengado

Presupuesto
Sin

Devengar

Presupuesto
Ejercido

Ampliaciones
Pagado

Presupuesto
del Ejercicio

Aportaciones Federales

  Ramo 28

  Ramo 33

Convenios

  De Descentralización

    SEP

    SAGARPA

    SEMARNAT

    SS

  De Reasignación

    SECTUR

Otros Recursos

  PROFIS

  Fondo Regional

  Otros 

Total

8,477,607

1,636,347

6,841,260

1,692,391

1,612,492

857,332

26,926

220,292

507,943

79,898

79,898

1,809,103

5,173

412,629

1,391,301

11,979,101

8,477,607

1,636,347

6,841,260

1,692,391

1,612,492

857,332

26,926

220,292

507,943

79,898

79,898

1,809,103

5,173

412,629

1,391,301

11,979,101

0

0

0

99,429

99,429

99,429

0

0

0

0

0

6,935

0

0

6,935

106,364

8,361,011

1,636,347

6,724,664

1,513,370

1,497,713

819,924

26,926

142,920

507,943

15,656

15,656

1,127,911

5,173

302,489

820,248

11,002,291

8,361,011

1,636,347

6,724,664

1,513,370

1,497,713

819,924

26,926

142,920

507,943

15,656

15,656

1,127,911

5,173

302,489

820,248

11,002,291

116,597

0

116,597

179,021

114,779

37,408

0

77,372

0

64,242

64,242

681,193

0

110,140

571,053

976,810

8,370,893

2,079,299

6,291,594

1,312,702

1,272,702

628,336

16,000

265,572

362,795

40,000

40,000

150,651

4,938

0

145,713

9,834,246

106,715

-442,951

549,666

479,117

439,219

328,425

10,926

-45,280

145,148

39,898

39,898

1,665,387

235

412,629

1,252,522

2,251,219

8,477,607

1,636,347

6,841,260

1,791,820

1,711,922

956,761

26,926

220,292

507,943

79,898

79,898

1,816,038

5,173

412,629

1,398,235

12,085,465

En términos generales, como indican las cifras del cuadro anterior, al cierre del 
ejercicio 2012, con excepción de los recursos correspondientes a algunos convenios 
de descentralización provenientes del Ramo 11, Secretaría de Educación Pública 
(SEP), por 99.4 millones de pesos, y algunos con mínima cuantía, provenientes 
del rubro de Otros, por 6.9 millones de pesos, los presupuestos autorizados y 
modificados mediante ampliaciones o reducciones líquidas durante el año, fueron 
completamente devengados; y en su caso los importes devengados no pagados, 
corresponden con los saldos mostrados en el cuadro de referencia.     
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En primer término y de acuerdo con lo señalado en la sección previa, para el 
Estado y sus Municipios los recursos provenientes del Ramo 28 Participaciones 
a Estados y Municipios; y del Ramo 33 Aportaciones Federales a Estados y 
Municipios, representan las sumas de recursos con mayor significado absoluto 
y relativo. Mismos que para el ejercicio fiscal 2012, fueron distribuidos, en el 
ámbito Municipal como se describe a continuación:

Participaciones Federales (Ramo 28) distribuidas en los Municipios del 
Estado

Conforme lo establece la Ley de Coordinación Fiscal del Estado bajo este rubro se 
agrupan las participaciones que el Gobierno del Estado otorga a los municipios. 
El Presupuesto de Egresos del Estado incluye la transferencia de recursos de 
origen federal a los municipios, principalmente a través del Fondo General de 
Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, los Incentivos y Multas por Actos de 
Vigilancia en Cumplimiento a las Obligaciones Derivadas del Convenio ZOFEMAT, 
el Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el Impuesto a la Gasolina y Diesel, 
el Fondo de Fiscalización y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Los importes correspondientes a los recursos erogados por las materias referidas 
y la composición de su distribución en los municipios del Estado, fueron los 
siguientes:

*Recursos autoliquidados por los municipios (90%).
*Recursos autoliquidados por los municipios (80%).
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 45

PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto Cozumel
  Felipe

Carrillo
Puerto

 Isla
Mujeres

Othón P.
Blanco

Benito
Juárez

José
María

Morelos

Lázaro
Cárdenas

Solidaridad Tulum Bacalar Total

Fondo General de

Participaciones

Fondo de Fomento

Municipal

Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios

Impuesto Sobre Tenencia

y Uso de Vehículos

Impuesto Sobre Automóviles

Nuevos

Otros Ingresos por

Coordinación*

Fondo de Compensación

del ISAN

Impuesto a la Gasolina

y Diesel

Fondo de Fiscalización

Total

120,418

43,405

3,595

1,708

4,117

1,328

1,113

6,608

5,958

188,251

240,768

86,774

7,182

3,415

8,293

98,166

2,224

16,520

12,033

475,375

63,868

23,076

1,912

927

2,103

0

597

1,897

3,171

97,551

68,877

24,935

2,069

1,017

2,184

532

650

1,493

3,395

105,152

83,566

30,040

2,484

1,155

3,024

74,797

761

5,287

4,214

205,329

52,546

18,888

1,562

737

1,845

21,576

480

1,857

2,653

102,145

52,313

18,799

1,600

664

1,729

0

489

1,840

2,595

80,030

918,720

331,300

27,480

13,045

31,110

217,164

8,523

43,242

45,762

1,636,347

103,624

37,518

3,113

1,531

3,285

13,044

979

2,697

5,110

170,900

71,212

25,644

2,122

1,002

2,491

280

655

3,269

3,568

110,242

61,527

22,221

1,841

891

2,039

7,441

574

1,773

3,066

101,374
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Gráfica 62
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*Recursos autoliquidados por los municipios (90%).
**Recursos autoliquidados por los municipios (80%).
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 46

PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto Cozumel
  Felipe

Carrillo
Puerto

 Isla
Mujeres

Othón P.
Blanco

Benito
Juárez

José
María

Morelos

Lázaro
Cárdenas

Solidaridad Tulum Bacalar Total

Fondo General de

Participaciones

Fondo de Fomento

Municipal

Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios

Impuesto Sobre Tenencia

y Uso de Vehículos

Impuesto Sobre Automóviles

Nuevos

Incentivos por Inspección

y Vigilancia (Multas

Administrativas Federales

No Fiscales)*

Incentivos y Multas por

Actos de Vigilancia en

Cumplimiento de las

Obligaciones Derivadas

del Convenio ZOFEMAT**

Fondo de compensación

del ISAN

Impuesto a la Gasolina

y Diesel

Fondo de Fiscalización

Total 

120,418

43,405

3,595

1,708

4,117

167

1,161

1,113

6,608

5,958

188,251

240,768

86,774

7,182

3,415

8,293

1,952

96,214

2,224

16,520

12,033

475,375

63,868

23,076

1,912

927

2,103

0

0

597

1,897

3,171

97,551

68,877

24,935

2,069

1,017

2,184

0

532

650

1,493

3,395

105,152

83,566

30,040

2,484

1,155

3,024

0

74,797

761

5,287

4,214

205,329

52,546

18,888

1,562

737

1,845

0

21,576

480

1,857

2,653

102,145

52,313

18,799

1,600

664

1,729

0

0

489

1,840

2,595

80,030

918,720

331,300

27,480

13,045

31,110

2,252

214,912

8,523

43,242

45,762

1,636,347

103,624

37,518

3,113

1,531

3,285

124

12,920

979

2,697

5,110

170,900

71,212

25,644

2,122

1,002

2,491

2

278

655

3,269

3,568

110,242

61,527

22,221

1,841

891

2,039

7

7,434

574

1,773

3,066

101,374
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Participación de Instrumentos de Financiamiento de Origen Federal en 
el gasto del año 2012

En atención a su participación en el gasto devengado y pagado, los distintos 
instrumentos de financiamiento de origen federal, mostraron los niveles que se 
resumen en el cuadro y gráfica siguiente:

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 47

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

Concepto Devengado
  % Integración

Devengado
 

Pagado
% Integración

Pagado
Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Descentralización
    SEP
    SAGARPA
    SEMARNAT
    SS
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  PROFIS
  Fondo Regional
  Otros 
Total

71.6%
71.6%
16.4%
16.2%

9.0%
0.3%
1.5%
5.4%
0.2%
0.2%

12.0%
0.1%
3.2%
8.8%

100.0%

6,819,060
6,819,060
1,714,591
1,634,692

879,532
26,926

220,292
507,943
79,898
79,898

1,809,103
5,173

412,629
1,391,301

10,342,754

65.9%
65.9%
16.6%
15.8%

8.5%
0.3%
2.1%
4.9%
0.8%
0.8%

17.5%
0.1%
4.0%

13.5%
100.0%

6,702,464
6,702,464
1,535,570
1,519,913

842,124
26,926

142,920
507,943
15,656
15,656

1,127,911
5,173

302,489
820,248

9,365,944

Gráfica 65
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Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 3,285 2,491 2,039 4,117 8,293 2,103 2,184 3,024 1,845 1,729

Otros Ingresos por Coordinación 13,044 280 7,441 1,328 98,166 0 532 74,797 21,576 0
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En la integración de los recursos de origen federal que financiaron el gasto 
devengado y pagado del presupuesto de egresos del Estado en el año 2012, 
destacan las aportaciones provenientes del Ramo 33, con el 65.9 y 71.6 por ciento, 
respectivamente. En otro orden de importancia significativa resaltan los recursos 
provenientes de convenios (16.6 por ciento del total de recursos devengados) y 
de ellos los relativos a la Descentralización (15.8 por ciento); en particular los 
convenios de descentralización de servicios educativos del Ramo 11, que en el 
año 2012 corresponden a 879.5 millones de pesos devengados; seguidos en 
magnitud por los convenios celebrados con la Secretaría de Salud (SS) con 507.9 
millones de pesos; la  SEMARNAT 220.3 millones de pesos y la SAGARPA con 
26.9 millones de pesos.

Por otra parte, se aprecia que de los recursos devengados y pagados de las 
fuentes federales el 17.5  por ciento y 12.0 por ciento, respectivamente, provienen 
de otros programas y apoyos como el Fondo Regional del que se devengan en 
2012, 412.6 millones de pesos y en otros diversos 1,391.3 millones de pesos.
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Evolución de la aplicación de recursos de origen federal
 
Por lo que se refiere a la evolución de los recursos de origen federal aplicados 
en los Presupuestos de Egresos de los años 2011 y 2012 por la Administración 
Pública Central del Estado de Quintana Roo, los resultados generales se resumen 
como sigue:

Los recursos del Ramo 33 Aportaciones Federales

En el año 2012, el presupuesto autorizado para el ejercicio de los recursos 
provenientes del Ramo 33, ascendió a 6,291.6 millones de pesos, habiéndose 
devengado durante el año un 8.7 por ciento más, equivalente a 549.7 millones 
de pesos; esto es 7.8 por ciento y se incrementaron en términos reales en 6.5 
por ciento, para alcanzar una cifra total al cierre del año de 6,841.3 millones de 
pesos63.  Dichos recursos al cierre del año 2012 se integraron como se resume en 
el siguiente cuadro y gráficas correspondientes64.

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 48

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

6,199,824
6,199,824
1,759,249
1,692,736

903,642
33,180

190,821
565,093
66,513
66,513

748,677
30,776
5,042

93,415
619,444

8,707,750

6,291,594
6,291,594
1,312,702
1,272,702

628,336
16,000

265,572
362,795
40,000
40,000

150,651
0

4,938
0

145,713
7,754,947

6,841,260
6,841,260
1,692,391
1,612,492

857,332
26,926

220,292
507,943
79,898
79,898

1,809,103
0

5,173
412,629

1,391,301
10,342,754

549,666
549,666
379,688
339,790
228,996
10,926

-45,280
145,148
39,898
39,898

1,658,452
0

235
412,629

1,245,588
2,587,807

8.7%
8.7%

28.9%
26.7%
36.4%
68.3%

-17.1%
40.0%
99.7%
99.7%

1,100.9%
 

4.8%
 

854.8%
33.4%

6.5%
6.5%

-7.2%
-8.1%
-8.5%

-21.7%
11.4%

-13.3%
15.9%
15.9%

133.2%
-100.0%

-1.0%
326.2%
116.7%
14.6%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*
2011

Devengado Aprobado Devengado Importe % %

1,759,249 1,312,702 1,692,391 379,688 28.9% -7.2%

Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Descentralización
    SEP
    SAGARPA
    SEMARNAT
    SS
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  FEIEF
  PROFIS
  Fondo Regional
  Otros 
Total

63 Es relevante señalar que el ejercicio adicional del gasto del Ramo 33 durante el año 2012, incluye los rendimientos generados por los recursos en depósito, así 

como por los remanentes pendientes de ejecutar al cierre de ejercicios anteriores.
64 En el apéndice estadístico de gasto público, se incluye el cuadro analítico de la Integración de los Recursos del Fondo de Aportaciones Federales, según su 

origen.
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* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 49

APLICACIÓN DE RECURSOS POR FONDO DE APORTACIONES FEDERALES
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

3,504,742

1,023,856

57,354

291,402

559,052

322,788

133,325

109,479

197,825

6,199,824

56.5%

16.5%

0.9%

4.7%

9.0%

5.2%

2.2%

1.8%

3.2%

100.0%

3,438,236

965,413

42,737

309,877

608,465

420,901

150,290

108,474

247,200

6,291,594

3,625,969

1,131,904

64,946

439,451

614,084

401,614

136,394

116,956

287,741

6,819,060

53.2%

16.6%

1.0%

6.4%

9.0%

5.9%

2.0%

1.7%

4.2%

100.0%

187,733

166,491

22,210

129,574

5,619

-19,287

-13,897

8,482

40,541

527,466

105.5%

117.2%

152.0%

141.8%

100.9%

95.4%

90.8%

107.8%

116.4%

108.4%

-6,123

68,294

5,311

132,615

33,464

64,721

-1,722

3,370

79,810

379,740

-0.2%

6.7%

9.3%

45.5%

6.0%

20.1%

-1.3%

3.1%

40.3%

6.1%

Devengado Vs. AprobadoConcepto

2012 Variación Real*2011

Devengado Integración Aprobado Devengado
 

Integración
Cumplimiento

Importe %
Variación

Fondo de Aportaciones para la Educación

Básica y Normal

Fondo de Aportaciones para los Servicios

de Salud

Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Básica, Inversión Estatal

Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Básica, Inversión Municipal

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios

Fondo de Aportaciones Múltiples

Fondo de Aportaciones para la Seguridad

Pública

Fondo de Aportaciones para la Educación

Tecnológica y de Adultos

Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de las Entidades Federativas

Total

La variación entre el presupuesto autorizado y devengado en los Fondos de 
Aportaciones, se compone principalmente por los recursos ampliados de FAEB, 
destinados a la educación básica y normal, con un importe de 187.4 millones de 
pesos, que representan el 34.1 por ciento de la variación del total de los fondos; 
seguida por los recursos adicionales del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud (FASSA), que contribuyeron a la variación total con 166.5 millones 
de pesos que representan el 30.3 por ciento. Asimismo, es pertinente señalar 
el incremento líquido en los recursos autorizados en el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Básica, Inversión Municipal (FAISM), por 129.6 millones 
de pesos que contribuyen con el 23.6 por ciento en las ampliaciones netas de los 
fondos del Ramo 33 en el año 2012.
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En términos de la evolución de las erogaciones por Fondo de Aportaciones 
Federales, las cifras comparativas del gasto global entre los años 2012 y 2011 
arrojan un crecimiento real, de 6.5 por ciento con base en el gasto devengado 
y 5.5 por ciento con base en flujo de efectivo65; destacando, con cifras de gasto 
devengado en forma positiva, el crecimiento real de 45.5 por ciento (equivalente 
a 132.6 millones de pesos valuados en términos de capacidad de compra del 
año 2011) del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Básica, Inversión 
Municipal, del 20.1 por ciento real (equivalente a 64.7 millones de pesos más 
que el año anterior) del Fondo de Aportaciones Múltiples y del 6.0 por ciento real 
(equivalente a 33.5 millones de pesos del año 2011) del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios.
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65 En el capítulo destinado a los Resultados Generales de Ingresos y en el apéndice estadístico correspondiente se analiza con detalle el comportamiento evolutivo 

de los ingresos federales correspondientes a los fondos de aportaciones.
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Canalización de recursos del Ramo 33 a los municipios del Estado

De los recursos aplicados de los Fondos de Aportaciones del Ramo 33 al gasto 
público del año 2012, destinados a los Municipios del Estado, los montos 
devengados y pagados por la Administración Pública Central son los que se 
indican e ilustran en los cuadros y gráficas siguientes:   

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 50

APLICACIÓN DE RECURSOS POR FONDO DE APORTACIONES FEDERALES
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

10,518
50,467

3,109
87,460
65,052
26,209
16,161
19,809
12,616

0
291,402

5,614
129,069

1,724
119,204

43,552
57,251
24,359
23,266
14,331
21,083

439,451

-4,904
78,601
-1,385
31,744

-21,500
31,043

8,197
3,457
1,714

21,083
148,049

-46.6%
155.7%
-44.6%
36.3%

-33.1%
118.4%
50.7%
17.4%
13.6%

 
50.8%

36,042
32,191
6,557

108,216
282,145

16,125
11,009
54,461
12,306

0
559,052

36,845
34,754

7,506
96,268

306,295
16,760
11,736
73,802
13,092
17,026

614,084

803
2,563

950
-11,948
24,150

635
727

19,341
786

17,026
55,032

2.2%
8.0%

14.5%
-11.0%

8.6%
3.9%
6.6%

35.5%
6.4%

 
9.8%

Variación Nominal
Concepto

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Básica, Inversión Municipal

2011 2012
Importe %  

Cozumel
Felipe Carrillo Puerto
Isla Mujeres
Othón P. Blanco
Benito Juárez
José María Morelos
Lázaro Cárdenas 
Solidaridad
Tulum
Bacalar
Total

Variación Nominal

Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal

2011 2012
Importe %

Gráfica 68

4.0%

15.5%

0.9%

20.5%

33.2%

7.0%

3.4%

9.2%

2.6%
3.6%

Cozumel

Felipe Carrillo Puerto

Isla Mujeres

Othón P. Blanco

Benito Juárez

José María Morelos

Lázaro Cárdenas

Solidaridad

Tulum

Bacalar

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
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Gráfica 69
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CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)
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Gráfica 70

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)
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Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 51

APLICACIÓN DE RECURSOS POR FONDO DE APORTACIONES FEDERALES
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

10,518
50,467
3,109

87,460
65,052
26,209
16,161
19,809
12,616

0
291,402

5,614
129,069

1,724
119,204

43,552
57,251
24,359
23,266
14,331
21,083

439,451

-4,904
78,601
-1,385
31,744

-21,500
31,043
8,197
3,457
1,714

21,083
148,049

-46.6%
155.7%
-44.6%
36.3%

-33.1%
118.4%

50.7%
17.4%
13.6%

 
50.8%

36,042
32,191
6,557

108,216
282,145
16,125
11,009
54,461
12,306

0
559,052

36,845
34,754

7,506
96,268

306,295
16,760
11,736
73,802
13,092
17,026

614,084

803
2,563

950
-11,948
24,150

635
727

19,341
786

17,026
55,032

2.2%
8.0%

14.5%
-11.0%

8.6%
3.9%
6.6%

35.5%
6.4%

 
9.8%

Variación Nominal
Concepto

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Básica, Inversión Municipal

2011 2012
Importe %  

Cozumel
Felipe Carrillo Puerto
Isla Mujeres
Othón P. Blanco
Benito Juárez
José María Morelos
Lázaro Cárdenas 
Solidaridad
Tulum
Bacalar
Total

Variación Nominal

Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal

2011 2012
Importe %
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Gráfica 71

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
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Gráfica 72

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA, INVERSIÓN MUNICIPAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011
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Recursos de Convenios y Otros Instrumentos de Financiamiento de 
Origen Federal

Por su parte, los recursos devengados provenientes de los diversos Convenios de 
Descentralización arrojaron una variación, respecto del monto original aprobado 
para el año 2012, de 379.8 millones de pesos, que representan 28.7 por ciento 
más; con lo que desarrollaron un crecimiento real negativo de 7.2 por ciento con 
relación al año anterior.

Gráfica 73

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011
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A su interior, los Convenios de Descentralización con la SEP, a pesar de haber 
superado el monto presupuestal aprobado (628.3 millones de pesos), por una 
diferencia aproximada de 229.0 millones de pesos (equivalente al 36.4 por ciento); 
en términos reales arrojaron un decremento de 8.5 por ciento.  De manera similar, 
los convenios con la Secretaría de Salud (SS), superaron la meta original para el 
año 2012 (362.8 millones de pesos), en una suma de 145.1 millones de pesos, 
que corresponden a 40.0 por ciento más de lo previsto; no obstante el crecimiento 
real respecto al año anterior fue menor en 13.3 por ciento. Con suerte similar, 
los convenios con SAGARPA, mostraron una variación positiva respecto al monto 
original presupuestado de 68.3 por ciento, 10.9 millones de pesos más que lo 
programado, con un crecimiento real negativo de 21.7 por ciento.

Por su parte, en sentidos distintos a los observados para los convenios referidos, 
los recursos de los convenios celebrados con SEMARNAT mostraron una variación 
negativa de 17.1 por ciento respecto al monto programado (equivalente a 45.3 
millones de pesos); en tanto que la suma del gasto devengado en el año por 26.9 
millones de pesos, representa un crecimiento real de 11.4 por ciento, respecto al 
año 2011.

En el rubro de los Convenios de Reasignación celebrados con la Secretaría de 
Turismo de la Federación, los recursos devengados en el año 2012, prácticamente 
duplicaron la meta programada, al alcanzar una suma de 79.9 millones de pesos, 
y desarrollar un crecimiento real de 15.9 por ciento.

De manera muy significativa en la evolución del gasto, por la vía de la aplicación 
de recursos de origen federal se observa que, tanto los recursos no programados 
recibidos por la vía del Fondo Regional como los relativos a otros apoyos 
extraordinarios, generaron una variación positiva respecto al presupuesto original 
de 1,658.5 millones de pesos, esto es aproximadamente 10.1 veces más que el 
monto programado para el año.
En términos de flujo de efectivo, las cifras que muestran la evolución del gasto 
proveniente de fuentes federales, es el que se muestra a continuación y con mayor 
detalle en el apéndice estadístico de gasto público. 
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* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 52

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

6,152,252
6,152,252
1,643,439
1,621,056

903,642
33,180

119,141
565,093
22,383
22,383

611,261
30,776

5,042
93,193

482,250
8,406,952

6,291,594
6,291,594
1,312,702
1,272,702

628,336
16,000

265,572
362,795
40,000
40,000

150,651
0

4,938
0

145,713
7,754,947

6,724,664
6,724,664
1,513,370
1,497,713

819,924
26,926

142,920
507,943
15,656
15,656

1,127,911
0

5,173
302,489
820,248

9,365,944

433,070
433,070
200,667
225,011
191,589

10,926
-122,652
145,148
-24,344
-24,344

977,260
0

235
302,489
674,535

1,610,997

6.9%
6.9%

15.3%
17.7%
30.5%
68.3%

-46.2%
40.0%

-60.9%
-60.9%

648.7%
 

4.8%
 

462.9%
20.8%

5.5%
5.5%

-11.1%
-10.9%
-12.5%
-21.7%
15.7%

-13.3%
-32.5%
-32.5%
78.0%

-100.0%
-1.0%

213.2%
64.1%
7.5%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*
2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %

1,643,439 1,312,702 1,513,370 200,667 15.3% -11.1%

Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Descentralización
    SEP
    SAGARPA
    SEMARNAT
    SS
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  FEIEF
  PROFIS
  Fondo Regional
  Otros 
Total

Gasto Aplicado por Tipo de Clasificación y Resultado de los Indicadores 
de Avance Físico y Financiero 

A efecto de desarrollar la exposición de las aplicaciones realizadas de los recursos 
de origen federal, a continuación se analizan las fuentes y recursos tomando en 
cuenta diversos enfoques del destino general, bajo los esquemas de clasificación 
de gasto público y en la sección subsecuente, se presentan los resultados de los 
indicadores reportados a la federación en los trimestres del año 2012, por las 
entidades del gobierno estatal responsables para tales efectos.
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En atención al tipo y objeto de gasto de los recursos de origen federal devengados 
en el año 2012, los resultados de la aplicación son los siguientes:

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 53

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL EN CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA Y CAPÍTULO DE GASTO

CON BASE EN DEVENGADO
Ejercicio 2012

(Miles de pesos)

Concepto
1000

  
2000

 
3000 4000 8000 9000

Total
Gastos

Corrientes

Aportaciones Federales

  Ramo 33

Convenios

  De Descentralización

    SEP

    SAGARPA

    SEMARNAT

    SS

  De Reasignación

    SECTUR

Otros Recursos

  PROFIS

  Fondo Regional

  Otros 

Total

4,939,972

4,939,972

1,261,073

1,261,073

778,817

26,926

0

455,330

0

0

843,184

5,173

0

838,011

7,044,228

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

77,344

0

52,120

25,224

77,344

3,640

3,640

0

0

0

0

0

0

0

0

4,229

0

0

4,229

7,870

4,989,383

4,989,383

1,261,809

1,261,809

778,829

26,926

0

456,054

0

0

1,014,695

5,173

61,602

947,919

7,265,887

562

562

0

0

0

0

0

0

0

0

4,521

0

0

4,521

5,083

21,401

21,401

12

12

12

0

0

0

0

0

10,783

0

0

10,783

32,196

23,808

23,808

724

724

0

0

0

724

0

0

74,634

0

9,483

65,151

99,166

4000 5000 6000

94,609

94,609

114,610

114,540

63,201

0

0

51,339

70

70

45,941

0

621

45,320

255,160

83,617

83,617

8,176

7,927

7,377

0

0

550

249

249

80,765

0

9,776

70,989

172,557

597,916

597,916

329,996

250,417

30,126

0

220,292

0

79,579

79,579

667,703

0

340,630

327,072

1,595,615

8000

1,053,535

1,053,535

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,053,535

Total
Gastos

de Capital

1,829,677

1,829,677

452,782

372,884

100,703

0

220,292

51,889

79,898

79,898

794,409

0

351,027

443,382

3,076,867

Total
General

6,819,060

6,819,060

1,714,591

1,634,692

879,532

26,926

220,292

507,943

79,898

79,898

1,809,103

5,173

412,629

1,391,301

10,342,754

Gastos de CapitalGastos Corrientes

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 54

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL EN CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA Y CAPÍTULO DE GASTO
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto
1000

  
2000

 
3000 4000 8000 9000

Total
Gastos

Corrientes

Aportaciones Federales

  Ramo 33

Convenios

  De Descentralización

    SEP

    SAGARPA

    SEMARNAT

    SS

  De Reasignación

    SECTUR

Otros Recursos

  PROFIS

  Fondo Regional

  Otros 

Total

4,939,972

4,939,972

1,260,811

1,260,811

778,555

26,926

0

455,330

0

0

394,404

5,173

0

389,230

6,595,186

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

77,344

0

52,120

25,224

77,344

3,640

3,640

0

0

0

0

0

0

0

0

4,229

0

0

4,229

7,870

4,985,505

4,985,505

1,261,535

1,261,535

778,555

26,926

0

456,054

0

0

543,963

5,173

52,431

486,360

6,791,004

562

562

0

0

0

0

0

0

0

0

4,496

0

0

4,496

5,058

20,521

20,521

0

0

0

0

0

0

0

0

10,326

0

0

10,326

30,847

20,809

20,809

724

724

0

0

0

724

0

0

53,165

0

311

52,854

74,698

4000 5000 6000

82,167

82,167

98,800

98,800

47,461

0

0

51,339

0

0

45,596

0

291

45,305

226,562

76,756

76,756

2,660

2,411

1,861

0

0

550

249

249

25,603

0

0

25,603

105,019

504,501

504,501

172,575

157,167

14,248

0

142,920

0

15,407

15,407

512,749

0

249,768

262,981

1,189,824

8000

1,053,535

1,053,535

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1,053,535

Total
Gastos

de Capital

1,716,958

1,716,958

274,035

258,378

63,569

0

142,920

51,889

15,656

15,656

583,947

0

250,059

333,888

2,574,940

Total
General

6,702,464

6,702,464

1,535,570

1,519,913

842,124

26,926

142,920

507,943

15,656

15,656

1,127,911

5,173

302,489

820,248

9,365,944

Gastos de CapitalGastos Corrientes
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Conforme a las cifras del cuadro anterior, se puede apreciar que el 70.3 por 
ciento de los recursos del año 2012, fueron destinados al gasto corriente (7,265.9 
millones de pesos) y el 29.7 por ciento a gastos de capital (3,076.9 millones de 
pesos).

En cuanto al gasto corriente, éste fue canalizado esencialmente a los Organismos 
de Educación y Salud del Estado, mediante los fondos de aportaciones 
correspondientes (FAEB, FAETA y FASSA); así como a través de Convenios de 
Descentralización celebrados con la SEP y la Secretaría de Salud (SS), para 
financiar los gastos de operación como el pago de servicios personales, 
adquisición de materiales y servicios generales en los programas atendidos por 
las entidades ejecutoras. 

Respecto a los gastos de capital incurridos en el año 2012, éstos fueron distribuidos 
y devengados por las entidades ejecutoras de la Administración Pública Central 
en los capítulos de Inversiones en Bienes Muebles e Inmuebles (capítulo 5000), 
172.6 millones de pesos; en el capítulo de Inversiones en Obra Pública (capítulo 
6000), 1,595.6 millones de pesos; y mediante transferencias (capítulo 4000) a 
otros entes y niveles de gobierno como los Organismos Descentralizados y Otros 
Poderes y Organismos Autónomos, 255.2 millones de pesos; y por la vía del 
capítulo 8000, por 1,829.7 millones de pesos, las transferencias de Fondos de 
Aportaciones destinados a Obra Pública.

Desde el punto de vista de la clasificación funcional del gasto, los recursos 
devengados de origen federal fueron aplicados en Desarrollo Social el 80.2 por 
ciento (8,294.9 millones de pesos); en Desarrollo Económico el 5.3 por ciento 
(543.9 millones de pesos); en Funciones de Gobierno 12.0 por ciento (257.9 
millones de pesos); y finalmente, en Obras el 12.2 por ciento (1,246.0 millones 
de pesos) que corresponden a transferencias a Municipios y ADEFAS (7.9 millones 
de pesos del capítulo 9000).  
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Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 55

APLICACIÓN DEL GASTO DE FUENTES FEDERALES
EN FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto
Presupuesto
Devengado 

Presupuesto
Pagado

Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Descentralización
    SEP
    SAGARPA
    SEMARNAT
    SS
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  Fondo Regional
  Otros 
Total

5,521,624
5,521,624
1,643,202
1,630,040

879,532
22,273

220,292
507,943
13,162
13,162

1,130,112
149,822
980,290

8,294,938

5,432,567
5,432,567
1,528,423
1,515,261

842,124
22,273

142,920
507,943
13,162
13,162

551,728
86,332

465,396
7,512,718

Gráfica 74

5,521,624 
66.6%

879,532 
10.6%

22,273 
0.3%

220,292 
2.7%

507,943 
6.1%

13,162 
0.2%149,822 

1.8%

980,290 
11.8%

Aportaciones Federales Ramo 33
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Otros

APLICACIÓN DEL GASTO DE FUENTES FEDERALES EN FUNCIONES DE DESARROLLO SOCIAL
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)
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Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 56

APLICACIÓN DEL GASTO DEVENGADO DE FUENTES FEDERALES
EN FUNCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto
Presupuesto
Devengado 

Presupuesto
Pagado

Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Descentralización
    SAGARPA
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  Fondo Regional
  Otros 
Total

95,748
95,748
71,318
4,652
4,652

66,665
66,665

376,860
188,778
188,082
543,926

90,407
90,407

7,146
4,652
4,652
2,494
2,494

341,801
163,436
178,365
439,355

Gráfica 75
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APLICACIÓN DEL GASTO DE FUENTES FEDERALES EN FUNCIONES DE DESARROLLO ECONÓMICO
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)
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Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 57

APLICACIÓN DEL GASTO DEVENGADO DE FUENTES FEDERALES
EN FUNCIONES DE GOBIERNO

Ejercicio 2012
(Miles de pesos)

Concepto
Presupuesto
Devengado 

Presupuesto
Pagado

Aportaciones Federales
  Ramo 33
Convenios
  De Reasignación
    SECTUR
Otros Recursos
  PROFIS
  Fondo Regional
  Otros 
Total

144,512
144,512

70
70
70

113,330
5,173

21,910
86,246

257,913

122,315
122,315

0
0
0

45,579
5,173

602
39,804

167,894

Gráfica 76
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I.3.6 GASTO PRESUPUESTARIO EN CLASIFICACIÓN 
GEOGRÁFICA

En esta sección se presenta la integración comparativa del gasto presupuestario 
devengado y pagado durante el año 2012, distribuido bajo los criterios de 
clasificación geográfica aplicados en forma consistente por la Administración 
Pública Central del Gobierno del Estado en los años 2011 y 2012, conforme a las 
normas y políticas de programación-presupuestación instituidas por la Secretaría 
de Hacienda del Estado.

Los criterios de clasificación del gasto en el orden geográfico, se 
resumen como sigue:

Por los recursos provenientes del Gobierno Federal y su canalización 
conforme al destino específico previsto para los entes de los distintos órdenes 
de gobierno correspondientes: el Estado y sus Municipios.  Bajo este criterio 
se consideran recursos tales como: las Participaciones previstas en el Ramo 
28; así como los relativos al Ramo 33, por los Fondos de Aportaciones 
Federales.  Se incluyen de similar manera los recursos obtenidos por la vía de 
convenios y otros instrumentos, con destino específico para ser canalizados a 
los municipios o al Gobierno del Estado.

Respecto de los recursos que del gasto de operación que ejecuta la 
administración del Poder Ejecutivo, con relación a los capítulos por Objeto de 
Gasto correspondientes conforme a lo siguiente: para el capítulo de Servicios 
Personales (capítulo 1000), se clasifica el gasto conforme al municipio de 
adscripción del personal. Por los gastos del Poder Ejecutivo correspondientes 
a Apoyos y Subsidios (capítulo 4000), conforme a la identificación específica 
en la localidad y/o municipio correspondiente.

En cuanto al Gasto de Capital, correspondiente a los capítulos de adquisición 
de Bienes Muebles e Inmuebles y particularmente en el capítulo de Obra 
Pública (capítulos 5000 y 6000), el gasto se clasifica de acuerdo con la 
ubicación física del bien inmueble u obra pública, en términos de localidad 
y municipio.

El resto de los gastos presupuestales no identificables conforme a los criterios 
anteriores, se registran en la ubicación denominada Estado de Quintana Roo.
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 Con base en los criterios referidos del gasto presupuestario devengado y pagado 
en el año 2012 y su comparación con el realizado en el año anterior, según 
los registros contables y presupuestales en clasificación geográfica son los 
siguientes:  

Cozumel
Felipe Carrillo Puerto
Isla Mujeres
Othón P. Blanco
Benito Juárez
José María Morelos
Lázaro Cárdenas 
Solidaridad
Tulum
Bacalar
Estado de Quintana Roo
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 58

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO EN CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

723,934
574,246
251,517

13,580,207
2,887,309

444,257
291,300

1,517,960
268,949
67,242

9,301,473
29,908,394

474,259
504,029
220,246

7,672,839
2,399,356

277,582
230,070
757,595
215,067
117,518

6,786,021
19,654,581

603,494
593,284
264,196

10,660,588
3,207,591

464,511
257,105
935,968
240,152
353,175

7,151,142
24,731,205

129,235
89,254
43,950

2,987,749
808,235
186,930
27,035

178,373
25,085

235,657
365,121

5,076,624

27.2%
17.7%
20.0%
38.9%
33.7%
67.3%
11.8%
23.5%
11.7%

200.5%
5.4%

25.8%

-19.6%
-0.3%
1.4%

-24.3%
7.2%
0.9%

-14.8%
-40.5%
-13.8%
406.8%
-25.8%
-20.2%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*
2011

Devengado Aprobado Devengado Importe % %

Cozumel
Felipe Carrillo Puerto
Isla Mujeres
Othón P. Blanco
Benito Juárez
José María Morelos
Lázaro Cárdenas 
Solidaridad
Tulum
Bacalar
Estado de Quintana Roo
Total

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con el Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 59

ESTADO PRESUPUESTARIO DEL GASTO EN CLASIFICACIÓN GEOGRÁFICA
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

688,945
535,425
241,189

12,977,205
2,655,753

377,955
243,939

1,430,093
218,819
44,799

9,283,535
28,697,656

474,259
504,029
220,246

7,672,839
2,399,356

277,582
230,070
757,595
215,067
117,518

6,786,021
19,654,581

513,973
544,753
242,151

9,629,368
2,801,430

407,761
247,966
836,121
217,560
296,879

6,603,531
22,341,494

39,715
40,723
21,905

1,956,529
402,074
130,180
17,896
78,526
2,493

179,361
-182,489

2,686,913

8.4%
8.1%
9.9%

25.5%
16.8%
46.9%
7.8%

10.4%
1.2%

152.6%
-2.7%

13.7%

-28.0%
-1.8%
-3.1%

-28.4%
1.8%
4.1%

-1.9%
-43.6%
-4.1%

539.4%
-31.4%
-24.9%

Variación Respecto a:
Presupuesto Aprobado 2012Concepto

2012
Variación

Real*
2011

Pagado Aprobado Pagado Importe % %
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DEUDA
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Este apartado presenta la evolución de la Deuda Pública Estatal, esquema que ha 
permitido nivelar flujos de efectivo, de manera que permiten atender necesidades 
crecientes en toda la geografía estatal. Habitualmente las economías advierten una 
expansión en la demanda de servicios de manera casi directamente proporcional 
a su nivel de crecimiento y, el Estado de Quintana Roo no ha sido la excepción, 
muestra de ello es que ha mantenido un PIB en expansión en los últimos años, salvo 
en el año 2009 en donde se presentó un decrecimiento derivado de la contingencia 
sanitaria presentada en varios países incluyendo la República Mexicana; aunado a 
la contracción de las economías internacionales.

En este contexto convergen diversos factores estructurales que contribuyen a 
la dinámica de endeudamiento. A manera de ilustración se puede señalar la 
dependencia de los ingresos federales (participaciones y aportaciones) así como 
limitadas facultades para mejorar los ingresos propios, que aunados a las 
presiones de gasto para atención en sectores sociales particularmente vulnerables 
como lo son el sector educativo, salud y de asistencia social, han conducido a un 
déficit presupuestario primario que presiona la liquidez del Gobierno del Estado.

Acorde a lo dispuesto en el Plan Quintana Roo, en donde se destaca la intención 
de consolidar un mayor gasto social e inversión pública con recursos que impulsen 
el desarrollo de proyectos detonantes de crecimiento económico, así como del 
progreso y bienestar de la población quintanarroense. Para ambos casos se 
privilegió mejores condiciones financieras, que permitieron suscribir obligaciones 
responsables y prudentes en la colocación de deuda pública.
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OBJETIVOS

Financiar proyectos de bienestar, enmarcados en una política que propicie 
finanzas sanas.
Gestionar programas de financiamiento alternativo y asociaciones público 
privadas para atención de necesidades de infraestructura para el desarrollo 
económico.

ESTRATEGIAS

Privilegiar la gestión de proyectos que permitan contribuir a una mejor y 
mayor eficiencia financiera.
Establecer condiciones e impulsar escenarios de inversión, a efecto de liberar 
flujos de efectivo y disminuir el estrés y/o presión en los compromisos de 
pago; así como reactivar la inversión.

Límites de Endeudamiento Autorizados por El H. Congreso del Estado

Las obligaciones financieras directas de largo plazo, al igual que los 
refinanciamientos y reestructuraciones únicamente deberán suscribirse previa 
autorización del Congreso Local, al igual que los casos en que el Estado participe 
como aval, deudor solidario o deudor subsidiario. 

En el marco del Programa de Financiamiento de Infraestructura y Seguridad, 
establecido mediante el PEF 2012, la XIII Legislatura del Estado emitió en 
Decreto número 140 por el cual se concede autorización al ejecutivo estatal 
para participar en el Programa por un importe de hasta 302,201,189.99 
(trescientos dos millones, doscientos un mil ciento ochenta y nueve pesos 
99/100) y ser destinado a financiar el costo de nuevas inversiones, asociadas 
a proyectos en ejecución o nuevos proyectos y/o refinanciamientos, cuyo 
objeto haya sido la ejecución de obras públicas productivas que recaigan en 
los campos de atención de BANOBRAS. 

Es importante señalar que, acorde al programa crediticio presentado al inicio 
de la presente administración gubernamental, en septiembre de 2011 el 
Congreso emitió el Decreto No. 018, por medio del cual se autoriza al titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda a emitir 
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LÍNEAS DE ACCIÓN

certificados bursátiles hasta por 2,500.0 millones de pesos, destinados a 
inversión pública productiva a través de una o varias emisiones en un período 
de hasta tres años, por lo que dicha autorización permanecerá vigente hasta 
septiembre de 2014.

No obstante, dadas las características del mercado a quienes está orientada 
la emisión y toda vez que en el período en comento, el capital de inversión de 
los potenciales compradores de los certificados, se encontraban orientados 
hacia otro tipo de emisiones, no fue factible concretar la emisión; lo cual se 
encuentra vinculado claramente con los niveles de deuda directa de corto 
plazo colocada en el ejercicio, toda vez que la variación existente respecto 
del ejercicio 2011 es derivado de la ausencia de emisión de certificados 

bursátiles.

Impulsar esquemas e instrumentos financieros que permitan mejorar las 
condiciones vigentes de la Deuda Pública del Estado, bajo la premisa 
de generar mayor gasto de inversión y de forma paralela contribuir a 
mejores beneficios de orden social.
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I.4.1 SALDO DE LA DEUDA

En el transcurso del ejercicio 2012 se suscribieron diversas obligaciones con 
la Banca Comercial, financiamientos que son referidos como préstamos 
quirografarios, cuya particularidad es su vencimiento menor a ciento ochenta días, 
y son adquiridos al amparo de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana 
Roo y demás disposiciones vigentes en la materia, de tal manera que como ya 
fue señalado, no es necesario acudir al Congreso Local para obtener anuencia 
previa a la suscripción, ya que éstos son garantizados con ingresos propios (de 
libre disposición).

Total

Sector Gobierno

  Corto Plazo
  Largo Plazo
Sector Paraestatal

no Financiero

  Corto Plazo
  Largo Plazo

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
e/ Estimado 1.5% del PIB Nacional 2012.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 60

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA BRUTA O NETA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Al 31 de diciembre de 2012
(Millones de pesos)

11,218

10,928

200
10,728

290

0
290

2,811

2,844

2,601
243

-33

0
-33

2

0

0
0

2

0
2

Concepto

Importe % Real*

Saldo al 31
Diciembre

2011

14,031

13,772

2,801
10,971

259

0
259

2,813

2,844

2,601
243

-31

0
-31

20.7%

21.6%

1,251.3%
-1.3%

-13.8%

-13.8%

Saldo al 31
Diciembre

2012

Variación Respecto
al Saldo de 2011

2011 2012e/

5.8%

5.7%

0.1%
5.6%

0.2%

0.0%
0.2%

5.8%

5.7%

1.2%
4.6%

0.1%

0.0%
0.1%

Proporción
Respecto al PIB

Endeuda-
miento
Neto

Revaluación
y Otros

 

Por lo que respecta a los créditos avalados del Sector Paraestatal, el 
desendeudamiento que se observa corresponde a las amortizaciones cubiertas 
conforme al calendario de pagos establecido en los contratos de crédito que se 
mantienen vigentes y de los que se ha documentado su avance en los informes de 
Cuenta Pública de cada año. 
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Total

Sector Gobierno

  Corto Plazo
  Largo Plazo
Sector Paraestatal no Financiero

  Corto Plazo
  Largo Plazo

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
e/ Estimado 1.5% del PIB Nacional 2012.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 61

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA BRUTA O NETA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
POR VENCIMIENTO

Al 31 de diciembre de 2012
(Millones de pesos)

11,218

10,928

200
10,728

290
0

290

Concepto

Importe % Real*

Saldo al 31
Diciembre

2011

14,031

13,772

2,801
10,971

259

0
259

2,813

2,844

2,601
243
-31

0
-31

20.7%

21.6%

1,251.3%
-1.3%

-13.8%

-13.8%

Saldo al 31
Diciembre

2012

Variación Respecto
al Saldo de 2011

2011 2012e/

5.8%

5.7%

0.1%
5.6%
0.2%

0.0%
0.2%

5.8%

5.7%

1.2%
4.6%
0.1%

0.0%
0.1%

Proporción
Respecto al PIB

 

Es de hacer notar que la variación sustancial en el saldo de la deuda, con respecto 
al cierre del ejercicio 2011 obedece en primer término al multicitado rezago en 
atención de sectores prioritarios de infraestructura y desarrollo social, que existe 
a lo largo y ancho de la geografía estatal; por otra parte y no menos importante, 
confluyen factores exógenos como lo son los fenómenos naturales no previstos 
bajo alguna fuente de financiamiento en los programas operativos anuales; que 
justamente por tratarse de eventualidades y dada su naturaleza, se vieron reflejados 
como necesidades de atención urgente e impostergable, que presionaron los flujos 
disponibles y las cuales fueron atendidas mediante la contratación de los créditos 
quirografarios.

Por otra parte, en lo relacionado a la proporción del saldo de la deuda como 
porcentaje del PIB Estatal, se observa una constante en el cierre del ejercicio fiscal 
2012, comparado con el año anterior, si bien en su composición, y dada la 
reestructura de las obligaciones crediticias que se dio durante 2011, se observa 
una diferencia entre el porcentaje que ocupan las obligaciones a largo plazo. 
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I.4.2 ENDEUDAMIENTO NETO

El endeudamiento neto se aborda en dos grandes clasificaciones, de acuerdo 
a sus características, en donde se presenta financiamiento de largo plazo y 
financiamiento de corto plazo. Para el primer rubro y derivado de la suscripción a 
finales del ejercicio 2011 y principios del 2012; por un importe total de 10,727,991 
miles de pesos se tiene que en el marco de las negociaciones contractuales se 
estableció un promedio de 24 meses como período de gracia, de tal manera que 
a este respecto no fueron cubiertas amortizaciones de la deuda a largo plazo en 
el ejercicio 2012.

En el cuadro que a continuación se presenta, resaltan las variaciones negativas al 
comparar el endeudamiento neto del ejercicio con el del período anterior, lo cual 
obedece a la reestructura de la deuda efectuada durante 2011, al amparo de los 
decretos 016 y 017 de septiembre 2011, por medio de los cuales para el primer 
caso; se autorizó al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, a contratar uno o más financiamientos para ser destinados 
a inversión pública productiva, mediante la realización de las operaciones 
financieras y la celebración de los actos jurídicos para refinanciar o reestructurar 
la deuda pública existente a esa fecha; y en lo que respecta al segundo decreto, 
por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda del Estado, a contratar de manera independiente al Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo, uno varios créditos para 
inversión pública productiva, destinados a refinanciar incluidos sus accesorios 
financieros, la deuda pública de corto plazo del Estado existente a esa fecha; lo 
cual impacta en el registro, en cuenta pública, al reflejar el capital refinanciado, 
incluidos sus accesorios financieros, del saldo de la deuda pública de corto plazo 
del Estado y de los pagos de capital correspondientes a la deuda de largo plazo, 
a la fecha de la reestructura.
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Total

Sector Gobierno

  Financiamiento

    Directa del Poder Ejecutivo
  Amortización

    Directa del Poder Ejecutivo
Sector Paraestatal no Financiero

  Financiamiento

    Contingente
  Amortización

    Contingente

Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 61

ENDEUDAMIENTO NETO DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

4,654

4,365

12,228

12,228
7,863

7,863
288

322

322
33

33

302

302

302

302
0

0
0

0

0
0

0

2,568

2,601

6,595

6,595
3,994

3,994
-33

0

0
33

33

-2,086

-1,764

-5,633

-5,633
-3,869

-3,869
-321

-322

-322
0

0

-44.8%

-40.4%

-46.1%

-46.1%
-49.2%

-49.2%
-111.4%

-100.0%

-100.0%
-1.2%

-1.2%

Variación Respecto a:

Concepto
20122011

Aprobado2011

Pagado Aprobado Pagado Importe  %

2,266

2,299

6,293

6,293
3,994

3,994
-33

0

0
33

33

750.4%

761.3%

2,083.8%

2,083.8%

Importe %

Por lo que respecta al financiamiento obtenido en el marco del Programa de 
Financiamiento para la Infraestructura y Seguridad, acorde a los plazos establecidos 
en el Programa, su contratación se efectuó durante el cuarto trimestre de 2012 
y dadas las particularidades de este tipo de financiamiento, el Gobierno Federal 
con cargo a los recursos potencializados del programa, constituyó reservas con 
cargo al patrimonio del Fideicomiso Federal 2198, para liquidar a su vencimiento, 
el importe principal del crédito dispuesto, por lo que este mecanismo también 
conocido como “Bono Cupón Cero”, exime a las Entidades Federativas del 
pago de la amortización del financiamiento dispuesto, correspondiendo a éstas, 
únicamente el compromiso de pago del servicio de la Deuda. 
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I.4.3 COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA DIRECTA

Total

Sector Gobierno

  Intereses
  Comisiones
  Otros Gastos de la Deuda
Sector Paraestatal no Financiero

  Intereses
  Comisiones
  Otros Gastos de la Deuda

COSTO FINACIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
CON BASE EN DEVENGADO

Ejercicio 2012 comparativo con 2011
(Miles de pesos)

1,163

1,146

589
517
41
17

17
0
0

826

814

814
0
0

12

12
0
0

1,383

1,368

991
274
104
15

15
0
0

557

554

177
274
104

3

3
0
0

67.5%

68.1%

21.7%

25.0%

25.0%

Variación Respecto a:

Concepto
20122011

Aprobado2011

Devengado Aprobado Devengado Importe  %

220

222

402
-243

63
-2

-2
0
0

14.8%

15.2%

62.3%
-48.9%
144.1%
-14.9%

-14.9%

Importe % Real*

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 63

Total

Sector Gobierno

  Intereses
  Comisiones
  Otros Gastos de la Deuda
Sector Paraestatal no Financiero

  Intereses
  Comisiones
  Otros Gastos de la Deuda

COSTO FINACIERO DE LA DEUDA DEL SECTOR PÚBLICO PRESUPUESTARIO
CON BASE EN FLUJO DE EFECTIVO
Ejercicio 2012 comparativo con 2011

(Miles de pesos)

1,163

1,146

589
517

41
17

17
0
0

826

814

814
0
0

12

12
0
0

1,381

1,366

991
274
101
15

15
0
0

555

552

177
274
101

3

3
0
0

67.2%

67.8%

21.7%

25.0%

25.0%

Variación Respecto a:

Concepto
20122011

Aprobado2011

Pagado Aprobado Pagado Importe  %

218

220

402
-243

60
-2

-2
0
0

14.6%

15.0%

62.3%
-48.9%
138.3%
-14.9%

-14.9%

Importe % Real*

* Factor de deflactación 1.0364
Deflactado con Índice de Precios Promedio del Consumidor de la ciudad de Chetumal, Q. Roo.
Las cifras pueden presentar diferencias por redondeos.

Cuadro 64
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En este apartado resulta de suma importancia señalar que el presupuesto autorizado 
corresponde a la estimación del servicio de la deuda de largo plazo, contratada al 
amparo de la reestructura, no obstante la variación existente entre el presupuesto 
autorizado y el importe alcanzado al cierre obedece a diversos factores, entre 
los cuales, está el incremento en la sobretasa de interés pactada en los contratos 
de los financiamientos, que se dio como resultado del deslizamiento de nivel en 
la calificación crediticia del Estado; el costo financiero de los mecanismos de 
coberturas y el derivado de la contratación de obligaciones de corto plazo.

En el caso de las diferencias observadas respecto de las cifras 2011, es importante 
destacar que como resultado de la reestructura ya referida, las comisiones propias 
del refinanciamiento fueron registradas durante el período anterior, no obstante los 
servicios financieros inherentes a la reestructura, se concretaron y vieron reflejados 
hasta el primer trimestre de 2012, lo que hace que la variación porcentual alcance 
niveles importantes.

Del sector paraestatal, cabe destacar que su costo financiero está compuesto por 
los intereses de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado y el Instituto de 
Fomento a la Vivienda y Regularización de la Propiedad del Estado de Quintana 
Roo.

Finalmente, se precisa que en términos de lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental se presenta la información en sus dos 
momentos contables Devengado y Pagado; sin embargo únicamente el apartado 
referido al costo financiero de la deuda es el que muestra información diversa 
precisamente derivado de los dos momentos referidos, por lo cual se agregan los 
cuadros correspondientes



II

ESTADOS
FINANCIEROS

BÁSICOS



II.1

ESTADOS
CONTABLES



348

C
ir

cu
la

n
te

Ef
ec

tiv
o
 y

 e
q
u
iv

a
le

n
te

s 
d
e 

ef
ec

tiv
o
 (

N
o
ta

 4
)

  E
fe

ct
iv

o 
  B

an
co

s
  I

nv
er

si
on

es
 te

m
po

ra
le

s
Ef

ec
tiv

o
 o

 e
q
u
iv

a
le

n
te

s 
d
e 

ef
ec

tiv
o
 a

 r
ec

ib
ir

  C
ue

nt
as

 p
or

 c
ob

ra
r

  D
eu

do
re

s 
di

ve
rs

os
 (N

ot
a 

5)
  P

ré
st

am
os

 o
to

rg
ad

os
 (N

ot
a 

6)
  O

tro
s 

de
re

ch
os

 a
 r

ec
ib

ir 
ef

ec
tiv

o 
o 

eq
ui

va
le

nt
es

 (N
ot

a 
7)

B
ie

n
es

 o
 s

er
vi

ci
o
s 

a
 r

ec
ib

ir
  A

nt
ic

ip
os

 a
 c

or
to

 p
la

zo
 (N

ot
a 

8)
N

o
 c

ir
cu

la
n
te

Ef
ec

tiv
o
 o

 e
q
u
iv

a
le

n
te

s 
a
 r

ec
ib

ir
 e

n
 e

l l
a
rg

o
 p

la
zo

  
In

ve
rs

io
n
es

 f
in

a
n
ci

er
a
s 

   
 F

id
ei

co
m

is
os

 (N
ot

a 
9)

   
 In

ve
rs

io
ne

s 
en

 e
m

pr
es

as
 d

e 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 e

st
at

al
 (N

ot
a 

10
)

B
ie

n
es

 in
m

u
eb

le
s,

 in
fr

a
es

tr
u
ct

u
ra

 y
 c

o
n
st

ru
cc

io
n
es

en
 p

ro
ce

so
  C

on
st

ru
cc

io
ne

s 
en

 p
ro

ce
so

 e
n 

bi
en

es
 d

e 
do

m
in

io
  p

úb
lic

o 
(N

ot
a 

11
)

  E
di

fic
io

s 
no

 h
ab

ita
ci

on
al

es
 (N

ot
a 

12
)

  I
nf

ra
es

tru
ct

ur
a 

(N
ot

a 
13

)
  O

tro
s 

bi
en

es
 in

m
ue

bl
es

 (N
ot

a 
14

)
B
ie

n
es

 m
u
eb

le
s,

 n
et

o
 (

N
o
ta

 1
5

)
A

ct
iv

o
s 

in
ta

n
g
ib

le
s,

 n
et

o
 (

N
o
ta

 1
6

)
A

ct
iv

o
s 

d
ife

ri
d
o
s 

(N
o
ta

 1
1

)
O

tr
o
s 

a
ct

iv
o
s 

n
o
 c

ir
cu

la
n
te

s
To

ta
l d

e 
a
ct

iv
o
s

C
ir

cu
la

n
te

C
u
en

ta
s 

p
o
r 

p
a
g
a
r 

a
 c

o
rt

o
 p

la
zo

 (
N

o
ta

 1
7
)

  S
er

vi
ci

os
 p

er
so

na
le

s
  P

ro
ve

ed
or

es
  C

on
tra

tis
ta

s 
po

r 
ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

  P
ar

tic
ip

ac
io

ne
s 

y 
ap

or
ta

ci
on

es
  T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
ot

or
ga

da
s

  I
nt

er
es

es
, c

om
is

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
ga

st
os

  d
e 

la
 d

eu
da

 p
úb

lic
a

  R
et

en
ci

on
es

 y
 c

on
tri

bu
ci

on
es

Tí
tu

lo
s 

y 
va

lo
re

s 
a
 c

o
rt

o
 p

la
zo

 (
N

o
ta

 1
8
)

  D
eu

da
 p

úb
lic

a 
in

te
rn

a
Fo

n
d
o
s 

y 
b
ie

n
es

 d
e 

te
rc

er
o
s 

en
 g

a
ra

n
tía

y/
o
 a

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
 a

 c
o
rt

o
 p

la
zo

 (
N

o
ta

 1
9
)

O
tr

o
s 

p
a
si

vo
s 

a
 c

o
rt

o
 p

la
zo

 (
N

o
ta

 2
0
)

N
o
 c

ir
cu

la
n
te

D
eu

d
a
 p

ú
b
lic

a
 a

 la
rg

o
 p

la
zo

 (
N

o
ta

 2
1
)

  D
eu

da
 p

úb
lic

a 
in

te
rn

a
Fo

n
d
o
s 

y 
b
ie

n
es

 d
e 

te
rc

er
o
s 

en
 g

a
ra

n
tía

y/
o
 a

d
m

in
is

tr
a
ci

ó
n
 a

 la
rg

o
 p

la
zo

To
ta

l d
e 

p
a
si

vo

H
a
ci

en
d
a
 p

ú
b
lic

a
  R

es
ul

ta
do

 d
el

 e
je

rc
ic

io
  R

es
ul

ta
do

s 
de

 e
je

rc
ic

io
s 

an
te

rio
re

s
  D

ec
re

m
en

to
 d

el
 p

at
rim

on
io

To
ta

l d
e 

h
a
ci

en
d
a
 p

ú
b
lic

a

To
ta

l d
e 

p
a
si

vo
s 

y 
h
a
ci

en
d
a
 p

ú
b
lic

a

G
O

B
IE

RN
O

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 L

IB
RE

 Y
 S

O
B
ER

A
N

O
 D

E 
Q

U
IN

TA
N

A
 R

O
O

ES
TA

D
O

 D
E 

SI
TU

A
C

IÓ
N

 F
IN

A
N

C
IE

RA
A

l 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
de

 2
01

2 
y 

20
11

(M
ile

s 
de

 p
es

os
)

(N
ot

as
 1

, 2
 y

 3
)

1
,2

7
2

,3
1

2
4

6
9

,6
8

5
15

,7
56

38
7,

76
5

66
,1

64
6

0
7

,1
9

7 0
33

,9
85

35
6,

29
3

21
6,

91
9

1
9

5
,4

3
0

19
5,

43
0

4
,8

9
8

,4
3

6  
8

3
5

,2
6

0
35

1,
03

9
48

4,
22

1  
3

,1
6

8
,3

8
2

1,
50

6,
75

4
35

4,
96

5
90

8,
88

7
39

7,
77

6
4

5
6

,6
0

6
4

2
6

,6
7

9
9

,5
0

9
2

,0
0

0
6

,1
7

0
,7

4
8

1
,4

7
7

,1
2

0
1

,0
1

1
,0

3
6

15
,1

62
84

1,
77

6
15

4,
09

8
2

6
8

,3
0

0
3,

50
3

42
,6

59
47

,4
17

17
4,

72
1

1
9

7
,7

8
4

19
7,

78
4

3
,6

7
0

,9
8

7  
8

7
4

,1
6

3
38

9,
94

2
48

4,
22

1  
2

,5
5

5
,7

0
5

1,
24

3,
43

1
42

0,
08

2
62

8,
65

7
26

3,
53

5
2

3
4

,0
2

5
4

9
9

4
,5

9
5

2
,0

0
0

5
,1

4
8

,1
0

7

A
ct

iv
o

Pa
si

vo
2

0
1

2
2

0
1

1

6
,4

8
7
,6

6
6

2
,8

8
4
,7

2
0

59
,0

68
46

8,
33

6
58

4,
88

9
4,

60
3

1,
43

4,
82

2  
2,

47
8

33
0,

52
4

2
,8

0
1
,0

0
0

2,
80

1,
00

0  
6
2
,0

3
7

7
3
9
,9

0
9

1
0
,9

7
6
,3

8
3

1
0
,9

7
0
,7

5
3

10
,9

70
,7

53
 

5
,6

3
0

1
7
,4

6
4
,0

4
9  

-2
,6

91
,5

09
-8

,6
01

,7
92 0

-1
1
,2

9
3
,3

0
1

6
,1

7
0
,7

4
8

2
,1

5
6
,8

7
0

1
,1

9
9
,6

9
8

52
,8

93
31

7,
18

0
37

2,
97

3
12

,0
14

34
9,

25
5 0

95
,3

83
2
0
0
,0

0
0

20
0,

00
0  

1
4
7
,6

0
5

6
0
9
,5

6
7

1
0
,7

3
2
,7

4
6

1
0
,7

2
7
,9

9
1

10
,7

27
,9

91
 

4
,7

5
5

1
2
,8

8
9
,6

1
6   

-2
,5

86
,3

74
6,

89
4,

77
9

-1
2,

04
9,

91
4

-7
,7

4
1
,5

0
9

5
,1

4
8
,1

0
7

2
0
1
2

2
0
1
1

 

EL
 S

EC
RE

TA
RI

O
 D

E 
H

A
C

IE
N

D
A

C
. 

JO
SÉ

 M
A

U
RI

C
IO

G
Ó

N
G

O
RA

 E
SC

A
LA

N
TE

EL
 T

ES
O

RE
RO

 G
EN

ER
A

L 
D

EL
 E

ST
A

D
O

LI
C

. 
JO

SÉ
 A

LE
JA

N
D

RO
M

A
RR

U
FO

 R
O

LD
Á

N

EL
 S

U
B
SE

C
RE

TA
RI

O
 D

E 
PL

A
N

EA
C

IÓ
N

H
A

C
EN

D
A

RI
A

 Y
 P

O
LÍ

TI
C

A
 P

RE
SU

PU
ES

TA
L

C
.P
. 
LU

IS
 A

RM
A

N
D

O
 H

O
IL

 B
E

EL
 D

IR
EC

TO
R 

D
E 

C
O

N
TA

B
IL

ID
A

D
G

U
B
ER

N
A

M
EN

TA
L

C
.P
. 

C
A

RL
O

S 
A

LB
ER

TO
 N

O
V

EL
O

RA
N

G
EL



349

Ingresos y otros beneficios

Ingresos de gestión (Nota 22):

  Impuestos

    Impuestos sobre los ingresos
    Impuestos sobre el patrimonio
    Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
    transacciones
    Impuestos sobre nóminas y asimilables
    Accesorios de impuestos
  Derechos 

  Productos de tipo corriente

  Aprovechamientos de tipo corriente

Participaciones y aportaciones (Nota 23)

  Participaciones 
  Aportaciones
  Convenios
Otros ingresos y beneficios (Nota 24)

  Ingresos financieros

    Intereses ganados de valores
  Otros ingresos y beneficios varios

Total de ingresos

Gastos y otras pérdidas

Gastos de funcionamiento

   Servicios personales
   Materiales y suministros
   Servicios generales
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas

  Transferencias internas y asignaciones al sector 
  público (Nota 25)
  Transferencias al resto del sector público
  Subsidios y subvenciones
  Ayudas sociales 
  Pensiones y jubilaciones
  Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
  análogos
  Donativos

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
ESTADO DE ACTIVIDADES

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Miles de pesos)
(Notas 1, 2 y 3)

 
2,166,968

1,198,214

3,170
37,580

643,362
504,831

9,271
582,218

64,717

321,819

17,600,294

6,315,420
6,783,427
4,501,447

96,384

53,092

53,092
43,292

19,863,646

 

4,269,686

1,983,166
263,765

2,022,755

12,453,516

11,304,335
276,914
487,070
342,493

1,285

36,735
4,684

 
2,386,560

997,045

1,515
0

526,397
469,133

0
480,842

72,965

835,708

15,017,464

6,176,524
6,274,806
2,566,134

59,604

55,593

55,593
4,011

17,463,628

 

4,202,183

1,870,426
355,636

1,976,121

12,087,288

9,930,357
1,217,253

475,098
371,423

1,293

85,443
6,421

Concepto 2012 2011

Continúa…
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Participaciones y aportaciones

  Participaciones 
  Aportaciones
  Convenios
Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública

Otros gastos y pérdidas extraordinarias

  Depreciaciones y amortizaciones
  Otros gastos (Nota 26)
Total de gastos y otras pérdidas

Desahorro neto del ejercicio

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
ESTADO DE ACTIVIDADES

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Miles de pesos)
(Notas 1, 2 y 3)

2,822,922

1,636,347
1,078,759

107,816

1,368,380

1,640,651

106,547
1,534,104

22,555,155

-2,691,509

2,511,388

1,636,159
875,229

0

1,146,425

102,718

57,433
45,285

20,050,002

-2,586,374

Concepto 2012 2011

EL SECRETARIO DE HACIENDA

C. JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO

LIC. JOSÉ ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN
HACENDARIA Y POLÍTICA PRESUPUESTAL

C.P. LUIS ARMANDO HOIL BE

EL DIRECTOR DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

C.P. CARLOS ALBERTO NOVELO RANGEL

…viene de la página anterior.



351

Flujos de efectivo de las actividades de gestión

Origen

Ingresos de la gestión

  Impuestos
  Derechos
  Productos de tipo corriente
  Aprovechamientos de tipo corriente
Participaciones y aportaciones

  Participaciones
  Aportaciones 
  Convenios
Otros ingresos y beneficios

Aplicación 

Gastos de funcionamiento

  Servicios personales
  Materiales y suministros
  Servicios generales
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

  Transferencias internas y asignaciones al sector público
  Transferencias al resto del sector público
  Subsidios y subvenciones
  Ayudas sociales
  Pensiones y jubilaciones
  Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos
  Donativos
Participaciones y aportaciones

  Participaciones
  Aportaciones
  Convenios
Otros gastos y partidas extraordinarias

Flujos netos de efectivo por actividades de operación (Nota 27)

Flujos de efectivo por las actividades de inversión

Origen

  Fideicomisos
Aplicación

  Bienes muebles
  Activos intangibles y diferidos
  Construcciones en proceso (obra pública)
  Fideicomisos
  Inversiones en empresas de participación estatal
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Miles de pesos)
(Notas 1, 2 y 3)

 

19,863,646

2,166,968

1,198,214
582,218
64,717

321,819
17,600,294

6,315,420
6,783,427
4,501,447

96,384

19,638,749

4,269,686

1,983,166
263,765

2,022,755
12,453,516

11,304,335
276,914
487,070
342,493

1,285
36,735

4,684
2,822,922

1,636,347
1,078,759

107,816
92,625

224,897

 

38,904

38,904
3,674,663

346,612
448,271

2,879,780
0
0

-3,635,759

 

17,463,628

2,386,560

997,045
480,842

72,965
835,708

15,017,464

6,176,524
6,274,806
2,566,134

59,604

18,844,487

4,202,183

1,870,426
355,636

1,976,121
12,087,288

9,930,357
1,217,253

475,098
371,423

1,293
85,443
6,421

2,511,388

1,636,159
875,229

0
43,628

-1,380,859

 

0

0
2,200,654

158,741
5,093

1,824,114
205,056

7,650
-2,200,654

Concepto 2012 2011

Continúa…
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Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento

Origen

Endeudamiento neto

  Interno 
Incremento de otros pasivos

Aplicación

Incremento de activos financieros

Servicios de la deuda

  Interna
Flujos netos de efectivo por actividades de financiamiento

Disminución neta en el efectivo y equivalentes al efectivo

Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del ejercicio (Nota 4)

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Miles de pesos)
(Notas 1, 2 y 3)

 
4,574,433

2,843,762

2,843,762
1,730,671

1,704,922

336,542

1,368,380

1,368,380
2,869,511

-541,351

1,011,036

469,685

 

4,394,250

4,365,374

4,365,374
28,876

1,350,116

203,691

1,146,425

1,146,425
3,044,134

-537,379

1,548,415

1,011,036

Concepto 2012 2011

EL SECRETARIO DE HACIENDA

C. JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO

LIC. JOSÉ ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN
HACENDARIA Y POLÍTICA PRESUPUESTAL

C.P. LUIS ARMANDO HOIL BE

EL DIRECTOR DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

C.P. CARLOS ALBERTO NOVELO RANGEL

…viene de la página anterior.
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Saldos netos al final del 31 de diciembre de 2010

Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores

Reconocimiento del valor de la inversión en acciones de
Administración Portuaria Integral de Quintana Roo,
S.A. de C.V.

Patrimonio neto inicial ajustado del ejercicio de 2010

Movimientos de la Hacienda Pública neto del ejercicio

Traspaso del resultado del ejercicio de 2010 a resultado
de ejercicios anteriores
Traspaso de obras públicas a municipios, organismos
descentralizados, entidades federales y otros sectores
de la población
Obra pública de la administración pública central
registrada en cuentas de orden
Bienes muebles donados a organismos y otros sectores
de la población
Resultado del ejercicio de 2011 (Desahorro)

Saldos netos al 31 de diciembre de 2011

Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores

Registro del saldo del decremento del patrimonio a
resultado de ejercicios anteriores

Patrimonio neto inicial ajustado del ejercicio de 2011

Movimientos de la Hacienda Pública neto del ejercicio

Traspaso del resultado del ejercicio de 2011 a resultado
de ejercicios anteriores
Obras públicas transferidas a municipios, organismos
descentralizados, entidades federales y otros sectores
de la población
Obra pública de la administración pública central
Bienes muebles transferidos a organismos
descentralizados
Resultado del ejercicio de 2012 (Desahorro)

Saldos netos al 31 de diciembre de 2012

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO
ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 y 2011
(Miles de pesos)
(Notas 1, 2 y 3)

-1,150,024

 

-1,150,024

1,150,024

-2,586,374
-2,586,374

-2,586,374

2,586,374

-2,691,509
-2,691,509

Concepto
Resultado

del ejercicio
desahorro

8,021,006

23,797
8,044,803

-1,150,024

6,894,779

-12,049,915
-5,155,136

-2,586,374

-599,513
-225,591

-35,178

-8,601,792

Resultados
de ejercicios
anteriores

-10,118,486

 

-10,118,486

-1,525,496

-388,461

-17,472

-12,049,915

12,049,915
0

0

Decremento
del

patrimonio

-3,247,504

23,797
-3,223,707

0

-1,525,496

-388,461

-17,472
-2,586,374
-7,741,510

0
-7,741,510

0

-599,513
-225,591

-35,178
-2,691,509

-11,293,301

Total

EL SECRETARIO DE HACIENDA

C. JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO

LIC. JOSÉ ALEJANDRO MARRUFO ROLDÁN

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN
HACENDARIA Y POLÍTICA PRESUPUESTAL

C.P. LUIS ARMANDO HOIL BE

EL DIRECTOR DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

C.P. CARLOS ALBERTO NOVELO RANGEL
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II.1.5 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1. MARCO JURÍDICO, ATRIBUCIONES Y COMPOSICIÓN

EI Gobierno del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se rige por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por las disposiciones jurídicas del 
Estado, entre las que destacan: la Constitución Política, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, la Ley de Ingresos, el Decreto del Presupuesto de Egresos, 
la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Hacienda, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles, la Ley de Deuda Pública, 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados y la Ley del Órgano de 
Fiscalización Superior.

El Estado tiene autonomía en la administración de sus Ingresos y en el ejercicio 
del Gasto Público, para lo cual, a más tardar el 15 de noviembre de cada año, 
el Ejecutivo deberá presentar a la Legislatura, la iniciativa de Ley de Ingresos y el 
proyecto de Presupuesto de Egresos para su aprobación. El año fiscal comprenderá 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre. 

El Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos de su competencia cuenta 
con dependencias y entidades, con las atribuciones y estructura que determinan 
las disposiciones legales aplicables. De acuerdo con los artículos 1 y 2 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, para el ejercicio de sus 
atribuciones y el despacho de los asuntos de orden administrativo que corresponden 
al Poder Ejecutivo, la Administración Pública se divide en Central y Paraestatal. 
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El Gobernador del Estado y las dependencias que se mencionan a continuación, 
integran la Administración Pública Central:

Secretaría de Gobierno

Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Desarrollo Urbano

Secretaría de Desarrollo Económico

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural e Indígena

Secretaría de Educación

Secretaría de Cultura

Secretaría de  Salud

Secretaría de Turismo 

Secretaría de la Contraloría

Oficialía Mayor

Procuraduría General de Justicia del Estado

Secretaría de Infraestructura y Transporte

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Secretaría de Ecología y Medio Ambiente

Secretaría de Desarrollo Social

El Gobernador del Estado podrá crear o suprimir mediante acuerdo, las unidades 
administrativas necesarias para asesorar, promover  o coordinar programas 
o funciones prioritarias o estratégicas que se requieran para el desarrollo, la 
seguridad y la protección de la población en el Estado.

La Administración Pública Central podrá contar con órganos administrativos 
desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, para apoyar la 
eficiente administración de los asuntos que son competencia de la misma y estarán 
subordinados al Gobernador o a la dependencia que se señale en el acuerdo o 
decreto que le dio origen.
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2. ADMINISTRACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS EN EL 
ESTADO

La Secretaría de Hacienda (en adelante, la Secretaría), es la encargada, entre otros 
asuntos, de: recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos del 
Estado, así como las contribuciones federales en los términos de los convenios 
suscritos; ejercer el presupuesto de egresos en los términos de los decretos y 
leyes respectivas. Compete a la Dirección de Contabilidad Gubernamental, el 
registro de las operaciones e integración de la información contable, formular 
mensualmente los estados financieros y la integración de la Cuenta Pública Anual 
con la participación de la Subsecretaría de Planeación Hacendaria y Política 
Presupuestal.

3. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

3.1 Normatividad

Los estados financieros de los ejercicios fiscales de 2012 y 2011 que se presentan 
comparativos, han sido elaborados con base a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Quintana Roo, así como en apego al Decreto del Presupuesto de 
Egresos y la Ley de Ingresos, de los ejercicios fiscales de 2012 y 2011 y las demás 
disposiciones normativas y jurídicas vigentes para el Estado de Quintana Roo.

3.2 Moneda de presentación 

Los estados financieros de 2012 y 2011 están presentados en pesos mexicanos 
corrientes, y toda la información financiera presentada ha sido aproximada a miles, 
excepto cuando se especifique que se presentan a pesos o valores constantes.

3.3 Reclasificaciones 

Para hacer comparable el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2011 con el del 31 de diciembre de 2012, algunas cuentas de pasivo de 2011 
fueron reclasificadas, estas reclasificaciones no afectaron la estructura del pasivo 
circulante y no circulante.
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